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S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las once y veinticinco mi- 

Presupuestos Generales del Estado para 1982 

Se prosigue el orden del día. 
El señor Presidente ruega a los señores diputados 

que han de hacer uso de la palabra, que se 
ajusten al tiempo de cada intervención, que 
será de quince minutos. 

nutos de la mañana. 

(continuación) 
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1 1803 . Sección veinte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El señor Silva Cien fuegos- Jovellanos defiende la 

enmienda del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso. A continuacidn, el señor Mont- 
serrat i Solé, defiende la enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista. En turno en contra 
de las enmiendas, usa de la palabra el señor 
Martín Oviedo. Seguidamente intepviene el se- 
ñor Ministro de Industria y Energía (Bayón 
Mariné). 

En turno de rectificación, intervienen de nuevo 
los señores Silva Cienjkegos- J avellanos y 
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Montserrat i Solé. A continuación usa de la pa- 
labra, nuevamente, el señor Ministro de Indus- 
tria y Energía (Bayón Mariné). 

Sometida a votación, fite rechazada la enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista por 15 
votos favorables, 155 negativos y 101 absten- 
ciones. 

Fueron rechazadas las enmiendas de los Grupos 
Socialista del Congreso y Socialistas Vascos, 
por 118 votos favorables y 155 negativos. 

En explicación de voto, intervienen el señor Silva 
Cien fuegos- Jovellanos y el señor Montserrat i 
Solé. A continuación lo hace de nuevo el señor 
Ministro de Industria y Energía (Bayón Mari- 
né). 

Página 

Sección veintiuna . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
El señor Colino Salamanca defiende las enmien- 

das de los Grupos Parlamentarios Socialista 
del Congreso y Socialistas Vascos. En turno en 
contra, interviene el señor De la Torre Prados. 
A continuación usa de la palabra el señor Mi- 
nistro de Agricultura y Pesca (Lamo de Espi- 
nosa y Michels de Champourcin). En turno de 
rectificación, usan de nuevo de la palabra el se- 
ñor Colino Salamanca y PI señor Ministro de 
Agricultura y Pesca (Lamo de Espinosa y Mi- 
chels de Champourcin). 

Sometidas a votación, beron rechazadas las en- 
miendas de los Grupos Parlamentarios Socia- 
lista del Congreso y Socialista Vasco, por 119 
votos favorables, 164 negativos y cinco absten- 
ciones. 
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Sección veintidós . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 1830 
El señor Montserrat i Solé defiende la enmienda 

del Grupo Parlamentario Comunista. En turno 
en contra, usa de la palabra el señor Egea Ibá- 
ñez. En turno de rectificación, intervienen de 
nuevo el señor Montserrat i Sol& y el señor 
Egea Ibáñez. 

Sometida a votación, fite rechazada la enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista, p c ~  í19 
votosfavorables, 166 negativos y cuatro absten- 
ciones. 

En explicación de voto, usa de la palabra el señor 
Barón Crespo. 
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Sección veinticuatro. . . . . . . . . . . . . . . .  1 1837 
El señor Bofill Abeilhe defiende la enmienda del 

Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 
Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 
El señor Riera i Mercader defiende la enmienda 

del Grupo Parlamentario Comunista. En con- 
tra de las enmiendas, usa de la palabra el señor 
Yebra Martul-Ortega. En turno de rectiJica- 
ción, intervienen de nuevo el señor BoJII Abeil- 
he y el señor Riera i Mercader. A continuación 
lo hace el señor Ministro de Cultura (Cavero 
Lataillade). Seguidamente intervienen el señor 
Bofill Abeilhe y el señor Riera i Mercader. 

Sometidas a votación, fueron rechazadas las en- 
miendas de los Grupos Parlamentarios Socia- 
listas del Congreso y Comunista, por 127 votos 
favorables, 156 negativos y cuatro abstencio- 
nes. 
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Sección veinticinco. . . . . . . . . . . . . . . . .  11849 

El señor Montserrat i Solé defiende la enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista. En turno 
en contra, usa de la palabra el señor Figuerola 
Cerdá n. 

Se rechaza la enmienda del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, por 26 votos favorables, 163 ne- 
gativos y 98 abstenciones. 

A continuación j i e  rechazada, asimismo, la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Comunista 
respecto a la sección treinta y dos, por 23 votos 
favorables, 162 negativos y 102 abstenciones. 
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Sección treinta y tres . . . . . . . . . . . . . . .  
El señor Arredonda Crecente defiende la enmien- 

da del Grupo Parlamentario Andalucista. A 
continuación, el señor Gasoliba Bohm defiende 
la enmienda del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana. Seguidamente, el señor 
Montserrat i Sol& defiende la enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista. A continua- 
ción interviene el señor Elorriaga Zarandona, 
en defensa.de la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Vasco (PN v). Seguidamente inter- 
viene el señor Bandrés Molet, que defiende la 
enmienda del Grupo Mixto. En turno en contra 
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de las enmiendas que han sido defendidas, usa 
de la palabra el señor Bravo de Laguna Ber- 
múdez. De nuevo usan de la palabra los seño- 
res Arredonda Crecente, Gasoliba i Bohm, 
Montserrat i Solé, Elorriaga Zarandona. Ban- 
drés Molet y Bravo de Laguna Bermúdez. 

Sometidas a votación, se rechazan las enmiendas 
de los Grupos Parlamentarios Andalucista. 
Minoría Catalana, Comunista, Vasco (PN V) y 
Mixto, por 40 votosfavorables, 156 negativos y 
106 abstenciones. 

Para explicación de voto, intervienen los señores 
Guerra González, Gasoliba i Bohm, Rodríguez 
Alcaide y Arredonda Crecente. Para alusiones 
usan de la palabra el señor González Márquez 
y el señor Ministro de Hacienda (Garcia Año- 
veros). 

Se suspende la sesidn. 
Se reanuda la sesidn. 
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1 1877 Sección treinta y cuatro. . . . . . . . . . . . . 
El señor Tamames Gómez defende la enmienda 

del Grupo Parlamentario Mixto. El señor Al- 
munia Amann defende la enmienda del Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso. El 
señor Fernández Inguanzo defiende la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Comunista. 
En contra de las enmiendas defndidas, inter- 
viene el señor Garí Mir. En turno de rectijica- 
ción, intervienen de nuevo los señores Tama- 
mes Gómez, Almunia Amann. Fernández In- 
guanzo y Ministro de Industria y Energía 
(Bayón Mariné). Nuevamente intervienen el 
señor Tamames Gdmez, el señor Almunia 
Amann, el señor Femández Inguanzo y el se- 
ñor Ministro de Industria y Energía (Bayón 
Mariné). 

Sometidas a votacidn, beron rechazadas las en- 
miendas de los Grupos Parlamentarios Mixto, 
Socialista del Congreso y Comunista, por 121 
votos favorables, 169 negativos y cinco absten- 
ciones. 
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Presupaest~resumen de la Seguridad 
social.. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 

El señor De Vicente Martín defende la enmienda 
del Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso. A continuación defende la enmienda 

11900 

del Grupo Parlamentario Comunista el señor 
Bono Martínez (don Emérito). Seguidamente 
interviene el señor Elorriaga Zarandona. 
quien defiende la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Vasco. 

El señor Presidente levantó la sesidn. informando 
a la Cámara que el Pleno se reunirá mañana, a 
las once, rogando puntualidad. 

Se suspende la sesión. 
Eran las once y cincuenta y cinco minutos de la 

noche. 

Se reanuda la sesión a las once y veinte minu- 
tos de la mañana. 

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTA- 
DO PARA 1982. (Continuación). 

El señor PRESIDENTE: Proseguimos el deba- 
te de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 1982, y lo reanudamos con la tramiia- 
ción de las enmiendas que inpugnan globalmcnte 
las secciones el estado del gasto. 

Ruego a los intervinientes que se ajusten a los 
tiempos. En este trámite, el tiempo de cada inter- 
vención es de quince minutos. La Presidencia co- 
locará estrictamente el reloj. Tengan presente 
que la luz amarilla se enciende cuando falta un 
minuto y medio; la luz roja, cuando ha concluido 
el tiempo, y el encendido de la luz roja implica el 
primer aviso de la Presidencia a los efectos -la- 
mentarios, puesto que tras un segundo aviso, la 
Presidencia puede retirar la palabra. Ruego a to- 
dos que se ajusten a los tiempos, puesto que nos 
queda mucho debate de la Ley. 

Sección 20, Ministerio de Industria y Energía. 
Enmiendas de los Grupos Parlamentarios Socia- 
lista del Congreso y Socialistas Vascos. 

20 

Tiene la palabra el señor Silva. 

El señor SILVA CIENFUEGOS-JOVELLA- 
NOS Señor Presidente, señoras y señores diputa- 
dos, la economía española y la economía de todos 
los países desarrollados y en vías de desarrollo se 
debate en los Últimos años en el interior de una 
profunda crisis industrial. Crisis industrial cuya 
naturaleza viene definida por la concurrencia U- 
sicamente de dos grandes causas: la primera, radi- 
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cante en una crisis de abastecimiento o de modifi- 
cación de precios de la energía, una crisis que al- 
gunos denominan crisis ecológica, en la medida 
en que, en última instancia, implica la incapaci- 
dad de los recursos naturales para resistir la pre- 
sión de la civilización industrial. 

En segundo lugar, una crisis no menos profun- 
da de cambio tecnológico, de modificación del 
qué y del cómo de la producción industrial, crisis 
que también podemos definir como la de la tran- 
sición de una economía basada en el petróleo y 
otra futura que utilizará la energía solar, la transi- 
ción entre un medio de transporte clásico, como 
es el automóvil, y otro mucho más potente como 
son las telecomunicaciones, entre una industria 
electromecánica y otra electrónica, entre la quí- 
mica y la bioquímica, etcétera. Crisis de cambio 
tecnológico y crisis de modificación del aprovi- 
sionamiento energético en cuanto a posibilidades 
y recursos de este aprovisionamiento que están 
imponiendo en todos los aparatos industriales de 
los países desarrollados una profunda modifica- 
ción en el qué y en el cómo de la producción. Es 
decir, que obliga a producir bienes distintos y a 
producirlos de manera distinta, 
La consecuencia es, como digo, una necesaria 

reorganización de los recursos en el sector indus- 
trial. Pues bien, si esta es la situación, habría que 
decir que la respuesta que nuestro país ha recibi- 
do, el impacto de este conjunto de causas cuya 
trama conjunta denominamos crisis industrial, 
ha sido tardía, ha sido parcial y ha sido insufi- 
ciente. Ha sido tardía porque hasta hace poco 
más de un año no se ha puesto en marcha el me- 
canismo de ajuste en relación con los sectores en 
crisis; llega, por tanto, con cinco años de retraso. 
Ha sido parcial porque hasta ahora ese ajuste se 
ha limitado a un ajuste negativo, es decir, al de 
los sectores en crisis pero sin integrar también 
una política progresiva industrial, una política de 
avance hacia nuevos sectores de desarrollo indus- 
trial. Y ha sido insuficiente porque, incluso en 
esa parcialidad del ajuste negativo sobre sectores 
en crisis, no está claro que se vaya a resolver con 
una verdadera reestructuración industrial, sino 
que probablemente, si las cosas siguen como has- 
ta ahora, se agote en una reestructuración en los 
aspectos de saneamiento financiero, en el ajuste 
de plantillas, etcétera. 

Efectivamente, el ajuste negativo de la crisis in- 
dustrial se está haciendo a través de cuatro o cin- 
co mecanismos: de un ajuste de empleo, reduc- 

ción de las plantillas; de un ajuste de costes, mi- 
noración de la parte proporcional del coste sala- 
rial y del coste financiero en la estructura de tos- 
tes de las empresas y de los sectores; de un ajuste 
de capacidades, adecuación de la capacidad de 
producción de las empresas a la nueva situación 
de la demanda; de un ajuste de dimensión, bús- 
queda a través de procesos de integración y fusión 
de nuevas dimensiones empresariales donde pue- 
dan localizarse las economías de escala. 

Sucede que este ajuste negativo de la crisis ha 
implicado, desde el momento en que empezó a 
hacerse de manera salvaje en el año 1975, de ma- 
nera no organizada la amortización entre 1975 y 
1980 de aproximadamente medio millón de 
puestos de trabajo. Una encuesta de opinión del 
INEM de 1979 entre empresarios de 17 sectores 
daba como consecuencia que, en conjunto, estos 
empresarios consideraban que existía un exceso 
de plantilla en esos sectores, que suponía en ese 
año aproximadamente 150,000 puestos de traba- 
jo. 

Pues bien, el balance de situación que pueda 
hacerse de la reestructuración de los sectores en 
crisis hasta este momento, tanto de los planes ya 
acordados como de los que estén en marcha de 
negociación o los que estén en proyecto, implica- 
rá una pérdida de puestos de trabajo que en cada 
uno de los sectores probablemente signifique el 
doble de lo que comportaban aquellas previsio- 
nes de los empresarios. 
Lo que quiero significar es que el ajuste negati- 

vo de la crisis industrial está siendo extrordinaria- 
mente costoso en términos de empleo, y lo que es 
más grave, o tan grave por lo menos, será si se si- 
gue haciendo como se está haciendo hasta ahora 
extraordinariamente costoso en términos de es- 
trategia industrial. En términos de empleo, por- 
que ese ajuste será dificil de soportar si no apare- 
cen puestos de trabajo alternativos en nuevos sec- 
tores; y en términos de estrategia industrial, por- 
que si se limita la reconversión al aparato indus- 
trial existente quedaremos fuera del perfil indus- 
trial del futuro porque la crisis industrial significa 
la crisis de ese aparato industrial existente y ex- 
presa en Última instancia esa crisis industrial 
cuyo eje de la dinámica industrial se está despla- 
zando hacia otros sectores distintos de los que 
configuran el actual aparato industrial en nuestro 
país. 

Si esa es la situación, cabría preguntarse qué es 
lo que se puede hacer desde el Estado. Porque es- 
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tamos discutiendo una Ley de Presupuestos, en 
última instancia, el instrumental operativo de in- 
tervención que desde el Estado se puede poner en 
marcha en relación con el sector industrial. Ca- 
bría hacer tres cosas. La primera, no hacer nada, 
confiar en que el mercado resolverá las cosas y 
permitirá orientar las inversiones y la dinámica 
empresarial hacia aquellos sectores que configu- 
rarán ese perfil industrial. 

Esta es una hipótesis absolutamente idealista, 
de idealismo de mercado, porque lo cierto es que 
esos sectores están ocupados minoritariamente 
por empresas transcaccionales frente a las que es 
muy dificil luchar desde una iniciativa empresa- 
rial naciente y, por otra parte, porque el «gap» 
tecnológico que sufre nuestro país, consecuencia 
de que entre 1960 y 1970 ha sido el país donde se 
ha invertido menos en investigación, entre un 0,2 
y un 0,3 por ciento del producto interior bruto, es 
imposible que sea remontado con la simple ini- 
ciativa privada sin una cobertura importante del 
sector público. 

La segunda tentación sería intentar hacerlo 
todo; es decir, una iniciativa pública poderosa 
que penetre en toda la actividad del sector indus- 
trial y que llene el vacío que en estos momentos 
existe. Habría que decir que ésta sería también 
una posición idealista en la medida en que no hay 
todavía un sector público suficientemente efi- 
ciente como para que podamos confiar en él la 
salida positiva de la crisis industrial. 

Y la tercera posibilidad es hacer algo que yo 
definiría como la de proporcionar coberturas y 
entablar colaboraciones entre el sector público y 
el sector privado para dinamizar y poner en mar- 
cha nuevos sectores industriales, con el correcti- 
vo dispositivo de controles respecto de esas ayu- 
das que se dirijan hacia el sector privado de la 
economía. 

La tipología de acciones que quepa aplicar, ob- 
viamente no puede conducir a un nuevo protec- 
cionismo; si estamos hablando de los sectores de 
futuro se supone que estamos hablando de secto- 
res que pueden caminar por sí mismo, que no van 
a necesitar una cobertura perdurable y rigurosa 
que les proteja de los embates de la coyuntura 
económica, sino sencillamente determinadas 
ayudas de iniciación que les permitan despegar 
en el nacimiento hacia la creación de los nuevos 
sectores industriales y, fundamentalmente, ac- 
tuando sobre aquellas mayores dificultades que 
en estos momentos existen, que son la dificultad 

de financiación y la dificultad de innovación tec- 
nológica. 

La dificultad de financiación, porque el sistema 
financiero en nuestro país no está pensado por sí 
mismo, no entra en su lógica el prestar dinero con 
garantía de proyecto, el aventurar recursos en pe- 
netraciones industriales hacia sectores donde hay 
unas economías de incertidumbre muy grandes, y 
será impensable que se produzca esa apuesta del 
sector privado financiero si no existe una cober- 
tura del Estado hacia sectores donde hay unas in- 
certidumbres muy grandes. 

En cuanto a tecnología, porque, como decía 
antes, este «gap» tecnológico no puede ser re- 
montado por la propia iniciativa privada sin 
apoyo del Estado. Este tipo de acciones son las 
que se proponen en la primera parte de nuestra 
enmienda, que es la que se refiere al desarrollo de 
sectores de futuro, donde se propone una partida 
de 5.000 millones de pesetas para financiar a tra- 
vés de subvenciones correspondientes a las em- 
presas con destino a inmovilizados materiales, 
programas de investigación y desarrollo, innova- 
ción tecnológica en planes de desarrollo de nue- 
vos sectores industriales y se conecta con la en- 
mienda, a la que acabo de dar lectura, al artículo 
14 del proyecto, que propone que se fije en 
15.000 millones de pesetas el límite máximo con- 
tra el que el Tesoro responderá con los avalaes 
que concedan en 1982 las sociedades de crédito 
en garantía de financiación de planes de desarro- 
llo de nuevos sectores industriales. En definitiva, 
proporcionar financiación, es decir, garantía de 
financiación desde el Estado y proporcionar 
apoyo tecnológico a través de subvenciones di- 
rectas a las empresas que permitan poner en mar- 
cha, coordinadamente con la Administración, 
programas de innovación tecnológica y apoyar 
básicamente a través de estos dispositivos esa en- 
trada del aparato industrial español en nuevos 
sectores. 

El objetivo, en definitiva, de estas enmiendas, 
complementadas con otro tipo de acciones que 
no requieren tener reflejo en los presupuestos, se- 
ría formular desde el sector público programas de 
desarrollo de nuevos sectores industriales en cuyo 
marco se avala la financiación de proyectos, se 
otorga una subvención para programas de inves- 
tigación y desarrollo e innovación tecnológica 
.que proporcione el desarrollo de instituciones 
,como, por ejemplo, el Cedeti, y se coordine el 
plan con una política de compras por _-- parte del 
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Estado, que es el principal cliente de muchos de 
los denominados sectores de futuro, y que tiene, 
en general, una demanda adicional y todo eso 
permita que se integre en este planteamiento, ini- 
ciativa del sector público empresarial, a través de 
la participación de empresas de dicho sector pú- 
blico. 

El señor Presidente del Gobierno habló en su 
discurso inaugural al referirse a reconversión in- 
dustrial de apostar por el futuro, pero las apuestas 
de verdad no se hacen con palabras, se hacen con 
dinero. El asunto es grave, porque si no se hace de 
verdad, con dinero y con imaginación, esa apues- 
ta industrial por el futuro, habría que decir que 
España no tendrá futuro como nación industrial. 

El resto de la enmienda, que sumariamente voy 
a explicar, propone la adición de otras partidas, 
de las cuales la primera es un incremento de mil 
millones de pesetas en la subvención la hulla co- 
quizable. En estos momentos hay dos precios 
para el carbón: un precio para la hulla con desti- 
no térmico, para ser quemada en las centrales tér- 
micas, y otro precio para la hulla que, a través de 
la transformación en coque, será quemada en las 
siderúrgicas. 

El primero tiene un precio superior al segundo, 
que es un precio de referencia. Como la tentación 
de los p n  Juctores mineros seria la de orientar sus 
ventas hacia aquella demanda que le proporciona 
un mayor precio, lógicamente, todos los produc- 
t o m  mineros estarían tentados de vender el car- 
bón a las centrales térmicas. Como, no obstante, 
esto no es concordante con la estrategia que es ne- 
cesaria en el sector energético, es decir, una estra- 
tegia de menor dependencia del aprovisiona- 
miento más dificil que es el carbón siderúrgico, lo 
que se hace es que la Administración prima la di- 
ferencia entre el carbón térmico y el carbón side- 
rúrgico. 

Así se viene haciendo en estos años. Lo que 
ocurre es que en este Presupuesto de 1982 respec- 
to del de 198 1 ,  sc produce una minoración no 
compensada totalmente por el incremento del 
precio de referencia, que permite la fijación del 
precio del carbón siderúrgico. Esto traerá como 
consecuencia que muchas de las empresas pro- 
ductoras del carbón ya tienen comprometidos sus 
contratos de aprovisionamiento con la siderurgia, 
y estas empresas privadas y públicas habrán de 
incurrir en pérdidas, porque la compensación es 
insuficiente para encontrar el nivel de referencia 
entre el ca*n tCrmico y el carbón siderúrgico, y 

lo que también tiene gravedad es que se estará in- 
cumpliendo, si no se acepta esta enmienda, el re- 
ciente plan de reconversión de Hunosa, que pue- 
de garantizar la supervivencia de la empresa y la 
minoración de las pérdidas que han venido sien- 
do endémicas hasta ahora. 

Otra partida que figura en nuestra enmienda es 
un incremento de 1.500 millones de pesetas de 
subvención al Centro de Estudios de la Energía 
para la realización de planes de calefacción solar 
en edificios oficiales e instalaciones de energía 
eólica, y finalmente una partida de 1.000 millo- 
nes de pesetas para incremento de las inversiones 
del Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Este presupuesto de inversiones, en los Presu- 
puestos que se nos ofrecen, alcanza únicamente 
la ridícula cifra de 499 millones de pesetas. Noso- 
tros consideramos que este apoyo especial a las 
pequeñas y medianas empresas está sobradamen- 
te justificado, porque, por su agilidad y flexibili- 
dad y su desburocratización, así como por su ca- 
pacidad de adaptación, están en mejores condi- 
ciones si se les proporciona cobertura financiera, 
tecnológica y de servicios, para resistir el proceso 
de cambio e incluso para impulsar el cambio mis- 
mo, sin olvidar que las PYME constituyen en es- 
tos momentos la trama más densa del tejido in- 
dustrial, porque un 77 por ciento se sitúa en em- 
presas de menos de 5 0 0  trabajadores y un 62 por 
ciento, en empresas de menos de 200 trabajado- 
res, añadiendo que, pese a la espectacularidad de 
ciertos episodios, las empresas entre 500 y 5.000 
trabajadores Únicamente representan el 18 por 
ciento del empleo del sector industrial. 

En definitiva, a través de esos cuatro dispositi- 
vos heterogéneos, de los que debo poner énfasis 
especial en el primero, que tienen relación con la 
enmienda al artículo 14 de la Ley de Presupues- 
tos del Estado, se incidirá, si se acepta, en la ex- 
tensión del tejido industrial español hacia nuevos 
sectores en dirección a los que se ha traslado la 
dinámica del desarrollo industrial. 

Lo que refleja esta enmienda es una apuesta 
real y cifrada por el futuro, y concluyo solicitan- 
do a SS. SS. que hagan suya esta apuesta y que 
voten favorablemente nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Comunista, tiene la palabra el señor 
Montserrat. 

El señor MONSERRAT 1 SOLE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, nuestra en- 
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mienda a la totaliad de la sección 20 contempla, 
por un lado, la insuficiencia de recursos con que 
cuenta el Ministerio de Industria y Energía para 
afrontar el conjunto de sus tareas, pero funda- 
mentalmente tiene que ver con el aspecto cualita- 
tivo de la política industrial que se realiza con es- 
tos recursos que consideramos escasos. 

Nosotros creemos que en estos momentos, la 
crisis económica del país exige una serie de medi- 
das de política asistencia1 que pasan fundamen- 
talmente por el Ministerio de Trabajo y que están 
contempladas en gran parte en los presupuestos 
del Ministerio de Trabajo, pero hay un elemento 
fundamental, el de la política activa en cuanto a 
la crisis, que tiene que articularse en gran parte a 
través del Ministerio de Industria y Energía, y 
esto es lo que nosotros encontramos a faltar en la 
actuación de Ministerio tal como viene reflejada 
en los presupuestos. No existe, a nuestro enten- 
der, un plan de reestructuración del sector indus- 
trial español que contemple no solamente los ne- 
cesarios ajustes de los sectores en dificultades, 
sino también las políticas activas con respecto a 
los sectores que gozan de una cierta expansión, 
los sectores que deben apoyarse de cara a que la 
política de reconversión y de industrialización 
tienda, como mínimo, a mantener el empleo in- 
dustrial en nuestro país. 

Esta necesidad de disponer de un plan de rein- 
dustrialización nosotros lo hemos mantenido ya 
antes de que apareciera publicado el real decreto- 
ley de reconversión industrial presentando una 
proposición no de ley sobre política de reindus- 
trialización; incluso antes en el propio debate de 
los Presupuestos para 198 1 ,  manifestamos noso- 
tros ya la grave situación en que se encuentra el 
sector industrial español con el grave peligro de 
transformar nuestra economía industrial en un 
inmenso mercado de la chapuza, en una situa- 
ción en la que lo provisional, lo marginal, lo pa- 
ralegal se transforme en la tónica de la actuación 
en el sector industrial, lo cual, necesariamente, 
tiene consecuencias en otros campos de la activi- 
dad, en el campo incluso de la propia actitud po- 
lítica de la población ante la democracia. Noso- 
tros creemos que afrontar todos estos problemas 
exige la existencia de una política de reindustria- 
lización. 

Con ello no queremos referimos a una política 
arbitrista en el sentido que podría ser hoy en día 
una política de sectores preferentes en la política 

tradicional de sectores de interés preferente, sino 
la necesidad de articular nuestro futuro. 

En el debate inicial de este mismo Presupuesto 
en una de las intervenciones del portavoz del par- 
tido del Gobierno, e incluso de alguno de los Mi- 
nistros, se dijo que el futuro se hace, no se ve. No- 
sotros, efectivamente, compartimos esta visión. 
Creemos que el futuro se hace y que en política 
industrial es absolutamente imprescindible cons- 
truir ese futuro a través de una política sólida, 
clara, neta y definitiva, no estrictamente a través 
de una política de reconversión industrial que tal 
como está enfocada además puede tender a trans- 
formar nuestra tabla de «input-output» industrial 
en un queso de Gruyere, en lugar de ser un con- 
junto de sectores interrelacionados y articulados. 

Es evidente que éste es un tema complejo, pero 
hay que partir de una serie de perspectivas que 
creemos que no están incorporadas en los plan- 
teamientos que hace el Ministerio. 

Uno de ellos es partir de la base de que no exis- 
ten sectores que deban cerrarse, sino que hay téc- 
nicas obsoletas y que un país de la importancia 
industrial del nuestro no puede permitirse la de- 
saparición de un solo sector industrial importan- 
te. Hay que modernizar, hay que transformar, 
hay que reconvertir, efectivamente, pero no po- 
demos prescindir de ninguna de las piezas impor- 
tantes de los sectores que configuran nuestra acti- 
vidad industrial. 

Hay que tener en cuenta el Mercado CÓmÚn 
Europeo para hacer una política realista de adap- 
tación positiva a la situación de la nueva direc- 
ción internacional del trabajo que va, en gran 
parte, orientada al Mercado Común Europeo. 
Esta política de adaptación no puede ser simple- 
mente una política pasiva de seguimiento de toda 
una serie de decisiones que pueda adoptar en un 
momento determinado la Comunidad y que están 
entendidas en el contexto de la Comunidad. Es 
decir, que nosotros tenemos que tener presente el 
Plan de Avignon, debemos tener presente el con- 
junto de la política industrial de la Comunidad, 
pero esto no nos tiene que hacer simples sujetos 
pasivos de esta política industrial. 

Tenemos que desarrollar también una política 
que, al lado de los temas sectoriales, tenga en 
cuenta los temas regionales y comarcales; que 
tenga en cuenta los problemas distintos que se 
crean en la industria, según el grado de implanta- 
ción que tengan en una región o en otra; tenemos 
que tener en cuenta los problemas distintos de las 
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grandes empresas, de las pequeñas y medianas 
empresas que también configuran políticas in- 
dustriales diferentes; y tener presente que una 
gran parte de nuestra política industrial debe 
orientarse hacia las empresas del tamaño medio y 
pequeño, en una manera distinta a lo que puede 
deducirse del real decreto-ley de reconversión in- 
dustrial que, aparentemente, está mucho mejor 
adaptada para solucionar los problemas de un 
sector con cuatro, cinco o seis empresas, pero que 
es mucho más complejo porque debe llegarse a 
acuerdos, debe llegarse a una situación mucho 
más elaborado cuando se trata de reconvertir o 
reorientar actividades en las que hay miles de em- 
presas. 

Este es uno de los puntos fundamentales sobre 
los cuales nosotros construimos nuestra posición 
en contra del presupuesto del Ministerio de In- 
dustria y Energía. Y en las enmiendas parciales 
planteamos la necesidad de aumentar el desarro- 
llo tecnológico de nuestro país, reforzando el Ce- 
deti y señalamos también el desorden que tiene la 
investigación industrial en nuestro país. Hay in- 
vestigación industrial dependiente de múltiples 
organismos, pero, como mínimo, a nives de los 
Presupuestos por programas, debería presentarse 
el programa de investigación industrial que tiene 
el país, puesto que, en estos momentos, tenemos 
investigación industrial vía Dirección General de 
Informática y Electrónica, vía Dirección General 
de Innovación y Tecnología, vía Cedeti, vía apor- 
tación que hace el Ministerio de Industria a la fi- 
nanciación del Consejo Superior de Investigacio- 
nes Científicas, la investigación que puede hacer 
propiamente el Instituto Nacional de Industria, 
la investigación que puede hacer el Instituto Na- 
cional de Hidrocarburos, y luego todos los esque- 
mas de investigación dependientes del Ministerio 
de Educación y Universidades. 

No se trata de fundir en un solo organismo ges- 
tor la política de investigación y renovación tec- 
nológica, sino que, como mínimo, a nivel de un 
programa o conjunto de programas, debería pre- 
sentarse articuladamente cuál es la política in- 
dustrial que vamos a desarrollar en el campo tec- 
nológico. Igualmente una política industrial de 
renovación tecnológica a través del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones. Es de- 
cir, que esto, teniendo en cuenta el valor absolu- 
tamente estratégico de la innovación tecnológica, 
necesitaría una visión integral. 

Con respecto a otras de las vertientes impor- 

tantes del Ministerio, que es el tema energético, a 
nuestro entender no hay un apoyo suficiente al 
desarrollo de nuevas fuentes energéticas, excepto 
en el caso de la energía nuclear, que tiene por 
lema que es de dudosa rentabilidad económica y 
social, y sobre la que en estos momentos estamos 
viendo el tema de Almaraz y todos los problemas 
alrededor de la protección civil en Tarragona; te- 
nemos toda una serie de problemas importantes 
que debemos concretar en el campo de la energía 
nuclear. 

Esto yo creo que, fundamentalmente, resume 
nuestros criterios de oposición a la política indus- 
trial expresada en los Presupuestos; que la actua- 
ción de los sectores industriales debe articularse 
en un plan de reindustrialización; que la tecnolo- 
gía requiere mayor atención y coordinación; que 
no existe un planteamiento al tema energético 
coherente, etcétera. Aquí me voy a referir a una 
cuestión concreta, que es un problema de cohe- 
rencia del propio Gobierno, y es que, a mi enten- 
der, la tasa de crecimiento que se está utilizando 
en estos momentos, de cara a la revisión del Plan 
Energético Nacional - e n  todo caso se me puede 
desmentir-, no es la tasa del 3 por ciento, que es 
la que se contempla en los Presupuestos Genera- 
les del Estado, sino que se está utilizando una tasa 
más realista, del orden del 1,8 por ciento, que es- 
taría en contradicción. Esto ha aparecido refleja- 
do en la prensa y yo querría aquí tener conoci- 
miento de cuál es, de verdad, la tasa que'cree el 
Gobierno, si es el 3 Ó el I ,8, si estas dos tasas son 
compatibles y de qué manera. 

No hay un apoyo suficiente a las nuevas fuen- 
tes en el plano operativo que, en materia alimen- 
taria, debe presentarse por separado la política de 
la industria alimentaria para reunirla en el sector 
F A 0  tal como se acordó aquí; y una serie de en- 
miendas y opiniones concretas con respecto a los 
distintos programas que integran el Ministerio y a 
los que voy a referirme. 

Por ejemplo, creo que sería necesario aumentar 
los recursos para la política antigrisú de seguridad 
minera; que los centros de ensayo de la industria 
eléctrica debían ser financiados vía sector privado 
y no a través del sector público; que habna que 
racionalizar el Cedeti y aumentar. sus recursos; 
que habría que significar en un solo programa la 
presentación de los esquemas de energía y reno- 
vación tecnológica; que habría que revisar, por 
tanto, los temas del PEN; que habría que introdu- 
cir algunas financiaciones específicas relaciona- 
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das con el medio ambiente, que tampoco apare- 
cen resumidas todas en el Ministerio de Industria, 
sino en varios Ministerios. Por ejemplo, a través 
de las propias comparecencias en la Comisión, ha 
aparecido el tema de Teruel y de la minería a cie- 
lo abierto, y todo esto debería reflejarse de una 
manera más adecuada a través de los Presupues- 
tos del Estado. 

Creo que estos son, fundamentalmente, nues- 
tros criterios de oposición a la política del Minis- 
terio de Industria y Energía, que no es una políti- 
ca activa sino que es una política de adaptación 
pasiva a las consecuencias de la crisis. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra de las enmiendas que han sido 
defendidas, tiene la palabra el señor Martín Ovie- 
do. 

El señor MARTIN OVIEDO: Señor Presiden- 
te, señoras y señores diputados, a esta sección 20, 
Ministerio de Industria y Energía del proyecto de 
Presupuestos, se han presentado tres enmiendas a 
la totalidad que acaban de ser defendidas por par- 
te de los Grupos Socialista y Comunista. Igual- 
mente quiero señalar a SS. SS. que se han presen- 
tado cinco enmiendas parciales a puntos concre- 
tos, algunos de los cuales han sido aludidos late- 
ralmente aquí y serán objeto de consideración en 
su momento. 

Para nosotros, las grandes líneas de la política 
industrial y de la política energética que reflejan 
las cifras contenidas en este proyecto de Presu- 
puestos, resultan satisfactorias, resultan realistas, 
apuestan por el futuro -como también aquí se 
ha dicho- y, en definitiva, nos llevan a desechar 
las enmiendas a la totalidad a las que me estoy re- 
firiendo en este momento. 

Habría que señalar, en primer término, que 
con 142.000 millones de pesetas en números re- 
dondos, a los que habría que añadir otros 33.000 
millones de reconversión industrial, la política 
industrial y la política energética en conjunto, 
que es el gran contenido de esta sección 20 del 
Presupuesto, tiene una dotación importante, una 
dotación equilibrada y una dotación siempre 
dentro de lo posible y de la escasez de los recur- 
sos. Simplemente quiero señalar cómo el Minis- 
terio de Industria y Energía, a través de estas par- 
tidas presupuestarias, figura en quinto lugar den- 
tro del volumen de recursos totales de Ministerios 
y, lo que es más importante, en cuanto a gastos de 

inversión; es decir, inversiones reales más transfe- 
rencias de capital, figura en segundo lugar con un 
aumento del 37,7 por ciento, muy superior por 
tanto al incremento medio o global del presu- 
puesto de gastos e inversiones, que es del 22,8 por 
ciento. 

Creo que estas someras cifras siempre sustan- 
ciosas, en todo caso cifras significativas, demues- 
tran el esfuerzo que el Gobierno ha puesto en es- 
timular debidamente y en llevar a cabo también, 
a través del sector público, una política industrial 
y una política energética adecuada a los tiempos 
de crisis en que vivimos. 

Frente a esta opción, como señalaba, se han 
presentado unas enmiendas a la totalidad que ha- 
bría que distinguir, y se pueden distinguir, por la 
propia defensa que ha sido hecha en cuanto a su 
contenido y objetivos. Dicho sumariamente, las 
enmiendas de los Grupos Socialistas, defendidas 
conjuntamente, más que enmiendas a la totalidad 
en realidad son enmiendas que proponen aumen- 
tar una serie de recursos a los que luego me referi- 
ré, en tanto que las enmiendas del Grupo Comu- 
nista lo que plantean es una serie de considera- 
ciones críticas, expuestas anteriormente por el 
diputado que ha llevado la representación del 
grupo, y sobre las que también haré una conside- 
ración breve. 

En segundo término, referirme a las enmiendas 
de los Grupos Socialista del Congreso y Socialista 
Vasco que, como se ha dicho en la defensa, pro- 
ponen un incremento de 8.75 1 millones de pese- 
tas destinado a cuatro partidas. 

En primer lugar, la partida más importante, la 
partida más significativa, es un aumento de las 
dotaciones para investigación y desarrollo, por 
un importe de 5.000 millones de pesetas. Eviden- 
temente, podríamos estar discutiendo algo que no 
es en sí discutible, que es la necesidad de estimu- 
lar la investigación y el desarrollo, tanto la reali- 
zación por el propio sector público,. como esti- 
mular o ayudar a la investigación y el desarrollo 
por parte del sector privado. Digo que esto no me 
parece discutible, porque todos estamos confor- 
mes en la prioridad y en la importancia de este 
tema, lo que tenemos que hacer es, una vez más, 
encajarlo dentro del conjunto de prioridades, 
dentro del conjunto de problemas, dentro del 
conjunto de tareas a las que el presupuesto debe 
colaborar. Y en ese sentido yo quería señalar ante 
la Cámara tres puntos que constituyen pruebas, a 
mi modo de ver, patentes y suficientes de la im- 
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portancia que al estímulo de la investigación y el 
desarrollo da la propia acción del Gobierno en su 
conjunto. 

En primer lugar, y está en el propio proyecto 
de Ley de Presupuestos, la innovación que supo- 
ne el aumento, más exactamente, que supone el 
artículo 33 de este proyecto cuando aumenta al 
15 por ciento las desgravaciones en el Impuesto 
de Sociedades por las inversiones que se realicen 
en materia de investigación y desariollo. Primer 
punto. 

En segundo lugar, el hecho de que uno de los 
instrumentos que ha sido citado en las interven- 
ciones anteriores, el Cedeti, organismo autónomo 
del Ministerio de Industria, tiene un aumento 
muy sustancial en su propio presupuesto y en sus 
recursos, exactamente del 58,9 por ciento de los 
recursos con referencia al año 1981, lo cual es 
también una prueba del interés y del estímulo 
que a estas materias de investigación y desarrollo 
se da en el presupuesto. 
Y, por Último, quisiera añadir, fuera de la ac- 

ción presupuestaria, pero englobado en la acción 
del Gobierno, el hecho, que recordarán bien 
SS. SS., de cómo hace pocos días ha sido suscrito 
entre el Gobierno y los grupos empresariales un 
convenio de asistencia en materia de investiga- 
ción y desarrollo, que implica unas subvenciones 
por parte del Gobierno de un montante global de 
1.600 millones de pesetas. 

Creo que estos datos demuestran suficiente- 
mente, a mi modo de ver, que el tema de la inves- 
tigación y el desarrollo tiene un tratamiento prio- 
ritario, tiene un tratamiento importante dentro 
del conjunto de la acción del Gobierno, y dentro 
del conjunto de recursos presupuestarios que nos 
ocupan con ocasión del debate de esta ley. 

En tercer término, las enmiendas de los Grupos 
Socialistas plantean un aumento de la subven- 
ción de la hulla coquizable, en los términos que 
han sido expuestos por el portavoz del Grupo So- 
cialista, por un importe de l .O7 l millones de pe- 
setas. La razón fundamental que nos ha dado es la 
necesidad de compensar -lo cual es el principio, 
efectivamente, de una compensación que ya figu- 
ra en el presupuest- las diferencias de la hulla 
coquizable con respecto a la hulla con destino 
térmico, y en eso estamos, una vez más, confor- 
mes. 
Lo que sucede -y así se razonó en Comisión, y 

así vuelvo a razonarlo ante el Plen- es que los 
cálculos y las estimaciones, bastante apuradas, 

bastante ciertas, dentro de la improbabilidad que 
siempre presentan unos precios internacionales, 
en estos momentos ofrece una compensación su- 
ficiente, a nuestro modo de ver, para mantener la 
dotación presupuestaria que, para estos fines, tie- 
ne previsto los presupuestos. De forma que no ve- 
mos que haya ningún problema, ningún peligro, 
como se ha apuntado aquí, de incumplimiento de 
plazos o programas de reconversión en Hunosa, 
por cualquier otra derivación de consecuencias 
negativas por el hecho de que no se aumente esta 
partida presupuestaria, cuya finalidad comparti- 
mos y entendemos, que apoyamos el año pasado, 
y si no recuerdo mal, en contra del criterio que el 
Grupo Socialista mantuvo entonces de que este 
sistema de subvenciones no fuera aplicado. 

Por Último, las enmiendas de los Grupos Socia- 
listas plantean el incremento de otras dos parti- 
das, también porque hay dotación presupuesta- 
ria, una vez más, de 1.500 millones destinados a 
la subvención de instalaciones de producción de 
nuevas energías, con destino, fundamentalmente, 
al Centro de Estudio de la Energía, y otros 1 .O00 
millones con destino al Instituto de la Pequeña y 
Mediana Industria, para las subvenciones a los 
llamados «sectores industriales de futuro)). Como 
digo, son partidas que también presupuestaria- 
mente están cubiertas, a nuestro modo de ver, su- 
ficientemente, que reconocemos, por supuesto, y 
compartimos el interés por la pequeña y mediana 
industria, el interés por la explotación y el avance 
de las nuevas energías, pero que nos parece que 
tiene una dotación suficiente, porque, una vez 
más, tenemos que encajar estas necesidades pre- 
supuestarias dentro de unos recursos insuficientes 
y dentro de un plan de prioridades que, quizá, se 
pueda perder un poco en estas discusiones parcia- 
les a las que estamos inevitablemente abocados 
por el propio procedimiento, pero, en todo caso, 
si se contempla en conjunto el presupuesto apa- 
recen claras y distintas, aparecen ordenadas den- 
tro, insisto una vez más, de las disponibilidades 
de los recursos. 

Por esas razones entendemos que estas enmien- 
das que, insisto, no son tanto de totalidad como 
de incremento de unos determinados recursos, no 
nos permiten votar a favor de las mismas. 

Con toda brevedad, en cuanto a la enmienda 
planteada por el Grupo Comunista, quisiera ha- 
cer notar a la Cámara que se basa en una serie de 
consideraciones que han sido expuestas aquí y 
que están reflejadas en el texto de las enmiendas, 
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en las cuales se propone una devolución y una 
reelaboración de este Presupuesto en base a una 
serie de consideraciones, y no voy a referirme 
aquí a las de reconversión industrial, no voy a re- 
ferirme aquí tampoco a las del Instituto Nacional 
de Industria, aunque no han sido abordadas aquí 
explícitamente, sí están en el texto de la enmien- 
da, y tendremos ocasión de hablar de ellas en la 
sección 34 y del propio Instituto Nacional de In- 
dustria. Pero cuanto se ha insistido aquí funda- 
mentalmente en las razones de investigación y 
desarrollo, también me he referido a ellas ante- 
riormente con ocasión de las enmiendas socialis- 
tas; y, finalmente, todas las consideraciones que 
se han hecho, fundamentalmente guiadas por el 
interés de una nueva reelaboración, no nos de- 
muestran que haya ni una prioridad clara y sí, en 
definitiva, acentuar ciertos aspectos que están en 
estos momentos en la política presupuestaria y en 
la política industrial. 

En definitiva, esta política que se instrumenta a 
base del presupuesto del Ministerio de Industria y 
Energía, nos parece que es altamente favorable, 
altamente positiva para el momento de crisis in- 
dustrial y que, además, recoge y aprovecha algo 
que nos parece importante subrayar, que es la 
prioridad de la política energetica y los éxitos que 
se han logrado en materia de política energética 
por la aplicación del Plan Energético Nacional. 
También tendremos ocasión de hablar en esta 
Cámara, en la Comisión de Industria y Energía, 
de este Plan Energético. Pero, en definitiva, sí hay 
que tener en cuenta que este presupuesto está 
montado sobre la base de los resultados y de la 
experiencia que ya dos años de elaboración y de 
cumplimiento del Plan Energético nos han dado 
en esta materia. 
Por último, en materia de política industrial, 

vuelvo a insistir que en un momento de crisis y de 
prioridad de la acción del Estado, como ayuda 
dentro de la filosofia de la reconversión indus- 
trial, no puede centrarse en un elemento que es 
básico, sin duda, que es la acción presupuestaria 
y que está contemplado, sino que la política de 
reconversión industrial tiene que ser un conjunto 
de medidas para las cuales también el Gobierno 
ha tomado las propias disposiciones aprobando 
un decreto-ley, hoy en vigor, y que, no obstante, 
está siendo objeto de reconsideración por la Cá- 
mara. 

Por todas estas razones, señorías, nosotros soli- 
citamos, el Grupo Centrista solicita el voto en 

contra de las enmiendas de totalidad que han sido 
defendidas y, por tanto, la aprobación de esta sec- 
ción 20 del Ministerio de Industria y Energía. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Industria y Energía. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Bayón Marine): Señor Presidente, se- 
ñoras y señores diputados, quería completar la 
cumplida exposición del seilor Martín Oviedo 
con algunos datos que, pienso, pueden ser de in- 
terés para los señores enmendantes. 

Se centra sustancialmente la argumentación de 
las enmiendas en el hecho de que una política de 
reconversión en el momento actual, lo que puede 
estar es trazando una desindustrialización o una 
industrialización a la baja en nuestro país, y que 
no existe, por otra parte, un empeño o diseño tan 
claro o definido respecto a una política de nueva 
industrialización. 

Quería, simplemente, referirme a seis datos 
concretos para conocimiento de los señores dipu- 
tados. En primer lugar, esta política de nueva in- 
dustrialización está sustancialmente centrada, en 
primer término, sobre las inversiones de los dos 
grandes programas de acción en materia indus- 
trial que en el momento presente se desarrollan: 
el Programa Energético Nacional y el mismo pro- 
grama de reconversión industrial. 

El Programa Energético Nacional, el PEN, 
contiene para el año 1982 una inversión global 
del orden de los 680.000 millones de pesetas, con 
un crecimiento en términos monetarios alrededor 
del 27 Ó 28 por ciento respecto al expresado en el 
ejercicio de 198 1, suponiendo ello un aumento 
considerable de la capacidad generadora de ri- 
queza y dinamismo económico del Plan Energéti- 
co y, en consecuencia, de influencias sobre deter- 
minados sectores industriales. 

Los planes de reconversión entiendo que no so- 
lamente procede su lectura, la lectura de sus pri- 
meros objetivos, sino la lectura completa de los 
mismos. De la lectura completa de los mismos se 
deduce que no solamente se están realizando 
unas determinadas políticas de ajuste en materias 
de personal o de costes financieros, sino que se es- 
tán realizando importantes reajustes, y el señor 
Silva se ha referido a algunos de ellos, en materias 
de capacidad y dimensión empresarial, por lo que 
respecta a distintos sectores. En inversión, con- 
cretamente, lo que supone es la realización de in- 
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versiones importantísimas en los sectores someti- 
dos a reconversión. 

No tenemos que engañamos con el espejismo 
de que la nueva industrialización de España haya 
que hacerla exclusivamente sobre unos sectores 
nuevos, ni sobre la electrónica, ni sobre la infor- 
mática. La industrialización de los países de gran 
industrialización, en el momento presente, se 
realiza en más del 90 por ciento sobre los grandes 
sectores básicos de la economía. 

En este sentido, los planes de reconversión su- 
ponen: en el sector de la siderurgia integral, in- 
versiones de 25.000 millones de pesetas en tecno- 
logía para el año 198 I y comienzo del 1982; in- 
versiones de 130.000 millones de pesetas a deter- 
minar, de acuerdo con los estudios contratados ya 
por la Comisión; en el plan de reconversión tex- 
til, inversiones de 190.000 millones de pesetas al 
término de los seis años que comprende el perío- 
do de la reconversión; en los electrodomésticos 
de la gama blanca, inversiones superiores a los 
1 I .500 millones de pesetas; mas de 13.000 en 
Hunosa, 4.500 en el sector del cinc, etcétera. En- 
tonces, del conjunto de la acción de reconversión 
se está generando una capacidad de inversión 
muy superior a la de anteriores ejercicios. 

Segundo dato. Por lo que respecta a la inver- 
sión pública, el crecimiento para el año 1982 en- 
tre el Instituto Nacional de Industria y el Instituto 
Nacional de Hidrocarburos es del orden del 29 
por ciento, con un crecimiento del 80 por ciento 
en aquellos sectores como los bienes de equipo, la 
defensa, la electrónica, informática y alimenta- 
ción, que consideramos sectores de punta o con 
capacidad de incremento de desarrollo en los 
próximos años. 

En tercer lugar, la inversión privada se está in- 
crementando con los apoyos financieros que el 
Estado concede no solamente por la vía directa 
del Presupuesto General del Estado, sino por la 
vía del Instituto de Crédito Oficial y de las apoya- 
turas específicas a las políticas de todos los polí- 
gonos, zonas, areas, etcétera. 

Por lo que respecta al Instituto de Crédito Ofi- 
cial, el crecimiento del 15 por ciento aproxima- 
damente para el año 1982 mantiene, en términos 
reales, la capacidad de concesión de créditos a 
largo plazo y al interés típico reducido del crédito 
oficial. Y por lo que respecta a la política de po- 
los, las subvenciones existentes en el Ministerio 
de Obras Públicas, donde se encuentra la consig- 

nación correspondiente, suponen un incremento 
del 44,9 por ciento respecto a la del año 198 1. 

En cuarto lugar, se ha referido el señor Silva a 
la política de pequeñas y medianas empresas, ha- 
ciendo referencia a que solamente existían 499 
millones de pesetas en el presupuesto. A esta cifra 
habría que sumar 163 millones de pesetas del ca- 
pítulo IV del propio Instituto, con destino a ac- 
ción frente a los empresarios, y además dos accio- 
nes sustanciales: una, el hecho de que, con cargo 
al Banco de Crédito Industrial, se están conce- 
diendo 30.000 millones de pesetas para pequeñas 
y medianas industrias, habiéndose agotado en es- 
tos dos últimos ejercicios los cupos correspon- 
dientes que se incrementan para el año 1982; otra 
segunda cosa muy importante, que se incremen- 
tan para el año 1982 prácticamente al cien por 
cien (de 8.000 a 15.000 millones de pesetas), las 
cantidades correspondientes al aval del Estado, al 
segundo aval a las sociedades de garantía recípro- 
ca, elemento de financiación importantísimo 
para las pequeñas y medianas empresas. 

Finalmente, en esta misma línea hay que recor- 
dar que las sociedades de desarrollo del Instituto 
Nacional de Industria incrementan del orden del 
50 por ciento su capacidad para el año 1982, en el 
que entran además en funcionamiento las socie- 
dades de Castilla y León, Castilla-la Mancha y 
otras. 

Finalmente, se ha referido el diputado señor 
Montserrat al problema de las nuevas energías, 
tema en el que también el Partido Socialista soli- 
cita un aumento de las consignaciones correspon- 
dientes. Una lectura detenida del presupuesto nos 
demuestra que no solamente existen 1.300 millo- 
nes en el Centro de Estudios de la Energía, sino 
una cantidad de hasta el orden de 10.000 millo- 
nes de pesetas en nuevas energías, cantidades que 
se encuentran en los presupuestos del INIA, Ada- 
ro, INI, y los propios convenios correspondientes 
de las compañías eléctricas. Si a todo ello unimos 
el conjunto de acciones que se están realizando 
para el incremento de la capacidad tecnológica 
del Estado, a las cuales se ha referido el señor 
Martín Oviedo, y que se incrementan también 
con la propia capacidad de los convenios de cola- 
boración que el propio Cedeti y el Estado directa- 
mente está realizando con empresas privadas al 
respecto, podremos deducir que existe clarísima- 
mente un diseño industrial para nuestro desarro- 
llo en estos años y que lo que en ningún caso cabe 
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decir seriamente es que la actuación del Gobier- 
no es de pasividad frente a la crisis industrial. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En turno de rectifica- 
ción, tiene la palabra el señor Silva. 

El señor SILVA CIENFUEGOS-JOVELLA- 
NOS: Señor Presidente, señoras y señores diputa- 
dos, la respuesta tanto del señor Martín Oviedo 
como la del señor Ministro sería adecuada a una 
afirmación mía en el sentido de que por parte del 
Ministerio de Industria y Energía no se había he- 
cho absolutamente nada. Lo que ocurre es que 
esa afirmación yo no la he hecho y, en conse- 
cuencia, la respuesta a esa afirmación que yo no 
he hecho queda carente de toda base. 

Lo que creo es que desde el Ministerio de In- 
dustria y Energía se esta haciendo extraordinaria- 
mente poco para afrontar adecuadamente la crisis 
industrial y, en particular, más extraordinaria- 
mente poco todavía para provocar un ajuste posi- 
tivo de la crisis industrial que no se resuelva sim- 
plemente con la amortización y la desaparición 
de puestos de trabajo, que no dé lugar a que den- 
tro de tres años nos encontremos con que en el 
sector industrial no se ha perdido medio millón 
sino un millón de puestos de trabajo, sino que ge- 
nere nuevas inversiones en otros sectores que 
puedan tener un futuro más halagüeño dentro del 
sector industrial, que permita la recolocación de 
los puestos de trabajo y de los trabajadores que 
sean expulsados por el proceso de reconversión 
de los sectores en crisis y, en definitiva, sitúe el 
sector industrial de España en el perfil industrial 
futuro que se está configurando en toda Europa y 
en todo el mundo desarrollado. 

Porque, efectivamente, las cifras que se nos dan 
son tangibles, pero son *insuficientes. Se habla, 
por ejemplo, se hace referencia a ese acuerdo- 
marco suscrito recientemente entre el Ministerio 
de Industria y Energía y la organización empresa- 
rial para promover el desarrollo tecnológico. Lo 
que sucede es que el aporte de dinero público a 
ese acuerdo-marco alcanza solamente, según las 
cifras de que dispongo -y no dispongo directa- 
mente de las cifras del Ministerio de Industria y 
Energía porque no ha tenido la amabilidad de 
transmitirlas a la Comisión de Industria y Ener- 
gía-, ese aporte financiero alcanzará únicamen- 
te la cantidad de 1.500 millones de pesetas; una 
cifra que es irrisoria en un país en el que existe 

una brecha respecto de otros países desarrollados 
en cuanto a inversiones y en cuanto a capital en 
investigación, desarrollo y tecnología, extraordi- 
naria y que es necesario remontar y,  en conse- 
cuencia, no basta con hacer la afirmación de que 
se producen incrementos porcentuales en deter- 
minadas dotaciones porque, a lo mejor, en deter- 
minadas partidas no tendría que producirse un 
incremento porcentual del 30 por ciento o de diez 
puntos por encima de la media de ese Departa- 
mento, sino de un 400 por ciento, porque lo que 
tenemos que remontar es ni más ni menos que ese 
enorme «gag» tecnológico que sufre nuestro país. 

Se dice que es un problema de prioridades. Y 
ahí es donde está la discrepancia más importante 
especialmente con la intervención del señor Mar- 
tín Oviedo, porque en estos momentos, entre la 
aplicación de acciones sobre los sectores en crisis, 
sobre la estructura industrial actualmente exis- 
tente y la aplicación de nuevas acciones sobre la 
estructura industrial que no hay, pero que debe 
haber, si queremos que este país como nación in- 
dustrial tenga futuro, deben situarse en igualdad 
en términos de prioridad. No se puede pensar que 
es prioritaria la actuación sobre los sectores en 
crisis. La actuación sobre los sectores en crisis es 
absolutamente necesaria si queremos garantizar 
la estructura industrial que en estos momentos te- 
nemos; pero, al propio tiempo, es absolutamente 
indispensable que afrontemos el futuro, incenti- 
vando desde el sector público de la economía la 
actuación tanto del sector público empresarial 
como de la iniciativa privada en los nuevos secto- 
res que en estos momentos no existen en nuestro 
país. 

Y, ciertamente, yo no voy a caer en los latigui- 
110s de decir que los nuevos sectores son necesa- 
riamente la electrónica, la informática, la defensa 
o la agroalimentaria, pero cuando hay un tópico 
existe un lugar común, y en muchas ocasiones ese 
lugar común expresa una verdad repetida que se 
convierte en tópico, y es cierto que, en gran medi- 
da, el perfil industrial del futuro lo van a caracte- 
rizar industrias como la electrónica, industrias 
que en otros países desarrollados emplean apro- 
ximadamente a un 5 por ciento de la población 
ocupada en el sector industrial, que en nuestro 
país supone únicamente un modestísimo 1,7 Ó 
1,8 por ciento y que, en definitiva, estos datos re- 
quieren que se pongan en marcha desde el sector 
público acciones energéticas que permitan supe- 
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rar ese desfase en el que en estos momentos nos 
encontramos. 

Esas acciones enérgicas, señor Martín Oviedo, 
señor Ministro, no las vemos por ninguna parte. 
Porque, por ejemplo, en el tema de la electrónica 
y de la informática, que supone, aproximada- 
mente, en ese sector industrial de tres millones 
cien mil trabajadores, un 1,8 por ciento, la parti- 
cipación de la inversión sobre estos sectores en el 
Presupuesto del INI es inferior a la participación 
que le corresponde a estos sectores en el conjunto 
del país. Porque la participación en el presupues- 
to del INI del sector de la división de electrónica 
informática comportará una inversión de 3.350 
millones de pesetas, lo que supone un 1,40 por 
ciento del total de las inversiones del Instituto en 
todas las divisiones industriales. Lo que quiere 
decir que estamos consolidando un tamaño pe- 
queño para determinados sectores. 
La consecuencia que yo extraigo de la inter- 

vención del señor Martín Oviedo y la del señor 
Ministro es que vamos a concertar todos los es- 
fuerzos en consolidar la estructura industrial ac- 
tual, pero que vamos a seguir sin hacer práctica- 
mente nada significativo en avanzar hacia nuevos 
sectores industriales del futuro. Es decir, que la 
apuesta que decía el señor Presidente del Gobier- 
no que íbamos a hacer hacia el futuro es, como 
me temía al presentar esta enmienda, una apuesta 
meramente verbal, pero no de las de verdad, es 
decir, de las que se hacen con dinero. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE También en turno de 
rectificación, tiene la palabra el señor Montse- 
rrat. 

El señor MONTSERRAT 1 SOLE: Señor Pre- 
sidente, señoras diputadas, señores diputados, de 
las intervenciones del diputado de Unión de Cen- 
tro Democrático y del propio señor Ministro, que 
confirmado en mi opinión de que estamos ante 
una política de adaptación pasiva a la crisis. 

El señor Ministro se ha referido a que existen 
en estos momentos dos políticas industriales, de 
verdad. Yo creo que sí, que hay dos políticas in- 
dustriales -ya lo he dicho al principiw, la polí- 
tica ligada al Plan Energético Nacional y la polí- 
tica de reconversión industrial. El resto es gestión 
ministerial comente, bien hecha, relativamente 
adaptada a las circunstancias o no -discu- 
tiríamos ahí-, pero los dos ejes de política 

industrial del Ministerio son en estos momentos, 
exclusivamente, el Plan Energético Nacional y la 
política de reconversión industrial. 

Pues bien, el Plan Energético Nacional nos Ile- 
ga, en estos momentos, integrado en sus previsio- 
nes presupuestarias en los Presupuestos Genera- 
les del Estado, en lugar de haber sido objeto de un 
debate explícito en esta Cámara, que nosotros pe- 
dimos ya en diciembre de 1980 y que reiteramos 
en la primavera de este año. 

En el momento en que estamos, las previsiones 
presupuestarias vinculadas al PEN tenían que ha- 
ber sido fruto de una revisión explícita, en la que 
teníamos que haber participado activamente to- 
dos. En lugar de ello tenemos unas previsiones ya 
incorporadas que en el momento que vayamos a 
discutir si el PEN hay que revisarlo, cómo hay 
que revisarlo, etcétera, ya vendrán marcadas por 
lo que esté incorporado en el presupuesto de este 
año. Así, por ejemplo, el tema de las centrales nu- 
cleares de Soria y toda una serie de temas que ya 
vienen ahí muy claramente definidos. 

En segundo lugar, hay una política de recon- 
versión y esta política de reconversión es una po- 
lítica que viene a marcar -porque hoy en día, los 
recursos previstos explícitamente están agotados 
y no hablamos de si son ampliables o no, pero los 
recursos previstos inicialmente están ya, excepto 
unas migajas, agotados para el año que viene- 
que se han generado unas expectativas de recon- 
versión industrial que yo creo que no correspon- 
den, que no se ha tenido en cuenta de qué manera 
había que trabajar este tema, y han aparecido en 
el seno de la propia Administración una serie de 
divisiones conflictivas, una serie de tensiones 
que, a mi entender, reflejan la falta de verdad de 
una política de reconversión industrial en serio; 
sobre el papel, dentro de cada uno de los sectores, 
etcétera, han aparecido tensiones que el señor 
Ministro y el señor Martín Oviedo conocen per- 
fectamente. 

Tenemos después una política industrial del 
sector público desastrosa. Tenemos el caso de la 
Seat. Tenemos una serie de temas que vamos a 
tratar en el momento de discutir la enmienda a la 
totalidad al presupuesto del INI. No existe una 
formulación clara de una serie de cuestiones en 
las que se podía haber avanzado, por ejemplo, el 
tema del Plan Informático. Es también otro de los 
temas conflictivos y cuya solución nos permitiría 
avanzar. 

Finalmente, no se me ha respondido a cuál es 
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la tasa de crecimiento que de verdad contempla 
la Administración, si el 1,8 por ciento, como ha 
salido en algunas publicaciones, el 3 por ciento, 
como viene en la Memoria de los Presupuestos, o 
bien si estas dos tasas son compatibles entre sí, 
por lo cual me reitero en mi posición. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Industria y Energía. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Bayón Mariné): Los señores diputa- 
dos, en esta ocasión creo que se han refugiado en 
la exposición de unos adjetivos indeterminados 
para intentar calificar nuevamente sus propias 
intervenciones anteriores. Que si se trata de una 
respuesta verbal; que si son cifras insuficientes, 
olvidando las cifras dadas en las respuestas co- 
rrespondientes; que si se confirma una adapta- 
ción pasiva, etcétera. 

Quiero, en ese sentido, responder claramente 
con cuatro ideas sustanciales. En primer lugar, 
me da la sensación de que seguimos -y no es por 
caer en el mismo tópico, señor Silva- haciendo 
siempre referencia al problema de unos sectores 
nuevos como si en ellos estuviera la industria del 
futuro y fuera a desaparecer la industria del pasa- 
do; y creo que no hay nada más inexacto que eso. 
De alguna manera, lo que está absolutamente cla- 
ro es que nuestro país va a seguir teniendo una 
capacidad de producción siderúrgica, una capaci- 
dad de producción naval, una capacidad de pro- 
ducción textil, etcétera. Si lo que quiere decir en 
su intervención el señor diputado es que le gusta- 
ría que fuera distinta la estructura industrial es- 
pañola, debo decirle que a mí me gustaría, lo que 
pasa es que estamos adoptando las medidas nece- 
sarias para modificar esa estructura industrial. De 
ahí la necesidad de incremento en la capacidad de 
crecimiento de determinados sectores y del rea- 
juste de otros sectores determinados. 
La política industrial es un todo; no son frag- 

mentos sueltos de una tarta, señor Montserrat. De 
alguna manera, no se puede separar la política 
energética de la política de sectores de futuro o de 
la política de reconversión, y en ese sentido, lo 
que hace falta es, en primer lugar, la política de 
reconversión no entenderla Únicamente como 
una política de reajuste de situaciones anteriores, 
sino que lo que hace falta es producir las cosas 
que se están produciendo con un nivel de calidad 
y con una situación de productividad y rentabili- 

dad radicalmente distintos de lo que ocurre en los 
sectores que están sometidos a esa reconversión, y 
a eso tienden los planes y las cuantiosas inversio- 
nes tecnológicas que en ese sentido se están reali- 
zando. 

En segundo lugar, por lo que se refiere -y con- 
testo ya concretamente- a la energía, las tasas de 
crecimiento que se utilizan son las mismas tasas 
de crecimiento que se utilizan para el conjunto de 
la economía, no pudiéndose, naturalmente, utili- 
zar tasas diferentes; lo que ocurre es que como la 
previsión del año efectivo es la del año 1990, las 
previsiones de crecimiento son tres distintas en 
función a los diferentes años del Plan, y ese tema 
tendremos ocasión de discutirlo cuando se pueda 
analizar en este Pleno la revisión del Plan Ener- 
gé t ico. 

En tercer lugar, está clarísima, señor Silva, la 
política de desarrollo de las pequeñas y medianas 
industrias en los términos a que antes he hecho 
referencia, no solamente con los incrementos del 
Presupuesto del Estado, sino con los incrementos 
de fondos financieros y de ayudas tecnológicas 
que se están efectuando por parte de los entes pú- 
blicos en el momento presente, 

Finalmente, por lo que respecta al tema de la 
tecnología es absolutamente claro que no puede 
un país crecer por saltos y pasar de un I ,50 en un 
sector a un 5 por ciento; lo que hay que hacer es 
poner los datos complementarios, sucesivos y 
progresivos para que pueda ocurrir a lo largo de 
un período de tiempo determinado, y en ese sen- 
tido creo que se han tomado las medidas necesa- 
rias. Está finalizada la redacción de una modifica- 
ción sustancial sobre la Ley de Propiedad Indus- 
trial en la parte relativa a patentes que supone un 
incremento importante de aportación tecnológi- 
ca y de fomento a la tecnología española; se está 
modificando o redactando una norma de carácter 
general sobre la situación de la tecnología, princi- 
palmente sobre los temas de diseño industrial, de 
normalización, de homologaciones y de coordi- 
nación de compras públicas, tema en que se ha 
avanzado muy ampliamente por vía de convenios 
- s e  han realizado veintinueve convenios inter- 
nos por la Administración para esa coordinación 
de compras en mejora de la tecnología nacional- 
y se acaba de constituir una comisión para el de- 
sarrollo de la industria electrónica española. 

Creo que todos estos datos, junto con las cifras 
que di en mi intervención anterior, permiten po- 
der tener los cimientos suficientes para conside- 
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rar que no son exactas las afirmaciones que se 
han producido en las intervenciones anteriores. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a 

Tiene la palabra el señor Silva. 
las votaciones. 

El señor SILVA CIENFUEGOS-JOVELLA- 
NOS: Señor Presidente, siguiendo la tónica de la 
Presidencia en otros debates, lo que pido es que 
me permita una breve intervención de respuesta 
al señor Ministro, un minuto solamente. 

El señor PRESIDENTE: No hay más interven- 
ciones, señor Silva. Vamos a aplicar las normas 
reglamentarias. Hay intervención, contestación y 
rectificación, nada más. Si no se ha consumido el 
turno en contra de la rectificación, su interven- 
ción cumple la función de ese turno. 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Sometemos en primer lugar a votación la en- 

mienda del Grupo Parlamentario Comunista res- 
pecto de la sección 20. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 271 votos emitidos; 15favorables; 155 negati- 
vos; 101 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunista a 
la sección 20. 

Sometemos ahora a votación conjunta las en- 
miendas de los Grupos Parlamentarios Socialista 
del Congreso y Socialista Vasco. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 273 votos emitidos; 118favorables; 155 nega- 
tivos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas de los Grupos Parlamentarios So- 
cialistas del Congreso y Socialista Vasco a la sec- 
ción 20, relativa al Ministerio de Industria y 
Energía. 

Para explicación de voto, por el Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, tiene la palabra 
el señor Silva. 

EI  señor SILVA CIENFUEGOS-JOVELLA- 
NOS: Gracias, señor Presidente, y lamento tener 

que hacer un uso reiterado de mis posibilidades 
reglamentarias de intervención, para responder al 
señor Ministro, cuya intervención no la hizo 
como diputado de UCD, sino en representación 
del Gobierno. 

El señor Ministro es sin duda en términos dia- 
Iécticos -y lo digo con todo respeto- un hábil 
tergiversador, porque yo en ningún momento he 
hablado de que esa apuesta por el futuro. que 
queda resumida en el conjunto de enmiendas 
comprendidas en la enmienda a la totalidad a la 
sección 20, implique una desatención hacia los 
sectores tradicionales de la estructura industrial 
española. Lo que he venido afirmando es que no 
se puede caminar hacia el futuro industrial de Es- 
paña haciendo gravitar todas las acciones o las 
acciones más importantes del sector público úni- 
camente sobre los sectores en crisis, porque eso es 
en definitiva consolidar el pasado industrial de 
España, pero no abrir las puertas del futuro in- 
dustrial de España y es necesario compatibilizar 
las acciones sobre los sectores industriales tradi- 
cionales con las acciones sobre los nuevos secto- 
res industriales que en estos moemntos no existen 
en nuestro país o tienen una existencia tan raquí- 
tica que los convierte en insignificantes dentro de 
la compleja trama de la estructura industrial es- 
pañola. Porque, en relación con algunos de los 
datos que ha aportado el señor Ministro y sobre 
los que ha descansado su intervención - d e -  
volviendo la acusación de verbalismo que no- 
sotros habíamos hecho a la política industrial del 
Gobierno-, deberían hacerse también algunas 
importantes precisiones. Por ejemplo, es cierto 
que, en relación con un organismo autónomo 
como es el Cedeti, se ha producido un incremen- 
to que hace pasar de 1.OOO millones a 1.589 mi- 
llones de pesetas la consignación presupuestaria 
para 1982; pero no es menos cierto que en los 
Presupuestos de 198 I existía una consignación de 
17 10 millones de pesetas para un plan de fomen- 
to a la investigación e innovación tecnológica, 
que en los Presupuestos para 1982 pasa a ser de 
364 millones de pesetas, es decir, una ostensible 
reducción. 

En conjunto, sumando una y otra partidas, re- 
sulta que en 198 1, las consignaciones previstas 
para estos dos destinos eran de 2,7 1 O millones de 
pesetas, y en 1982 serán de 1.953 millones de pe- 
setas, por lo que la reducción en materia de apor- 
tes para la investigación e innovación tencológica 
es manifiesta. 
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Pero veamos qué ocurre en relación con estos 
sectores industriales, tradicionales o no tradicio- 
nales, en los que podemos decir que se cifra el fu- 
turo industrial de España. El sector de alimenta- 
ción acoge, en términos de empleo, un 13 por 
ciento de la población ocupada en el sector in- 
dustrial. Pues bien, la división de alimentación 
en el Instituto Nacional de Industria -el aparato 
de inversión pública más importante que tiene 
este país- recibe solamente el 2,03 por ciento en 
relación con el conjunto de las inversiones del 
INI para 1982. Es decir, no solamente no se esta 
apostando por estos sectores de futuro, sino que 
se está apostando a la inversa, se está reduciendo 
el conjunto de aportes públicos para estos secto- 
res de futuro. 

Se habla de la comisión de electrónica; pero, si 
no estamos equivocados, esa comisión trae causa 
de un decreto que data nada menos que del 20 de 
julio de 1974. Y lo que se hace ahora es recuperar 
esa vieja y -hay que decirlo- fracasada idea, un 
«revival» de esa vieja política de 1974, sin que 
comporte ningún avance ni modificación sustan- 
cial respecto de aquellos planteamientos que en 
estos momentos hay que considerar fracasados. 

En definitiva, la conclusión que me permito 
extraer de este debate, y en particular de la inter- 
vención del señor Ministro, es que el señor Mi- 
nistro de Industria pasará a la historia como el 
Ministro del ajuste negativo frente a la crisis in- 
dustrial, es decir, de quien ha consolidado una es- 
tructura industrial obsoleta -si es que sale ade- 
lante el conjunto de acciones en relación con los 
sectores en crisis-, pero ha alejado a España del 
futuro industrial, tal vez irreversiblemente, de ese 
perfil industrial del futuro. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, por 
el Grupo Parlamentario Comunista, el señor 
Montserrat paa explicación de voto. 

El señor MONTSERRAT 1 SOLE: Muy breve- 
mente, para explicar que nuestro voto ha sido po- 
sitivo a las dos enmiendas presentadas, porque 
creemos que, en estos momentos, estamos asis- 
tiendo a un debate sobre el futuro de la política 
industrial, que va más allá incluso de los grupos 
de la izquierda, y que debería llegar a transfor- 
marse en una auténtica reformulación de la poli- 
tica industrial, cosa que ha estado ausente en los 
planteamientos hechos, con todo respeto sea di- 
cho, por parte del señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Industria y Energía. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (BayÓn Mariné): Muy brevemente, 
únicamente para hacer referencia a una afirma- 
ción del señor Silva. 

Le agradezco mucho su deseo de que pase a la 
historia, y estoy seguro de que así será, pero no 
sólo por la tarea de la reconversión industrial, 
sino por la del reajuste conjunto de la industria 
española, que es lo que hace que el Gobierno en 
el momento actual diese un paso hacia el futuro; 
lo que es un paso hacia el pasado es no adoptar 
ese orden de medidas. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la sección Secci6n 21 

veintinuna, Ministerio de Agricultura y Pesca. 
Para la defensa de las enmiendas de los Grupos 

Parlamentarios Socialista del Congreso y Socia- 
lista Vasco, tiene la palabra el señor Colino. 

El señor COLINO SALAMANCA: Señor Pre- 
sidente, a través de esta intervención queremos 
defender conjuntamente en este trámite la en- 
mienda 504, que se refiere a la totalidad del pre- 
supuesto del Ministerio de Agricultura y las en- 
miendas 505 y 506, que se refieren la primera de 
ellas al IRYDA y la segunda al FORPPA. 

Solicitamos la devolución de presupuesto de la 
sección veintinuna, Ministerio de Agricultura y 
Peca, básicamente porque no responde al conte- 
nido de las promesas de política agraria que, en 
su día, se formularon por el Ministro de Agricul- 
tura ante el Pleno de esta Cámara con ocasión de 
presentar su programa de cambio para la agricul- 
tura. 

Nosotros pensamos que en este presupuesto del 
Ministerio de Agricultura no se iiace el esfuerzo 
presupuestario ni tampoco se coordinan las ac- 
ciones que en dicho presupuesto se contienen 
para hacer realidad el mandato del artículo 130 
de la Constitución, que solicita a los poderes pú- 
blicos que tomen aquellas medidas necesarias 
para la modernización de la agricultura. 

Hay algunos rasgos del sector agrario en estos 
últimos años que quizá convenga poner de mani- 
fiesto. En primer lugar, hay que señalar el eviden- 
te y continuo deterioro de las rentas del sector 
agrario de los últimos años. Tomando algunos 
datos de relieve, como puede ser el índice de pari- 
dad de precios percibidosiprecios pagados, pode- 
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mos decir que se ha pasado de una base 100, en 
1976, a una 89,6, en 1980, situación que se agra- 
va incluso si tomamos en cuenta el indicador pre- 
cios percibidos/precios pagados más salarios. 
igualmente, si comparamos los índices de au- 
mento del coste de vida con la renta agraria, con 
el excedente neto y con las disponibilidades em- 
presariales, percibiríamos una pérdida relativa de 
la renta del sector agrario, ya que ésta no ha podi- 
do seguir el ritmo de inflación de la economía es- 
pañola, poniendo de manifiesto que la renta agra- 
ria de 1979, el excedente neto y las disponibilida- 
des empresariales, a partir de 1976, han crecido 
menos que el índice de coste de vida. En resumi- 
das cuentas, esto significa para el sector agrario 
que se viene produciendo una fuerte pérdida del 
poder adquisitivo y la capacidad de autofinancia- 
ción del sector agrario. 

Por supuesto, no es nuestra pretensión atribuir 
esos resultados a la actuación presupuestaria del 
Gobierno, pues es claro que esos niveles vienen 
condicionados, entre otras causas, por las varia- 
bles climatológicas. Sin embargo, no es menos 
cierto que una determinada política agraria debe 
fijar prioridades y asignar recursos presupuesta- 
rios en función del modelo elegido, y que esa po- 
lítica puede tener un papel desencadenante del 
proceso de cambio, por ejemplo, en materia de 
investigación agraria, en materia de capacitación 
y extensión agraria y lo mismo en materia de in- 
dustrialización y comercialización y en materia 
de estructuras, de concentración parcelaria, de 
regadíos y, en general, cuantos programas permi- 
tan un máximo aprovechamiento de los factores 
productivos en la empresa familiar. Así había que 
entender en su día el programa del señor Minis- 
tro, y, sin embargo, nos encontramos con un pre- 
supuesto que no responde a estos objetivos. 

Es preciso afirmar, después de una lectura de- 
tenida del presupuesto, que nos encontramos con 
una política agraria que no esta coordinada en los 
presupuestos del Ministerio de Agfricultura. Nos 
encontramos con que hay vanos organismos del 
Ministerio haciendo exactamente lo mismo, inci- 
diendo en el mismo sector; ejemplos: en materia 
de industrialización, tenemos el IRYDA y la Di- 
rección General de Industrias Agrarias, que pre- 
cisamente es el Órgano especifico para trabajar en 
esta materia; en materia de comercializaciór?, el 
IRYDA y la Dirección General de Industrias 
Agrarias; en materia de formación profesional, de 
nuevo inciden el IRYDA y el Servicio de Exten- 

sión Agraria; en materia ganadera, la Dirección 
General de la Producción Agraria y la Agencia de 
Desarrollo Ganadero. Estos ejemplos no sola- 
mente se limitan a la esfera propia del Ministerio 
de Agricultura, sino que, incluso, entran en com- 
petencia con otros Departamentos ministeriales. 
Es curioso, por ejemplo, que duante el año 198 1, 
frente a una actuación del Ministerio de Agricul- 
tura no fomentando las instalaciones porcinas, el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a tra- 
vés de los grandes planes de expansión regional, 
está fomentando la instalación de explotaciones 
porcinas. 

Y ¿cuál es la base y razón de estas descoordina- 
ciones que se producen en el presupuesto del Mi- 
nisterio de Agricultura? A nuestro juicio, la injus- 
tificada proliferación de organismos autónomos. 
El presupuesto de la sección veintiuna, que reco- 
ge Agricultura y Pesca, se eleva a 172.000 millo- 
nes de pesetas, de los que a Agricultura corres- 
ponden 16 I .O00 millones, incluidos entes territo- 
riales, Fondo de Compensación Interterritorial y 
Autonomías. Si de estas últimas cifras desconta- 
mos las transferencias corrientes, capítulo IV, y 
las de capital a organismos autónomos, capítulo 
VII, el presupuesto del Ministerio se reduce a 
34.000 millones de pesetas; es decir, trece orga- 
nismos autónomos suponen 127.000 millones de 
pesetas. Esta proliferación de organismos autóno- 
mos, a nuestro juicio, está invalidando los progra- 
mas a realizar y, sobre todo, pone en cuestión la 
eficacia del presupuesto del Ministerio de Agri- 
cultura, pues no existe una especialización que 
justifique esa aparición de organismos autóno- 
mos. 

Vayamos a los ejemplos: Programa 03, Forma- 
ción Profesional. Intervienen al menos dos orga- 
nismos, Servicio de Extensión Agraria y el IRY- 
DA, y frente a los 2.200 millones de pesetas que 
destina el IRYDA, el Servicio de Extensión Agra- 
ria, que es el organismo especializado para estas 
materias, por inversiones reales y por transferen- 
cias de capital solamente dedica 1.200 millones 
de pesetas. Es decir, el organismo especializado 
de¡ Ministerio de Agricultura dedica a la Forma- 
ción Profesional menos de lo que dedica un orga- 
nismos que no lo está, como el IRYDA. 

Programa 08, Ordenación y Mejora de la Ga- 
nadería. Hay d8s organismos, la Dirección Gene- 
ral de la Producción Agraria y la Agencia de De- 
sarrollo Ganadero, este Último, en principio, 
creado como Órgano especializado en materia de 
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producción ganadera. Sin embargo, este organis- 
mo solamente emplea 59 millones de pesetas en- 
tre inversiones reales y transferencias de capital. 

Programa 09, Ordenación de la oferta y regula- 
ción de mercados: la competencia, en principio, 
está atribuida a la Dirección General de Produc- 
ción Agraria, que destina 54 millones de pesetas 
en inversiones reales, mientras que el IRYDA, 
órgano no especializado en esta metaria, dedica, 
por el contrario, 167 millones de pesetas. 

Programa 10, Industria Agroalimentaria: 
Como en el caso anterior, frente a 174 millones 
de pesetas que por inversiones reales dedica la 
Dirección General de Industrias Agrarias, que es 
el Órgano especializado, el IRYDA dedica 400 
millones de pesetas. 

¿Qué pone esto de manifiesto, y hemos tomado 
como ejemplo cuatro programas de los que están 
contemplados en el Ministerio? Dos cosas: por 
una parte, que los programas del Ministerio de 
Agricultura no son tales programas. Como ya se 
ha dicho en esta tribuna, lo que hoy aparece 
como presupuesto por programas, en el presu- 
puesto del Ministerio de Agricultura es una sim- 
ple yuxtaposición de actividades o presupuestos 
de los diferentes organismos, que se han limitado 
a la subida correspondiente en el presupuesto 
para el año 1982, pero no hay de verdad la redac- 
ción de unos programas, como demuestran estas 
interferencias entre unos organismos y otros, para 
el cumplimiento de las mismas finalidades. Llega 
a más en la misma materia; llega incluso al mane- 
jo de criterios distintos entre unos organismos y 
otros en la misma materia. 

Hay que señalar también que, aunque en algún 
momento se ha tratado de corregir esto, no cree- 
mos que el mecanismo de corrección sea llevar 
una simple ficha donde se recojan los auxilios 
concedidos a una persona o un agricultor para 
evitar que pueda recibir ayudas por dos vías dife- 
rentes para una misma finalidad. Existe una tre- 
menda descoordinción que no puede llevar a la 
práctica una decidida política agraria. 

Todo lo que hemos señalado no sólo influye 
respecto del futuro año 1982, sino que está en la 
base de que, por ejemplo, en el año 1980 se decla- 
rasen sobrantes, entre inversiones reales y trans- 
ferencias de capital, más de 2.000 millones de pe- 
setas para programas tan fundamentales como la 
recuperación de tierras para agricultores, la mejo- 
ra integral de exportaciones agrarias, Formación 
Profesional de 1 .O y 2.O grados, fomento de la pro- 

ductividad y mejora de producción agrícola, fo- 
restal y ganadera; y en 198 1, entre créditos no dis- 
ponibles y retenciones, nos acercamos a 4.000 
millones de pesetas, con especial significación de 
los créditos a programas de transformación en re- 
gadío, que supone, según nuestras cifras, 1.690 
millones de pesetas. 

Si con lo anterior lo que se trata de poner de 
manifiesto es que la eficacia de los gastos públicos 
en agricultura deja bastante que desear, de otra 
parte, las mismas finalidades presupuestarias 
para 1982, como consecuencia de la falta de pro- 
gramas, tampoco están claras. 
¿Es posible, por ejemplo, pensar en un impulso 

decidido a la creación de industrias agroalimenta- 
rias, tema concretamente recogido en el progra- 
ma del señor Ministro, o en la comercialización 
ejercida por los propios agricultores cuando las 
inversiones reales de la Dirección General de la 
Producción Agraria se elevan a 54 millones de 
pesetas, sobre un total de 1.88 I millones de pese- 
tas de esa misma Dirección General de Produc- 
ción Agraria, o cuando las transferencias de capi- 
tal son 452 millones frente a los 10.O00 de la cita- 
da Dirección General? 

Igualmente, desde el punto de vista de la orde- 
nación de producciones, de la oferta y del merca- 
do, el presupuesto no permite conocer ni el mon- 
tante de las subvenciones ni su destino, con lo 
que difícilmente podremos contrastar hasta qué 
punto la acción pública intentará suavizar la ten- 
dencia en cuanto a la pérdida de renta del sector, 
de que hablabamos al principio. 

Es evidente que en el presupuesto del FORP- 
PA es imposible hacer previsiones de empleo de 
los fondos, tanto de subvenciones como créditos, 
ya que este organismo tiene que decidir sus actua- 
ciones a la vista de la evolución de los mercados y 
en contacto continuo con la realidad. Pero tam- 
bién es cierto que de los presupuestos del FORP- 
PA depende el tipo de política de precios que se 
haga, y de las ayudas indirectas que se den. Por 
ejemplo, podríamos sacar una serie de productos 
sobre los cuales, a partir del presupuesto del 
FORPPA, no podemos saber lo que va a pasar en 
1982 y cuáles pueden ser las líneas de apoyo por 
parte del FORPPA, cuyo presupuesto consolida- 
do se eleva a 3 10.0o0 millones de pesetas. 

¿Qué puede pasar con el olivar, uno de los ca- 
pítulos que se lleva más fondos del FORPPA, 
tanto en subvenciones como en créditos? Y se Ile- 
va más fondos debido, por una parte, a la subven- 
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ción de I I pesetas que viene marcando la diferen- 
cia entre el precio al agricultor y el precio al con- 
sumidor; y, por otra parte, hay que constatar que 
el principal comprador de aceite de oliva es pre- 
cisamente el FORPPA. Nos gustaría saber, al 
contemplar el presupuesto del FORPPA, si se va 
a seguir dando esta subvención. El Gobierno de- 
bería comunicar cuál es su política de grasas o las 
perspectivas de cambio. 

En materia de cereales pasa tres cuartos de lo 
mismo; absorbe una partida muy alta del presu- 
puesto del FORPPA, aunque viene disminuyen- 
do, y comprende ayudas a crear una infraesttuc- 
tura de la red de almacenes, en manos de agricul- 
tores, y cuantiosas ayudas a los gastos de campa- 
ña. ¿Qué va a pasar en l982? 

Otro caso similar es el del algodón, producto 
con grandes partidas en los presupuestos del 
FORPPA debido fundamentalmente al plan de 
expansión del cultivo y, por otro lado, a la dife- 
rencia entre precios interiores y precios exterio- 
res. ¿Qué puede pasar en el presupuesto del 
FORPPA para 1982? 

Lo mismo nos ocurre respecto al vino. Actual- 
mente, el «stock» es muy alto debido a dos cose- 
chas importantes; tenemos bastante alcohol. En 
las Últimas negociaciones sobre precios se habló 
de buscar fórmulas de regulación basadas en los 
« s t o c k  de vino, lo cual está en estudio en el 
Senpa. ¿Cuál es la posición del Gobierno sobre el 
tema? Este año se ha hecho un convenio entre los 
interesados y el FORPPA financiado con fondos 
públicos, de cuyo desarrollo no se tienen noticias. 

Lo mismo puede suceder -y podríamos hacer 
una larga lista- con relación a la leche y en rela- 
ción con los reglamentos pendientes +ue ten- 
drían que tener presupuesto en 1982- del pollo 
y los huevos, reglamentos que están negociados y 
no sabemos si las medidas financieras articuladas 
están o no en los Presupuestos de 1982. 

Podríamos también dar un repaso a los 
«stocks>, de Carne porcina y vacuna que estárrsu- 
poniendo el elevado coste de almacenamiento 
para el FORPPA. ¿Qué puede pasar en las próxi- 
mas Campañas? 

Lo mismo podríamos decir respecto de las ayu- 
das para semillas, fertilizantes, etc. En resumen, 
en el presupuesto del FORPPA hay algunas in- 
cógnitas que en 1982 deberían quedar despejadas 
y, sin embargo, no quedan. 
No sólo podríamos hablar en relación a pro- 

ductos, también lo podríamos hacer en relación a 

cuál puede ser la dinámica, la marcha que duran- 
te 1982 van a seguir, por ejemplo, las ayudas a las 
primas de producción, las primas de almacena- 
miento, las primas al transporte, transformación 
de productos, comercialización exterior o las ac- 
ciones indirectas en materia de mejora de estruc- 
turas productivas o de estructuras industriales y 
comerciales. 

En definitiva, a través del presupuesto que se 
nos ha presentado.es dificil saber cuáles van a ser 
las líneas orientadoras del presupuesto del 
FORPPA para 1982, aun manejando la variable 
climatológica que se podrá despejar en los próxi- 
mos meses. De los presupuestos del FORPPA no 
deducimos nada no sólo en materia de orienta- 
ción de producciones ni en materia de política de 
precios; tampoco en materia de estructuras, con- 
cretamente en regadíos, en donde nos encontra- 
mos con que, frente a 15.584 millones de pesetas 
presupuestadas en 198 1 para una programación 
de 60.000 hectáreas, en 1982 esos fondos son de 
16.258 millones de pesetas, lo que ha obligado, 
de entrada, a rebajar la programación cuatrianual 
que preveía, para 1982, 77.352 hectáreas. Es de- 
cir, de entrada ya hay una rebaja de 7.000 hectá- 
reas en las tierras transformadas directamente por 
parte del Ministerio de Agricultura, vía IRYDA, 
en transformación de regadíos. 

Finalmente, el presupuesto no aborda la pro- 
blemática de la situación climatológica. Creemos 
que se pierde otra oportunidad para enfrentarse 
con ese grave problema. De una parte, tenemos 
duda de que se pueda enfrentar con este proble- 
ma porque aquellas medidas que aprobó esta Cá- 
mara en abril de 198 l todavía están por cumplir. 
Nos referimos, por ejemplo, a las ayudas a fondo 
perdido que aprobó esta Cámara en abril de 198 1 
y que no sabemos dónde tienen reflejo en el Pre- 
supuesto de 1982. 

Por otra parte, tampoco tenemos los datos sufi- 
cientes, dado que la presencia del señor Ministro 
en la Comisión de Agricultura, para informamos 
de las consecuencias de las medidas tomadas en 
febrero y mayo en relación con las ayudas por se- 
quía en el tema de créditos y moratorias, está to- 
davía por realizarse. 

En consecuencia, no podemos tener todos los 
datos en la mano que nos permitan prever cuál 
puede ser para 1982 la incidencia de esta catás- 
trofe en el campo. 

Sin embargo, en los Presupuestos aparecen dos 
partidas distintas: en la Dirección General de la 
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Producción Agraria, por una parte, y, en segundo 
lugar, en el IRYDA; dos partidas cuya significa- 
ción seguimos sin conocer. Por una parte, en la 
Dirección General de la Producción Agraria hay 
1.250 millones de pesetas y no se dice cuál va a 
ser su finalidad. En el presupuesto del IRYDA 
hay 2.143 millones de pesetas para la misma fina- 
lidad: daños excepcionales. No sabemos cuál es la 
razón de esa consignación en presupuestos distin- 
tos, ni tampoco cuáles son los objetivos a cumplir 
por estas partidas. 

En definitiva, hoy por hoy desconocemos la su- 
ficiencia de los medios que se consignan en el 
presupuesto y los objetivos a cumplir, pues, 
como decíamos antes, los compromisos adquiri- 
dos en abril no se han cumplido todavía en su to- 
talidad. En cualquier caso, podemos convenir en 
que estos Presupuestos no denotan el esfuerzo ne- 
cesario para abordar con una mínima seriedad el 
grave problema que la sequía está provocando y 
puede provocar al sector agrario. 

En conclusión -antes de finalizar- queremos 
decir unas palabras sobre el presupuesto específi- 
co del IRYDA: no se está dispuesto a pagar el 
precio político a que se hacía referencia en la pa- 
labras del señor Ministro en junio de 1979. 

En relación con el presupuesto del IRYDA 
-señor  Presidente, acabo en dos minutos- qui- 
siéramos decir dos palabras. En primer lugar, que 
el presupuesto del IRYDA, que es el que básica- 
mente actúa en el campo de las estructuras, ha 
venido a esta Cámara sin un desglose y no se sabe 
qué se quiere hacer con esa consignación presu- 
puestaria. 

No hay un detalle de los programas del IRY- 
DA; no hay una regionalización de las inversio- 
nes, por ejemplo, en concentraciones parcelarias 
y regadíos; no hay una distribución territorial del 
gasto público. Por otra parte -y es, a nuestrojui- 
cio, importante-, de 6 1 .O00 millones de pesetas 
del IRYDA aparecen 1O.OOO millones para prés- 
tamos a corto y largo plazo. En nuestra opinión 
como grupo parlamentario, se trata de decir que 
no nos parece el cauce adecuado la consignación 
de estos 10.0o0 millones de pesetas en los presu- 
puestos del Ministerio de Agricultura, cuando 
hay precisamente un instituto oficial de crédito, 
como el Banco de Crédito Agrícola, que es donde 
deberían recogerse estas consignaciones que iie- 
nen sentido de préstamo a corto y largo plazo, 
donde podrían cumplir mejores funciones. 

En definitiva, señor Presidente, solicitamos el 

rechazo del presupuesto del Ministerio de Agri- 
cultura porque creemos que es un presupuesto 
que por la descoordinación interna del Ministe- 
rio, por la confusión de los programas, porque no 
hace una previsión de futuro respecto a la pro- 
ducción ni contempla en alguna medida los gra- 
ves problemas que al campo se le van a plantear 
esta primavera como consecuencia de la grave 
crisis climatológica que está pasando, y porque 
no afronta con decisión y, sobre todo, con previ- 
sión los riesgos que para el sector agrario se pue- 
den producir en estos Últimos meses. Por todas 
estas razones, solicitamos de la Cámara la devo- 
lución del presupuesto del Ministerio de Agricul- 
tura. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un  
turno en contra, tiene la palabra el señor De la 
Torre. 

El señor DE LA TORRE PRADOS: Señor 
Presidente, señoras y señores diputados, las en- 
miendas de totalidad de los Grupos Socialista del 
Congreso y Socialista Vasco, que acaba de defen- 
der el diputado señor Colino de una forma agru- 
pada, se han basado, si no he entendido mal, en 
dos grandes argumentos (que tratan de ser dos 
grandes argumentos, que no lo son): uno, que no 
se hace un esfuerzo presupuestario suficiente, y 
otro, que no se coordinan las acciones de las dis- 
tintas áreas de la Administración agraria o de la 
Administración en general en relación con la sac- 
ción en el mundo agrario, aparte luego puntos 
complementarios de si se actúa o no en orden a 
dar respuesta a los problemas que plantea a la 
agricultura la situación climatológica. 

El Grupo Centrista que apoya al Gobierno ha 
de decir, en primer lugar, que sí se hace el esfuer- 
zo presupuestario. Crecen los presupuestos rela- 
cionados con la agricultura en un 26 por ciento, 
cuando los Presupuestos globales del Estado cre- 
cen un 25 por ciento; hay, pues, un crecimiento 
algo más fuerte en las atenciones presupuestarias 
que van a repercutir en la agricultura, y todo ello 
en un momento en que los Presupuestos del Esta- 
do están sometidos a una serie de presiones pre- 
supuestarias, valga la expresión, para poder aten- 
der una serie de problemas graves que la crisis 
económica ha planteado al país: los problemas de 
paro, los problemas de reconversión industrial, 
los problemas, en definitiva, que están siendo co- 
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mentados y que laten a lo largo de este debate 
presupuestario. 
Los Presupuestos del Estado globalmente, su- 

mando todas las partidas dedicadas a la agricultu- 
ra, ganadería, actividades forestales, etcétera, pa- 
san de 166.926 millones en 198 I a 2 10.172 mi- 
llones de 1982, y eso supone un incremento de 
mas de 43.240 millones, es decir, un 26 por cien- 
to, al que anteriormente he aludido. 

A lo largo de la intervención del señor Colino 
se han sostenido afirmaciones que no son - e n -  
tendemos nosotros- ciertas en absoluto, en 
cuanto a que no se dedica la atención suficiente a 
los problemas de puesta en regadío, a los proble- 
mas de concentración parcelana, investigación 
agraria, capacitación agraria, que han sido men- 
cionados de forma rápida, pero han sido mencio- 
nados. Y hay que decir que en concentración par- 
celaria, según la Memoria del presupuesto por 
programas 4 a t o s  que vienen en la información 
presupuestaria- está previsto llegar a la cifra de 
190.000 hectáreas en 1982, siendo en 1981 las 
hectáreas concentradas 155.000. Hay que decir 
que en transformación en regadíos, las que se eje- 
cutan directamente por el Estado, se pasará, de 
las que son transformadas en su globalidad, de 
42.000 hdáreas  en 198 1, realmente ejecutadas, 
a entre 56.000 y 70.000 hectáreas en 1982, y los 
mejorados, de unas 15.0oO hectáreas a 20.000 Ó 
30.000 en 1982. 

Esta acción en regadíos en transformación di- 
recta o mejora directa por el Estado, hay que con- 
templarla al mismo tiempo que se dan las cifras 
de lo que supone la transformación y mejora en 
riegos con lo que es la ayuda a actividades priva- 
das que tienen esa finalidad; que pasan de 35.000 
hectáreas en 1981, en transformación, a entre 
50.000 a 70.000 hectáreas en 1982 (prácticamen- 
te se duplican), y en cifras de hectáreas mejora- 
das, de 40.000 hectáreas en 198 1 a entre 50.000 a 
70.000 hectáreas en 1982. Ello supone un esfuer- 
zo de las acciones concertadas que se plantea en 
base al Decreto 1200/8 1, de fomento a la iniciati- 
va privada en transformación y mejora de rega- 
díos, que hará que las cifras que en base a esos 
conciertos para trasladar una acción crediticia 
que permita hacer esas transformaciones o mejo- 
ras en regadíos en la iniciativa privada, será, en 
lugar de 4.200 millones en 198 1, 18.000 millones 
en 1982. 

El señor Colino se ha referido, como argumen- 
to que entendemos que no es tal, a que hay una 

baja en la intensidad de esa transformación direc- 
ta por el Estado, aludiendo a una cifra planificada 
anteriormente en cuanto a transformación en rie- 
gos en 1982 de 77.000 hectáreas (palabras textua- 
les de él), a que ahora se contemplan 70.000 hec- 
táreas. Efectivamente, se contemplan 70.000. 
Pero no piense el señor Colino que es una conse- 
cuencia de la no inversión, de la falta de eficiente 
esfuerzo presupuestario por parte de las activida- 
des relacionadas con la agricultura y, en general, 
de la Administración pública en estos Prpupues- 
tos, sino consecuencia de la necesaria programa- 
ción y coordinación que tiene que haber entre la 
transformación en riesgo y las grandes obras que 
permitan esa transformación. No tendría sentido 
hacer un esfuerzo Presupuestario superior en 
obras de transformación, que dependen de los or- 
ganismos ligados al Ministerio de Agricultura, si 
no están terminadas las obras y, lo que es más im- 
portante, si no existen los recursos hidráulicos 
que pueden permitir esa transformación. 

El señor Colino puede saber de muchos casos, 
pero yo conozco personalmente obras que han 
sido culminadas, desde el punto de vista fisico, y 
que no han empezado a dar su fruto tras la trans- 
formación en riego porque la pluviometría - d e  
la que estamos especialmente escasos- no ha 
permitido que las aguas se almacenen en las pre- 
sas y luego lleguen, a través de esas obras de 
transformación, hasta los campos, hasta la tierra. 

Cualquier tipo de coordinación y planificación 
que permita adaptar las cifras de lo que se invier- 
ta a de lo que va a ser posible realmente, en base a 
la terminación de las grandes obras y a esas posi- 
bilidades hidráulicas, me parece realista y evitará 
que las inversiones queden muertas durante dos o 
tres años en el campo, hasta que éste pueda ser fe- 
cundado con las aguas que lleguen hasta él. 

Se ha argumentado, por parte del portavoz de 
los Grupos Socialistas del Congreso y Vasco, que 
no existe una suficiente coordinación en las dis- 
tintas acciones que la Administración realiza en 
orden al progreso, a la mejora, a las transforma- 
ciones en el mundo agrario. 

Sostener, señor Colino, que pueda haber accio- 
nes de organismos autónomos y de organismos 
comerciales-financieros, dependientes del Minis- 
terio de Agricultura y del propio Departamento, 
que pueden ser paralelos, inclusive coincidentes 
con otras acciones de otros Ministerios, y que eso 
no esté coordinado es una afirmación absoluta- 
mente gratuita, porque hay unos presupuestos 
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por programas, a los que niega virtualidad -lo 
que hay que demostrar-, porque los ha califica- 
do de mera yuxtaposición de cifras - q u e  no es 
tal-, que justamente suman y tienen en cuenta 
las actuaciones de los distintos organismos de la 
Administración y, aparte de esa coordinación a 
nivel central que se desprende de los presupues- 
tos por programas y de la lógica coordinación del 
funcionamiento de la propia Administración, 
existe, en primer lugar, una coordinación de los 
Ministerios económicos y, en segundo lugar, den- 
tro del Ministerio de Agricultura, están los órga- 
nos idóneos para que esa coordinación se practi- 
que también de hecho en la Administración peri- 
férica. 

Su señoría puede conocer también perfecta- 
mente dónde se puede -a través de reuniones co- 
legiadas, suficientes, bajo la dirección del delega- 
do provincial del Ministeri- realizar la corres- 
pondiente coordinación en orden a la actuación 
concreta en el territorio. 

¿Por qué se extraña el portavoz del Grupo So- 
cialista de que pueda haber una inversión más 
fuerte del IRYDA en actuaciones de formación 
profesional, de comercialización, o de desarrollo 
industrial que en lo que él llama organismos más 
idóneos para realizarla?, en palabras del portavoz 
socialista, que no hacemos nuestras. No hay ra- 
zón para extrañarse de esa realidad, porque real- 
mente cuando el IRYDA actúa en formación 
profesional, en capacitación agraria, en comer- 
cialización, está concentrando y realizando esas 
inversiones en las zonas que, por ser de un nivel 
inferior desde el punto de vista económico y de 
desarrollo, han merecido o necesitado la califica- 
ción de ordenación de explotaciones; en definiti- 
va, de una actuación especial de este Instituto, del 
IRYDA, para levantar el nivel más bajo, el nivel 
inferior que tienen, allí donde esta actuando el 
Instituto. 

Es, por tanto, lógico que justamente allí donde 
la necesidad es mayor puedan ser mayores las in- 
versiones. No podemos deducir ninguna conse- 
cuencia negativa de esas diferencias de cifras que, 
por otra parte -repite+ en absoluto impiden la 
coordinación desde niveles centrales y periféri- 

Al hablar del FORPPA, el portavoz del Grupo 
Socialista ha reconocido que no es factible hacer 
una previsión exacta de las necesidades y orienta- 
ciones de cifras que puede dedicar este organismo 
a las distintas líneas de producción que son aten- 

COS. 

didas, subvencionadas o ayudadas por las diferen- 
tes modalidades que existen. Evidentemente, de- 
penden de la coyuntura internacional de precios, 
de la circunstancia interior, del volumen de pro- 
ducción, entre otras cifras, y para el año próximo, 
sobre el que preguntaba, puedo por mi parte anti- 
ciparle algunas orientaciones, porque lógicamen- 
te se ha profundizado en el Grupo Centrista en la 
realidad de estos presupuestos para sostener este 
debate. Por ejemplo, en el caso de la ayuda al oli- 
var, puede haber una previsión algo más baja por 
el descenso lógico de la producción de una cam- 
paña corta como la del 81-82; en cambio, en al- 
godón deberá ser una cifra más alta, que rozará 
quizá los 100.000 millones de pesetas, en aten- 
ción a las diferencias de precios y al incremento 
de producción que, por el contrario, se está pro- 
duciendo. 

En cuanto a cereales y al sector vitivinícola, es- 
tarán entre los 1 SOO, arriba o abajo, una y otra lí- 
neas de ayuda, dentro de lo que son subvenciones 
del FORPPA, pero siempre con la flexibilidad 
que presupuestariamente sea posible, por la par- 
tida que está prevista para pérdidas en el FORP- 
PA y que, si es necesario, puede pasar a atender 
las necesidades que en subvención existan a lo 
largo del desarrollo del año agrario y del año eco- 
nómico. 

Se ha sostenido, por parte del portavoz del 
Grupo Socialista, que este presupuesto no tiene 
en cuenta la dificil situación climatológica de la 
agricultura española. Paradójicamente, al mismo 
tiempo que se hace esa afirmación, el mismo gru- 
po parlamentario ha planteado algunas enmien- 
das que tratan de disminuir las cifras que pueden 
dedicar estos presupuestos a estas atenciones. Si 
no recuerdo mal, hay una enmienda que se dirige 
-lo veremos en el debate parcial de enmiendas- 
a que desaparezca la partida de 1.250 millones de 
pesetas - q u e  él ha citad- de la Dirección Ge- 
neral de Producción Agraria, destinada a atender 
estos problemas de apoyo a las empresas afecta- 
das por la situación climatológica. 

Al mismo tiempo que se hacía esta critica de 
fondo, que va acompañada de esa paradoja que 
acabo de mencionar, se decía que por qué existía 
esa duplicidad de actuación, qué significado, qué 
finalidad tenía o de dónde venían esas cifras. Esas 
cifras, señor Colino, no son más que el cumpli- 
miento de los acuerdos de la Mesa de seguimiento 
y de las ayudas que se aplican para paliar esta si- 
tuación climatológica dificil en la agricultura. 
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Entendemos que S .  S .  puede tener cumplida in- 
formación directa de lo que se está haciendo en 
esa Mesa de seguimiento. Como se sabe, la ayuda 
fundamental es la subvención a los intereses de 
los créditos especiales ya consignados, por un va- 
lor de más de 40.000 millones de pesetas, a lo lar- 
go de este año 198 1 hasta ahora, de tal manera 
que los intereses que resulten de esos créditos 
para el agricultor no superen el 7 por ciento -los 
siete puntos- y esa diferencia, según sea el tipo 
de los créditos, es la que cubre esta cifra, igual- 
mente que la cifra que también ha mencionado, 
que está incluida en los presupuestos del IRYDA 
y que es variable segirn la línea de crédito de que 
se trate. La diferencia hasta el 7 por ciento daría 
una cifra, que es la suma aproximada de esta par- 
tida que acaba de mencionar el portavoz del Gru- 
po Socialista. 

¿Por qué no hay más previsiones presupuesta- 
rias en relación con este tema? No es posible ha- 
cer unas previsiones si no están los datos concre- 
tos. Cuando se elaboró el presupuesto - 
retrocedamos en el tiempo al final del verano, 
cuando llegan a esta Cámara- no existía más 
acuerdo que el que se había adoptado y, por tan- 
to, no había necesidad, desde el punto de vista de 
los créditos -me estoy refiriendo en concreto a 
ellos-, de poner estas consignaciones para sub- 
vencionarlos. Evidentemente, podrán adoptarse 
las medidas necesarias -y ya ha habido compro- 
misos, por parte de voces autorizadas del Gobier- 
no, en este sentid- si la situación climatológica 
sigue siendo difícil y el volumen de daños sigue 
incrementándose. En este caso, se adoptarán las 
medidas presupuestarias necesarias, desde el 
punto de vista Gobierno, para hacer frente a los 
problemas, como se ha hecho a lo largo de 1 98 1 ,  
en cuanto a estas necesidades de fondo, para po- 
der subvencionar los créditos sin que hubiera una 
previsión presupuestaria en 198 1, porque cuando 
se discutían aquí, un año atrás, no era factible ha- 
cer dicha previsión. 

Tenga la seguridad el señor Colino de que el 
Grupo Centrista está absolutamente identificado 
con lo que son los intereses de los agricultores y 
sus aspiraciones, que estará muy atento a ellas, y 
tenga la tranquilidad de que el Gobierno ya se ha 
comprometido a ello. El Grupo Centrista va a es- 
tar igualmente atento para que estas medidas se 
adopten en la medida -valga la redundancia- 
en que sean necesarias, estrictamente necesarias. 

Ha comentado de pasada, dentro de la configu- 

ración de los presupuestos del IRYDA, la no 
existencia de suficiente información sobre el pre- 
supuesto por programas y territorialización de in- 
versión. Sin entrar a discutir si eso e$ así o no, sí 
recuerdo que en la fase de comisión informativa, 
cuando estuvo presente el representante del IRY- 
DA, se habló de esos temas y se dieron unos da- 
tos, por parte del presidente del IRYDA, que 
constan en el «Diario de Sesiones» de la Cámara; 
están taquigráficamente tomados y mencionados, 
y existía también un compromiso de enviar más 
información - q u e  no sé si ha llegado o no- al 
Grupo Socialista. Creo que en ello es factible pro- 
fundizar. 

Sí podemos anticiparle, en cuanto a esa preo- 
cupación por el tema de los préstamos en torno a 
que existan consignadas esas cifras, que no son ta- 
les. En los presupuestos por programas del IRY- 
DA, que hemos podido manejar recabando la in- 
formación suficiente, figura esta partida de crédi- 
to a cargo del Banco de Crédito Agrícola, lo que 
pasa es que está dentro del presupuesto por pro- 
gramas del IRYDA contando con esa cifra, pero 
es el Banco de Crédito Agrícola el que prevé una 
cifra de 9.000 millones de pesetas para esta finali- 
dad. Igualmente hay otras del Departamento que 
completan hasta los 10.03 l millones de pesetas a 
que hacía referencia el señor Colino. 

En resumen y contestando a los dos grandes te- 
mas: Porque se hace ese esfuerzo presupuestario; 
porque se crece un 26 por ciento cuando los Pre- 
supuestos del Estado lo hacen en un 2 5 ,  después 
de que el Presupuesto de 198 I sobre el de 1 980 
crece casi un 40 por ciento en el tema de inversio- 
nes para la agricultura -más de un 36 por cien- 
to- y, sobre esa misma base, se sigue creciendo 
en un  momento en que presupuestariamente es 
muy dificil atender a todas las necesidades que 
tiene el país y que demanda la solución de la cri- 
sis; porque entendemos que la coordinación esta 
suficientemente garantizada con la que se practi- 
ca a nivel central y con la que se puede hacer y se 
hace en niveles provinciales y territoriales, noso- 
tros nos oponemos a estas enmiendas a la totali- 
dad, apoyamos el texto del Presupuesto que ha 
enviado el Gobierno a la Cámara y dejamos tam- 
bién dicho que, evidentemente, cuando una si- 
tuación de crisis existe como una realidad en la 
economía española es más difícil poder atender a 
los sectores más desfavorecidos - c o m o  nos gus- 
taría a todos-, pero también es cierto y oportuno 
recordar y señalar -no vayan a ir estas palabras 
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en demérito de la agricultura española y de sus! 
necesidades- que, como se ha dicho oportuna- 
mente en un artículo por el profesor Fuentes y’ 
otros economistas en un medio informativo espa- 
ñol, la agricultura está aguantando y resistiendo 
mejor, no peor, que otros sectores económicos la 
situación de crisis; lo que ocurre es que estamos 
en una situación, comparativa al sector agrario, 
inferior en cuanto al punto de partida, que los 
otros sectores con relación a renta y demás, y es 
un objetivo absolutamente prioritario para el 
Grupo Centrista, con el cual estamos plenamente 
identificados, conseguir esa equiparación de ren- 
tas, por la que seguiremos luchando, y esperamos 
seguir haciéndolo, si el pueblo español nos sigue 
dando la confianza en las próximas elecciones, 
como así esperamos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Agricultura y Pesca. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA Y 
PESCA (Lamo de Espinosa y Michels de Cham- 
pourcin): Señor Presidente, señoras y señores 
diputados, unas palabras nada más para comple- 
tar la información, amplia y exhaustiva, que aca- 
ba de dar mi compañero de grupo parlamentario 
señor de la Torre, y en la cual me parece que ha 
respondido básicamente a todas las cuestiones 
planteadas por el señor Colino. Sin embargo, ha 
habido algunas afirmaciones, por parte del mis- 
mo, que yo creo que requieren o bien una am- 
pliación de la contestación o bien la indicación 
de algunas cifras, que no serán muchas, no teman 
SS. SS., para centrar mejor la situación en que 
nos encontramos. 

El señor Colino ha partido de una afirmación 
sobre la renta de los agricultores. Y quisiera seña- 
lar al señor Colino que tanto si mide la renta en 
términos de renta real «per capita» agraria, como 
en términos de renta agraria «per capitm) en pese- 
tas de cada año, observará que los interanuales 
crecen. Y crecen de modo muy sustancial. Con- 
cretamente, crecen el año 1978 un I0,5 por cien- 
to - e s toy  hablando en renta real-; en 1979 un 
12,8, en 1980 un I9,6 y en 198 1 evidentemente 
bajarán; pero SS. SS. saben que aunque el Minis- 
terio de Agricultura y Pesca trata de incidir en 
muchos temas que afectan a los agricultores, hay 
uno sobre el que, desgraciadamente, no tiene nin- 

guna influencia, y es concretamente la situación 
climatológica. 

Y si de ahí pasamos a un análisis, en términos 
de pesetas, de cada año, nos encontramos con que 
en 1976 -siempre en términos de renta «per ca- 
pita>+ creció el 24,5, en 1977 el 32,7, en 1978 el 
23,3, en 1979 el 10,6, en 1980 el 16,2 y 1981 to- 
davía no ha finalizado. 

Tampoco cabe, cuando el señor Colino habla- 
ba de los rasgos del sector agrario, hacer referen- 
cia al tema del índice de paridad. Ya le he dicho 
en numerosas ocasiones desde esta Tribuna que 
el índice de paridad es simplemente un indicador, 
que no tiene nunca como finalidad la de medir el 
crecimiento de las rentas agrarias, porque el índi- 
ce de paridad lo Único que pone en relación son 
dos índices de precios y, por consiguiente, no 
toma en consideración las cantidades que se pro- 
ducen en el caso de los índices de precios percibi- 
dos o las cantidades que se adquieren en el caso 
de los índices de precios pagados. 

Por consiguiente, ningún valor tiene a los efec- 
tos de cálculo o de estimación de renta agraria, 
sino simplemente para dar un tono, una idea y 
una imagen de por dónde van unos precios u 
otros, pero hay que ponerlo siempre en relación 
con las cantidades producidas o las cantidades 
adquiridas. 

El señor Colino ha dicho que este presupuesto 
no responde al contenido del programa de políti- 
ca agraria expuesto ante esta Cámara en junio de 
1979. Yo quisiera rechazar sus palabras con algu- 
nas cifras. En el año 1978, el presupuesto del Mi- 
nisterio de Agricultura (cuando aquel programa 
se presentaba se acababan de aprobar los Presu- 
puestos del año 1979), en el año 1979, digo, esta- 
bamos en un presupuesto de 37.000 millones de 
pesetas. En el año 1982 estamos en un presupues- 
to de 88.000 millones de pesetas. 

Pero hay más. Desde el año 1978 hasta hoy las 
cifras, por ejemplo, de algunos organismos muy 
concretos que llevan la mayor parte de la inver- 
sión del Ministerio, como son el IRIDA o el Ico- 
na, han pasado de 14.983 millones de pesetas, en 
el año 1978, para el IRYDA, a 42.669 millones 
en el año 1982; hay un aumento del 152 por cien- 
to en nada menos que cuatro años. Y en el Icona 
se pasa de 4.650 millones de pesetas a 22.067 mi- 
llones; es decir, hay un aumento del 236 por cien- 
to. Aumentos que se corresponden concretamen- 
te con las directrices enunciadas ante esta Cáma- 
ra cuando tuve el honor de exponer las acciones 
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directas que se iban a poner en marcha. Yo men- 
cioné en aquel instante ocho puntos relativos a 
medidas de ámbito interior y cinco puntos a me- 
didas de aproximación a la política comunitaria. 
Pues bien, si consolidamos las inversiones que 
para cada uno de estos puntos se presupuestaban 
en el ejercicio de 1978 y las comparamos con las 
que están incluidas en el Presupuesto de 1982, se- 
ñor Colino, nos encontramos con los siguientes 
índices. 

El punto primero, de las medidas de ámbito in- 
terior, era el apoyo a las explotaciones familiares 
agrarias. Pues bien, hemos pasado de un índice 
100, en el presupuesto de 1979, a un índice 220; 
es decir, un aumento del 120 por ciento en tres 
ejercicios presupuestarios. 

En el programa segundo, fomento de la ganade- 
ría ligada a la tierra y en zona de montaña, pasa- 
mos de un índice 100 a un índice 182; es decir, un 
aumento del 82 por ciento. 

En el programa de aprovechamiento integral 
de aguas continentales, pasamos de cero en el 
ejercicio de 1979, a un presupuesto de 70 millo- 
nes de pesetas en el ejercicio de 1982. 

En el programa de industrialización agroali- 
mentaria y comercialización por los agricultores, 
pasamos de un índice 100 a un índice de 248; es 
decir, un aumento del 148 por ciento en tres ejer- 
cicios presupuestarios. 

En el programa correspondiente a adecuación 
de la calidad de la producción agroalimentaria a 
las crecientes exigencias de los consumidores, pa- 
samos de un índice 100 a un índice 2 12; es decir, 
un aumento del 112 por cien en tres ejercicios 
presupuestarios. 

En cuanto al programa de prioridad de las in- 
versiones públicas de las zonas deprimidas del 
medio rural, pasamos de 8.205 millones a 25.994 
millones; es decir, un aumento del 2 16 por ciento 
en tres ejercicios presupuestarios. 

Y si de ahí nos vamos a los temas relativos a la 
política comunitaria, tengo también las cifras a 
disposición de S. S., las cuales crecen en el 473 
por ciento en el programa primero; en el segun- 
do, el 76 por ciento; en el tercero, el 978 por cien- 
to; en el cuarto, el 47 1 por ciento; y en el quinto, 
el 171 por ciento. Por consiguiente, el programa 
de política de cambio se está cumpliendo y se está 
desarrollando, a lo largo de estos años, en función 
de las posibilidades presupuestarias. 

El señor Colino ha puesto en cuestión la efica- 
cia del Ministerio de Agricultura. Pues bien, si la 

zficacia se mide, de algún modo, es en la cuantía 
de la inversión que cada año se atribuye al Minis- 
terio y que éste ejecuta por funcionario. Nos en- 
roantraríamos así con los siguientes índices: En el 
3ño 1976, por cada funcionario del IRYDA la in- 
versión era de 7.280.000 pesetas; en el Presu- 
puesto de 1982, será de 12 millones. En el caso 
del Icona era de 2.300.000 pesetas; en el Presu- 
puesto de 1982 será de 5 millones. Y en la Admi- 
nistración centralizada era de 2.044.000 pesetas, 
y sera en 1982 de 3.650.000 pesetas. 

Por tanto, tampoco se le puede imputar falta de 
Eficacia al Ministerio, y lo Único que yo puedo 
deducir de la intervención del señor Colino en 
:sta parte del debate ha sido que: al señor Colino 
no le gusta la estructura del Ministerio de Agri- 
:ultura, porque hay excesivo número de organis- 
mos autónomos. 

Bien, a mí sí me gusta que exista este número 
de organismos autónomos, no me parece excesi- 
vo. En todo caso, cuando él y su partido tengan la 
oportunidad de gobernar tendrán ocasión de 
cambiarlo. 

Se ha referido, a continuación, a que lo que se 
ha enviado no es un presupuesto por programas, 
y alude a ello en función de que aparecen cifras 
consignadas para una misma finalidad, por ejem- 
plo, en la Dirección General de Industrias Agra- 
rias o en la de Producción Agraria y en el IRY- 
DA. Yo creo, señor Colino, que eso es lo que de- 
muestra claramente que estamos ante un presu- 
puesto por programas. No estamos en un presu- 
puesto en el cual el programa es realizado única- 
mente por un organismo, sino que existe un pro- 
grama que es ejecutado por diversos organismos 
de modo coordinado, y eso es lo que sucede en 
cualquiera de los supuestos que su señoría ha 
mencionado, en los cuales, naturalmente, en 
unos casos -y concretamente puedo referirme a 
los de industrias agrícolas o comercialización- 
sólo se utilizan las cifras después de la Dirección 
General y se olvidan las del IRYDA. Unos ac- 
túan en comarcas del IRYDA, el propio Instituto 
de Reforma y Desarrollo Agrario, y otros, la Di- 
rección General, para el resto de España. 

Finalmente, una referencia a dos temas impor- 
tantes: al FORPPA y a la situación de la sequía. 

Con respecto al tema del FORPPA, dice que es 
imposible hacer previsiones. Es ciertamente muy 
difícil hacer previsiones, pero no es imposible, y 
buena prueba de ello es que se hacen previsiones 
en el marco de los planes financieros que, en vir- 
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tud de la Ley del FORPPA, aprueba el Gobierno. 
En el caso del plan financiero de 1980, por citar 
un caso concreto, se hicieron uns previsiones. 
Pues bien, señor Colino, la previsión del plan fi- 
nanciero de 1980 en materia de subvenciones, 
por ejemplo, era de 18.300 millones de pesetas, y 
el resultado del ejercicio en concreto fue de 
17.907 millones de pesetas. Como ve, pese a la 
dificultad de hacer las previsiones, éstas se ajusta- 
ron prácticamente a la parte inicial prevista. 

En el caso de las subvenciones para el año 
1981, el plan financiero de 1981 preveía unas 
subvenciones de 17.856 millones de pesetas y 
normalmente el ejercicio se cerrará, en relación 
con aquella previsión, con 16.834 millones de pe- 
setas. La Única diferencia que encontrará, poste- 
rior a la formulación del plan, es la correspon- 
diente al tema del algodón, para el cual se hizo 
también la correspondiente dotación de fondos. 

Pero si las previsiones no van más allá, señor 
Colino, no es sólo por una cuestión que su seño- 
ría ha indicado, que es la variación climatológica, 
que evidentemente influye -ciertamente esto es 
así-, sino también por algo por lo que el señor 
Colino en muchas ocasiones ha manifestado su 
interés, que es el tema de las negociaciones de 
precios. La negociación de precios incidirá al fi- 
nal en la manera en que se distribuyan las sub- 
venciones entre los distintos cultivos o las dife- 
rentes producciones; y todo ello, como es natural, 
con arreglo a la Ley de FORPPA. 

Finalmente, el tema de la sequía. Es verdad que 
este presupuesto que estamos discutiendo, remiti- 
do a la Cámara con fecha 30 de septiembre, entra, 
por consiguiente, en un momento en que estamos 
saliendo; teóricamente se acaba de terminar en 
ese momento lo que son las campañas agrícolas 
1980- 198 1 y empiezan las campañas agrícolas 
198 1 - 1982. La sequía ha incidido fuertemente so- 
bre la campaña agícola 1980-198 l ,  y a ella el 
Gobierno ha ido aplicando diferentes medidas de 
apoyo para los agricultores. Lo que tenga que ha- 
cerse en relación con el ejercicio 198 1 - 1982 de- 
berá hacerse a partir de ahora, y por eso no puede 
estar consignado en los presupuestos de este año 
que estamos aprobando en este instante. Tendrán 
que ser, evidentemente, medidas extraordinarias 
si extraordinaria continúa siendo la situación de 
sequía por la que estamos atravesando en este 
momento. 

En cualquier caso, yo quiero decirle al señor 
Colino que aunque yo, como Ministro de Agri- 

xltura y Pesca, .no haya ido a la Comisión de 
4gricultura a informar sobre las medidas adopta- 
ias en el mes de abril de 1981, sí quiero decirle 
que he remitido hace escasos días un informe a la 
lomisión de Agricultura sobre esta materia con- 
ieniendo -señor  Colino, este es el informe, está a 
;u disposición- la valoración de los daños pro- 
iucidos en los cultivos y ganadena por la adversa 
:limatología y los créditos concedidos por tal 
:ausa, todo ello en función de lo que el acuerdo 
del 28 de abril de 198 1 motivaba, y era que el Go- 
ierno en el mes de septiembre del presente año 
informara a la Comisión de Agricultura del Con- 
greso sobre una valoración de daños y las medi- 
Jas a aplicar, y también que el Gobierno presen- 
tara a esta Comisión una relación detallada don- 
de se reflejaran, provincialmente y por estratos de 
:xplotaciones agrarias, los montantes de créditos 
roncedidos. 

Eso es lo que ha hecho el Gobierno remitiendo 
ese infoprme a la Comisión de Agricultura para 
su examen, y yo estoy dispuesto a acudir a esta 
Comisión a discutir ese informe en el momento 
que lo estime oportuno. 

Hechas estas observaciones, no me queda sino 
rechazar completamente las afirmaciones finales 
de la intervención del señor Colino, en las que 
presentaba los presupuestos del Ministerio de 
Agricultura como fruto de la descoordinación o 
de la confusión o que no afrontan los riesgos del 
sector agrario. Es precisamente todo lo contrario. 
Es un presupuesto fruto de la coordinación inter- 
na del Ministerio, que asigna a distintas unidades, 
en razón de la mayor eficacia del gasto público, 
distintas funciones, aunque estén todas ellas in- 
cluidas en un mismo programa. No hay ninguna 
confusión más que la que probablemente pueda 
tener el señor Colino. Finalmente, afronta los 
riesgos del sector agrario, aunque no ciertamente 
los de la sequía de la campaña 1981-1982 que, 
como bien sabe el señor Colino, en términos 
agrarios, es una campaña que no ha hecho más 
que iniciarse. 

Nada mas y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Colino. 

El señor COLINO SALAMANCA: Señor Pre- 
sidente, una serie de rectificaciones a las afirma- 
ciones tanto del señor diputado de UCD como 
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del señor Ministro y, empezando por el final, so- 
bre el tema de la sequía. 

Yo insisto en lo que he dicho hace un rato en el 
sentido de que los acuerdos que se tomaron en 
esta Cámara en el mes de abril hay que tomarlos 
como se aprobaron, y dice que «el Gobierno, en 
el mes de septiembre del presente año...», co- 
mienza así. Estamos en el mes de noviembre. Su 
señoría dice que ha remitido a la Cámara un in- 
forme, y yo me lo creo, pero estamos en noviem- 
bre, no en septiembre. Si la Comisión de Agricul- 
tura hubiera visto ese documento en el mes de 
septiembre, la opinión seguramente no habría va- 
riado, pero por lo menos se habrían podido hacer 
sugerencias en el mes de septiembre, ahora las va- 
mos a hacer posiblemente en el mes de diciem- 
bre, cuando ya la sequía lleva por lo menos otros 
tres meses de incremento sobre la situación de 
septiembre. 

En segundo lugar, yo he dicho que en el acuer- 
do de la Cámara -y lo voy a leer también-, en 
el cuarto punto se decía que «el Gobierno estudie 
y dicte las medidas oportunas donde se contem- 
plen, como complemento a las medidas adopta- 
das, ayudas a fondo perdido para aquellas explo- 
taciones que traía el punto cuarto». Yo digo que 
no sé en dónde están en el presupuesto del Minis- 
terio de Agricultura los acuerdos tomados en el 
mes de abril de 198 1. Yo no he visto en el presu- 
puesto dónde están las ayudas a fondo perdido. 

Citaba igualmente que había un punto 10 que 
decía lo siguiente: «El Gobierno acelerará las in- 
versiones públicas en curso y realizará planes de 
inversiones especiales en las zonas más afectadas 
en coordinación con programas, como, por ejem- 
plo, el del Plan de Urgencia de Andalucía. El Go- 
bierno, a través de los Ministerios correspondien- 
tes, presentará en el mes de septiembre informe 
puntual de las acciones realizadas en la Comisión 
o Comisiones del Congreso más idóneas». 

Yo insisto en que esto no se ha realizado; en 
consecuencia, algunas de las medidas que toma- 
mos aquí en abril de 198 1 no se han cumplido y 
por eso mi incógnita, ni sensación de que no se 
me contesta en relación con el tema de la sequía, 
y creo que no se han hecho las previsiones nece- 
sarias. 

Se ha hablado aquí, por ejemplo, en relación 
con los temas de regadío, que hacer obras de rega- 
dío si luego no llega el agua a los embalses no sir- 
ve para nada. No, señor La Torre, precisamente 
lo que hay que hacer es ser previsor. Es posible 

que en este momento no tengamos agua, pero us- 
ted hoy construye los 35 embalses que hay en 
marcha en la zona del Guadalquivir y es posible 
que la situación que este año estamos padeciendo 
no se reproduzca en situaciones venideras. Lo 
que puede hacer es que la sequía de años poste- 
riores no nos afecte tan gravemente como nos está 
afectando este año precisamente en el sector agra- 
rio. 

En relación con las transformaciones en rega- 
dío, yo lo que he dicho es lo que dicen informes 
del propio IRYDA, de que ustedes tenían una 
previsión para 1981 de 60.000 hectáreas; usted 
me ha dicho, por otra parte, que no han sido 
60.000, que han sido 40.000, que todavía es mu- 
cho más baja de la cifra prevista para 198 1, y que 
la previsión para 1982 del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario decía 77.352, y se 
localizaban de una forma regional esas inversio- 
nes. 

Yo lo que he dicho aquí es que en el presupues- 
to del IRYDA de este año no aparece por ningu- 
na parte la distribución territorial de estas obras 
de regadío, y que eso es lo que he expresado y en 
relación con lo cual nosotros no podemos apro- 
bar un crédito de 16.000 millones de pesetas que 
no sabemos cómo se va a emplear en transforma- 
ciones en regadío, ni dónde, ni con qué carencia. 

El señor Ministro ha dicho que a mí no me gus- 
ta el Ministerio de Agricultura. No es que no me 
guste a mí, es que tampoco le gusta a usted, por- 
que ustedes son los que tienen un compromiso 
aquí en la Cámara de presentar a 3 1 de diciembre 
un nuevo Ministerio que se va a llamar Ministe- 
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Luego 
estamos totalmente de acuerdo con ese Ministe- 
rio en que no nos gusta cómo funciona. 

En cuanto a organismos autónomos, lo que he 
dicho y vuelvo a decir es que no se justifica la 
proliferación de organismos autónomos más que 
por una labor de especialización, y resulta que 
esa labor de especialización no se comprueba en 
el Presupuesto, y ha puesto ejemplos. Yo no en- 
tiendo que haya una Dirección General de Indus- 
trias Agrarias que tenga una dimensión en los 
Presupuestos o que tenga en inversiones presu- 
puestos menores que otros organismos que no es- 
tán especializados precisamente en esa tarea; que 
exista una Agencia de Desarrollo Ganadero que 
tenga menos funciones que las de un organismo 
especializado o que una Dirección General de la 
Función Agraria, o que en formación profesional, 
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que es la razón, el «leitmotiv» del Servicio de Ex- 
tensión Agraria; que la Dirección General de Ca- 
pacitación tenga menos atribuciones en el Presu- 
puesto que las que pueda tener el IRYDA. Sigo 
insistiendo en que los organismos autónomos es- 
tán justificados en su nacimiento en el caso del 
Ministerio de Agricultura, y no se justifica que, 
desgraciadamente, el presupuesto en que usted 
cree es un presupuesto por programas, sino que 
es la simple yuxtaposición de los presupuestos de 
este año para integrar una especie de presupues- 
tos por programas, y la prueba está en que en 
años pasados ustedes no tenían integrados los or- 
ganismos autónomos en el presupuestos por pro- 
gramas y que se han limitado a sumar al Presu- 
puesto de la Administración centralizada. 

En cuanto al tema de la coordinación, yo le he 
puesto de manifiesto varios ejemplos a partir de 
los programas que usted nos presenta en el presu- 
puesto por programas, y la falta de coordinación 
no es algo que diga yo, sino que lo dijeron en la 
Comisión de Presupuestos los propios directores 
generales, y entre ellos había algunos que no sa- 
bían que se coordinaban partidas para industrias 
agrarias en el presupuesto del IRYDA, o que se 
coordinaban presupuestos para el tema de la co- 
mercialización en el presupuesto del IRYDA, y 
esto lo han dicho los propios directores generales 
cuando comparecieron en la Comisión de Presu- 
puestos. Como se ve, la descoordinación no es 
algo que sólo me afecte a mí, sino que parece que 
está afectando de alguna manera al equipo direc- 
tivo del Ministerio de Agricultura. 

En conclusión, lo que se pone de manifiesto 
con esta enmienda a la totalidad es, primero, que 
esa palanca, que es la política de estructura, no 
está funcionando como debiera funcionar, y he- 
mos puesto algunos ejemplos en materia de rega- 
dío, en lo que se refiere a industria y en materia 
de comercialización, que son temas que, según su 
discurso de julio de 1979, iban a ser verdadera- 
mente potenciados. 

En segundo lugar, que la política de rentas, y 
en general la política de producción y orientación 
de producciones, no se plasma en el presupuesto 
del FORPPA; que el presupuesto del FORPPA, 
que se eleva, repito, a 3 10.000 millones de pese- 
tas, debena venir a esta Cámara con un poquito 
más de claridad respecto a cuáles son los sectores 
y las orientaciones que a través del presupuesto 
del FORPPA se van a hacer. 

Porque sí comparto la tesis de que es dificil sa- 

ber cuáles van a ser las variables de productividad 
en el año 1982, pero ustedes están dando hoy al- 
gunos criterios por los cuales este año el presu- 
puesto del FORPPA pasa de la cifra de 198 1 a la 
de 1982. ¿En razón de qué ustedes han solicitado 
del Ministerio de Hacienda un aumento en el 
presupuesto del FORPPA si no saben cuáles van 
a ser las líneas orientadoras del presupuesto del 
FORPPA? Si las saben, acompáñenlas con el pre- 
supuesto para que tengamos información todos 
los grupos parlamentarios. 

En definitiva, nosotros pensamos y seguimos 
manteniendo que los presupuestos del Ministerio 
de Agricultura adolecen, por una parte, de defec- 
tos en cuanto a sus propios presupuestos, que no 
son presupuestos por programas, y, por otra par- 
te, que no se han hecho los esfuerzos necesaria 
de estructura de política de rentas y orientación 
de la producción. 

Para terminar, tan sólo dos palabras más. He 
hablado de una serie de índices. Se ha dicho tam- 
bién en este Pleno que los índices no significan 
nada; significan algo si usted me dice la cifra de 
partida y la cifra en que estamos ahora, pero us- 
ted me dice que han pasado de 70 -y se refería 
concretamente al de las aguas continentales, en el 
que se había pasado de cero a 200-, pero si usted 
me dice que han pasado 2 pesetas a todo el mon- 
tante que usted quiera, el problema está en que 
los índices no demuestran nada; lo que hace falta 
son las cifras y, en cualquier caso, lo que habría 
que tomar en cuenta sería el punto de partida, 
porque si el sector agrario ha estado desasistido 
por parte de la Administración pública, el que 
contemplemos presupuestos con algunos índices 
elevados en alguno de los programas no significa 
por sí solo que estemos prestando el apoyo nece- 
sario y pagando el precio que usted decía en su 
discurso por el sector agrario. 

Por todas estas razones, mantenemos la en- 
mienda y solicitamos la devolución del Presu- 
puesto. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro de 
Agricultura y Pesca tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE WRICULTURA Y 
PESCA (iamo de Espinosa y Michels de Cha- 
pourcin): Señor Presidente, para contestar a las 
observaciones que acaba de formular el señor Co- 
lino. 
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En primer lugar, en relación con el tema de la 
sequía, tiene razón el señor Colino en que ha ha- 
bido retraso; yo mismo he dado la fecha en que se 
ha enviado el documento, pero tendrá que reco- 
nocer también conmigo el señor Colino que lo 
importante, más que la fecha, es la información. 

En segundo lugar, para poder remitir informa- 
ción, a ejercicio cerrado, de campañas agrícolas, 
era preciso enviarla con posterioridad al 30 de 
septiembre, y eso también lo conoce perfecta- 
mente el señor Colino. 

En relación con la sequía, se han hecho las pre- 
visiones necesarias para el ejercicio 1980- 198 1, y 
ya he indicado muy claramente que se hanín las 
que sean precisas para el ejercicio 198 1 - 1982, en 
función de la evolución climatológica. 
. Dice el señor Colino que a mí no me gusta el 
Ministerio de Agricultura en su actual estructura. 
Evidentemente, c m  que debe transformarse en 
la forma en que se aprobó en esta Cámara. Lo que 
he dicho es que al señor Colino no le gusta la pro- 
liferación de organismos autónomos en el Minis- 
terio de Agricultura, y ahí tengo que decirle que 
me mantengo absolutamente dispar de su opi- 
nión, porque creo que es conveniente el que exis- 
tan esos organismos especializados. 

Lo que ocum, quizá, es que el señor Colino no 
ha examinado el presupuesto con suficiente aten- 
ción y hay cosas que confunde. Por ejemplo, 
cuando indica que hay descoordinación porque 
la Dirección General de Producción Agraria tie- 
ne unas partidas en materia de ganadena y la 
Agencia de Desarrollo Ganadero también las tie- 
ne. Pero, señor Colino, la Agencia de Desarrollo 
Ganadero es un organismo autónomo de la pro- 
pia Dirección General de Producción Agraria, no 
de otro departamento ni de otra Dincción Gene- 
ral distinta! 

Por lo que se refiere a la actuación en inversio- 
nes, comercialización e industrialización, ya le he 
indicado muy claramente que responde a una 
unidad de programas, aunque con organismos 
ejecutores distintos, y tso me parece que es mu- 
cho más correcto que lo que existia con anteriori- 
dad, y esa es precisamente la filosofía de un pre- 
supuesto por programas. 

Hay una observación, y es que me imputa y 
que yo haya dicho que en el caso concreto de las 
aguas continentales se ha pasado de cero a un ín- 
dice. No, en tsc caso concreto, precisamente por- 
que estaba hablando de una bese de partida que 
era cero -revise las actas taquigráficas del «=a- 

rio de Sesiones+, no he hablado de un índice, 
he hablado de 70 millones de pesetas. He dicho 
que se e b a  de cero a 70 millones, no de cero a 
un índice 70, lo cual, evidentemente, hubiera 
sido un error de extrema gravedad si lo hubiera 
dicho así. 

Señor Colino, ninguna de las razones a que 
S. S. ha aludido justifican el voto contrario a este 
presupuesto. Primero, porque la palanca de la 
política de estructuras sí está funcionando, sí se 
ha incrementado en una cantidad. importante 
-ya lo he dicho antes y no lo voy a repetir aho- 
ra-, precisamente para atender la política de re- 
gadíos, tanto públicos como privados 4. S. no 
ha aludido a los privados-, a los temas de la in- 
dustria y los relativos a comercialización. 

En materia de política de producción es claro 
que se plasma en el FORPPA y, evidentemente, 
se saben las líneas orientadoras. 

Preguntaba S. S.: ¿Es que se va a reducir la sub- 
vención al aceite de oliva? Evidentemente, no. 
Hay un decreto que dispone que esa es una poiíti- 
ca estructural de mantenimiento de una produc- 
ción tan importante como la del aceite de oliva. 
Ahora bien, la cuantía definitiva que al final se 
atribuya por kilo de aceite de oliva será algo que 
se determine en el marco de las negociaciones de 
precios. 
Por consiguiente, el Gobierno sí está incluyen- 

do en el presupuesto el precio político que debe 
pagarse para el mantenimiento de una agricultu- 
ra eficaz y de unas mejores rentas para los agri- 
cultores, señor Colino. 

El señor PRESIDENTE Vamos a.proceder a la 
votación. 

Se someten a votación conjunta las enmiendas 
coincidentes de los Grupos Parlamentanos So- 
cialista del Congreso y Socialista Vasco respecto 
de la sccción veintiuno. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efctuada la wtacidn. dio el siguiente resulta- 
do: 288 votos emitidos; 11 9 favorables; 164 nega- 
tivos; cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas 
las enmiendas de los Grupos Parlamentarios So- 
cialista del Congreso y Socialista Vasco respecto 
de la sección veintiuno, correspondiente al Mi- 
nisterio de Agricultura y Pcsca. 

Comercio. 
Sección veintidós, Ministerio de Economía y socci6n 22 
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Enmienda del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta. Tiene la palabra el señor Montserrat. 

El señor MONTSERRAT SOLE: Señor Presi- 
dente, señoras diputadas, señores diputados, esta- 
mos, al discutir la actividad del Ministerio de 
Economía y Comercio en su vertiente presupues- 
taria, ante una discusión que no tiene una ver- 
tiente estrictamente sectorial dentro de la activi- 
dad del sector público, sino que tiene repercusio- 
nes sobre el conjunto de la actividad del sector. El 
Ministerio de Economía y Comercio es, para en- 
tendemos, un Ministerio horizontal, no un Mi- 
nisterio vertical; es decir, que la actividad del 
propio Ministerio se refleja en el conjunto de la 
actividad del sector y no exclusivamente en un 
área de terminada . 

Pues bien, este Ministerio de Economía y Co- 
mercio, que en estos momentos debería jugar un 
papel importante de cara a planear y a discutir 
los objetivos de la economía española, tiene unos 
recursos muy escasos, especialmente en lo que se 
refiere estrictamente a su vertiente de economía, 
y unos recursos más abundantes con respecto a su 
vertiente comercial. 
Y en este canto a la importancia de la asignatu- 

ra no es un canto estrictamente formal, sino que 
yo creo que debería recoger el apoyo del Minis- 
tro, porque estamos ante unas necesidades de pre- 
visión y ordenación muy importantes en nuestro 
país. Pero una de las primeras cosas que sorpren- 
de al estudiar los presupuestos del Ministerio de 
Economía y Comercio es que, incluso, los pro- 
pios programas presentados tienen un nivel de 
detalle y de elaboración que son insuficientes, y 
esto nos choca precisamente en un Ministerio 
que debería tener un nivel de tratamiento de sus 
propios programas bastante amplio, bastante tra- 
bajado, bastante de acuerdo con la propia profe- 
sionalidad de la mayor parte de los funcionarios. 
Y esto nosotros lo atribuimos en gran parte a los 
problemas de falta de recursos y de medios perso- 
nales, como aparece en alguna de nuestras en- 
miendas parciales. 

Aparte de ello, no estamos de acuerdo con los 
objetivos de algunos programas. Por ejemplo, en 
política comercial y cooperación económica con- 
sideramos que el objetivo de la promoción de las 
exportaciones en un 2 por ciento en los mercados 
exteriores es un objetivo que no es realista, aun- 
que ya nos gustaría que se llegara a este nivel. 

El programa de planificación y previsión eco- 

nómica carece de medios para realizar los objeti- 
vos a' él asignados y, al mismo tiempo, los objeti- 
vos son pobres. Quiero señalar que el global del 
programa comprende 277 millones, y para que se 
vea en su detalle hay 60 millones para la Direc- 
ción General de Planificación, 60 millones para 
la Dirección General de Política Económica y 
Previsión y 60 millones para Ordenación Econó- 
mica. Es cierto que el propio Ministerio tiene 
otros cauces para el estudio, para el análisis de la 
situación económica, y no son exclusivamente las 
Direcciones Generales a través de la Subsecreta- 
ría, pero lo que es evidente es que los recursos de 
estas tres Direcciones Generales que he citado 
parecen absolutamente insuficientes para afron- 
tar las tareas de previsión, planificación y ordena- 
ción que el país requiere en estos momentos. 
Estas actividades de previsión y planificación 

insuficientemente desarrolladas quedan puestas 
de manifiesto, incluso con el propio informe eco- 
nómico-financiero de los Presupuestos, en el que 
el Gobierno nos presenta un informe económico- 
financiero de una gran pobreza formal y que no 
considero que esté suficientemente trabajado de 
cara a las necesidades del país. 

En realidad, estamos ante un retroceso de lo 
que era el Ministerio de Economía y Comercio en 
el momento de su creación, estamos, &da la in- 
suficiencia de recursos para la parte de economía, 
tendiendo a conformar un Ministerio de Comer- 
cio clásico. 

Pues bien, las actividades estrictamente comer- 
ciales, de orientación comercial, nos parece que 
también tienen elementos de crítica, y, por tanto, 
consideramos que las funciones de protección al 
consumo deberían tener muchos más recursos. A 
este punto nosotros hemos planteado una en- 
mienda parcial, pidiendo más recursos, porque 
los problemas de protección al consumo han apa- 
recido en esta Cámara en relación con el síndro- 
me tóxico como algo extemporáneo, cuando en 
realidad tendna que haber una protección al con- 
sumo sistemática, coherente, desarrollada y con 
muchos recursos, puesto que las causas que gene- 
ran problemas como los del síndrome tóxico son 
profundas. Por un lado, tenemos el problema en 
sí del afán de lucro, que tiende a ser modificado 
por las normas sociales, tenemos la herencia del 
fmnquismo con la falta de control, y tenemos en 
estos momentos los problemas de degradación 
que crea la crisis económica, la existencia de una 
economía paralela y la existencia de una zona de 
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actividades marginales que escapan al control y 
que, si ya son graves desde un punto de vista ge- 
neral, más lo son en los aspectos que tienen que 
ver estrictamente con el consumo privado. 

Otro de los puntos que nos parece insuficiente, 
reformable, en el Ministerio de Economía y Co- 
mercio, son todas las actividades relacionadas 
con el Instituto Nacional de Estadística. La acti- 
vidad del Instituto Nacional de Estadística para 
este año, en función del debate presupuestario de 
198 1, tenía que llegar a una serie de informacio- 
nes regionalizadas que no se nos han presentado. 
Es decir, existe la necesidad de adaptar toda la ac- 
tividad del Instituto Nacional de Estadística, a 
través de una nueva estadística, a través de una 
discusión profunda, y esto no queda en estos mo- 
mentos reflejado en los pocos cambios de los cri- 
terios que aparecen en el presupuesto del Minis- 
terio de Economía y Comercio. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Egea. . 

El señor EGEA IBAÑEZ: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores diputados, con brevedad, incluso 
mayor, creo, que el diputado que me ha antecedi- 
do en el uso de la palabra, voy a defender el 
proyecto de ley que se presenta y a rebatir los'ar- 
gumentos a favor de la enmienda. 

Creo que en un principio se ha dicho que el 
Ministerio estaba dotado de recursos escasos. 
Exactamente, esta es la definición que concuerda 
con nuestro punto de vista. Estamos ante recursos 
escasos y hay que utilizarlos en finalidades alter- 
nativas. Estamos totalmente de acuerdo con esta 
definición, porque creo que es la que justifica que 
determinados programas no tengan los medios 
con los que todos quisiéramos que contaran. 

En lo referente a que los programas no han sido 
claramente delimitados, no estamos de acuerdo. 
Creemos que faltan Memorias en algunos progra- 
mas, pero, ciertamente, en las fichas del presu- 
puesto pueden recogerse los objetivos y las activi- 
dades a llevar a cabo. En los presupestos por pro- 
gramas es donde aparecen reflejadas -me parece 
que en los tomos I y 11 (rojos) de los presupues- 
tos- los datos necesarios, hay un resumen del 
personal, de las actividades, de la financiación, 
etcétera. Creemos, pues, que, de un análisis dete- 
nido y detallado de los datos que aparecen tanto 
en el tomo 1 como en el 11 de los presupuestos, 
puede obtenerse una idea exacta de cuáles van a 

ser los objetivos y las actividades que se van a se- 
guir en los programas. 

No estamos de acuerdo con los criterios ex- 
puestos acerca del programa de política comer- 
cial y de promoción de las exportaciones, y me 
parece que en este punto, el desacuerdo no sólo es 
del Grupo Parlamentario Centrista, sino que 
también coincide el Grupo Parlamentario Socia- 
lista, puesto que por uno de sus diputados ya fue 
expuesto en Comisión que se necesitaban mayo- 
res fondos, expresados a través de una mayor con- 
tratación de personal, para sus actividades en el 
exterior. 

Ciertamente, creemos que conseguir unos 
mayores niveles de exportación, no sólo en térmi- 
nos fisicos, sino en términos reales, desde el pun- 
to de vista monetario, es muy importante. Han 
sido bastantes los artículos que se han escrito ex- 
presando que unos niveles elevados de desarrollo 
van a suponer una importación, fundamental- 
mente de bienes de capital, muy importante para 
permitir ese desarrollo y por consiguiente, la ne- 
cesaria dotación de bienes de equipo a la indus- 
tria. En consecuencia, estimamos que incremen- 
tar las exportaciones es un paso fundamental no 
sólo para mantener la factura petrolera, sino in- 
cluso para financiar las importaciones de bienes 
de capital, ahora que se está procediendo a una 
reestructuración industrial, que es fundamental si 
queremos desarrollar el país a niveles superiores 
a los que estamos teniendo ahora. 

Referente a las dotaciones para la política de 
planificación y previsión, consideramos que los 
objetivos que tiene, en el sentido de coordinar las 
inversiones públicas, es un objetivo bastante am- 
bicioso, en tanto en cuanto todos tenemos con- 
ciencia de lo que supone la inversión pública. Y 
en este sentido, en repetidas ocasiones, cada vez 
que se habla de los Presupuestos Generales del 
Estado, se dice que la inversión pública va a ser- 
vir de arrastre a la inversión privada o que va a 
cebar la bomba, en términos keynesianos, y sola- 
mente el objetivo de planificar y coordinar la in- 
versión pública y establecer la regionalización de 
ésta es un objetivo bastante ambicioso por parte 
de este programa, junto al de la previsión coyun- 
tural de la economía. Además, hemos tenido oca- 
sión en el Congreso, y en la Comisión de Econo- 
mía, de que se explicara cuál era la situación del 
programa de inversiones públicas por el Comité 
de Inversiones Públicas. 

Finalmente, creemos que debe dotarse con más 
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dinero a la protección al consumo y tambitn a 
otras actividades o programas dentro del Ministe- 
rio, pero los recursos, volvemos a repetir, como 
se ha dicho al principio por el representante del 
Grupo Parlamentario Comunista, son escasos. 

En consecuencia, tenemos que oponemos a la 
enmienda y solicitar el voto favorable de S S .  SS. 
para el proyecto de ley que se está debatiendo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Montserrat. 

El señor MONTSERRAT 1 SOLE: Señor Pre- 
sidente, señores diputados, realmente no com- 
prendo la posición del Grupo Parlamentario de 
UCD, porque viene a damos la razón en el senti- 
do de que los recursos son escasos, y cuando digo 
esto no hago una cita de Robins, sino que estoy 
explicando la situación de funcionamiento del 
Ministerio. 

Precisamente nuestra enmienda señala la par- 
quedad de los recursos para temas como el pro- 
grama de inversiones públicas. Yo no he discuti- 
do en absoluto la necesidad del programa de in- 
versiones públicas, la necesidad de la previsión; 
al contrario, he explicado que considero que esta- 
mos ante una situación en que este Ministerio, en 
lugar de ser un Ministerio de Economía y Comer- 
cio, se está transformando exclusivamente en un 
Ministerio de Comercio por el nivel de recursos 
que dedica a los temas económicos. Yo creo que 
esto está claro. El resto es una utilización capcio- 
sa de la situación clásica de Robins. 

Sobre las exportaciones, todos estamos de 
acuerdo en que hay que aumentarlas; la discusión 
está en el cómo. Nosotros creemos que el aumen- 
to de las exportaciones no pasa por un aumento 
burocrático, como aparece aquí, sino por otras 
medidas. Este es el tema fundamental de la discu- 
sión. 

Con respecto a otros elementos a los que me ha 
referido, no ha habido por parte de UCD respues- 
ta alguna a mis argumentaciones. He querido ser 
breve no porque considerara que el tema del Mi- 
nisterio de Economía y Comercio no fuera grave 
e importante, sino porque consideraba que, seña- 
lando los rasgos esenciales, podría comprenderse 
ya cuál era la posición de mi grupo; pero el tema 
de la función que tiene que realizar el Ministerio 
de Economía y Comercio, desde el punto de vista 
de previsión y planificación, en estos momentos 
no está resuelto ni mucho menos, ni lo está el 

tema de planificación regional ni el de inversio- 
nes públicas, ni una serie de aspectos que requeri- 
rían unos recursos más elevados que los que figu- 
ran. Yo creo que en esto hay plena coincidencia; 
lo que pasa es que el señor Egea no está dispuesto 
a admitir mi enmienda; estamos perfectamente 
de acuerdo. Simplemente, pediría mayor cohe- 
rencia al señor Egea. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Egea. 

El señor EGEA IBAÑEZ: Señor Presidente, yo 
creo que, al final, la discusión ha venido a cen- 
trarse en el problema de los recursos escasos, que 
ha dicho el representante del Partido Comunista 
que existían. Nosotros hemos afirmado que es 
cierto, y para eso se administran, a través de los 
Presupuestos Generales del Estado, en sus finali- 
dades alternativas. Usted puede tener juicios de 
valor en que tiene que aplicarse más a unos pro- 
gramas que a otros. Estamos en el terreno de jui- 
cios de valor. En este campo nosotros hemos apli- 
cado un criterio y usted tiene otro distinto y, ob- 
viamente, el Grupo Parlamentario Centrista cree 
que el suyo es mucho mejor que el del Grupo 
Parlamentario Comunista. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
la enmienda del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta respecto de la sección veintidós. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 289 votos emitidos; 1 1  9 favorables; 166 nega- 
tivos: cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunista 
respecto de la sección veintidós, correspondiente 
al Ministerio de Economía y Comercio. 

Para explicación de voto, por el Grupo Parla- 
mentario Socialista, tiene la palabra el señor Ba- 
rón. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presidente, 
como se ha podido comprobar, el Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso ha votado favo- 
rablemente esta enmienda de totalidad, y ello 
porque consideramos que no es un argumento de- 
cir que los recursos son escasos. En principio, 
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siempre son escasos; pero lo que ocurre es que es- 
tán mal empleados en este caso. 

Ha hecho mención el señor Egea a una en- 
mienda concreta planteada por el Grupo Parla- 
mentario Socialista. Nosotros lo que no acaba- 
mos de comprender, y no se nos ha explicado en 
Comisión ni se nos explica ahora, es, por ejem- 
plo, cómo se va a mejorar la gestión del Ministe- 
rio de Economía y Comercio en un tema tan im- 
portante como el de la defensa de las exportacio- 
nes españolas en el extranjero; ni si quiera se nos 
ha explicado lo que ha ocumdo en la Agregadu- 
ría Comercial de la Embajada de España en París. 

En cuanto a la instrumentación de fondos y or- 
ganización del Instituto del Consumo, el Grupo 
Socialista tiene sus propias enmiendas, que de- 
fenderá en su momento. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Sección veinticuatro, 
Ministerio de Cultura. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso. Tiene la palabra, para su defensa, 
el señor Bofill. 

El señor BOFILL ABEILHE: Señor Presidente, 
señorías, voy a defender la enmienda a la totali- 
dad, que se presenta a la sección veinticuatro por 
parte del Grupo Parlamentario Socialista, y esta 
enmienda a la totalidad de estos Presupuestos se 
basa, fundamentalmente, en la carencia de una 
política de cultura por parte de dicho Ministerio. 

Indudablemente, en la Memoria de los Presu- 
puestos se observa una serie de buenos deseos, de 
principios, de criterios que, luego, sin embargo, 
están faltos de fundamento a la hora de estudiar 
los Presupuestos que deben de ser el sostén y lo 
que dé realidad y cuerpo precisamente a esa serie 
de principios y deseos que podrían, «grosso 
modo)), suponer una orientación a la política cul- 
tural. 

Nosotros, cuando el señor Ministro informó en 
la Comisión de Cultura, después de asumir la res- 
ponsabilidad de dicho Ministerio, expresamos 
allí nuestras esperanzas y nuestra coincidencia 
con una serie de criterios que el señor Ministro 
expuso dentro de aquella larga exposición de cri- 
terios que, según él, iban a orientar su po:i:ica 
cultural. En aquella ocasión, nuestro portavoz en 
la Comisión de Cultura, Rafael Ballesteros; el ie- 
presentante de la Minoría Catalana, don Salvador 
Clotas, y el propio Grupo Parlamentario Comu- 

nista, a través de la señora Brabo, expusieron esas 
esperanzas y complacencias. Sin embargo, para 
nosotros es un frustración ver que en estos Presu- 
puestos no se tienen en consideración las cantida- 
des y las partidas necesarias para llevarlos a efec- 
to. 
Yo me atrevería a citar en este momento aquí 

unas palabras del señor Ministro que nos anun- 
ciaba que él se veía en aquel momento, para desa- 
rrollar esa política cultural, con la limitación que 
le fijaban unos presupuestos de Cultura que esta- 
ban elaborados por su antecesor en el cargo. 

Unos aspectos más importantes que resaltó, es- 
pecialmente, en aquel momento, y que son im- 
portantes a la hora de demostrar las limitaciones 
que tiene este presupuesto para el desarrollo de 
una política cultural, se recogen en aquellas pala- 
bras que textualmente están en el «Diario de Se- 
siones». El señor Ministro de Cultura decía en 
aquella sesión informativa que existía un dese- 
quilibrio entre los gastos comentes del Ministerio 
y sus posibilidades de acción e inversión. Segui- 
damente añadía, además, que su primer objetivo 
iba a ser dimensionar adecuadamente el Ministe- 
rio de Cultura, especialmente en los medios de 
personal, para cumplir unos objetivos y descargar 
a su presupuesto del exceso de gastos de personal 
que tenía en aquel momento y que sigue tenien- 
do. 

Digo que es importante para entender nuestra 
posición porque resulta que en este presupuesto, 
señor Ministro, ocurre todo lo contrario. No se 
han disminuido, precisamente, los gastos de per- 
sonal, sino que, al contrario, han aumentado, y lo 
que es más grave, se ha venido a reiterar el crite- 
rio que existía en el anterior presupuesto en el 
sentido de que las inversiones reales siguen dis- 
minuyendo en realidad, con un fuerte aumento 
que experimentan los gastos de personal, si usted 
quiere, señor Ministro, las operaciones comen- 
tes. 

Para que baste un ejemplo, quiero decir que 
existen dedicados a inversiones reales 6.500 mi- 
llones de pesetas en este presupuesto, y para Ile- 
vara cabo esta inversión real se gastan 13.000 mi- 
llones de pesetas en gastos de personal y de bienes 
de servicios. Es decir, por cada inversión de una 
peseta se utilizan dos pesetas en gasto de perso- 
nal. Esto viene precisamente a contradecir aquel 
espíritu, aquel interés que usted expresó cuando 
defendía l o  que iban a ser los criterios programa- 
ticos de su política. 
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Además tenemos que resaltar que en estos pre- 
supuestos de la sección 24 nos encontramos con 
que ha habido un aumento global del 16,9; es de- 
cir, exactamente eso responde a 4.381 millones 
de pesetas con respecto al presupuesto anterior, 
de los cuales, 3.7 18 millones de pesetas, es decir, 
un 20,2 por ciento, se dedican a operaciones co- 
mentes. Y a operaciones de capital que, en defi- 
nitiva, son las que dan la dimensión de la capaci- 
dad de gestión política, se dedican exclusivamen- 
te 662 millones de pesetas, lo que supone un 8,8 
por ciento. Si se tiene en cuenta, además, que de 
esas operaciones corrientes, el 39 por ciento se 
dedica a gastos de personal, verá el señor Minis- 
tro que es cierto lo que decía anteriormente cuan- 
do señalaba que en vez de disminuir aquellos gas- 
tos de personal que él nos anunció que iba a ser 
un objetivo prioritario, lejos de esta realidad nos 
encontramos con otra, que es precisamente el au- 
mento de estos gastos con el deterioro en cuanto a 
las posibilidades de concretar la política a que 
más adelante me referiré. 

Nosotros, los socialistas, pensamos que en un 
momento en que precisamente nos encontramos 
con una crisis de carácter económico, no estaría 
de más reforzar aquellos aspectos inversionistas 
que fomentaran puestos de trabajo y, sobre todo, 
que pudieran concretar un salario social que 
compensara la grave situación por la que atravie- 
san sectores importantes de nuestra sociedad. In- 
dudablemente, en este aspecto cabría distinguir y 
analizar, fundamentalmente, en este momento, 
porque creemos que es el lugar y el tiempo ade- 
cuado, la capacidad de gestión que tiene el Minis- 
terio de Cultura. No existe una capacidad de ges- 
tión. Si tenemos en cuenta los últimos datos que 
se nos han facilitado en cuanto a la ejecución del 
gasto en el mes de agosto, vemos que en todo lo 
que hace referencia a personal, bienes y servicios, 
y transferencias comentes para aquella fecha del 
mes de agosto, se habían ejecutado el 47,46 por 
ciento. Sin embargo, en lo que hacía referencia a 
inversiones reales y transferencias de capital, so- 
lamente se había ejecutado un gasto del 2 l ,5 por 
ciento. Es decir, las inversiones reales en agsto, 
según Últimos datos que constan publicados y 
han sido facilitados a todos los señores diptuados, 
eran del 15 por ciento exclusivamente, y las 
transferencias de capital, el 36 por ciento. 

Esto nos lleva al Grupo Parlamentario Socia- 
lista a una conclusión, y es que la política que se 
hace en el Ministerio de Cultura es una política 

de p e m a l  exclusivamente, mientras que no 
existe una capacidad de gasto, porque, como he- 
mos visto, la ejecución de este gasto en el mes de 
agosto no llegaba ni siquiera al 25 por ciento de 
lo presupuestado. 
Creo que el señor Ministro se encuentra en una 

grave dificultad, y es que su Gobierno, de alguna 
forma, lo ha convertido, estrictamente, en un jefe 
de personal de una pagaduría, que se dedica a 
cumplir con aquellos funcionarios de las institu- 
ciones del antiguo régimen que desaparecieron. 
Esto es una realidad. 

Quiero expresar personalmente, y en nombre 
de mi grupo, que no dudamos de las buenas in- 
tenciones del señor Ministro, pero nos encontra- 
mos con esta realidad cotidiana. Esta falta de ca- 
pacidad de gestión es palpable, incluso grave, en 
uno de los servicios más importantes, el servicio 
03, en el que precisamente el 87 por ciento de la 
inversión de los presupuestos se encuentra en di- 
cho servicio. En este momento, en los presupues- 
tos que estamos debatiendo, hay una partida con- 
signada de 5.522 millones de pesetas, frente a los 
4.666 del aAo anterior, lo que supone el 82 por 
ciento de la inversión del Presupuesto. 

Pues bien, el estado de nuestro patrimonio, que 
corresponde cuidarlo a dicha Dirección General, 
es lamentable. Usted lo conoce tan bien como no- 
sotros -lo reconoció en su intervención- y las 
cosas no han cambiado. Posiblemente por la falta 
de capacidad en la ejecución del gasto, las cosas 
se siguen manteniendo igual que estaban. Sabe 
usted perfectamente que no existe todavía un sis- 
tema de seguridad que acabe con el expolio de 
nuestros bienes patrimoniales; sabe usted el dete- 
rioro por el que atraviesa en este momento todo 
lo que es legado de nuestra cultura material; sabe 
usted que las catedrales de León, Santiago y Cá- 
diz se encuentran en una situación lamentable, y 
que los sistemas de seguridad no han respondido 
en el caso de la catedral de Toledo y en otra serie 
de centros que, por su importancia, suponen un 
legado cultural digno de ser tenido en cuenta, 
para evitar esta fuga de lo que son preciados obje- 
tos de nuestro patrimonio. 

Pero si esto ocurre a nivel de la Dirección Ge- 
neral (y voy a pasar a detallar otra serie de aspec- 
tos importantísimos para nuestro desarrollo cul- 
tural & d e  el punto de vista social), quisiera ha- 
cer hincapié en que no basta, señor Ministro, que 
su director general, el señor Tusell, desarrolle, 
con un claro afán de notoriedad, una política de 
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oposición a una serie de pancartas publicitarias 
que defienden la libertad, sino que debía mostrar 
el mismo celo para que ese patrimonio artístico 
no fuera destrozado por la permanencia -me 
atrevería a decir desordena&- durante muchos 
años. Nos hubiera gustado que el señor Tusell 
hubiera mostrado ese mismo celo, y nos gustaría 
conocer por boca del señor Ministro su posición 
respecto a este tema tan importante, en el trans- 
curso del debate que estamos manteniendo. 

Además, nos encontramos con que esta expo- 
liación sigue siendo posible porque, pese a haber- 
se recogido en presupuestos anteriores unas can- 
tidades para realizar un inventario de nuestra ri- 
queza artística, ese inventario todavía no se ha 
realizado. Tampoco hemos visto llevar a la prác- 
tica una política de enriquecimiento de ese patri- 
monio. Vamos con pena, señor Ministro, que en 
estos Presupuestos se utilizan 140 millones de pe- 
setas para la compra de obras de arte, mientras 
que existen cantidades más elevadas para gastos 
de representación y dietas, dependientes del pro- 
pio señor Ministro. 

Nuestra política bibliotecaria sigue siendo es- 
casa, deficiente, y lamentablemente nos encon- 
tramos en una situación comparable a los países 
del Tercer Mundo. Vemos que no se abren cen- 
tros bibliotecarios; que los pocos centros bibliote- 
carios y el acumulo de volúmenes que se realiza 
tienen una orientación obsoleta. No se conciben 
estos centros bibliotecarios como centros de difu- 
sión y agitación cultural, sino que exclusivamen- 
te se tienen bajo una concepción de acumulación 
de una serie de textos. 

Por tanto, esas buenas intenciones que usted 
nos expuso en el transcurso de su intervención en 
la sesión informativa de la Comisión de Cultura y 
que se recogen también en la Memoria del presu- 
puesto, no se pueden llevar a la práctica porque 
realmente no existe la infraestructura que podrla 
llevar la cultura a todos los sectores sociales, a 
cada uno de los ciudadanos españoles para que 
éstos pudieran desarrollar un espíritu crítico que 
les diera respuesta a lo que están haciendo, a lo 
que hacen, a cuál es su sentido o significación en 
el desarrollo de su vida y, sobre todo, para que les 
permitiera desarrollar un espíritu tolerante que 
hiciera posible que el sistema de libertades que 
está basado en el respeto personal, fuera una rea- 
lidad lo antes posible. 

Quisiera también hacer en esta intervención 
una serie de referencias a otras Direcciones Gene- 

rales, especialmente la que se refiere a Juventud y 
Promoción Sociocultural, porque según los datos 
que hemos podido ver en los Presupuestos, resul- 
ta lamentable que de los 2.571 millones de pese- 
tas de que consta esta Dirección General, 1.978 
millones de pesetas, es decir, el 76 por ciento, 
tengan como objeto transferencias, mientras que 
solamente el 24 por ciento queda para la gestión 
directa de esa Dirección General, y el 24 por 
ciento, que son 593 millones de pesetas, para la 
promoción sociocultural, que es uno de los obje- 
tivos que usted resalta más dentro de la Memoria 
que nos presenta junto a los Presupuestos. 

Nosotros pensamos, por otra parte, que en esta 
Dirección no se han tenido en cuenta una serie de 
criterios importantes y vemos que el aumento de 
las subvenciones a las organizaciones juveniles y 
al Consejo de la Juventud, van disminuyendo 
precisamente el año en que el Consejo de la Ju- 
ventud se pone en marcha y en el que pasa el um- 
bral de los catorce años, es decir, se consideran en 
España 600.000 nuevos jóvenes. 

Estos son, a grandes rasgos, los criterios que 
han llevado al Partido Socialista a presentar una 
enmienda de totalidad a los Presupuestos que us- 
ted presenta y que están siendo objeto de debate 
en estos momentos. 

Además, señor Ministro, nosotros hemos visto 
con bastante sorpresa que en la estructura del 
programa y en la Memoria, usted hace un diag- 
nóstico acertado de cuál es la situación cultural 
en estos momentos en nuestro país, en España. 
Usted además declara una serie de objetivos fun- 
damentales que deben de presidir la acción cultu- 
ral de su Ministerio. Pues bien, señor Ministro, 
resulta sorprendente -al menos a los socialis- 
tas- que precisamente cuando se empiezan a 
realizar uno por uno los objetivos que usted nos 
presenta y vamos a los presupuestos y analizamos 
las partidas consignadas por los mismos, éstas re- 
sultan simplemente ridículas. 

Usted nos habla de facilitar la participación de 
todos los ciudadanos en la vida cultural y promo- 
ver el acceso a todos los bienes de cultura me- 
diante el apoyo y la promoción de las iniciativas 
y actividades culturales de los grupos sociales. Al 
margen de que no se crean, como he dicho ante- 
riormente, los instrumentos que posibiliten que 
llegue la cultura al ciudadano medio, a que todos 
los españoles se puedan enriquecer a través de 
una participación colectiva en lo que deben ser 
las expresiones culturales de un pueblo, usted 
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cuando hace especial hincapié en este primer 
apartado a que esta participación de los ciudada- 
nos debe llevarse a la práctica mediante el apoyo 
y promoción de las iniciativas y actividades cul- 
turales de los grupos sociales, resulta que anali- 
zando las distintas partidas presupuestarias para 
esa labor inmensa, se dedican 498 millones de pe- 
setas. Esto supone un 1,6 por ciento del Presu- 
puesto. 

Cuando usted nos habla, señor Ministro, de ga- 
rantizar la participación y promover el incre- 
mento, como he dicho anteriormente, del inmen- 
so Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural, se 
dedican para promover ese enriquecimiento sola- 
mente 140 millones de pesetas. 

Para defender ese patrimonio contra la expor- 
tación y expoliación nos encontramos con que no 
existe ni siquiera un inventario; existen buenas 
intenciones y partidas consignadas en los presu- 
puestos anteriores, pero que no se llevan a cabo. 
Especialmente podemos resaltar el hecho de que 
esa expoliación no cesa y que las seguridades que 
están previstas y que se desarrollan por el Minis- 
terio de Cultura son claramente insuficientes. Se 
habla de participar y promover la comunicación 
cultural entre los pueblos de España, y no apare- 
ce ninguna partida presupuestaria dedicada al in- 
tercambio de las culturas autóctonas. Por tanto, 
resulta que ese objetivo tampoco se puede llevar a 
la práctica. 

Reconozco, señor Ministro, que usted está ex- 
presando buenos deseos, que tiene usted de algu- 
na forma recogida una serie de principios que po- 
dian hacer una política cultural acertada, pero no 
vemos el soporte material a través del cual pueda 
llevarse a cabo. Estimular la creación y produc- 
ción literaria es otro de los objetivos, y sin ernbar- 
go (veo que el tiempo se me ha acabado) adolece 
en los Presupuestos de las mismas limitaciones, 
apenas 38 millones aparecen para esta función, y 
en cuanto a aquellos aspectos que usted también 
cita como objetivos fundamentales para promo- 
ver la condición de la equiparación real de la mu- 
jer o el apoyo de promoción sociocultural, ve- 
mos, lamentablemente, que no supera los 150 
millones lo consignado en este presupuesto que 
usted ha presentado a través del Gobierno a esta 
Cámara. 

Nosotros quisiéramos hacer de nuevo la reafir- 
mación de que, afectivamente, estos buenos de- 
seos y estos principios con que usted nos ilustró y 
nos ilustra ahora en la Memoria del Presupuesto 

no se pueden llevar a la práctica y, por tanto, nos 
reafirmamos en el convencimiento de que no 
existe una política cultural, porque aunque el se- 
ñor Ministro tenga buenos deseos y quiera llevar 
a cabo una política cultural, el resto del Gabine- 
te, al parecer, no atiende sus razones y le reduce 
el Presupuesto hasta límites que hacen inviable, 
gestión positiva por parte de dicho Ministerio. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Pleno se reanudará 
a las cuatro y media en punto de la tarde. Tendre- 
mos un descanso de media hora, alrededor de las 
ocho y, después del descanso, seguiremos sin in- 
terrupción hasta las once y media o las doce de la 
noche. 

Se suspende la sesión. 
Eran las dos y veinte minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y treinta y 
cinco minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista a la sección veinticua- 
tro, correspondiente al Ministerio de Cultura. 

Tiene la palabra el señor Riera. 

El señor RIERA 1 MERCADER: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, forzosamente 
tengo que empezar mi intervención, tal como de- 
cia el señor Bofill al defender la enmienda a la to- 
talidad del Grupo Socialista -y creo que es la 
mejor forma de empezar la discusión de los pre- 
supuestos del Ministerio de Cultura-, compro- 
bando si los objetivos y consideraciones previas 
que se hacen en su estructura de programas y la 
política definida por el Gobierno, y en concreto 
por el Ministerio de Cultura, se corresponden o 
no con los Presupuestos que se nos presentan 
para 1982. Estas consideraciones previas que 
hace el Gobierno, y que ya se reiteraron en el de- 
bate de los Presupuestos para 198 l ,  podríamos 
resumirlas en cinco puntos. 

En primer lugar, la dificil situación en que se 
mcuentra lo que podriamos llamar mundo cultu- 
ral. La estructura de programas y Memoria del 
presupuesto que nos presenta el propio Gobierno 
nos presentan una descripción bastante acertada, 
creo yo, de las extremas dificultades con que se 
encuentra el mundo cultural en nuestro país. Se 
habla de la existencia de un inmenso patrimonio 
histórico, cultural y artístico en precarias condi- 
ciones de conservación; se nos habla de la insufi- 
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ciente infraestructura bibliotecaria de España y la 
inadecuada instalación de los centros nacionales 
de bibliotecarios; se nos habla de las difíciles con- 
diciones en que se desenvuelven los escritores, ar- 
tistas plásticos, músicos y demás creadores; se nos 
habla de la necesidad de la promoción del libro y 
de una dificil situación denvada de deficiencias 
estructurales; se nos habla de las malas condicio- 
nes en que se desarrolla la cinematografía, de la 
escasez de medios de los que disponen las orques- 
tas y conjuntos instrumentales, de la crítica situa- 
ción en que se encuentra el teatro, etcétera, etcé- 
tera. En definitiva, de cada uno de los aspectos en 
que el Ministerio de Cultura tiene una responsa- 
bilidad de actuar, y, por tanto, de trabajar en fun- 
ción de estas necesidades, se nos pinta un cuadro 
verdaderamente dramático de la situación en que 
se encuentra el mundo cultural en nuestro país. 

En segundo'lugar, se nos habló, en aquella lar- 
ga intervención que nos hizo el señor Ministro en 
1980 sobre la política cultural, de la escasez de 
medios debida a las dificultades que atraviesa la 
economía española, la economía de nuestro país. 

En tercer lugar, se nos decía que un programa 
de cultura es un programa a largo plazo, es un 
programa que hay que planificarlo y, como muy 
bien decía el señor Ministro cuando intervino en 
los debates de 198 1, «podría ser un programa de 
concepción global y un programa de medidas 
concretas que no solamente inciden sobre el año 
1981. Yo indiqué en aquel momento» e refe-1 
ría a cuando explicó su programa- «que mi pro- 
grama como Ministro de Cultura, en cierta medi- 
da, engarzaba con las medidas anteriores, y que 
no se trataba de la posibilidad de desarrollar este 
programa exclusivamente dentro del marco de 
198 1. Siempre que se hace un programa, sobre 
todo en un tema tan importante como el de cultu- 
ra, no se puede pretender en un año, exclusiva- 
mente en 198 1, resolver todos los profundos pro- 
blemas que tiene en estos momentos la cultura en, 
su sentido más amplio». 

Quiere esto decir que este programa puso de 
manifiesto que había dos objetivos, y estos objeti- 
vos tendrían un escalonamiento en el tiempo: que 
una parte podría resolverse en el Presupuesto de 
1981 y otra se iría resolviendo en presupuestos 
sucesivos. Se recalca, lo dijo el señor Ministro, 
que estamos ante un programa a largo plazo que 
cada año debemos ver cómo se va a desarrollarlo. 

En cuatro lugar, la necesidad de seleccionar y 
clarificar los objetivos esenciales de una política 

cultural. Esto es lo que también se nos dice en la 
estructura de programas y Memoria del presu- 
puesto. 

En quinto lugar, programas estructurales de 
este Ministerio, programas estructurales que se 
han convertido en una especie de cajón de sastre. 
Y después, el gran problema que siempre se nos 
presenta cuando se nos habla del presupuesto del 
Ministerio de Cultura: el problema de personal, 
con esos veintidós mil y pico de funcionarios que, 
evidentemente, absorben una buena parte del 
presupuesto. 

En estos cinco puntos yo creo que estaríamos 
de acuerdo, no solamente el señor Ministro y yo 
mismo, sino todos los grupos parlamentarios de 
esta Cámara. Por tanto, debemos partir de esta 
realidad, en la que podemos estar de acuerdo y, 
partir de ella, ver qué va a pasar con el Presu- 
puesto de 1982 y responder a las siguientes pre- 
guntas: 

Si el 3 1 de diciembre de 1982 la situación cul- 
tural en nuestro país va a ser mejor o peor que la 
que tenemos en la actualidad. 

Si se está haciendo un esfuerzo importante 
para contar con unos medios mejores que los que 
teníamos en 198 1, 

Si están claramente especificados los progra- 
mas, los objetivos y la transparencia de la política 
del Ministerio de Cultura. 

Si, en definitiva, se va a mejorar la estructura y 
la actuación del Ministerio. 

Por tanto, nosotros, a partir de estas preguntas, 
deberíamos ver, cogiendo ya los datos del presu- 
puesto del Ministerio de Cultura, si estas pregun- 
tas van a resolverse afirmativamente y, por tanto, 
se nota que hay un programa, se nota que el Mi- 
nisterio va a mejorar su propia estructura interna, 
se nota que, en definitiva, se va a incidir con los 
pocos medios que se tienen, en que la situación 
cultural de nuestro país sea mejor cuando termi- 
ne el año 1982. 

Yo tengo que decir, con los datos en la mano, 
que este presupuesto es regresivo en todos los as- 
pectos. Evidentemente, dicha esta frase hay que 
intentar demostrarla. 

En primer lugar, el presupuesto de 198 1 del 
Ministerio de Cultura representaba exactamente 
el 0,9 1 del Presupuesto total; en 1982 representa 
el 0,85. Por tanto, hay una verdad incuestionable, 
que es que en el conjunto del Presupuesto para el 
año 1981 teníamos el 0,91 y para 1982 el 0,85. 
Por tanto, lo que nosotros dedicamos a la política 
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cultural, con respecto al conjunto del Presupues- 
to, va a ser menor en el año 1982 que en 198 1. 

Si a esto le restamos los doce mil y pico millo- 
nes que van al deporte, a la política deportiva, 
que es una parte muy importante del presupuesto 
del Ministerio de Cultura, y deja y dejamos la 
parte estrictamente cultural, se nos queda en 
18.000 millones, un presupuesto ridículo, un pre- 
supuesto que, en definitiva, lo que demuestra es 
que estamos dando pasos atrás y no hacia delante. 

Sigamos. Sobre las inversiones reales y transfe- 
rencias de capital, que evidentemente para la po- 
lítica cultural es otro aspecto muy importante, se 
nos dice en estos papeles de la estructura de pro- 
gramas y Memoria del presupuesto la siguiente 
frase: «Se incrementa así el esfuerzo inversor del 
Departamento que pasa, para actividades cultu- 
rales, a alcanzar el 1 por ciento del conjunto de 
las inversiones públicas». Pero no se nos dice que 
en el año 198 I no era el 1 por ciento, sino el 1,l 
por ciento; y decir que hemos alcanzado el 1 por 
ciento, cuando en el año 198 1 teníamos el 1 , l  por 
ciento, desde luego no es ningún logro ni ninguna 
victoria, sino que, en definitiva, hemos consegui- 
do llegar a un 1 por ciento. 

Nos gastamos 8.272 millones de pesetas en el 
año 1982, un 1 por ciento; en 1981, 7.502 millo- 
nes de pesetas, que representa el 1,l. Por tanto, 
en inversiones reales también hemos dado un 
paso atrás. Se considera que esto es un gran logro, 
cuando yo lo que creo es que estamos dando pa- 
sos atrás de una forma vertiginosa. 

Pero sigamos con el tema del deporte. Al de- 
porte se dedican inversiones reales y transferen- 
cias de capital por importe de 5.23 1 millones. Si 
restamos los 8.272 millones, se nos queda tam- 
bién en una miseria para dedicarlo a lo que es es- 
trictamente la política cultural. 
Los gastos corrientes también disminuyen: pa- 

san de 3.700 millones a 3.594. Y los gastos co- 
mentes en la política cultural no son meramente 
burocráticos, sino que representan la necesidad 
de dar una oferta cultural, significan abrir locales, 
significan mantener locales, significan toda una 
serie de gastos que quizá en otros Ministerios 
pueden ser superfluos, pero que en Cultura son 
gastos fundamentales. 

Por tanto, hay tres datos -y nos gustaría, si es 
que no son así, que se rebatieran- que indican 
que en este año el Ministerio de Cultura va a gas- 
tarse menos, en proporción al año anterior, con 
respecto al conjunto del Presupuesto Y aue las in- 

versiones reales y los gastos corrientes también 
disminuyen. Así pues, es pefectamente demostra- 
ble que estamos ante un Presupuesto regresivo. 
La cuestión de los medios es una opción políti- 

ca y en esto estamos todos de acuerdo. Hace unos 
días nosotros leíamos en los periódicos que se ha 
aprobado la propuesta de Presupuesto del Go- 
bierno francés, del Estado francés, para el tema de 
cultura y hemos visto que este año se ha doblado 
lo que se dedicaba a política cultural. Por tanto, 
vemos que se trata de una opción política. Los 
medios son escasos, tanto en Francia como aquí 
en España, pero si hay que escoger estos medios, 
&qué política se va a hacer y que política vamos a 
afrontar? 

Entremos en el tema de los programas. ¿Están 
claros los programas del Ministerio de Cultura? 
Tal como se nos han presentado no están claros: 
se confunden programas y actividades y se repi- 
ten programas en diferentes Departamentos. No 
existe clarificación de cómo se van a dar más sub- 
venciones, que es un aspecto fundamental para la 
política cultural del Ministerio y para la política 
cultural en general, porque una parte importante 
de ese dinero va a parar a otro tipo de entidades y, 
por tanto, se requiere una clara transparencia y 
una clarificación de cómo se dan estas subvencio- 
nes, y el propio hecho de la confusión en que nos 
encontramos en los programas está en que, si su- 
mamos todos y cada uno de los programas, nos 
salen 49.735 millones de pesetas, o sea, que so- 
bran 19.000 millones que no sabemos de dónde 
salen; si vamos cogiendo programa por progra- 
ma, nos saldrán 49.000 millones, cuando resulta 
que el presupuesto de Cultura son 30.000 millo- 
nes de pesetas. Esto sólo tiene una explicación: 
que estos programas se repiten en diferentes De- 
partamentos, tanto en personal como en medios, 
transferencias, etcétera. 
No existe, creo yo, un programa articulado en 

ninguno de los Departamentos. Solamente pon- 
dré unos ejemplos. Primero, el tema de bibliote- 
cas. En cuestión de bibliotecas estamos completa- 
mente de acuerdo en que es insuficiente la oferta 
que nosotros damos a la sociedad española. La 
Unesco nos dice que harían falta dos trabajado- 
res, dos personas dedicadas a la bibliotecas por 
cada 5.000 habitantes; en nuestro país, esta pro- 
porción es de uno por 1OO.OOO. Por lo tanto, ve- 
mos que la diferencia es realmente enorme. 

Pero no sólo se trata de eso, sino que luego hay 
que coger el presupuesto y ver cómo avanzamos 
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en esta dirección. Pues bien, examinado el presu- 
puesto de bibliotecas nos encontramos con que al 
terminar 1982 no habremos hecho nada, no ya 
para llegar a dos trabajadores por cada 5.000 ha- 
bitantes, sino ni siquiera para intentar reducir la 
desproporción que existe actualmente en este te- 
rreno, porque no encontramos ninguna oferta 
clak, ni en los objetivos ni en las actividades del 
Departamento, en relación concretamente con el 
tema de las bibliotecas. 

Otro ejmplo es el tema juventud. El patrimonio 
juvenil es un patrimonio que cada vez está más 
en recesión, cada vez hay menos oferta para la ju- 
ventud en lo que hace referencia a los locales. En 
concreto, y para dar un dato que nos ilustre sobre 
este tema, diré que se estima que, una vez opera- 
da la liquidación definitiva a que anteriormente 
se hace referencia (se está hablando del presu- 
puesto del Organismo Autónomo Instituto de la 
Juventud), la’disminución de la financiación del 
presupuesto de este organismo autónomo, en los 
tres Últimos ejercicios económicos, asciende 
aproximadamente a 7.800 millones de pesetas 
que, por lo tanto, el organismo, que debería preo- 
cuparse del tema fundamental del patrimonio ju- 
venil, resulta que en tres años ha visto disminuida 
su financiación en aproximadamente 7.800 mi- 
llones de pesetas. En consecuencia, no es que no- 
sotros queramos una oferta en este terreno ex- 
traordinariamente importante, sino simplemente 
que se mantuviera la misma financiación que en 
los años anteriores, pero resulta que también aquí 
estamos en un proceso claro de recesión. 

Finalmente nos queda el tema de la estructura 
del Ministerio. ¿En el presupuesto de 1982 se 
puede intuir que vamos a mejorar el funciona- 
miento interno del Ministerio? ¿Se va a afrontar 
de verdad uno de los problemas clave, que es el 
problemaque hace referencia al personal, que ab- 
sorbe una gran parte del presupuesto? También 
con los datos en la mano: en el año 198 1 se dedi- 
caban 6.790 millones al capítulo primero, que se 
califica como de personal; en 1982 se dedican 
9.480 millones. Esto no significa un aumento del 
10 por ciento, que es lo que hubiere podido re- 
presentar el aumento de los salanos de estos tra- 
bajadores, sino que es un aumento desproporcio- 
nado. Yo lo que intuyo es que realmente la plan- 
tilla del Ministerio en 1982 va a ser superior a la 
de 198 1. Si no, ¿de dónde salen estos 3.000 millo- 
nes de pesetas que se dedican para 1982 a los gas- 
tos de personal? 

En definitiva, y para resumir (creo que hemos 
intentado llevar el debate con los datos y con las 
cifras), para nosotros no hay objetivos claros en el 
Ministerio de Cultura. Nosotros pensamos que al 
terminar el año 1982 vamos a estar en una situa- 
ción más precaria que la actual. Yo creo que no 
existe política cultural por parte del Gobierno, 
porque, evidentemente, es mejor pensar que no 
existe política cultural, que no pensar que el re- 
sultado de esta política cultural es que este año, el 
presupuesto del Ministerio de Cultura sea infe- 
rior al del año anterior y que, por lo tanto, la ofer- 
ta y la política cultural que hace el Gobierno en 
estos momentos están en peores condiciones que 
el año anterior. Tampoco el señor Ministro nos 
podrá decir esta vez que se encontró con un pre- 
supuesto hecho con muy poco margen de manio- 
bra, puesto que este año, el presupuesto lo ha ela- 
borado él, ya que ha estado todo 198 1 ocupando 
la cartera de Ministro de Cultura. 

Quería terminar refiriéndome a un tema, al 
que he intentado no referirme directamente, por- 
que en relación con él ya tenemos enmiendas en 
concreto, que es el de la financiación del deporte. 
Porque una buena parte de las inversiones del 
Ministerio de Cultura, una buena parte de su pre- 
supuesto, va a parar a la financiación del deporte 
y, por lo tanto, es bueno referimos a este tema. 

A mí me da la sensación de que el Gobierno no 
tiene una política clara de cómo financiar el de- 
porte a través del Consejo Superior de Deportes. 
En la Ley General de Cultura Física y del Depor- 
te quedaba claro que la financiación del deporte 
se tenía que hacer a través de los Presupuestos 
Generales del Estado y que esta financiación de- 
bía ir con cargo a recursos públicos. Este Parla- 
mento aprobó en diciembre de 1980 una moción, 
que voy a leer, que es muy corta y que, en defini- 
tiva, dice lo siquiente: «Que en los Presupuestos 
Generales del Estado de 1982 se incluya la totali- 
dad de la financiación de la cultura física y del de- 
porte con cargo a recursos públicos y que, por 
tanto, la partida de ingresos que en el presupuesto 
del organismo del Consejo Superior de Deportes 
se designa como transferencia del organismo au- 
tónomo administrativo pase a denominarse 
“transferencia del Estado”». 

Nosotros cogemos el presupuesto del Consejo 
Superior de Deportes y vemos que esto no se ha 
cumplido. Evidentemente, el Gobierno no tiene 
la obligación de cumplir las mociones del Parla- 
mento, pero una moción aprobada en el Parla- 
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mento, en la Comisión de Cultura, por unanimi- 
dad de todos los grupos parlamentarios, no se ha 
cumplido y, por consiguiente, los presupuestos 
siguen de la misma forma que en 198 1. Y resulta 
que el señor Pablo Porta, presidente de la Federa- 
ción Española de Fútbol, se mueve durante unos 
días y consigue que parte de lo que se recaude de 
las quinielas, el 1 por ciento, vaya a parar a la Fe- 
deración Española de Fútbol, los que nos parece 
que es una medida unilateral porque, en definiti- 
va, nosotros pensamos que el dinero de las qui- 
nielas no puede dividirse ni darse a una Federa- 
ción en concreto y, por tanto, a su favor. 

Por consiguiente, parece que tiene más influen- 
cia sobre el Gobierno y sobre el señor Ministro de 
Cultura el presidente de la Federación Española 
de Fútbol que no este Parlamento, al que, habien- 
do aprobado por unanimidad una moción, no se 
le hace caso y, sin embargo, cuando se mueve un 
poco el señor Porta parece que todo el mundo va 
corriendo para solucionarle sus problemas y, ade- 
más para asegurar que las próximas elecciones en 
su Federación pueda ganarlas tranquilamente 
presentando este 1 por ciento como un logro per- 
sonal de su política. 

Pensamos que el Gobierno debería tener más 
en cuenta las exigencias de la Cámara y menos las 
de grupos de presión y, en concreto, del señor 
Porta, porque en definitiva parece que manda 
más que el conjunto del Parlamento. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, para 
consumir un turno en contra de estas enmiendas, 
el señor Yebra. 

El señor YEBRA MARTUL-ORTEGA: Señor 
Presidente, señoras y señores diputados, es dificil 
contestar en detalle a los numerosos argumentos 
que han presentado los diputados enmendantes 
en la defensa de sus respectivas enmiendas. Pero 
yo creo que hay que ver en este trámite de la sec- 
ción veinticuatro el planteamiento de conjunto y 
cuáles son aquellos temas importantes que real- 
mente se han objetado a este presupuesto de Cul- 
tura. 

Un primer tema yo diría que es la acusación de 
que no existe por parte del Ministerio de Cultura 
una política de tal naturaleza, es decir, una políti- 
ca cultural. Los objetivos están perfectamente di- 
señados y expuestos en la Memoria del presu- 
puesto por programas que se ha presentado a las 

Cortes Generales. En este presupuesto presenta- 
do por el Gobierno podemos ver -como se ha di- 
cho en las anteriores intervenciones- que había 
un análisis acertado por parte del Gobierno que 
se ha ido perfilando, incluso casi también como 
el mismo presupuesto por programas nos explica, 
y realmente resulta dificil pensar que en este 
planteamiento existía una crítica. 

Esta acción del Ministerio de Cultura se desa- 
rrolla a lo largo de quince programas perfecta- 
mente delimitados, a través de los cuales se pien- 
sa llevar a cabo la labor del Departamento en 
1982. Voy a repetir brevemente -aunque ya los 
diputados que me precedieron en el uso de la pa- 
labra lo han dicho- estos objetivos. 

Tenemos el objetivo de facilitar la participa- 
ción de todos los ciudadanos en la vida cultural y 
promover el acceso de los mismos a los bienes de 
la cultura; garantizar la conservación y promover 
el enriquecimiento del inmenso patrimonio artís- 
tico-cultural e histórico de España; facilitar y 
promover la comunicación cultural entre los 
pueblos de España; estimular la producción y 
creación literaria y artística mediante la protec- 
ción, apoyo y promoción del autor y del artista; 
promover la difusión de los bienes culturales me- 
diante una intensificación de las manifestaciones 
del mismo género y de una mejora de las instala- 
ciones de carácter cultural al servicio de la comu- 
nidad; facilitar y promover la formación humana 
y la integración social de la juventud a través de 
su participación en las tareas comunitarias en el 
desarrollo cultural; promover la equiparación 
real de la mujer; fomentar su participación y faci- 
litar la formación integral de los componentes de 
la familia; y, por último, promover la educación 
físico-deportiva del ciudadano, así como fomen- 
tar el deporte recreativo y de ocio, y elevar el ni- 
vel deportivo del país mediante el apoyo al de- 
porte de alta competición. 

Cualquiera de los diputados que haya tenido la 
paciencia de leerse este presupuesto por progra- 
mas creo que coincidirá conmigo en que existe 
una claridad de objetivos, que se ha dicho, y lo re- 
pito, por los diputados que me han precedido, en 
lo que no están de acuerdo es en que la cantidad 
destinada a estos objetivos sea suficiente, pero 
quizá sí coincidirán -y se ha reconocid- en 
que existe un proyecto cultural por parte de este 
Ministerio. 

Se ha criticado, por otra parte, que no existe un 
suficiente planteamiento de inversiones en el Mi- 
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nisterio. Yo diría que sí existe tal planteamiento 
inversor, puesto que precisamente el mayor in- 
cremento real del presupuesto de cultura es el re- 
lativo al capítulo VI, de inversiones, que aumenta 
en un 25,5 por ciento, y que unido a las transfe- 
rencias de capital consignadas, hacen que el total 
de las transferencias alcance prácticamente el 
uno de las inversiones públicas. No se puede ha- 
blar aquí - c o m o  se ha hecho hace unos minu- 
tos- de que estamos ante un presupuesto regresi- 
vo, porque a ello también hay que añadir la exis- 
tencia de una partida nueva, de subvenciones de 
capital a las Corporaciones locales, para iniersio- 
nes de carácter cultural por valor de 825 millones 
de pesetas, por lo que las inversiones en materia 
cultural de la Administración del Estado alcan- 
zan la importante cifra de casi 9.000 millones de 
pesetas en 1980. 

¿A dónde va dirigido ese esfuerzo inversor del 
Ministerio? Ello va a permitir proceder a la reali- 
zación de obras de restauración de más de 350 
monumentos nacionales; la realización de más de 
40 proyectos de excavaciones arqueológicas; la 
construcción, equipamiento, modernización y 
ampliación de aproximadamente 20 museos en 
distintas localidades de España; la realización de 
obras de 1 1 nuevos archivos históricos provincia- 
les; y la realización, de construcción, eqúipa- 
miento y modernización de 16 bibliotecas públi- 
cas del Estado, así como obras de ampliación y 
modernización en tres centros bibliotecarios de 
ámbito nacional. También he de añadir la inicia- 
ción de la construcción del Auditorio Nacional 
de música, así como las posibilidades de que las 
Corporaciones locales realicen obras de infraes- 
tructura en materia de bibliotecas, museos, teatro 
y música. Cualquiera que tenga, repito, la pacien- 
cia de leer el presupuesto por programas verá cia- 
ramente fijados los objetivos del Ministerio y en 
qué se va a traducir esta inversión. 

Estamos naturalmente, como también se dijo 
hace unos minutos, ante una política a largo pla- 
zo, cuyo objetivo fundamental es responder a dos 
de las necesidades más acuciantes. En primer lu- 
gar, evitar un deterioro del inmenso patrimonio 
histórico-artístico extendido a lo largo y a lo an- 
cho de todo el país, y en segundo lugar, crear la 
infraestructura de instalaciones culturales para la 
intensificación, en el futuro, de la vida cultural 
española. En este punto, precisamente, en cola- 
boración con las Corporaciones locales. 

Otro aspecto que se ha criticado a este presu- 

puesto del Ministerio de Cultura, en su visión 
global que trata de hacer aquí, es el argumentar el 
aumento que se ha producido en los gastos co- 
rrientes; es decir, que el gasto corriente era mayor 
que el de inversión. Se ha producido en las opera- 
ciones corrientes de los capítulos 11 y IV, un in- 
cremento del 8,8 por ciento, mientras que en el 
capítulo 11 existe una disminución del 4,76, pre- 
cisamente tratando de responder a una política de 
austeridad del Departamento. 

En cuanto al capítulo IV, de transferencias co- 
mentes, que son esenciales para la acción tanto 
de gestión directa del Departamento como de su 
acción de fomento, se produce un aumento del 
15,3 y ello debido, fundamentalmente, a transfe- 
rencias que se hacen a los organismos autóno- 
mos, que se convierten en brazos fundamentales 
para la ejecución de las tareas encomendadas al 
Departamento; por un lado, al Instituto de la Ju- 
ventud, por consolidación presupuestaria de par- 
tidas que no figuraban anteriormente en el presu- 
puesto; por otro lado, al Instituto Nacional del 
Libro Español por su futura conversión en orga- 
mismo autónomo de carácter administrativo; 
'igualmente, a la Filmoteca Nacional, también 
por su conversión en organismo autónomo, y, fi- 
nalmente, a la potenciación de dos organismos 
jautónomos adscritos a la Dirección General de 
;Música y Teatro. 
1 En esta crítica que se hace al Ministerio respec- 
to al aumento de los gastos corrientes, es cierto 
que en el capítulo 1 de personal se produce un in- 
cremento importante, un incremento, como se ha 
mencionado, del 39 por ciento; pero también hay 
que decir que ese incremento es aparente. Es apa- 
rente precisamente con respecto al ejercicio ante- 
rior, puesto que en 1982 se incluyen por primera 
vez en el presupuesto del Ministerio de Cultura 
las cuotas de Seguridad Social del personal fun- 
cionario de los cuerpos a extinguir del antiguo 
Movimiento, que en el presupuesto de 198 1 figu- 
raba en la sección correspondiente a Presidencia 
del Gobierno, y que ascienden a l .  i 69 millones 
de pesetas. 

No ha habido, en contra de las dudas que aquí 
han quedado flotando, en el Ministerio de Cultu- 
ra ningún aumento de personal durante el ejerci- 
cio de 198 1. Es más, se ha producido una dismi- 
nución de sus efectivos; de I 1.434 funcionarios y 
contratados en 1980, a 1 O. 18 1 a 1 de noviembre 
de 198 1. Invito a que se lea el programa O1 1, Di- 
rección y Servicios Generales, para comprobar el 



CONGRESO 
-11843- . 

24 DE NOVIEMBRE DE 1981.-NÚM. 200 

detalle de las cifras que estoy dando. Esa dismi- 
nución es de 1.254 funcionarios. De los 10.180 
reseñados anteriormente, 1.178 han pasado a de- 
pender de las Comunidades Autónomas y entes 
preautonómicos, lo cual indica que se está produ- 
ciendo un importante reajuste del personal del 
Departamento dentro de esta política. Por lo tan- 
to, este problema estructural y esta critica que se 
hacía por el diputado que me ha precedido no co- 
rrespone a la realidad, sino que lo que hay dentro 
de este programa O 1, de la Dirección y Servicios 
Generales, es una idea muy clara de conseguir la 
mejor utilización del conjunto de personal fun- 
cionario y contratado y una asignación de medios 
personales a cada uno de los Departamentos. 

Esta es una tarea de enorme importancia para 
lograr el óptimo funcionamiento de los servicios 
generales del Ministerio y poder así conseguir en 
el futuro que el Departamento pueda cumplir, de 
la mejor forma posible, los objetivos que tiene en- 
comendados. 

Se ha hecho una acusación de represivo al pre- 
supuesto del Ministerio de Cultura y esta acusa- 
ción, importante, yo creo que merece la pena es- 
tudiarla con detalle, analizarla con detalle. Evi- 
dentemente, en cualquier planteamiento presu- 
puestario, la diálectica entre deseos y necesidades 
y medios es una dialéctica que se plantea a lo lar- 
go de todo el presupuesto, y mucho más si cabe 
precisamente es un presupuesto como el de Cul- 
tura, como también aquí se ha dicho, donde los 
proyectos, las ambiciones del mismo o los plan- 
teamientos realmente son inagotables, incluso la 
imprecisión del mismo término «cultura», inclu- 
so la distinción entre lo cultural y lo educativo, 
incluso entre el papel de la acción estatal sobre el 
campo de la cultura, que se lleva a cabo en los di- 
versos países de forma distinta, y la de las Corpo- 
raciones locales, regiones u otros grupos sociales. 
Por ejemplo, esta preocupación se ha manifesta- 
do en las diferentes reuniones que se han desarro- 
llado en el marco del Consejo de Europa y en las 
que se ha intentado, todavía sin éxito, trazar un 
cuadro comparativo sobre las cuentas nacionales. 

De todas formas, del examen comparativo de 
los presupuestos de la Administración pública 
destinados a Cultura pueden deducirse unas con- 
clusiones. Las conclusiones son las siguientes: 
Por ejemplo, el tipo de porcentaje ideal entre gas- 
tos culturales y gastos generales se estima en estos 
momentos entre el 1 ó 1,2 de los presupuestos del 
sector público. Pero la gran mayoria de los países 

europeos no han alcanzado todavía el porcentaje 
del 1 por ciento. Mientras que Holanda ha figura- 
do en la cabeza con el 1,37 por ciento, la partici- 
pación en los Presupuestos Generales en otros 
países como Italia, Suecia o Luxemburgo no ha 
llegado al 0,6 por ciento, y en Francia, en los Últi- 
mos años, ha oscilado entre distintos porcentajes, 
sin llegar al 0,8 por ciento. Precisamente, en el 
caso francés, se ha anunciado el ambicioso plan 
de llegar en 1983 a ese deseado 1 por ciento. 

Si ahora vemos el proyecto del Ministerio de 
Cultura para 1982, los 30.306 millones que le co- 
rresponden representan, como se ha dicho hace 
un momento, el 0,85 por ciento del total. Y si a 
esta cifra se añaden otras partidas dedicadas a 
cultura que aparecen en Asuntos Exteriores, Ad- 
ministración Temtorial y Obras Públicas y Ur- 
banismo, el porcentaje de gastos culturales del 
proyecto de presupuestos se eleva al 0,91 por 
ciento, cifras coincidentes pero en sentido contra- 
rio a las que se daban anteriormente. Por tanto, 
no hay un planteamiento regresivo en este tema. 

Si bien el partido del Gobierno ha manifestado 
su pretensión de que se alcance lo antes posible 
ese porcentaje, del uno por ciento, hay que repe- 
tir nuevamente, y las veces que sea necesario, que 
los problemas derivados de la crisis económica y 
los problemas derivados de la confección de los 
Presupuestos, donde tanto el Departamento de 
Cultura como otros Departamentos han visto sa- 
crificado su presupuesto a favor de otros Ministe- 
rios, precisamente para atender necesidades de 
tipo social, en este tema no se haya podido cum- 
plir ese ambicioso programa de aumento cultu- 
ral. 

En el Presupuesto de 1982 y como necesaria 
adecuación a la limitación de los recursos desti- 
nados a Cultura, ha sido precisa la elaboración de 
unos programas, inevitablemente selectivos, que 
están en esos, presupuestos, que tienden inevita- 
blemente a la concentración de medios, donde la 
acción del Ministerio se concentra en el manteni- 
miento, potenciación y consolidación de aquellas 
tareas imprescindibles para cumplir el funciona- 
miento de las disposiciones legales que se enco- 
miendan al Ministerio y de la política cultural 
que realiza ese Ministerio. Es decir, se produce 
una adecuación entre medios y fines. En ese sen- 
tido, no puede dejar de señalarse que el presu- 
puesto del Departamento de Cultura para 1982 
puede calificarse de un presupuesto de transición, 
puesto que tiene presente el proceso de transfor- 
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mación o de conformación del nuevo Estado de 
las Autonomías, que afecta, fundamental y pro- 
fundamente, a las competencias y a las propias 1í- 
neas de acción del Ministerio. Ello obliga a una 
adaptación de los servicios existentes para res- 
ponder a las exigencias de la nueva estructura del 
Estado, así como para que toda la organización 
administrativa pueda orientarse a los fines esen- 
ciales que tiene asignados. 

En definitiva, no podemos hablar en ningún 
momento, no podemos admitir que se diga que 
estamos ante un presupuesto regresivo, que se 
diga que no existen planteamientos de política 
cultural en el Ministerio, porque creemos que eso 
está claramente reflejado en el presupuesto. Po- 
drá estarse de acuerdo o no en que los medios son 
escasos, pero los medios en materia presupuesta- 
ria siempre son escasos. 

Hay algún punto concreto que se ha señalado, 
como puede ser la afirmación de la poca claridad 
en las subvenciones. No es cierto que exista una 
falta de claridad en íos criterios para la concesión 
de subvenciones ni que exista poca transparencia 
en las mismas. En cada uno de los programas se 
especifican las disposiciones legales y reglamen- 
tarias a las que se ajustan las distintas subvencio- 
nes y, por otra parte, las subvenciones que se con- 
ceden a los distintos programas en cumplimiento 
de las diversas disposiciones reglamentarias se 
acuerdan tras el proceso de tramitación adminis- 
trativa correspondiente; se fiscalizan todas ellas a 
través de la Intervención delegada de la Interven- 
ción General del Estado y figuran en los corres- 
pondientes documentos administrativos. 

Por último, y con esto termino, en cuanto ai 
tema de la moción correspondiente al Consejo 
Superior de Deportes y la no inclusión en su pre- 
supuesto, no es que no haya existido voluntad 
por parte del Ministerio en cumplir esa moción 
de este Parlamento, sino que han sido dificultades 
técnicas las que han impedido llevarlas a este pre- 
supuesto, pero existe por parte del Ministerio la 
obligación, existe el deseo de que esa obligación, 
esa moción se lleve a cabo. Repito, solamente ha 
sido un problema técnico. 

Por todas estas razones, mi grupo parlamenta- 
rio se va a oponer y va a pedir el voto el contra de 
las mencionadas enmiendas. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En turno de rectifica- 
ción, tiene la palabra el señor Bofill. 

' El señor BOFILL ABEILHE: Señor Presidente, 
señonas, la intervención del representante del 
grupo parlamentario que apoya al Gobierno no 
nos ha venido a sacar de dudas ni a desdecir, en lo 
fundamental, de las alegaciones que hemos hecho 
esta mañana, y que demuestran la actitud del 
Grupo Parlamentario Socialista de oponerse a 
unos presupuestos del Ministerio de Cultura por- 
que realmente imposibilita, en las partidas que se 
recogen del mismo, la realización de cualquier 

i tipo de política cultural. 
' El representante del Grupo Centrista nos ha 
expuesto aquí, nos ha leído, todo lo que viene 
acompañando al presupuesto en los distintos pro- 
gramas, y esto no es lo fundamental; lo funda- 
mental es saber si las partidas, las previsiones 
económicas hacen viable o no inviable la realiza- 
ción de esos objetivos. 

Yo no quisiera ser reiterativo, porque esta ma- 
ñana creo que he puesto de manifiesto que esto es 
inviable, solamente con leer los objetivos que 
marca la Memoria del presupuesto, y viendo las 
partidas que se dedican para la consecución de 
esos objetivos queda demostrado que ese presu- 
puesto hace inviable una política cultural, al me- 
nos tal y como nos la expuso en su declaración de 
intenciones el señor Ministro en su comparecen- 
cia en la Comisión de Cultura. 

El tema es que aquí, como dato novedoso, se 
nos ha expuesto que contamos con uno de los 
presupuestos de Cultura, digamos, mayores den- 
tro del ámbito geográfico cultural del mundo en 
que nos movemos, pero olvida el señor Yebra que 
estos presupuestos en los demás países no se dedi- 
can para pagar a una serie de funcionarios que 
han llegado a ese Ministerio con ocasión de la de- 
saparición de una serie de instituciones que exis- 
tían durante el régimen anterior. Si usted, con la 
paciencia que ha demostrado durante su lectura, 
estudia este tema, verá cómo el presupuesto de 
Cultura que estamos debatiendo es bastante infe- 
rior que los presupuestos a que usted ha hecho re- 
ferencia. 

En cualquier caso, sí quiero poner de manifies- 
to -y esperamos que nos desdiga el responsable 
del Ministerio de Cultura- que existe una con- 
cepción cultural distinta, una concepción cultu- 
ral que aquí se puede expresar y definir como la 
ausencia de política cultural. Una cosa es el de- 
seo, las buenas intenciones del señor Ministro, y 
otra cosa, señor Ministro -y yo creo que usted lo 
reconocerá y convendrá en ello con los socialis- 
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tas-, es que es muy distinto el hecho de que us- 
ted se encuentre con la incomprensión de sus 
compañeros del Consejo de Ministros. Porque us- 
ted puede tener el deseo de que existan unas di- 
rectrices que, aunque ambiguas, puedan reflejar 
una cierta política cultural. Lo que usted no po- 
drá negamos, señor Ministro, es que al Gobierno 
de la UCD no le importa en absoluto la cultura. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, en 
turno de rectificación, el señor Riera. 

El señor RIERA 1 MERCADER: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, yo diría al se- 
ñor Yebra, al representante en este debate del 
Grupo Centrista, que, evidentemente, su obliga- 
ción es defender las posiciones del Gobierno y de 
su grupo, en este caso referentes al debate del pre- 
supuesto del Ministerio de Cultura, pero no creo 
que su obligación le deba llevar más allá de expo- 
nemos aquí que somos, casi casi, uno de los paí- 
ses de Europa que dedicamos más cantidad a la 
cultura en los presupuestos. Una cosa es defender 
la posición del Gobierno y otra es intentar con- 
vencemos de que, sumando una cifra de aquí y 
otra de allá, nos queda un presupuesto del Minis- 
terio de Cultura comparable al de cualquier país 
de Europa, porque esto no es cierto. 

Nosotros no estamos hablando de un presu- 
puesto utópico, porque aquí se nos dice repetida- 
mente que los medios son escasos. Esto ya lo sa- 
bemos, los medios son escasos. No queremos un 
presupuesto que nos vaya a resolver todas las 
acuciantes necesidades que tiene la cultura en 
nuestro país; no pretendemos esto, porque sería 
ilógico y no sena responsable. Lo único que que- 
remos es que el Presupuesto de 1982 sea, como 
mínimo, en la misma proporción que el de 198 1, 
porque en definitiva, el que sea el mismo, supe- 
rior o inferior es la opción política, porque los 
problemas en que se encuentra nuestro país, la 
crisis económica, no se van a resolver en un año. 
Es un problema real, que existe, y, por tanto, es 
una opción política, y este es un presupuesto re- 
gresivo; no nos hemos inventado la palabra. Se 
demuestra en el mismo sentido que he dicho al 
principio, de que en el año 1982 vamos a dedicar 
para la política cultural una cantidad inferior a la 
de 1981, y punto. Y esto no merece más discu- 
sión. 

En segundo lugar, se nos ha hablado de las sub- 

venciones. Está perfectamente claro cómo se dan 
las subvenciones a las diferentes entidades cultu- 
rales. Yo me voy a referir a un tema que sigue 
candente: las subvenciones que se dedican o se 
entregan por el Consejo Superior de Deportes a 
las entidades deportivas. Pues bien, resulta que 
tenemos desde hace tres años ya, desde 1979, 
unas auditorías que se han hecho en algunas Fe- 
deraciones deportivas porque parece -y estas 
auditolías lo han demostrado en su moment- 
que ha habido irregularidades en el destino de es- 
tas cantidades y subvenciones y esto hace ya dos 
años; han pasado los dos años y no sabemos toda- 
vía qué ha ocumdo ni las conclusiones de estas 
auditorías. Por tanto, es lógico que nosotros ten- 
gamos, como mínimo, una cierta susceptibilidad 
de a dónde van a parar estas subvenciones. Se nos 
ha dicho además que el no haber aprobado, cum- 
plido o seguido la moción aprobada en el Parla- 
mento hace ya un año ha sido por cuestiones téc- 
nicas. Me gustaría, si luego interviene el señor 
Ministro en la aclaración después del señor Ye- 
bra, nos diga cuáles son las cuestiones técnicas, 
porque esto se aprobó en 1980, ha transcurrido 
un año y en un año hay tiempo suficiente para re- 
solver el tema, porque no lo hemos dicho hace 
una semana, sino hace un año; cuáles son las 
cuestiones técnicas que no han hecho posible que 
en el presupuesto del Consejo Superior de Depor- 
tes se hayan cumplido las propuestas que hicimos 
en el Parlamento por unanimidad. Quiero recor- 
dar que fue por unanimidad de todos los grupos 
parlamentarios. 

Y, finalmente, se nos dice que vamos a concen- 
trar los medios y los esfuerzos en dos objetivos: 
por un lado, evitar el deterioro del patrimonio 
histórico, y, en segundo lugar, mejorar y ampliar 
las instalaciones culturales. Pues bien, en este 
presupuesto, ni vamos a evitar el deterioro de 
nuestro patrimonio - q u e  ya tiene su correspon- 
diente proyecto de ley, que no va a hacer más que 
perjudicar y deteriorar todavía más esta situa- 
ción- y en segundo lugar, no sé cómo vamos a 
mejorar y ampliar las instalaciones culturales 
porque con este presupuesto lo que vamos a tener 
que hacer va a ser cerrar algunas de las pocas ins- 
talaciones cylturales que tenemos en nuestro 
país. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Cultura. 
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El señor MINISTRO DE CULTURA (Cavero 
Lataillade): Señor Presidente, señonas, para con- 
testar y poner de manifiesto alguno de los aspec- 
tos que, no obstante la clara intervención del re- 
presentante del Grupo Parlamentario Centrista, 
han podido quedar sin aclarar. 

El señor Bofill se refería a la corta capacidad 
inversora del Ministerio de Cultura, Yo le puede 
manifestar -y estoy dispuesto a acreditarlo con 
datos y con p r u e b e  que en estos momentos, 
respecto a 1981, de los 2.616 millones de pesetas 
que teníamos para inversiones, se han gastado ya 
2.598. Por tanto, podemos decir que práctica- 
mente en este momento, casi el 88 por ciento de 
este presupuesto está ya invertido. 

¿Por qué razón los datos del mes de agosto son 
diferentes del último trimestre del año? Por una 
razón muy sencilla. Las inversiones en materia 
cultural, en conservación de patrimonio, exigen 
la colaboración de proyectos muy singulares. No 
es lo mismo construir viviendas o construir cual- 
quier tipo de edificaciones que respondan a unos 
módulos estereotipados. Se trata en este caso de 
construcciones singulares, de iglesias, monumen- 
tos, etcétera, cuyo proyecto, desde que se encar- 
ga, una vez iniciado el ejercicio, suele ocupar un 
parte importante del año. Por tanto, suele notarse 
al final del año, evidentemente, el esfuerzo inver- 
sor, ya que una parte importante del ejercicio lo 
consume la elaboración del proyecto y la contra- 
tación de ca& una de estas obras, que suelen ser 
obras también de una contratach específica en 
cadacaso. 

Y de otra parte, también se ha referido al tema 
de que no sc han elaborado programas de seguri- 
dad. En todo caso, yo tengo que decir, puesto que 
ha utilizado el ejemplo de la catedral de Toledo, 
que por muchas medidas de seguridad que se to- 
men, es muy dificil que por el Ministerio de Cul- 
tura se pueda garantizar que cualquier estatuilla 
o elemento externo de una catedral no pueda es- 
tar en algún sujeto a riesgos de sustracciones. 

Señores diputados, el patrimonio cultural es- 
pañol es quizá desproporcionado a la capacidad y 
medios de que dispone nuestro Estado para aten- 
der económicamente con eficacia y hay que ac- 
tuar con criterios de selección. Hay problemas de 
titularidad jurídica - q u e  no todos son de titulan- 
dad jurídica estatal- y no obstante los convenios 
y concordatos que tenemos con la iglesia y las 
medidas de colaboración, no siempre se pueden 
llevar con toda su eficacia. Por tanto, las sustrac- 

ciones se producen en todos los países de nuestro 
marco cultural. Si cogemos la página de sucesos, 
lo mismo ocurre en Francia y lo mismo ocurre en 
Italia; y por muchas medidas de seguridad que se 
adopten nunca se podrá evitar que aparezca de 
tiempo en tiempo una noticia en los periódicos, 
de la cual se quiere hacer la regla general. 
De otra parte, en lo que se refiere a la política 

de personal, yo me voy a limitar a dar un dato, 
que creo que es suficientemente clarificador, de la 
política seguida en el Ministerio. Desde el 30 de 
noviembre de 1980 - e n  que tuve una interven- 
ción en la Comisión de Cultura del Congreso y 
donde di unas cifras de personal hasta el 1 1  de 
noviembre de 198 1, en que ante la posible inter- 
vención en este debate tuviera que dar unos da- 
tos- el Ministerio de Cultura, frente a 11.434 
personas, tiene en la actualidad 8.9 13. Es decir, se 
ha producido una disminución de 2.521. Y en 
este momento está también en cauce de reduc- 
ción de personal de otras 227 personas, que pasa- 
rán al servicio de otros Ministerios, con lo cual 
no se puede decir que la política de reducción de 
personal para adecuar los medios a las necesida- 
des no está dentro del programa del actual equipo 
del Ministerio de Cultura y dentro de la política 
del Gobierno. 

Contestando también al señor Bofill, yo añadi- 
ría más. En esta política de querer disminuir los 
gastos comentes, durante 198 1 se han desafecta- 
do 1 O 1 edificios propiedad del Estado y 1 39 en al- 
quiler. Estos datos me parece que son suficiente- 
mente ilustrativos de que existe una preocupa- 
ción por park del Ministerio de Cultura de redu- 
cir sus gastos comentes, aunque ya ha explicado 
el diputado don Perfecto Yebra con claridad que 
el aparente aumento de los gastos de personal se 
debe también a haber pagado el Ministerio de 
Cultura las cotizaciones de la Seguridad Social de 
todo el personal transferido del Movimiento. 

Finalmente, en lo que se refiere a las interven- 
ciones del señor Riera, en primer lugar ha hecho 
una referencia a Francia -ya esperaba yo esta in- 
tervención- a la que tengo que hacer las siguien- 
tes puntuaiizacionw. Primera. La estructura del 
Presupuesto frand no es semejante a la del Pre- 
supuesto español; la comparación cs complicada. 
En segundo lugar, las funciones y competencias 
del Ministerio de Cultura francés no son semejan- 
tes a las del Ministerio de Cultura español. En 
tercer lugar, indudablemente, quisiera yo que la 
estructura de servicios comunitarios tspaiIoles 
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estuviera dotada tan bien como la francesa y no 
tuviéramos por delante una serie de prioridades 
de gran importancia en el omden sanitario, de vi- 
viendas e infraestructura que, evidentemente, 
permitieran esa confortable duplicación del por- 
centaje del Presupuesto. Pero junto a ello le diré, 
además, que si jugamos con porcentajes -siem- 
pre se puede jugar con porcentajes- actual- 
mente el porcentaje del Ministerio de Cultura en 
lo que se refiere a los Presupuestos Generales del 
Estado es el 0,85. Ya sé que se puede reducir si 
deducimos las inversiones que afectan a la Direc- 
ción General de la Juventud y a la promoción so- 
cio-cultural, y al deporte, que pasa a ser el 0,68; si 
además reducimos los medios de comunicación 
social al 0,69, pero, como estamos jugando con 
porcentajes, si añadimos a esto todo lo que en 
materia cultural está también en otros Ministe- 
rios que tienen competencias en aspectos de 
apoyo a la infraestructura cultural, puedo tam- 
bién acreditar que llegamos al porcentaje del 0,9 1 
por ciento. Por tanto, estas comparaciones de 
porcentajes son siempre aleatorias y se prestan a 
todo tipo de argumentos. 

Por lo que se refiere a otros aspectos de la inter- 
vención del señor Riera -parece que por mi par- 
te faltana a una sensibilidad en cuanto a la refe- 
rencia que ha hecho a la falta de una política de 
bibliotecas-, puedo decirle que además de los 
programas a que se ha referido el diputado Per- 
fecto Yebra también existe en la actualidad un 
programa muy importante y esperanzador, que es 
apoyar el sistema de bibliotecas en los centros 
educativos. En muchas poblaciones españolas, ya 
se ha repetido en diversas ocasiones, será muy di- 
ficil tener un edificio singular para bibliotecas y 
poderlo mantener. Se están desarrollando unos 
trabajos en colaboración con el Ministerio de 
Educación y existen ya veintitantos centros pilo- 
tos en los cuales se aprovecha el aspecto físico de 
los centros escolares para instalar bibliotecas y 
conseguir que con la colaboración del profesora- 
do y de los alumnos se pueda mantener este tipo 
de servicio comunitario y cultural. En esa politi- 
ca estamos en el año 198 l .  Se ha iniciado con es- 
tos programas de ensayo, y yo espero que en 
1982, dentro de nuestras limitaciones q u e ,  evi- 
dentemente, existen muchas-, podamos conti- 
nuar con ellos. 

Se ha referido también el señor Riera, como 
tema importante -y de alguna manera me ha re- 
querido para que contestara-, a la moción de la 

Comisión de Cultura de 1980, en la cual se esta- 
blecía que, en los Presupuestos Generales del Es- 
tado, las inversiones del Consejo Superior de De- 
portes no vinieran relacionadas o condicionadas, 
como una aportación finalista, por los resultados 
de las quinielas o de las apuestas deportivo- 
benéficas. En realidad, el Ministerio de Cultura 
intentó que, para el ejercicio de 1982, el Ministe- 
no de Hacienda pudiera llevar a cabo este deseo 
loable, y que, efectivamente, no hubiera ingresos 
finalistas, pero las dificultades técnicas de alguna 
manera incidían sobre la redistribución que que- 
daría luego, en el futuro, de las apuestas mutuas 
deportivo-benéficas al desaparecer esa partida e 
ir directamente al Tesoro. En todo caso, puedo 
asegurar, por haberse comprometido ya el Minis- 
terio de Hacienda, que en el Presupuesto para 
1983, la partida destinada a la financiación del 
deporte vendrá, directamente, en los Presupues- 
tos Generales del Estado como una partida mas, y 
no dependiendo de los ingresos finalistas del Pa- 
tronato de Apuestas Mutuas Deportivo- 
Benéficas. 

Finalmente, ha hecho unas referencias a algu- 
nos temas actuales de porcentajes sobre las qui- 
nielas. Creo que es en la Comisión de Cultura 
donde, con mucho gusto, tendré la oportunidad 
de poderle contestar, si me hace cualquier pre- 
gunta en este sentido. 

Por Último, ha hecho una referencia a un tema 
de pasada, que me interesa dejar bien claro, en re- 
lación a las subvenciones, cuando ha menciona- 
do que por parte del Ministerio de Cultura no 
existe una preocupación sobre el destino de las 
subvenciones. El destino de las subvenciones tra- 
tamos de controlarlo con el máximo rigor. Se ha 
referido a que hay unas auditorías de 1978 de tres 
federaciones deportivas, que todavía no han Ile- 
gado a sus conclusiones. Puedo decir que desde el 
mes de julio están a disposición de la Interven- 
ción General del Estado todos estos datos; que se 
ha nombrado un juez instructor para cada uno de 
esos expedientes, y que, en diversas ocasiones 
-la Última no hace tres días-, he vuelto a pre- 
guntar cómo marchan estas diligencias. Se me ha 
indicado que siguen bajo la tutela de la Interven- 
ción General del Estado. Espero que en un plazo 
razonablemente corto tengamos una información 
suficiente sobre este tema. 

En cuanto a la inexistencia de una política cul- 
tural -y para terminar-, creo que el Gobierno 
tiene una política cultural. Tuve la osadía de 
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abrumar a los miembros de la Comisión de Cul- 
tura durante diez horas, en dos sesiones de cinco 
horas, sobre los objetivos, pero también quiero 
recordar que en el libro que nos ha facilitado la 
Cámara sobre el debate de los Presupuestos para 
198 f , como ya ha recordado el señor Riera, tomo 
2.", página 1390, líneas 16 y 17, tengo buen cui- 
dado de decir que, indudablemente, el cumpli- 
meinto de esta política sólo se puede ir resolvien- 
do en Presupuestos sucesivos. Y los presupuestos 
de contracción del gasto y de dificil situación eco- 
nómica, indudablemente no son los mejores para 
conseguir estos logros. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Bofill. 

El señor BOFILL ABEILHE: Señor Presidente; 
muy brevemente, para rectificar al señor Minis- 
tro en algunas de las afirmaciones que ha hecho. 

En primer lugar, señor Ministro, y sin entrar en 
lo que hace referencia a los presupuestos del Con- 
sejo Superior de Deportes, al que el Grupo Parla- 
mentario Socialista tiene presentada una enmien- 
da de totalidad, que defenderá mi compañero don 
Miguel Angel Martínez, yo le quisiera decir que, 
por lo general, señor Ministro, nos asombra y nos 
abruma, unas veces por exceso y otras veces por 
defecto, como en esta ocasión. 

El señor Ministro se ha referido a la ejecución 
del gasto, de la inversión, de los Presupuestos del 
año en curso como que, en la actualidad, más del 
88 por ciento están ya ejecutados y, por tratarse 
de obras complejas, por las características de las 
mismas, exigen una serie de procedimientos que 
vienen retrasando esta ejecución. Yo, al menos, 
le puedo decir, señor Ministro, que entonces, la 
política que están llevando en este plano es mala, 
porque si tenemos, por un lado, que en principio 
se deberían haber fijado objetivos prioritarios y 
nos encontramos con fa situación de las catedra- 
les de León, Santiago y Cádiz, y en tema de segu- 
ridad nos encontramos con el hecho escandaloso 
de la catedral de Toledo, tendrá usted que conve- 
nir conmigo en que, al menos, los objetivos no se 
han fijado adecuadamente, porque entendemos 
los socialistas que, por la dimensión y la impor- 
tancia de estas obras de arte, estos debieran haber 
sido objetivos prioritarios. 

Con respecto al tema del aumento de los gastos 
de personal no cabe la menor duda, señor Minis- 
tro, de que usted ha venido a ratificar lo que yo he 

dicho esta mañana cuando hablaba de que el Mi- 
nisterio de Cultura se parece más a una pagaduría 
que a un Ministerio que debe cumplir con el de- 
samllo de una política como la que estamos de- 
batiendo. 

Por Último decirle, señor Ministro, que, efecti- 
vamente, los recursos son escasos, que hay unos 
objetivos fijados, pero existen partidas realmente 
sorprendentes. Yo me he fijado, y en todos los 
servicios de la sección a la que hacemos referen- 
cia, Ministerio de Cultura, veo que hay una parti- 
da de Acción Cultural que suma entre todo 950 
millones de pesetas, y que no sabemos qué objeti- 
vos se van a cubrir con esa partida. 

Por tanto, pensamos que la creatividad del se- 
ñor Ministro es muy importante y que la creativi- 
dad de sus colaboradores también lo es, pero nos 
parece que cuando los recursos son tan escasos no 
se pueden dejar al albur de las circunstancias can- 
tidades tan importantes como ésas. 

Por Último decirle, señor Ministro, que no deja 
de ser paradójico y chocante para los socialistas 
que haya una cantidad de 2.500 millones de pese- 
tas para subvencionar a los medios de comunica- 
ción social del Estado, cuando usted sabe +omo 
todos sabemo- que precisamente está en curso 
una ley de enajenación y que parte de esas sub- 
venciones no tienen ningún sentido. 

Nosotros pensamos que el Ministerio tenía que 
haber hecho un mayor esfuerzo para cumplir los 
objetivos que usted había fijado, y que nosotros 
desde aquí, y pese a la ambigüedad de los mis- 
mos, creemos que cubren un marco de actuación, 
pero nos vemos defraudados al comprobar que el 
soporte material que hace posible el cumplimien- 
to de esos objetivos sigue siendo escaso. 

Por tanto, ratificarme en la posición anterior, 
señor Ministro, de que, pese a sus buenas inten- 
ciones, el Gobierno de la UCD sigue sin dar im- 
portancia a algo tan relevante como es la cultura. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Riera. 

El señor RIERA 1 MERCADER: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, muy breve- 
mente. En primer lugar, el tema de personal, del 
que tanto se ha hablado en el debate del Ministe- 
no de Cuftura. 

El señor Ministro nos ha dicho que de las cifras 
que habíamos dado al principio, como mínimo, 
las proporciones no eran completamente correc- 
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tas ya que, por un lado, hay estos 1.160 millones 
dedicados a cuotas de la Seguridad Social y que, 
por tanto, el aumento que nosotros decíamos no 
es tal. 

Además, nos dice que el personal del Ministe- 
rio ha disminuido en 2.500 personas. Nos encon- 
tramos con que el personal disminuye en 2.500 
personas, pero añadiendo estos 1.160 millones 
todavía nos sale un aumento de 1 .580 millones de 
pesetas en el presupuesto dedicado en concreto a 
personal. Disminuye la plantilla y sigue aumen- 
tando desmesuradamente la cantidad que se dedi- 
ca a esta plantilla. Por tanto, nos gustaría saber 
qué es lo que ocurre con esta parte del presupues- 
to dedicada al personal del Ministerio de Cultura. 

En segundo lugar, el elemento que se ha insisti- 
do aquí de las comparaciones entre Francia y Es- 
paña. Yo no he entrado a comparar la situación 
cultural y la situación en que se encuentran Espa- 
ña y Francia en este terreno, sino que yo he dado 
un dato que me parece que si que es incontrover- 
tible, que es el siguiente, En 1981 el Gobierno 
francés propuso en su proyecto de Presupuestos 
una cantidad determinada para Cultura. Actual- 
mente, un Gobierno de mayoría socialista y con 
participación comunista propone en concreto do- 
blar la cantidad de 198 1. 

En España en 198 1 se dedica el 0,9 1 a Cultura, 
del conjunto del Presupuesto. En 1982 se dedica 
el 0,85, y estos datos son incontrovertibles. 

En Francia, con un Gobierno de izquierdas, se 
dobla el presupuesto dedicado a Cultura. En Es- 
paña, el Gobierno de UCD nos reduce todavía 
más la parte dedicada a Cultura. Se dedicaba en 
el año 1981 el 0,91, y en este año el 0,85. Estos 
son los datos incontrovertibles, que demuestran, 
a nuestro entender, que no existe politica cultural 
ni prioridades en la política cultural, en la políti- 
ca general del Gobierno de UCD. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la 
votación. Se someten a votación las enmiendas de 
los Grupos Parlamentarios Socialista del Congre- 
so y Comunista respecto de la sección veinticua- 
tro. Comienza la votación. (Pausa.) 

E&ctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos emitidos, 287; 127 favorables; 156 ne- 
gativos: cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas de los Grupos Parlamentarios So- 

ialista del Congreso y Comunista respecto de la 
lección veinticuatro, correspondiente al Ministe- 
io de Cultura. 

:iÓn Temtorial. Enmienda del Grupo Parlamen- 
ario Comunista. Tiene la palabra el señor Mont- 
errat. 

Sección veinticinco. Ministerio de Administra- Sección 25 

El señor MONTSERRAT 1 SOLE Señor Pre- 
iidente, señoras diputadas, señores diputados, 
voy a defender en este trámite conjuntamente las 
mmiendas de totalidad a las secciones veinticin- 
:o y treinta y dos, ((Administración Territorial)) y 
HEntes territoriales)), que están, en última instan- 
:ia, bastante conexas, y mi argumentación está 
basada en los siguientes fundamentos. Desde el 
punto de vista del Ministerio de Administración 
Temtorial, hay dos razones básicas para que no- 
sotros en este trámite nos expresemos en contra 
del presupuesto. Por un lado, hay la presencia en 
los presupuestos de este Ministerio de partidas 
que no están territorializadas, que no están defi- 
nidas, y que está prevista, en última instancia, su 
distribución, por parte del Consejo de Ministros, 
lo cual crea una situación de arbitrariedad con la 
que no estamos de acuerdo. En todo caso, supo- 
nen unos recursos que no tienen un control espe- 
cífico claro y neto en este trámite parlamentario. 
Por otro lado, el Ministerio de Administración 

Temtorial recoge el Instituto de Estudios de Ad- 
ministración Local, Instituto que, a nuestro en- 
tender, está muy anquilosado, que no cumple las 
funciones que cabría esperar de un Instituto de 
esta naturaleza, que se dedica a dar cursillos, nor- 
malmente sólo para miembros de cuerpos nacio- 
nales, cuando los problemas de Administración 
local deberían tener una mayor amplitud; no se 
consigue la formación permanente que sería ne- 
cesaria, se continúa con el trámite de lecciones 
magistrales en lugar de ir al fondo de las cuestio- 
nes; hay algunas tareas realizadas ccn concejales, 
pero tampoco están bien hechas. Cabría pensar, 
incluso, en cursillos de verdad, más breves, más 
concretos y más trabajados, pero fundamental- 
mente el problema no es un problema metodoló- 
gico de cómo dar los cursillos, sino que creemos 
que, en estos momentos, existiendo la Federación 
de Municipios, es posible pensar en formas de au- 
togestión de los propios municipios, de su forma- 
ción de personal, y que una gran parte de los re- 
cursos y del funcionamiento del Instituto de Estu- 
dios de Administración Local debeia canalizarse 
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a la financiación de actividades en manos de la 
Federación de Municipios. Creemos que esto 
permitiría una mayor agilidad, atacar de manera 
mucho más directa los problemas que tiene plan- 
teados, de formación y de estudios, la Federación 
de Municipios e iría a cubrir una parte de las ne- 
cesidades que la propia Federación se ha plantea- 
do que tiene que cubrir. 

Estas son, pues, las dos razones que tenemos 
para oponemos, fundamentalmente en este trá- 
mite, al presupuesto del Ministerio de Adminis- 
tración Territorial. Por un lado, el hecho de que 
existen unos fondos que, diciéndolo claramente, 
pueden transformarse en fondos de carácter elec- 
toral, porque no están distribuidos en los Presu- 
puestos, no sabemos los criterios de distribución, 
y están en manos del Consejo de Ministros, y, por 
otro lado, la existencia de una estructura anquilo- 
sada del propio Ministerio, en lo que representa 
el Instituto de Estudios de la Administración Lo- 
Cal. 

Con respecto al presupuesto de «Entes territo- 
riales», nosotros queremos señalar, también muy 
brevemente, nuestros criterios. Hemos de partir 
de la base de que los entes territoriales, de los que 
UCD ha tenido el control total, no han funciona- 
do, no han puesto en marcha, de una manera efi- 
caz, el proceso preautonómico; nos estamos refi- 
riendo a los caso de Castilla-León, Extremadura y 
Castilla-La Mancha, que no siguen por esta vía. 

Nosotros creemos que cabria estimular el pro- 
ceso de creación del mapa autonómico español, 
en su concreción en Comunidades Autónomas, a 
través de la facilitación de recursos adicionales a 
los entes preautonómicos que hoy en día estuvie- 
sen de verdad en trámite de negociación de su Es- 
tatuto correspondiente. 

Igualmente, en «Entes territoriales» aparecen 
recursos que no están distribuidos provincial- 
mente, que constituyen fondos de libre disposi- 
ción, en toda una serie de partidas. Hay partidas 
de 281 millones, de 826 millones, de 825 millo- 
nes, etcétera, que no están distribuidas o que co- 
rresponden a conceptos poco claros, y nosotros 
creemos que estos recursos podrían ir destinados, 
por ejemplo, al Fondo de Compensación Interte- 
rritorial o, en todo caso, si se considerara conve- 
niente que se mantuvieran en la correspondiente 
sección treinta y dos, deberían tener una distritlu- 
ción claramente conocida por parte del Parla- 
mento. 

Estamos, pues, tanto en «Administración terri- 

torial» como «Entes territoriales» ante la presen- 
cia de unos fondos, de unos recursos, que por su 
falta de control se vienen a convertir en cajones 
de sastre, que reproducen situaciones de las anti- 
guas secciones, de fondos nacionales que se supn- 
mieron entoces, y ahora nos estamos encontran- 
do con que hemos suprimido en las primeras sec- 
ciones del presupuesto los fondos nacionales y es- 
tamos introduciendo en las secciones últimas 
partidas, que, en todo caso, corresponden a este 
criterio de discrecionalidad y de vaguedad, que 
deberán ser objeto de una discusión detallada y de 
un conocimiento exacto. 

Este es el tema; no vamos a entrar aquí en la 
discusión de todos los problemas de financación 
de los municipios, que sería otra discusión apar- 
te, pero estos criterios yo creo que son suficientes 
como para que se comprenda la naturaleza de 
nuestras enmiendas de totalidad a estas dos sec- 
ciones y se acepte la devolución de las mismas al 
Gobierno. 

El señor PRESIDENTE Para consumir un 
turno en contra de estas enmiendas tiene la pala- 
bra el señor Figuerola. 

El señor FIGUEROLA CERDAN: Señor Pre- 
sidente, señorías, yo tenía la intención de dingir- 
me a la Cámara desde el escaño, no por una falta 
de respeto hacia la Cámara, sino por razón de la 
brevedad de mi intervención. Lo que ocurre es 
que parece que la puesta en marcha del micrófo- 
no no sé si va a hacer posible esto, o si hubiese 
sido más lógico bajar al estrado. 

Es señor interviniente ha fundamentado su 
oposición a las secciones, tanto veinticinco, «Ad- 
ministración temtoriab, como treinta y dos, 
«Entes territoriales», en dos argumentos: de una 
parte ha puesto de relieve, con un criterio que tie- 
ne que reconocer que es meramente subjetivo; 
que no le convence la actuación ni la forma en 
que se realiza la formación en el Instituto de Es- 
tudios de Administración Local. Yo entiendo que 
este es un criterio meramente subjetivo. Lo im- 
portante es ver si se realiza o no esa formación 
con arreglo a otros criterios, que pueden ser sufi- 
cientemente buenos. Para ello sería suficiente 
con remitirle a los dos programas que ha realiza- 
do el Ministerio de Administración Territoral, 
con relación a ese presupuesto, del Instituto de 
Estudios de Administración Local. 

De otra parte, ha fundamentado también aquí 
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su rechazo a estas dos secciones en un argumento 
que parece ser que es el fundamental de los esgri- 
midos: que hay una serie de partidas que no tie- 
nen una distribución de carácter territorial, que 
ésa se realiza escuetamente por el Consejo de Mi- 
nistros y que no responde a criterios de carácter 
objetivo. 

Creo -y tendremos ocasión de aclararlo cuan- 
do discutamos las distintas partidas de la sección 
treinta y dos, «Entes temtorialew- que en ellas 
aparecen claramente una serie de consignaciones 
que se distribuyen en razón a criterios objetivos, 
que no son impuestos por el Consejo de Minis- 
tros, sino criterios objetivos conocidos porque 
han sido aprobados por la Subcomisión de Cola- 
boración del Estado con los entes locales. Y de 
otra parte hay, dentro de estas mismas secciones 
de Planes comarcales y de acción comunitaria, 
otras partidas que son aquellas que no se distri- 
buyen con arreglo a estos criterios de carácter ob- 
jetivo, porque tienden exclusivamente a hacer de- 
saparecer aquellos desequilibrios internos que 
puedan producirse dentro de las distintas provin- 
cias y como consecuencia de necesidades que van 
surgiendo durante el curso de la aplicación de 
este presupuesto. 

Por todo ello, nosotros entendemos, y nos opo- 
nemos a estas dos enmiendas, que no cabe hacer 
con alegría o subjetividad esta crítica. La distri- 
bución se hace no con fórmulas ocultas ni con 
criterios estrictamente conocidos por el Consejo 
de Ministros, sino con arreglo a foimulas de ca- 
rácter polinómico, completamente objetivas, y 
teniendo en cuenta datos de carácter real, y que 
son perfectamente conocidos. Lo único que hace 
el Consejo de Ministros es aprobar la distribución 
de estos fondos, pero no hace la propia distribu- 
ción por cuanto que esto es competencia de la 
Subcomisión de Colaboración del Estado con las 
entidades de carácter local. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Montserrat. 

El señor MONTSERRAT 1 SOLE: Mi criterio 
en la defensa de estas enmiendas no ha sido en 
absoluto subjetivo, sino que corresponde a las ne- 
cesidades objetivas que tienen los municipios es- 
pañoles en estos momentos, como, por ejemplo, 
en materia de formación de su personal, que debe 
adaptarse a una Administración local que no tie- 
ne que seguir los criterios burocráticos del régi- 

men anterior; tiene que adaptarse plenamente. 
Creo que el Instituto de Estudios de Administra- 
ción local, a pesar de los loables esfuerzos que 
puedan haber hecho algunos de sus funcionarios, 
no corresponde en absoluto a las necesidades de 
los ayuntamientos españoles. La prueba está en 
que la Federación de Municipios tiene plantea- 
dos problemas de formación de personal, etcéte- 
ra. Es decir, que no es un criterio personal mío, 
sino un criterio perfectamente objetivado. 

Finalmente, con respecto a la distribución de 
los recursos, es evidente que a través de acción 
comunitaria, a través de los Planes provinciales, 
hay una canalización de recursos que no se deci- 
de en esta Cámara, sino fuera de esta Cámara, y a 
eso me refería yo. Evidentemente, aquí hay tam- 
bién unos criterios objetivos que no son los míos, 
sino los que en un momento determinado pueden 
aparecer con respecto a la gravedad de la situa- 
ción o a los problemas de una u otra provincia, 
que no pasan por esta Cámara, sino que pasan 
por la actitud del Gobierno. 

Se me dirá que este es un juicio de valor; efecti- 
vamente, es un juicio de valor del Gobierno la 
distribución de estos recursos, de una u otra for- 
ma. Creo que en estas circunstancias, en todo lo 
que tiene que ver con materias de ordenación te- 
rritorial, entes territoriales, y de Administración 
territorial, la transparencia, la claridad, la orde- 
nación y el conocimiento preciso de todos los re- 
cursos, es una garantía no solamente de que estos 
recursos no van a ser utilizados con criterios elec- 
torales, sino que estos recursos corresponden a 
criterios objetivos, desde el punto de vista de la 
distribución territorial de los fondos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Figuerola. 

El señor FIGUEROLA CERDAN: Señor Pre- 
sidente, con la misma brevedad; creo que no se 
puede decir que la actividad del Instituto de Estu- 
dios de Administración local no responde a las 
necesidades de las Corporaciones locales, cuan- 
do, si el señor enmendante se toma la molestia de 
leer el programa 8, se dice específicamente que 
corresponde y tiene como objetivo y finalidad 
este Instituto, en este programa «la selección de 
funcionarios de los Cuerpos Nacionales, los cur- 
sos de perfeccionamiento para funcionarios loca- 
les, los cursos de especialización en materia de 
Administración local y los cursos internacionales 
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y seminarios de investigación». Creo que esto sí 
se corresponde con las necesidades de las Admi- 
nistraciones y las Corporaciones de carácter lo- 
cal. Tampoco puede decirse que en este presu- 
puesto, en relación a la distribución de fondos de 
carácter territorial, no se decide por estas Cortes, 
porque, efectivamente, sí se decide por estas Cor- 
tes. Lo que ocurre es que las Cortes pueden deci- 
dir aquello que puedan decidir y no puden deci- 
dir aquello que es imprevisible y que surge en el 
curso - como ya he dicho- de la aplicación del 
presupuesto, como consecuencia de necesidades 
que van surgiendo en las distintas comarcas y en 
las distintas provincias, e incluso en cada uno de 
los pueblos de la geografía española. 

El sefior PRESIDENTE: Se somete a votación 
la enmienda del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, respecto de la sección veinticinco, correspon- 
diente al Ministerio de Administración Temto- 
rial. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 287 votos emitidos: 26favorables; 163 negati- 
vos; 98 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del G h p o  Parlamentario Comunista 
respecto de la sección veinticinco. 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
mismo Grupo Parlamentario Comunista a la sec- 
ción treinta y dos, correspondiente a entes temto- 
riales. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 287 votos emitidos; 23 favorables; 162 negati- 
vos; 102 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Comunista res- 
pecto de la sección treinta y dos. 

Sección treinta y tres, Fondo de compensación 
In tertemtorial. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Andalu- 
cista. Tiene la palabra, para su defensa, el señor 
Arredonda. 

b i 6 n  33 

El señor ARREDONDA CRECENTE: Señor 
Presidente, señoras y señores diputados; el Grupo 
Parlamentario Andalucista ha presentado una 

enmienda a la totalidad a la sección treinta y tres 
sobre el llamado Fondo de compensación Inter- 
territorial, y ello porque creemos que lo que se es- 
tablece en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1982 no es un Fondo de Compensación In- 
tertemtorial, y porque, además, así se preveía en 
la página 90 del informe de la comisión de exper- 
tos sobre financiación de las Comunidades Autó- 
nomas. En dicha página se decía que «un fondo 
de este tipo (del que se podria establecer quizá 
para 1982) difiere del contemplado en la Ley del 
Fondo de Compensación Intertemtorial que se 
ha propuesto, y se limitará, en buena parte, a un 
puro ejercicio de reasignación de partidas presu- 
puestarias». 

Simplemente, con este párrafo de la propia co- 
misión de expertos nos serviría para justificar 
nuestra enmienda a la totalidad. 

No obstante, y muy brevemente, porque la dis- 
cusión a fondo será cuando veamos la ley en esta 
Cámara, simplemente a titulo informativo, quie- 
ro exponer cuáles son los criterios, un poco más 
concretos, por los cuales nosotros creemos que no 
existe tal Fondo de Compensación, y que, en rea- 
lidad, lo más justo sena quitarle este nombre a la 
sección treinta y tres y reagruparla en los diferen- 
tes Ministerios en los cuales estaban ya de ante- 
mano las partidas, y de donde se han sacado para 
meterlas en la sección treinta y tres, Fondo de 
Compensación Intertemtorial. 

No vamos a abundar en nuestro criterio de que 
para nosotros, la política de un Fondo de Com- 
pensación Intertemtorial nunca sirve para supe- 
rar zonas de auténtico subdesarrollo; para lo más 
que sirve es para crear zonas dependientes econó- 
micamente de otras, que, en Último término, son 
las que se pueden beneficar. Pero entrando exac- 
tamente en lo que se pretende configurar con el 
Fondo de Compensación Intertemtorial, noso- 
tros diremos que la gravedad del tema, en el mo- 
mento presente, es que vamos a fijar, en alguna 
forma, aunque sea provisionalmente -y todos 
sabemos lo que son en este país los temas que se 
fijan provisionalmente-, una filosofía elaborada 
sobre el Fondo de Compensación Intertemtorial, 
y que dentro de esa filosofía vamos a aprobar, o 
esta Cámara aprobaría, en Último término, una 
serie de criterios, provisionales, pero una serie de 
criterios, que configuran la futura distribución 
del Fondo de Compensación Intertemtorial. Esa, 
para nosotros, es la más grave cuestión si segui- 
mos manteniendo la existencia de un Fondo de 
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Compensación; es decir, si seguimos mantenien- 
do la existencia de la sección treinta y tres. 

Dentro de esa filosofia, evidentemente aproba- 
da por el llamado Consejo de Política Fiscal y Fi- 
nanciera -y la composición SS. SS. la conocen 
ya-, hay una situación de partida dificil, compli- 
cada, y es que hay unas Comunidades que tienen 
competencias y van a poder aplicar esos fondos, y 
otras Comunidades u organos preautonómicos 
que no van a tener ninguna posibilidad de con- 
trol, ni, por supuesto, de ejecución de las preten- 
didas partidas del llamado Fondo de Compensa- 
ción. 

Pero yendo a los criterios en concreto por los 
cuales nos oponemos, diremos, en primer lugar, 
que es el de la procedencia de los fondos. Es decir, 
se han cogido diferentes partidas, se han reagru- 
pado en un dificil ejercicio de prestidigitación, 
para conseguir llegar a los 180.000 millones, de 
acuerdo con unos criterios y esas partidas son las 
que se nos presentan como Fondo. No estamos de 
acuerdo con la procedencia de los fondos. Se po- 
día haber creado un fondo más pequeño, pero 
con cargo a una partida del déficit, o que se hu- 
biese utilizado el déficit para el fondo aún en 
cuantía menor. 

No estamos de acuerdo con la cuantía que se 
fija, que ya decimos que no es propia del Fondo 
de Compensación. La filosofia que se fija es que 
sea un 30 por ciento de las inversiones exclusiva- 
mente nuevas. Creemos que eso no es lo que esta- 
ba pactado en la LOFCA; ese no era el espíritu de 
la LOFCA (Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas), sino que era un 30 
por ciento de las partidas de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, de los fondos públicos, que se 
dedicaban a inversiones, y dentro de ellos, serían 
los capítlos VI y VII, sumados ellos dos. 

Es más, parece que en la propia discusión de la 
Ponencia, cuando se reclamó que un 30 por cien- 
to sería una cantidad mínima, uno de los ponen- 
tes, en ese momento representante del Grupo 
Parlamentario de UCD, el señor Femández Or- 
doñez, prácticamente venía a decir que el 30 por 
ciento, aunque era pequeño, no obstante, se so- 
breentendía que era sobre las partidas de los capí- 
tulos VI y VI1 de los Presupuestos Generales del 
Estado. Eso nos daría el criterio, vuelvo a repetir, 
nunca la cuantía, porque el Fondo no existe; el 
criterio sería de unos 250.000 millones de pese- 
tas, aproximadamente la cuantía mínima para el 

futuro que se fijaría en el Fondo de Compensa- 
ción Interterritorial. 

No vamos a entrar ahora en discutir por qué 
quitar los gastos de Conservación y mantenimien- 
to en una política que puede ser grave, y el man- 
tenimiento a ultranza de unos servicios en unas 
Comunidades desarrolladas. Unos niveles de ser- 
vicio que pueden ocasionar problemas en cuanto 
a la futura redistribución y en cuanto a las pro- 
pias nuevas inversiones que destina el fondo a las 
Comunidades subdesarrolladas, que también van 
a necesitar unas cuantías para la conservación y 
el mantenimiento. Es decir, toda esa filosofía que 
puede llevamos, en el fondo, al final, a que no sir- 
va para nada. Pero ya digo, lo más importante se- 
ría que el 30 por ciento se fijara sobre el total de 
la inversión pública. 

Otro de los criterios que consideramos es que 
no se deben beneficar -y en esto no quisiéramos 
entrar, porque siempre que se dice algo nos dicen 
que entramos en una guerra de Comunidades-, 
las Comunidades desarrolladas. En primer lugar, 
yo diría que me gustaría que las Comunidades de 
las que voy a hablar aquí, Extremadura, Galicia, 
Andalucía, ojalá no se tuvieran que beneficar del 
Fondo de Compensación Interterritorial. Pero, 
señores, la LOFCA era clara, y, realmente, es una 
broma de mal gusto que se diga que hay bolsas de 
pobreza en las zonas desarrolladas. La LOFCA 
contemplaba claramente que el Fondo se destina- 
rá a gastos de inversión en territorios comparati- 
vamente menos desarrollados. Ese es el criterio 
que está en la propia Ley Orgánica de Financia- 
ción de las Comunidades Autónomas. Es decir, lo 
que hoy deberíamos fijar, aunque fuera provisio- 
nalmente, y que en el futuro nos puede servir 
para configurar la Ley del Fondo. 

Es verdad que en el informe de los expertos y 
en la propia Memoria del proyecto para hacer 
una justificación - q u e  evidentemente ni el que 
ha escrito la Memoria se la acaba de creerse- nos 
dice con respecto a los criterios: «Cualquiera de 
ellas, de haber aceptado que las Comunidades de- 
sarrolladas se beneficiarían o no del Fondo, cual- 
quiera de ellas puede entenderse ajustada de De- 
recho habiéndose adoptado la decisión política 
de que durante el período de vigencia de la pre- 
sente Ley del Fondo de Compensación Interterri- 
torial sean beneficiarios de él todas las Comuni- 
dades Autónomas». Eso es lo que dice la página 
20 del proyecto de Ley del Fondo de Compensa- 
ción Intertemtorial. 
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Para justificarlo se nos habla de bolsas de po- 
breza -y ya digo que entraremos más a fondo en 
ello en la futura Ley del Fond-; pero no se pue- 
de hablar de bolsas de pobreza en las zonas desa- 
rrolladas porque también existen bolsas de pobre- 
za en las zonas subdesarrolladas, y cómo vamos a 
comparar los índices de zonas tan pequeñas unas 
con otras, es materialmente imposible. 

Se ha sacado una justificación que en el fondo 
no tiene ninguna apoyatura, y ello ¿por qué? Por- 
que si realmente existen zonas de pobreza en al- 
gunas Comunidades, en todas, diría yo, para ello 
se podría crear lo que podríamos llamar unos 
Fondos de compensación Intertemtoriales, y 
para ello se podrían buscar cantidades económi- 
cas o partidas presupuestarias dentro de las pro- 
pias Comunidades a base de la propia potestad 
impositiva y las propias competencias que tienen 
las distintas Comunidades en el pago de los tribu- 
tos, empezando por las Comunidades desarrolla- 
das. 

Por Último, en cuanto a los criterios, y pasando 
por alto, por el estado en que se encuentran, las 
estadísticas de nuestro país, nosotros, indepen- 
dientemente de que se haga un estudio mucho 
más profundo y se pueden hacer diferentes simu- 
laciones a r  diferentes caminos, creemos que se 
ha aplicado un mal criterio. Para aplicar el crite- 
rio del paro o de la emigración, se dice: aquellas 
que den saldos positivos o negativos, aquellas Co- 
munidades que tengan un índice de paro inferior 
a la media, no se benefician; pero cuando llega la 
renta nacional se dice: aquellas Comunidades que 
tienen una renta superior a la media sí se benefi- 
cian. Eso por poner un ejemplo de cuál es la dis- 
tribución que se nos quiere aplicar. 
De ahí viene, que se apliquen de una forma u 

otra, la importancia del Fondo. Por ejemplo, Co- 
munidades como Castilla-León pasaría el Fondo 
de 16.800 millones de pesetas a 19.600 Ó 20.000; 
o Castilla-La Mancha, p m ’ a  de 11.900 millo- 
nes de pesetas a 15.800 6 16.300 millones de pe- 
setas, en el caso de que solamente fueran las Co- 
munidades subdesarrolladas. Y en el caso de Ga- 
licia, se pasaría de 17.600 millones de pesetas a 
22.900 6 23.248 millones de pesetas. Yo no voy a 
dar las estadísticas de lo que le componderia a 
Andalucía, sino, simplemente, a esas Comunida- 
des, que el señor Ministro de Hacienda conoce 
perfectamente, que tienen una situación econó- 
mica subdesarrollada. 

En definitiva, q u é  es el Fondo de Compcnsa- 

ción Interterritorial? El Fondo de Compensación 
Intertemtorial lo resumiría como un compañero 
mío decía, que es el color que se le ha querido po- 
ner a la película. Es decir, este año, los Presu- 
puestos Generales del Estado los tenían que pre- 
sentar en tecnicolor, y les han puesto color; pero 
la película es la misma, el argumento es el mismo 
y los fines son los mismos. 

Nada mas, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario de la Minoría Catalana. Tiene la 
palabra el señor Gasoliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, señorías, fundamentamos la presente en- 
mienda a la totalidad de la sección treinta y tres 
referida al Fondo de Compensación Intertemto- 
riai, en base a dos razones fundamentales: la pri- 
mera, de tipo jurídico; la segunda, de tipo técni- 

Por lo que hace referencia a la primera, enten- 
demos que jurídicamente, dada la inexistencia de 
la correspondiente ley prevista en el artículo 16 
de la Ley Orgánica de Financiación de las Comu- 
nidades Autónomas, debe establecerse la ponde- 
ración de los criterios de distribución en dicho 
Fondo, según dicha ley. Y, por tanto, no cabe 
considerar creado este Fondo, por ser su aplica- 
ción inviable desde el punto de vista jurídico. 

Como saben SS. SS., el artículo 16 de la LOF- 
CA dispone que en los Presupuestos Generales 
del Estado se dotará anualmente un Fondo de 
Compensación Intertemtorial, e indica los crite- 
rios que han de servir para la distribución del 
mismo. Pero el propio artículo 16 dispone taxati- 
vamente que la ponderación de tales criterios se 
establecerá por ley. Sin embargo, ahora nos en- 
contramos con que el proyecto de los Presupues- 
tos Generales del Estado aparece dotado de un 
Fondo de Compensación Intertemtorial, sin que 
exista explicitación legal alguna de la pondera- 
ción de los criterios seguidos para su distribución 
entre las distintas Comunidades Autónomas, 
cuando lo cierto es, como hemos visto, que tal ex- 
plicitación mediante ley es un requisito que está 
establecido en la LOFCA. 

Bien es verdad que en la Memoria del Ministe- 
no de Hacienda, la que acompaña al proyecto de 
los Presupuestos Generales del Estado, se nos ha- 
bla de que el Fondo ha sido confeccionado, si- 
guiendo, y cito textualmente, los acuerdos auto- 

co. 
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nómicos alcanzados a finales de junio entre el 
Gobierno y los partidos mayoritarios, llegando a 
explicarse en base a tales acuerdos la pondera- 
ción de los criterios de distribución utilizados. 
Pero no puede entenderse, a poco que enfoque- 
mos el tema con un mínimo de seriedad y de ri- 
gor, que con tan expeditivo trámite se haya dado 
cumplimiento al mandato expreso de la LOFCA, 
hurtando a esta Cámara la posibilidad de una dis- 
cusión previa y a fondo en una materia que todos 
coincidimos en que es muy importante, y en 
cambio sí se sitúa esta Cámara delante de una si- 
tuación de hechos consumados. 

Tampoco sirve, a estos efectos, el hecho de que 
la ponderación de los criterios de distribución 
haya sido aprobado por el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera instituido en la LOFCA; pero 
como se instituye en esta ley, tal Consejo es un 
Órgano meramente consultivo y de deliberación, 
cuyos acuerdos revisten, conforme dispone el 
propio Reglamento interno de funcionamiento, 
la forma de simples recomendaciones al Gobier- 
no. Queda, por tanto, al menos para nosotros, 
claro, que el requisito del establecimiento me- 
diante ley de la ponderación de los criterios de 
distribución del Fondo ha sido incumplido y, en 
consecuencia, queda con ello invalidada la plas- 
mación numérica que se contiene en la sección 
treinta y tres del proyecto. 

Partiendo, pues, de que los criterios de distri- 
bución del Fondo para ser operativos necesitan 
ser ponderados, y habida cuenta, por otra parte, 
de que tal ponderación debe establecerse por ley, 
y teniendo presente, además y por Último, por lo 
que se refiere al aspecto jurídico, de que tal ley no 
existe, entendemos que no cabe considerar crea- 
do el Fondo, toda vez que la ausencia de determi- 
nación legal de la ponderación de los criterios 
para su distribución hace inviable jurídicamente 
su puesta en práctica. 

En el aspecto técnico referido a los criterios de 
distribución, podríamos entrar con todo lujo de. 
detalles en lo que es desglose y en la precisión que 
nosotros exponemos al texto alternativo que he- 
mos presentado al proyecto de ley que ahora se 
halla en el Senado, pero como creemos que es 
ahí, en el Senado, donde está ese proyecto de ley 
en estos momentos, donde debe discutirse, y en su 
momento lo discutiremos aquí cuando llegue a 

’ esta Cámara, no procederá ahora hacer esta de- 
fensa de unos criterios, porque, como he manifes- 
tado, este trágala, fruto de los acuerdos autonó- 

micos concertados a espaldas de esta Cámara, no 
es éste el momento de discutir la aplicación de 
una ley que aún no ha sido aprobada. 

Déjenme Únicamente decirles a SS. SS. que en 
la distribución que nosotros defendemos no apa- 
recerá un trato de privilegio para Cataluña o las 
áreas económicamente más desarrolladas. Lo que 
buscamos son criterios más justos y efectiva con 
respecto del mandato constitucional, de solidari- 
dad efectiva entre todos los españoles, y que nos 
lleva, por ejemplo, a dar un peso mayor en la pro- 
puesta del proyecto que ahora está en el Senado, 
a magnitudes tan obvias como puedan ser la po- 
blación de cada región o nacionalidad, o de sus 
tasas de paro efectivo. 

Deseo añadir, finalmente, que no se piense que 
esto del Fondo de Compensación Interterritorial 
sea la panecea ya para el próximo año en el pro- 
ceso de lucha contra los desequilibrios territoria- 
les. Aquí en estos Presupuestos, bajo el nombre 
del Fondo de Compensación Interterritorial, se 
ha agrupado un tercio aproximadamente de la in- 
versión directa, el resto no sabemos con precisión 
cómo se va a aplicar, y por los datos que nosotros 
tenemos, la redistribución del Fondo de Com- 
pensación Interterritorial entra en contradicción 
con la no distribución del resto no regionalizado. 
Poco haremos, señorías, si la transparencia exigi- 
ble en la distribución regional de las inversiones 
no la llegamos a aplicar ni tan sólo a medias. 

Por su carácter de incumplimiento del artículo 
16 de la LOFCA y del amago, puramente espejis- 
mo, de que realmente se entra de verdad y a fon- 
do en el tema de la lucha de los desequilibrios te- 
rritoriales como una forma de cumplimiento del 
principio de la solidaridad, establecida en la 
Constitución, en aras del rigor y de la seriedad y 
del puro respeto a esta Cámara, es por lo que pido 
a SS. SS. el voto favorable de esta enmienda del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista. Tiene la palabra el se- 
ñor Montsemt. 

El señor MONTSERRAT SOLE: Señor Presi- 
dente, señores diputados, el Fondo de Compensa- 
ción Intertemtorial ha sido una demanda de 
nuestro grupo parlamentario a lo largo de todos 
los trámites que ha habido con respecto a este 
tema. Tanto en el contexto de la discusión del ar- 
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ticulo 158 de la Constitución como en la propia 
discusión de la LOFCA, como en el contexto de 
la necesaria coherencia con los Estatutos aproba- 
dos, nosotros hemos defendido la necesidad de un 
Fondo de Compensación Intertemtorial impor- 
tante, coherente y Útil para la lucha contra las de- 
sigualdades en nuestro país. 

Sinsmbargo, el Fondo de Compensación Inter- 
territorial que se nos presenta en estos Presupues- 
tos no corresponde a los objetivos de fondo que 
nosotros creemos que están contenidos en el ar- 
ticulo 158.2 de la Constitución y en su desarrollo 
legislativo posterior, fundamentalmente porque 
este Fondo que se nos presenta aquí representa el 
establecimiento aparente de un Fondo de Com- 
pensación Intertemtorial cuando en realidad se 
trata simplemente de una presentación distinta 
de recursos y proyectos que, en principio, iban ya 
a integrarse en los presupuestos de los Ministerios 
respectivos. 

En las comparecencias de los distintos directo- 
res generales ante la Comisión de Presupuestos, 
he pedido varias veces que explicaran cuáles eran 
los criterios que habían seguido para la atribu- 
ción de este o aquel proyecto al Fondo de Com- 
pensación lntertemtorial o al resto de las inver- 
siones programadas por su propio Ministerio, y 
realmente no he obtenido una respuesta clara, 
una respuesta coherente que nos permitiera decir 
que realmente los proyectos que han ido a parar 
al Fondo de Compensación Intertemtonal eran 
de verdad proyectos que respondían al objetivo 
finalista señalado en el artículo 158.2 de la Cons- 
titución y, en cambio, he confirmado la impre- 
sión que tenía anteriormente de que se trataba 
simplemente del cambio de estantena de las car- 
petas de unos proyectos que estaban ya en su ge- 
neralidad previamente definidos, hndamental- 
mente por el Comité de Inversiones Públicas. 

Nosotros creemos que es necesario que exista 
un Fondo de Compensación Intertemtorial im- 
portante. Ya en el curso del debate presupuesta- 
rio del año pasado nosotros defendimos un crite- 
rio parecido con respecto a los planes de urgencia 
para Andalucía, Extremadura y Canarias, planes 
que, en Última instancia, a nuestro entender, no 
se han concretado en ninguna mejora sustancial 
para las regiones menos avanzadas. 

Nosotros creemos que el Fondo de Compensa- 
ción Intertemtonal que vaya a establecerse, si se 
aprueba esta sección, va a tener un fin gris como 
los planes de urgencia para Andalucía, Extrema- 

dura y Canarias que obtuvieron en el momento 
de su discusión parlamentaria una cierta repercu- 
sión en la opinión pública pero que, a la hora de 
la verdad, nosotros consideramos que no han te- 
nido una eficacia auténtica. 

Creemos, además, que el Fondo de Compensa- 
ción Intertemtorial que se crea tiene un marcado 
carácter neocentralista. En su inmensa mayoría 
todos sus recursos van a pasar por innumerables 
niveles de control central cuando uno de los prin- 
cipios de la autonomía y aun de la descentraliza- 
ción es el de la distribución de responsabilidades. 

Aún más, si este tipo de Fondo de Compensa- 
:ión Intertemtorial llegara a cuajar, veríamos flo- 
recer, antes del primero de mayo de cada año, 
una política clientelar de las Administraciones 
autonómicas y preautonómicas tendentes a con- 
jeguir que los distintos proyectos de inversión 
que les interesaran fueran a parar no al Fondo de 
Compensación Interterritorial, con respecto del 
cual conocemos la distribución territorial de las 
inversiones, sino al resto de las inversiones públi- 
cas, sean en forma de inversiones reales sean en 
forma de transferencias de capital. Es decir, en- 
traríamos en una dinámica de negociación para 
conseguir que el máximo de recursos para una re- 
gión o nacionalidad determinada quedara refleja- 
do en los Presupuestos Generales del Estado, 
pero no en la sección 33, sino en las distintas sec- 
ciones que fuera necesario considerar. 

Aquí estamos, además, ante uno de los temas 
que no ha sido discutido previamente a la discu- 
sión del Fondo de Compensación Intertemtorial, 
que es cuáles y cómo van a ser las inversiones 
nuevas que se van a dar en el país, en el futuro. Si 
aprobamos esta distribución con los criterios Últi- 
mos que están detrás del Fondo de Compensa- 
ción Interterritorial nos vamos a encontrar con 
que las inversiones nuevas que se van a dar en Es- 
paña en cada año van a ser de dos tipos: las inver- 
siones nuevas a través de las inversiones de cada 
uno de los Ministerios y las inversiones nuevas a 
través del Fondo de Compensación Interterrito- 
rial, de modo que las distintas Comunidades Au- 
tónomas no van a tener directamente ningún pa- 
pel en la determinación o en la utilización de in- 
versiones nuevas por parte de las distintas Comu- 
nidades Autónomas. Es decir, toda la inversión 
nueva no tiene ningún nivel de transferencia a las 
Comunidades Autónomas, en cuanto a los crite- 
rios de su decisión última, sino que viene siempre 
definida a través de uno de estos dos conceptos? o 
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el Ministerio o el Fondo de Compensación Inter- 
territorial. 

Hay que añadir que el Fondo de Compensa- 
ción Intertemtorial responde aparentemente a un 
anteproyecto de Fondo pactado por UCD y 
PSOE, partidos muy respetables y evidentemente 
mayoritarios, pero que dificilmente pueden pac- 
tar solos en una materia que, por su propia natu- 
raleza, necesita de decisiones consorciadas. En 
materia territorial, en materia de Estado de las 
Autonomías es absolutamente imprescindible si 
queremos llegar a acuerdos permanentes claros y 
transparentes -lo cual es necesario desde el pun- 
to de vista institucional general, pero es todavía 
más necesario cuando estamos discutiendo de di- 
nerc- que las decisiones sean decisiones consor- 
ciadas, que cuenten con un acuerdo no solamente 
mayoritario, sino con un auténtico consenso en el 
conjunto de fuerzas políticas y de ámbitos temto- 
nales afectados. 

Además, los criterios adoptados para la distri- 
bución de los recursos del Fondo le parecen a 
nuestro grupo parlamentario rígidos e inadapta- 
dos a una situación de paro y de crisis económica, 
que previsiblemente va a prolongarse no durante 
el año 1982, sino en el curso de los próximos cin- 
co años. 

En nuestras enmiendas, el proyecto de ley de la 
LOFCA, que fueron en parte admitidas y en par- 
te no, avanzábamos unas proposiciones en todo 
caso más ajustadas, pero que podrían ser también 
elementos de discusión y de negociación en una 
redistribución del Fondo. 

Con la aprobación de este Fondo, aquí, se pon- 
dría en marcha, a nuestro entender, una nueva, 
inmensa y absolutamente desfasada, para las exi- 
gencias del país, Cassa del Mezzogiorno, una 
fuente adicional de mal gobierno, de mercadeo, 
de negociación poco transparente, entre las dis- 
tintas Comunidades Autónomas, y estaríamos en 
una situación que no avanzaría en la consecución 
del Estado de las Autonomías, sino que haría 
pender las actitudes, las decisiones de cada una de 
las Comunidades Autónomas de la negociación 
concreta, que en un momento determinado pu- 
diesen tener en curso, con respecto a sus recursos 
de inversión nueva para el año siguiente. 

Hay argumentos adicionales de carácter técni- 
co-jurídico con respecto a esta cuestión en los que 
no voy a entrar y voy a referirme finalmente a al- 
gunos de los problemas de los recursos destinados 
a este Fondo. 

Nosotros creemos que la cifra de 180.O00 mi- 
llones de pesetas no está plenamente justificada 
en los criterios de establecimiento en los Presu- 
puestos Generales del Estado. No aparece ningu- 
na estimación de las inversiones de conservación, 
mejora y sustitución. La cifra nos parece que no 
ha sido discutida, no ha sido plenamente expues- 
ta con criterios claros y nítidos. 

Nosotros creemos, como he dicho al principio, 
que los criterios, que el criterio finalista definido 
en el artículo 158.2 de que este Fondo tiene que 
servir para la lucha contra las desigualdades no 
corresponde al criterio que se ha seguido, que ha 
sido simplemente de distribuir los expedientes en 
distintas carpetas y pasarlos a estanterías distin- 
tas. Por ejemplo, nosotros creemos que a poco 
van a contribuir, sino en la medida en que cual- 
quier inversión pública puede contribuir a la lu- 
cha contra el subdesarrollo de una manera muy 
genérica las inversiones en edificios administrati- 
vos del Ministerio de Hacienda que aparecen re- 
flejadas en el Fondo de Compensación Interterri- 
torial. 

Hay también otras partidas de la misma natu- 
raleza que nosotros creemos que no van a contri- 
buir al objetivo finalista al que debía ajustarse el 
Fondo. Creemos que cualquier discusión del 
Fondo de Compensación Interterritorial debía 
haber pasado por un conocimiento preciso de la 
distribución territorial de las inversiones públi- 
cas; y con ello no estamos pidiendo sino lo que ya 
se acordó el año pasado en este mismo debate 
presupuestario; no estamos pidiendo otra cosa 
que lo que ya la Administración jacobina centra- 
lista, y tan criticada, francesa tenía presente con 
la Transoperation Regional, en que todo el mun- 
do podía conocer cuál era la parte de la tarta que 
le iba a corresponder en las inversiones públicas. 
Nosotros creemos que es imprescindible conocer 
muy claramente cuál es la parte de la tarta que 
corresponde a cada una de las regiones y naciona- 
lidades, y a partir de ahí es posible discutir. Por lo 
tanto, sostenemos que el criterio que ha servido 
para la fijación del Fondo ha sido un criterio es- 
trictamente contable. El Fondo recoge expedien- 
tes de gastos por esta cifra y con unos criterios de 
distribución territorial que no han sido negocia- 
dos ni discutidos ampliamente, y no existe una 
adecuación al criterio finalista. 

Nosotros creemos que cabría concebir un Fon- 
do de Compensación Intertemtorial de otra natu- 
raleza; concebido de manera que afectara a que 
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pudiese tener incluso más recursos, pero creemos 
que esto tiene que surgir del debate, de la nego- 
ciación, de la discusión, y por ello nosotros pedi- 
mos la devolución de esta sección, no porque no- 
sotros seamos contrarios a la existencia de un 
Fondo de Compensación Interterritorial, que sí 
somos partidarios y que estamos dispuestos a que 
ese Fondo de Compensación Intertemtorial, 
dada la naturaleza de las desigualdades territoria- 
les en España, sea incorporado incluso a los Pre- 
supuestos de este año. Nosotros creemos que este 
tema del Fondo de Compensación Interterritorial 
debería ser devuelto para ser objeto de una nueva 
negociación; negociación amplia, transparente; 
negociación que afecta a todos los temas de cons- 
trucción del Estado de las Autonomías que hoy 
en día está claro que debe ser objeto de un debate 
claro, amplio y permanente por parte de todos los 
grupos parlamentarios. 

Yo no voy a entrar aquí en razones de carácter 
técnico; las razones de carácter técnico con res- 
pecto a este Fondo han sido criticadas desde mu- 
chas perspectivas; desde una perspectiva ideoló- 
gica completamente opuesta a la mía han apare- 
cido argumentos del mismo nivel. 

Voy a terminar diciendo que en los Presupues- 
tos del año anterior, la parte correspondiente a 
Andalucía representaba el 14,85 por ciento de las 
inversiones públicas y este año, teniendo en 
cuenta las inversiones del Fondo y el resto de las 
inversiones, no hay ninguna garantía para que se 
llegue a esta proporción, que continúa siendo in- 
ferior a la proporción de población que represen- 
ta Andalucía sobre el total de población españo- 
la. Si este Fondo no cumple las exigencias necesa- 
rias para poner en marcha de verdad el funciona- 
miento de inversiones en las Comunidades Autó- 
nomas ya existentes, ni cumple tampoco el obje- 
tivo de luchar contra las desigualdades temtoria- 
les y contra los desequilibrios en zonas como An- 
dalucía, que requieren una mayor aportación de 
inversión pública por parte del Estado, nos en- 
contramos con un Fondo que, puestos a discutir- 
lo y valorarlo objetivamente, con calma y con se- 
riedad, no tiene base suficiente para que sea acep- 
tado por esta Cámara. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Vasco, PNV. Tiene la palabra el 
señor Elorriaga. 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Señor 
Presidente, señorías, la Memoria que se acompa- 
ña a los. Presupuestos Generales del Estado dice 
en su página 243, que es donde por primera vez 
se refiere al Fondo de Compensación Intertemto- 
rial: «De conformidad con los acuerdos alcanza- 
dos en esta materia -se refiere a los acuerdos 
sobre el régimen autonÓmiccF-, «los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1982 incorporan 
por primera vez el Fondo de Compensación In- 
terterritorial». Esto, evidentemente, quiere decir 
que, según el Gobierno -porque es el Gobierno 
el autor del proyecto de Presupuestos-, el Fondo 
de Compensación Interterritorial se incluye en el 
proyecto de Presupuestos para el año 1982 por- 
que ha habido unos pactos y son los pactos los 
que obligan a que en los Presupuestos Generales 
del Estado para 1982 aparezca el Fondo de Com- 
pensación Interterritorial. Creemos que esto no 
debe ser así, porque los pactos no son ley que esta 
Cámara deba cumplir y acatar -suponemos-; 
obligarán, evidentemente, a las partes, pero no al 
Parlamento, a no ser que la vía del pacto se pre- 
vea en la ley como procedimiento de determina- 
ción del contenido de una ley, y ese no es el caso 
que nos ocupa, no es e1 caso de1 Fondo de Com- 
pensación Interterritorial. 

Señorías, si el Fondo de Compensación Interte- 
mtonal tiene que ser recogido en el proyecto de 
Presupuestos Generales del Estado para cual- 
quier ejercicio económico es, en primer lugar, 
porque lo dice e1 artículo 158.2 de la Constitu- 
ción: «Con el fin de corregir desequilibrios eco- 
nómicos intertemtoriales y hacer efectivo el 
principio de solidaridad, se constituirá un Fondo 
de Compensación con destino a gastos de inver- 
sión, cuyos recursos serán distribuidos por las 
Cortes Generales entre las Comunidades Autóno- 
mas y provincias, en su caso». Será porque este 
precepto se recoge en la Constitución, no porque 
existan unos pactos autonómicos, suponemos no- 
sotros. Y será también, suponemos nosotros, por- 
que existe una ley llamada Ley de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, conocida como 
LOFCA, que, en su artículo 16.1, dice: «De con- 
formidad con el principio de solidaridad interte- 
mtorial a que se refiere el apartado 2 del artículo 
158 de la Constitución» - q u e  acabo de leer-, 
«en los Presupuestos Generales del Estado se do- 
tará anualmente el Fondo de Compensación In- 
tertemtoriab, etcétera. 

Es decir que el Fondo de Compensación Inter- 



CONGRESO 
-1 1859- 

24 DE NOVIEMBRE DE 1981.-NÚM. 200 

temtorial debe recogerse en el proyecto de Presu- 
puestos del Estado porque lo establece en el 
proyecto de Presupuestos del Estado porque lo 
establece la ley, porque lo establece la Constitu- 
ción y no porque haya unos pactos que, por muy 
respetables que sean, nunca pueden tener el ca- 
rácter vinculante de una norma legal. Más ade- 
lante, en la página 452, párrafo tercero (se esta 
haciendo una referencia a la Constitución y de- 
más), se dice: «... el Fondo de Compensación In- 
tertemtorial, el cual ha sido confeccionado si- 
guiendo los puntos que se recogen en los acuerdos 
autonómicos alcanzados a finales de julio entre el 
Gobierno y los dos partidos mayoritarios». 

De nuevo, de forma recalcitrante, se les da a los 
acuerdos entre el partido del Gobierno y el prin- 
cipal partido de la oposición de la Cámara carác- 
ter de normas. 

Señorías, con esta introducción quiero decir 
que esta Cámara, y el Senado en su momento, 
aprobará, por supuesto; modificará, lo dudo; me- 
jor dicho, no creemos que modifique; o rechazará 
la propuesta del Gobierno. Pero creemos, esta- 
mos firmemente convencidos de que, tal como se 
justifica en la Memoria y en los datos a que me he 
referido anteriormente, aun cuando no se diga ex- 
presamente, esta Cámara no va a tener más papel 
que el de cumplir un puro trámite, desgraciada- 
mente, porque en realidad ya está decidido cómo 
tiene que ser y cuál va a ser el papel que al Parla- 
mento se le encomienda desde el Gobierno, desde 
el partido del Gobierno y desde el principal parti- 
do de la oposición en este asunto. 

¿Qué dice la Ley Orgánica de Financiación de 
las Comunidades Autónomas sobre el Fondo de 
compensación Interterritorial, además de lo que 
antes he leído? Antes he dicho que se dotará en 
los Presupuestos Generales del Estado anualmen- 
te de una partida de recursos, etcétera. Quiere de- 
cir que en los Presupuestos Generales del Estado, 
y por lo que luego veremos, o trataré de demos- 
trar a SS. SS., no se debe ir más allá. En primer 
lugar, se debe establecer la cuantía del Fondo de 
Compensación Intertemtorial. El apartado 1, 
además de esta dotación a la que antes me he refe- 
rido, también dice: «Dicho Fondo se distribuirá 
por las Cortes Generales» (es decir, se encomien- 
da a las Cortes Generales la facultad de distribu- 
ción del Fondo de Compensación) «... de confor- 
midad a lo establecido en el artículo 74.2 de la 
Constitución». 

Insisto, el Fondo de Compensación Interteni- 

torial, una vez determinada su cuantía en el 
proyecto de Presupuestos o en los Presupuestos 
Generales del Estado, «se distribuirá...)) (y es ta- 
xativo, tajante y terminante, y creo que aquí no 
cabe interpretación alguna más que la que literal- 
mente se puede deducir leyendo el texto de la 
LOFCA) «... de conformidad a lo establecido en 
el artículo 74.2 de la Constitución». 

El artículo 74.2 de la Constitución dice: «Las 
decisiones de las Cortes Generales previstas en 
los artículos 94.1, 145.2 y 158.2)) -Que es al que 
al comienzo de mi intervención me he referido- 
«se adoptarán por mayorías de cada una de las 
Cámaras). En el primer caso, en el caso del ar- 
tículo 94.1 de la Constitución, el procedimiento 
se iniciará por el Congteso y en los otros dos, es 
decir, en el 145.2 y en el 158.2, se iniciará por el 
Senado. 

Quiere esto decir, señorías, insisto de nuevo, 
que en este momento, en este trámite procesal, 
esta Cámara solamente puede, de acuerdo con la 
Ley Orgánica de Financiación de las Comunida- 
des Autónomas, de acuerdo con la propia Consti- 
tución, establecer la cuantía del Fondo de Com- 
pensación Interterritonal. En ningún caso existe 
norma legal alguna que faculte a esta Cámara, 
por muchos pactos que haya habido previos a la 
llegada del proyecto de Presupuestos a la misma, 
para establecer ningún tipo de distribución tem- 
torial, porque esa distribución territorial tendrá 
que realizarse por un trámite que se habrá de ini- 
ciar necesariamente, de acuerdo con lo que dice 
la Constitución en el artículo 74.2, en el Senado. 

Por tanto, yo creo que podemos sacar ya una 
conclusión, después de lo que he manifestado 
hasta la fecha, y es que el planteamiento que se 
hace en relación con el Fondo de Compensación 
Interterritorial en el proyecto de Presupuestos 
para el año 1982 vulnera la Ley Orgánica de Fi- 
nanciación de Comunidades Autónomas y la 
Constitución, creemos que de forma evidente. 

En el punto 2 de la página 453, también de la 
Memoria que se acompaña a los Presupuestos, se 
dice, y leo textualmente: «Su distribución -se re- 
fiere al Fondo, a la cifra que ya aparece del Fon- 
do, a los 180.000 millones- entre las diferentes 
regiones y territorios responde a los resultados 
aportados por el INE» (Instituto Nacional de Es- 
tadística), «el cual ha realizado los cálculos sobre 
la base de los criterios aprobados por el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera». 

Por tanto, esto significa, primero, que el INE 
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ha aportado unos resultados (que, dicho sea de 
paso, no se explica en la Memoria de los Presu- 
puestos en qué consisten; son totalmente desco- 
nocidos; de manera que no sabemos cuáles han 
sido los criterios) y segundo, que el INE ha reali- 
zado esos cálculos en base a unos criterios apro- 
bados por el Consejo de Política Fiscal y Finan- 
ciera. 

Pues bien, en cuanto a lo de que el Instituto 
Nacional de Estadística supongo -porque, como 
decía antes, lo que se refiere a la distribución, que 
supongo que es a lo que se refiere a su vez esta 
manifestación que se hace en la Memoria, no 
aparece por ninguna parte-, supongo que se re- 
fiere esa información o conclusiones del INE a la 
renta «per cap ib .  Y yo me pregunto: ¿cómo es 
posible que el Instituto Nacional de Estadística 
pueda asumir la responsabilidad de hacer suyos 
unos resultados que no han sido publicados? Por- 
que, que nosotros sepamos, todavía no existe in- 
formación correspondiente a este ejercicio en el 
que nos encontramos que permita saber cuál es el 
nivel de renta «per capita» para poder realizar y 
aplicar una de las variables con las que hay que 
ponderar la distribución del Fondo de Compen- 
sación Interterritorial. ¿Cómo es posible que 
haya ocurrido esto? ¿No será, me pregunto, que el 
Instituto Nacional de Estadistica se utiliza aquí 
para dar cobertura a alago que, quizá, no se pue- 
de justificar? 

Por otra parte, el apartado 1 de la Disposición 
adicional tercera de la Ley Orgánica de Financia- 
ción de las Comunidades Autónomas dice: «El 
Instituto Nacional de Estadística, en coordina- 
ción con los Órganos competentes de las Comuni- 
dades Autónomas, anualmente elaborará y publi- 
cará las informaciones básicas que permiten 
cuantificar a nivel provincial la renta por habi- 
tante, la dotación de los servicios», etcétera, y 
otros indicadores de riqueza y bienestar social. 
Asimismo elaborará estudios alternativos sobre 
la ponderación de los distintos criterios de distri- 
bución del Fondo de Compensación Intertemto- 
rial. En ningún caso aquí aparece una referencia 
a que el Instituto Nacional de Estadística se tenga 
que apoyar en unas decisiones adoptadas por el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera para Ile- 
gar a determinar unos resultados. 

Cuáles son los criterios -ya sabemos lo que ha 
hecho el Gobierno en el proyecto que nos ha re- 
mitido en relación con el Fondo de Compensa- 
ción Intertenitorial- que se establecen en la Ley 

Orgánica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, que debe ser la matriz, que debe ser 
el punto básico, el punto de partida para ver has- 
ta qué punto lo que aquí se está discutiendo y se 
está debatiendo, el contenido, en este aspecto 
concreto, de los Presupuestos Generales del Esta- 
do, se ajusta a la norma vigente que esta Cámara 
y el Senado en su día aprobó, o do es así. ¿Qué 
dice la LOFCA sobre los criterio; en que tendrá 
que basarse la distribución territorial? 

Primero, evidentemente, como antes he dicho 
a SS. SS., se distribuirán de conformidad a lo es- 
tablecido en el artículo 74 de la Constitución, el 
cual establece, como ya he manifestado, que el 
proceso se iniciará en el Senado. 

Segundo, se dice que se deberá destinar la 
cuantía del Fondo de Compensación Interterrito- 
nal a gastos de inversión «y se distribuirá de 
acuerdo con los siguientes criterios». Esto se dice 
en el punto 1, panrifo tercero: «El Fondo se desti- 
nará a gastos de inversión en los territorios com- 
parativamente menos desarrollados y se distribui- 
rá de acuerdo con los siguientes criterios: a) La 
inversa de la renta por habitante; b) La tasa de 
población emigrada por los diez Últimos años; c) 
El porcentaje de desempleo sobre la población 
activa; d) La superficie territorial; e) El hecho in- 
sular, en relación con la lejanía del territorio pe- 
ninsular, r) Otros criterios que se estimasen pro- 
cedentea. 

La Ley de Financiación establecerá la pondera- 
ción en un momento posterior para hacer la dis- 
tribución territorial del Fondo de Compensación, 
y dice seguidamente -porque, evidentemente, a 
cada uno de estos factores hay que darle un peso 
específicc+: «La ponderación de los distintos ín- 
dices o criterios se establecerá por ley»; no en los 
Presupuestos Generales del Estado, por ley, una 
ley específica, «y será revisable cada cinco años». 
Señorías, se establecerá por ley, no por pactos, no 
en los Presupuestos Generales del Estado, no por 
el Instituto Nacional de Estadística ni por el Con- 
sejo de Política Fiscal y Financiera, sino por ley; 
ley que no existe todavía, porque se ha iniciado 
su trámite hace muy poco y supongo que, como 
consecuencia de lo que se presuponía que se iba a 
decir en el debate de los Presupuestos, se ha ini- 
ciado el debate en el Senado. 

El punto 3 de la página 453, también de la Me- 
moria que se acompaña a los Presupuestos como 
justificación del Fondo de Compensación Interte- 
mtorial, dice lo siguiente: «Las diferentes cuotas 
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regionales se han aplicado, en primer lugar, a fi- 
nanciar proyectos de materias que o bien están 
transferidas o pueden ser transferidas en el futuro. 
Esta es una de las justificaciones que da el Go- 
bierno al texto que remite dentro del proyecto de 
Presupuestos del Estado para 1982, que, como sa- 
ben SS. SS., no solamente plantea el Fondo en su 
cuantía, sino que establece su distribución terri- 
torial en base a unos criterios que todavía no han 
sido discutidos, como he demostrado a SS. SS., y 
va mucho más lejos, inclusive hace una distribu- 
ción territorial. 

¿Qué es lo que significa esto? En nuestra opi- 
nión, significa algo tan elemental y, por otra par- 
te, tan lógico -d i r í a  yo- si tenemos en cuenta lo 
que parece que significa para ciertas fuerzas polí- 
ticas, no sé si también para el Gobierno, proba- 
blemente sí, la autonomía, algo tan elemental 
como la pérdida de soberanía, la pérdida de auto- 
nomía, en una palabra, de los distintos ámbitos 
territoriales a los que deben ir destinados los fon- 
dos que correspondan, con arreglo a la distribu- 
ción que se debería hacer en su día del Fondo de 
Compensación Interterritorial. 

Esta conclusión no es que se las haga este dipu- 
tado que está en el uso de la palabra en este mo- 
mento, porque creo que cualquiera que esté preo- 
cupado por el iüturo de la autonomía, el respeto a 
la soberanía de los distintos ámbitos territoriales 
en el ejercicio de su competencia es algo que debe 
ser elemental. No es esta la razón, aunque para 
mí sea muy importante; la razón o la causa de mi 
afirmación está apoyada en lo que dice la ley, en 
lo que dice la LOFCA en su artículo 16.3, que 
voy a leer seguidamente. Dice: «El Estado, Co- 
munidades Autónomas, provincias que no for- 
men parte de ninguna Comunidad Autónoma y 
temtorios no integrados en la organización pro- 
vincial, con el fin de equilibrar y armonizar el de- 
sarrollo regional, de común acuerdo» (es decir, 
todas estas instituciones de común acuerdo) «de- 
terminarán, según la distribución de competencia 
existentes en cada momento, los proyectos en que 
se materializan las inversiones realizadas con car- 
go al Fondo de Compensación Intertemtoriab). 

Por tanto, ni esta Cámara ni el Gobierno tienen 
facultades para establecer una distribución terri- 
torial ni del Fondo de Compensación Interterri- 
torial ni de las partidas que a nivel territorial co- 
rrespondan a los distintos ámbitos del Estado es- 
pañol. Esa facultad no existe, esa facultad está 
dada precisamente a cada uno de los entes insti- 

tucionales que se verán afectados por esa distri- 
bución. Eri ningún momento, leyendo la Ley Or- 
gánica de Financiación de las Comunidades Au- 
tónomas - s i  es que queremos respetar la ley-, 
aparece la referencia a que ni el Gobierno por sí 
mismo, ni esta Cámara ni el Senado tienen facul- 
tad para entrar en una distribución sectorial. Esa 
distribución sectorial corresponde y es potestad 
única y exclusiva de la soberanía de los distintos 
ámbitos territoriales, a quienes pertenece la parte 
correspondiente del Fondo de Compensación In- 
terterritorial. 

¿Hasta dónde, entonces, llega la facultad de las 
Cortes Generales en el proceso de utilización de 
los recursos del Fondo de Compensación Interte- 
rritorial? Pues esto también lo dice la ley, seño- 
rías. No hay que ir a ninguna parte, a ningún pac- 
to ni inventar nada. Lo dice la ley en el artículo 
16.4 que es la clave de todo el asunto de la Ley 
Orgánica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas. Y es la primera vez que se hace refe- 
rencia a una competencia de las Cortes Generales 
sobre cómo se han utilizado las partidas del Fon- 
do de Compensanción Interterritorial, y en qué 
medida esos proyectos realizados con cargo al 
Fondo de Compensación Interterritorial están 
avanzados o no. Ahí es donde se da por primera 
vez competencia a las Cortes Generales, y se dice 
lo siguiente: cada territorio deberá dar cuenta a 
las Cortes Generales del destino de los recursos 
recibidos con cargo al Fondo de Compensación 
Interterritorial, así como del estado de realiza- 
ción de los proyectos que con cargo al mismo es- 
tén en curso de ejecución». 

Esto, señorías, no tiene nada que ver con que 
esta Cámara tenga la competencia de distribución 
ni del Fondo de Compensación en su cuantía to- 
tal ni de la distribución territorial. Esta Cámara 
tiene competencia para conocer, en su día, a dón- 
de han ido destinados esos fondos y cuál es el es- 
tado de desarrollo de los distintos proyectos. 

Señorías, termino diciendo que toda esta serie 
de razones son las que, al Grupo Parlamentario 
del Partido Nacionalista Vasco en el Congreso, 
nos ha impulsado a presentar una enmienda a la 
totalidad, solicitando la devolución al Gobierno 
del proyecto de Presupuestos, en la parte que 
afecta al Fondo de Compensación Intertemto- 
rial. 

Muchas gracias. 



CONGRESO 
-1 1862- 

24 DE NOVIEMBRE DE 1981.-N"úM. 200 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Mixto. Tiene la palabra el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presiden- 
te, señoras y señores diputados, también Euskadi- 
ko Ezkerra, desde su modestia, se honra en perte- 
necer a este grupo ya numeroso, y en conjunto 
importante, de voces que en este Congreso se le- 
vantan en contra de esta sección treinta y tres, 
que hace referencia al Fondo de compensación 
Intertemtorial de los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 1982 que estamos discutiendo. 

Me parece importante una primera afirmación 
para que las cosas queden claras: la necesidad de 
regular la acción redistributiva de los Presupues- 
tos del Estado y cuantificarla no sólo en lo que se 
refiere a los individuos, sino también en lo rela- 
cionado con el desarrollo equilibrado de los pue- 
blos del Estado español, es un principio que Eus- 
kadiko Ezkerra defiende plenamente. 

Los Presupuestos Generales del Estado, las 
leyes económicas en general tienen que tender a 
buscar la redistribución justa entre los ciudada- 
nos, a la solidaridad de los ciudadanos, pero tam- 
bién a la solidaridad entre los pueblos. Nosostros, 
ya en la enmienda a la totalidad que hicimos a los 
Presupuestos para el año 1981, señalábamos la 
insuficiencia estadística que impedía -decíamos 
textualmente- «la necesaria comparación que se 
debe llevar a cabo entre las inversiones a realizar 
y las deficiencias infraestmcturales de las diferen- 
tes provincias, regiones y Comunidades autóno- 
mas; por lo cual era imposible -decíamos enton- 
ces- determinar la relación de las inversiones 
con la distribución de la riqueza por provincias». 

Hoy puede repetirse esta misma afirmación, no 
sólo referida a las inversiones, sino referida a los 
gastos totales. Como superación a este hecho y, 
además, por mandato constitucional, que ha sido 
expuesto repetidas veces esta misma tarde, el Go- 
bierno presenta el Fondo de Compensación In- 
terterritorial por un montante de 180.000 millo- 
nes de pesetas, además de otros 645.000 millones 
como gasto de capital por parte del Estado. 

Hasta aquí, en principio, no tendríamos nada 
que objetar. Quizá pudiera ser objeto de discu- 
sión si el Fondo de Compensación Intertemtorial 
debe ser de cuantía superior y, en cambio, infe- 
rior los gastos de capital. En definitiva, no se pue- 
de gastar más de lo que se tiene. Hasta aquí no ha- 
bna nada que objetar, en principio. 

Las discrepancias comienzan cuando se analiza 

la formulación concreta que adquieren tanto el 
Fondo de Compensación Intertemtorial como el 
resto de las inversiones a realizar por el Estado. 
Esta divergencia se concreta, para hacerla senci- 
lla, en los siguientes aspectos: 

Primero, si se piensa que son las inversiones 
del Fondo de Compensación Intertemtorial las 
que se destinan a equilibrar los niveles de renta y 
empleo, es lógico opinar que el resto de las inver- 
siones se producirán teniendo en cuenta, funda- 
mentalmente, el volumen de la aportación fiscal 
que realizan las diferentes provincias y Comuni- 
dades autónomas. En cambio, esta afirmación, 
que parece lógica, se ve desmentida mediante un 
simple análisis, en lo posible, de la distribución 
temtorial de esos otros 645.000 millones de pese- 
tas de gastos de capital, al menos en lo referente a 
la Comunidad Autónoma del País Vasco. Hay 
que aclarar que, dentro de las competencias de la 
Comunidad Autónoma, hemos considerado que 
las inversiones se realizan a cargo de ésta. En ese 
sentido, las estimaciones realizadas señalan que 
del total de inversiones reales regionalizadas del 
Estado, excluido el Fondo, sólo corresponden al 
País Vasco el 2,33 por ciento del total. 

En cuanto a las transferencias de capital a los 
organismos autónomos, las estimaciones señalan 
que en lo referente a los organismos autónomos 
administrativos sólo va a corresponder a la Co- 
munidad Autónoma el 2,31. Estamos siempre 
-yo lo advierto- excluyendo el Fondo de Com- 
pensación Interterritorial. 

En lo que respecta a los organismos autónomos 
comerciales y financieros, esta proporción es me- 
nor y bajaría hasta un 1,8 por ciento. 

En definitiva, ponderando los tres conceptos 
observamos que las inversiones presupuestadas 
-insisto en que excluimos el Fondo de Compen- 
sación Intertemtorial- para el País Vasco supo- 
nen un tanto por ciento que ronda el 2,1, frente a 
unas aportaciones del 6,24 en las cargas generales 
del Estado. 

Así se da el caso paradójico de que el Fondo de 
Compensación Intertemtorial, en la forma en 
que está propuesto, aporta más (en realidad el 
3,21 por ciento) a una Comunidad Autónoma 
comparativamente rica, como es la vasca, que las 
inversiones del Estado que aparece en los capítu- 
los VI y VI1 de los Presupuestos. 

Por tanto, cabe opinar a este respecto que, tan- 
to por la cuantía de los fondos como por su distri- 
bución, el Estado realiza una labor de drenaje del 
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País Vasco muy superior a la del Fondo, perdien- 
do éste su carácter de instrumento solidario pre- 
ferente. 

En segundo lugar, en el proyecto no se especifi- 
can los criterios utilizados en cuanto a la defini- 
ción de las variables y la ponderación de éstas. 
Todo esto admitiendo esencialmente lo que ha 
manifestado desde esta tribuna hace un momento 
el representante del Partido Nacionalista Vasco: 
que, por imperativo legal, no se podría hacer esta 
Ley, esta distribución. 

Entrando de todas maneras en estos criterios 
utilizados, vamos a seguir analizándolos. Vemos, 
como han visto los que me han precedido en esta 
tribuna, que coincide la asignación total al Fondo 
y los resultados por Comunidades Autónomas 
con los datos contenidos en el anteproyecto del 
Fondo de Compensación Intertemtorial, objeto 
de un pacto firmado por los dos partidos mayori- 
tarios, y se supone, por tanto, que los mismos cri- 
terios que allí se manejan son los que han presidi- 
do la distribución que se hace y que está siendo 
sometida aquí a discusión. 

Se está aplicando, en definitiva, un anteproyec- 
to de ley a un proyecto que, en todo caso, está en 
discusión como si estuviera aprobado, como si 
fuera ya ley. Tales variables no son las definidas 
por la LOFCA, ni en esta se les asigna una ponde- 
ración específica. 

Nosotros compartimos la necesidad de delimi- 
tar estos conceptos, que en la LOFCA son confu- 
sos y que no están bien recogidos y pueden dar 
pie a repartos injustos. Lo que no se comparte es 
la formulación específica del proyecto del Fondo 
de compensación Intertemtorial, ya que en 
cuanto a las variables se han introducido concep- 
tos totalmente ajenos a la ley y en cuanto a la 
ponderación se han infravalorado indicadores 
importantes de las necesidades económicas de las 
Comunidades Autónomas. En concreto, en lo re- 
ferente a la renta, la variable elegida tiende a am- 
pliar excesivamente el abanico de los valores que 
toma. En lo que respecta a la emigración la vana- 
ble utilizada no respeta lo previsto en la ley y, 
además, considera como idénticas las necesidades 
de los inmigrantes y los recursos que libran los 
emigrantes, cuestión a todas luces incierta. 

En cuanto a la tasa de paro, no se hace ninguna 
referencia en el proyecto que estamos discutiendo 
al número absoluto de parados en las Comunida- 
des Autónomas. la ponderación del proyecto in- 
fravalora el problema más importante con que se 

enfrenta el país, el paro, pues sólo se le concede 
un índice de ponderación del 5 por ciento. Ade- 
más, hay que resaltar que en provincias y Comu- 
nidades Autónomas con un fuerte volumen de in- 
migrados son precisamente éstos los que sufren 
con más intensidad la problemática del paro. 

Es preciso interpretar la lógica, pero hay que 
interpretarla dentro de los criterios legales, den- 
tro del pensamiento que está informando esta Ley 
Orgánica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, y hay que considerar las siguientes 
variables: 

La renta por habitante ponderada de la pobla- 
ción correspondiente a cada Comunidad Autóno- 
ma. Esta variable no es contradictoria con la ley, 
e interpreta la LOFCA de forma mis ajustada a 
su finalidad desde nuestro punto de vista. Hay 
que ponderar el nivel de emigración por el núme- 
ro de habitantes. Además de recoger lo señalado 
en la ley, no se caería en el error de suponer que 
los inmigrados utilizan de forma íntegra y sufi- 
ciente los recursos e infraestructura abandonados 
por los emigrados. 

Hay que tener en cuenta el nivel de paro pon- 
derado por el número de parados. Este está más 
en la línea de lo deseado por la LOFCA, a la vez 
que considera el paro como una lacra estructural 
y, por tanto, obliga a tenerlo más en cuenta. 

En cuanto al nivel de imputación de las varia- 
bles, el proyecto señala el 70 por ciento a la renta, 
el 10 por ciento a la emigración, el 5 por ciento al 
paro y el 5 por ciento a la superficie. Nosotros 
consideramos más adecuado y proponemos que 
se dé el 60 por ciento a la renta, el 20 por ciento a 
la emigración, el 18 por ciento al paro y el 2 por 
ciento a la superficie, considerando aceptable la 
valoración que se da al hecho insular. Se me pue- 
de decir que por qué esta distribución y no otra, 
pero esta pregunta se vuelve contra el que la 
hace, diciéndole: ¿por qué ésa y no otra? 

Esta nueva propuesta está orientada a revalori- 
zar la importancia del paro por su carácter es- 
tructural y porque afecta a sectores de población 
en muchos casos emigrados, como se ha dicho re- 
petidas veces. 

En tercer lugar, a pesar de lo manifestado en la 
Memoria explicativa del proyecto de ley de Pre- 
supuestos, que indica que las asignaciones del 
Fondo serán de libre disposición por parte de la 
Comunidad Autónoma Vasca (y en 250 estaría de 
acuerdo con lo que precisamente dispone la 
LOFCA), esto resulta incierto, pues dentro del 
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mismo proyecto, en el anexo de distribución del 
gasto, ya se prevén las aplicaciones de cada uno 
de los 5.957 millones que corresponderían al País 
Vasco, y además hay que decir que 1.200 de estos 
millones están ya destinados a una empresa autó- 
noma que escapa al control propio de la Comuni- 
dad Autónoma. Me estoy refiriendo al puerto au- 
tonómico de Bilbao, al superpuerto, que, como 
puerto autónomo, tiene autonomía frente al Esta- 
do, así como frente a la propia Comunidad Autó- 
noma. 

Este planteamiento indica cómo el Gobierno, 
con la coartada del Fondo de Compensación In- 
tertemtorial, lo que intenta es recuperar el con- 
trol sobre la mayor parte de las inversiones públi- 
cas de todas las Comunidades Autónomas, con 
objeto de proteger su principal instrumento elec- 
toral, desde nuestro punto de vista. 

Como consecuencias inmediatas de esta formu- 
lación nosotros deducimos: 

Primero, la intención por parte del Gobierno 
de atenazar las autonomías, desnaturalizarlas, 
amenazarlas con el hundimiento económico, en 
definitiva, convertirlas en simples descentraliza- 
ciones administrativas, y ello, como ha dicho 
muy bien el representante del Partido Naciona- 
lista Vasco, en contra de lo que dispone taxativa- 
mente la ley. 

Segundo, imposibilidad de asumir una política 
anticrisis desde cada Comunidad Autónoma. Se 
hace evidente en este apartado la desconfianza 
del Gobierno ante el desarrollo de iniciativas o 
planes económicos de las Comunidades que esca- 
pen a su estricto control. 

Tercero, una gran incertidumbre en cuanto a la 
efectiva realización de los programas de inversio- 
nes presupuestados, pues hasta ahora su incum- 
plimiento ha sido sistemáticamente practicado 
por los distintos Gobiernos del partido que go- 
bierna. 

Por todo ello, nosotros entendemos que debe 
ser devuelta al Gobierno esta sección treinta y 
tres, del Fondo de Compensación Intertemtorial 
de los Presupuestos Generales del Estado, para su 
reelaboración conforme a los siguientes criterios 
que voy a exponer brevemente, y que vienen im- 
plícitos en lo que acabo de decir: 

Variables e índices de ponderación: Renta por 
habitante ponderada por la población conespon- 
diente a cada Comunidad Autónoma, 60 por 
ciento. Nivel de emigración ponderado por el nú- 
mero de emigrados, 20 por ciento. Nivel de paro 

ponderado por el número de parados, 18 por 
ciento. Superficie, 2 por ciento. Distancia a con- 
siderar para la valoración del hecho insular, for- 
mulación idéntica a la del proyecto. 

Aportaciones del Fondo de Compensación In- 
tertemtorial a las diferentes Comunidades Autó- 
nomas: me remito a la participación y relaciones 
que aparecen en la enmienda escrita y que no re- 
pito por no alargar esta intervención, puesto que 
los señores diputados las tienen a su disposición. 

Finalmente la aplicación de los fondos asigna- 
dos. Las Comunidades Autónomas con Estatuto 
de Autonomía en vigor son las competentes, y las 
Únicas competentes, en la asignación de tales fon- 
dos. Unicamente como la ley establece -y aquí 
se ha recordad- tendrán en su momento que 
dar cuenta a las Cortes Generales de la aplicación 
de estos fondos y, en todo caso, del estado de los 
proyectos de obra que están en curso de realiza- 
ción. 

Eso es todo, señores diputados. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra de las enmiendas, tiene la palabra 
el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ Señor Presidente, señoras y señores diputa- 
dos, de las intervenciones anteriores se puede Ile- 
gar a la conclusión, y puede haber quedado en el 
ánimo de la Cámara, de que el Fondo de Com- 
pensación Intertemtorial que contempla la sec- 
ción treinta y tres de los Presupuestos Generales 
del Estado, en primer lugar, no es un auténtico 
Fondo de Compensación Intertemtorial. En se- 
gundo lugar, no responde a criterios redistributi- 
vos entre las distintas regiones. Y, en tercer lugar, 
parece que se ha hecho con criterios, de alguna 
manera, caprichosos. 

Me resulta dificil intentar convencer a los que 
han intervenido anteriormente, puesto que exis- 
tiendo una Memoria de 120 páginas, explicativa 
del Fondo de Compensación Interterritorial, si 
no les han bastado esas explicaciones dificilmen- 
te puedo yo, en unos minutos, intentar conven- 
cerles de que el Fondo de Compensación Interte- 
rritorial es un auténtico Fondo de Compensa- 
ción; en segundo lugar, que está hecho con crite- 
rios objetivos, discutibles como todos los criterios 
pero desde luego objetivos; y, en tercer lugar, que 
cumple los criterios redistributivos que hay que 
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determinar claramente para el Fondo de Com- 
pensación Interterritorial. 

En primer lugar, es un Fondo de Compensa- 
ción no exclusivamente porque se haya pactado 
la existencia de dicho Fondo, sino porque eviden- 
temente hay preceptos constitucionales, y tam- 
bién legales. 

Quiero recordar que me parece que fue el ar- 
tículo 18 de la Ley de Presupuestos del año ante- 
rior, del Presupueste vigente para 198 1, el que es- 
tableció la obligatoriedad de un Fondo de Com- 
pensación. Reconocemos que la Ley del Fondo 
de Compensación que desarrolla el artículo 16 de 
la Ley Orgánica de Financiación de las Comuni- 
dades Autónomas no está todavía vigente, se en- 
cuentra en estos momentos en el Senado pen- 
diente de su aprobación y, por tanto -se dice en 
la propia Memoria-, el Fondo de Compensa- 
ción es un Fondo de Compensación tentativo en 
el sentido de que es no firme, absolutamente, en 
sus criterios para años posteriores, pero, eviden- 
temente, entre la opción de no presentar un Fon- 
do de compensación porque no existiera esa Ley, 
o de presentar un Fondo con las características 
que éste tiene, el Gobierno ha optado por presen- 
tar un Fondo de Compensación Interterritorial 
en las condiciones en que éste está presentado. 
Por tanto, nosotros afirmamos rotundamente que 
se trata de un Fondo de Compensación Interterri- 
torial. 

En segundo lugar, se ha discutido la cuantía. 
Por parte de algún grupo parlamentario, el Gru- 
po Andalucista, se ha dicho -y lo dice además 
en su enmienda- que le parecen escasos los 
180.000 millones de pesetas y él propone 
250.000 millones de pesetas. Por parte de algún 
otro grupo, aunque no se ha dicho por sus posi- 
ciones políticas, sabemos que se pretende un 
Fondo inferior. Concretamente el Partido Nacio- 
nalista Vasco en su intervención en la Comisión 
de Política Fiscal y Financiera proponía un Fon- 
do menor, de 80.000 millones de pesetas. 

Los 180.000 millones de pesetas están efectiva- 
mente acordados en los pactos autonómicos entre 
el Gobierno y el principal partido de la oposi- 
ción, pero es que, además, responde a un criterio 
que sigue lo establecido en la Ley Orgánica de Fi- 
nanciación de las Comunidades Autónomas, por- 
que estos 180.000 millones de pesetas significan 
un 40 por ciento de la inversión real neta nueva 
incorporada a los Presupuestos, puesto que de la 
inversión del Estado hay que descontar los gastos 

de Defensa, que se consideran como consumo en 
términos de contabilidad nacional, los gastos de 
mantenimiento de otras inversiones y las transfe- 
rencias a organismo autónomos para gastos de 
mantenimiento y de inversiones. Por tanto, a no- 
sotros nos parece adecuado el importe de 180.000 
millones de pesetas, que puede resultar de alguna 
manera insuficiente, evidentemente, pero que 
responde a unos criterios ajustados a la Ley Orgá- 
nica de Financiación de las Comunidades Autó- 
nomas. 

Donde después se ha producido el mayor deba- 
te, porque es lógico que en estas cuestiones se 
produzca ahí, es respecto a 105 criterios de distri- 
bución de estos 180.000 millones de pesetas. Evi- 
dentemente, estos criterios de distribución 
4 o m o  dije anteriormente- pueden ser discuti- 
bles -y de hecho se discutirán en la Ley del Fon- 
do de Compensación Interterritorial- pero son 
criterios objetivos elaborados por una comisión 
de expertos y aprobados por la Comisión de Polí- 
tica Fiscal y Financiera, donde tiene representa- 
ción las distintas Comunidades autónomas y 
preautonómicas y, desde luego, responde a crite- 
rios objetivos que consiguen la finalidad Última 
del Fondo, que es una redistribución de rentas 
entre los distintos territorios de España. ¿Cuáles 
son estos criterios? Los criterios son justamente 
aquellos que nos recordaba el señor Elorriaga del 
artículo 16 de la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas: La renta «per 
capitm), es decir, la proporción inversa a la renta 
«per capitm); proporción directa a superficie de- 
mográfica; el saldo migratorio de los Últimos diez 
años; el paro; y la contemplación del hecho insu- 
lar. 

Es verdad que la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas establece que se 
podrán utilizar otros criterios, pero justamente el 
informe de la comisión de expertos -y así lo 
acordó la Comisión de Política Fiscal y Financie- 
ra- estableció que los criterios deben ser pocos y 
claros y los criterios de distribución son, pues, 
justamente los que la Ley Orgánica de Financia- 
ción de las Comunidades Autónomas establece, 
que son estos cinco que yo he enunciado; y ahora 
veremos en qué porcentajes. 

Se ha autorizado un porcentaje del 70 por cien- 
to para la inversión de la renta «per capikw por- 
que se considera que, efectivamente, ese es el cri- 
terio más notable dentro de las desigualdades re- 
gionales. En segundo lugar, un 20 por ciento para 
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el saldo migratorio en los Últimos diez años; un 5 
por ciento para el índice de paro y un 5 por ciento 
para la superficie. A todos estos porcentajes nue- 
vos se les aplica un corrector, en relación con el 
hecho insular, que produce como consecuencia 
un incremento del O, 15 para Baleares y un I .93 
para Canarias. 

Efectivamente, estos criterios podrán ser discu- 
tibles. El señor Bandrés ha expuesto aquí unos 
criterios distintos. A estos criterios distintos que 
ha expuesto el señor Bandrés y que se ha pregun- 
tado: ¿Por qué no los que yo propongo?, le voy a 
contestar. Porque esos criterios que propone el 
señor Bandrés, por ejemplo, producen un efecto 
redistributivo más desfavorable para aquellas re- 
giones más pobres. Concretamente los criterios 
del señor Bandrés favorecen al País Vasco, ¡falta- 
ría más!, a Cataluña y a Madrid capital. En defi- 
nitiva, aquellas zonas que tienen una renta aper 
capiw más alta, y pequdica, respecto a los crite- 
rios elaborados e incorporados por el Gobierno, a 
Andalucía, Canarias, Extremadura, Castilla- 
León y Castilla-La Mancha. Es decir, las regiones 
más subdesarrolladas. 

Los criterios son, evidentemente, discutibles, 
pero estos criterios que aquí se han incorporado 
producen un efecto redistributivo importante y 
van en la línea de la solidaridad temtorial. 

Evidentemente, las descompensaciones que 
existen entre los distintos territorios españoles, 
no se van a salvar ni a solucionar con este Fondo 
ni, probablemente, con un fondo similar o mejor 
durante varios años, pero es indudable que esta- 
mos en el camino adecuado. Quiero decirle que 
en la Memoria del Fondo se expresa claramente 
este criterio, porque con los criterios que en la 
Ley de Presupuestos vienen incorporados, se con- 
sigue que las cuatro regiones con una renta «per 
cap¡- más alta de España y que agrupan en su 
conjunto un 35 por ciento de la población espa- 
ñola, reciban un 17 por ciento del Fondo de 
Compensación Intertemtorial y, por el contrario, 
las cinco regiones con una renta «per capita» más 
baja de España, también con una población simi- 
lar de un 36 por ciento aproximadamente, reci- 
ban un 60 por ciento del Fondo. Por tanto, aquí 
hay una redistribución; una redistribución que es 
importante en el camino de avanzar hacia esa re- 
distribución territorial, que no produce, en nues- 
tra opinión, unos daños irreparables a ninguna 
región porque, efectivamente, fuera del Fondo de 
Compensación Intertemtorial, a través de las in- 

versiones de mantenimiento, de alguna manera 
esas dife'rencias no son tan grandes. Pero estamos, 
evidentemente, ante una aplicación estricta de lo 
que es la Ley Orgánica de Financiación de las Co- 
munidades Autónomas; es decir, que sean las in- 
versiones nuevas y netas las que consigan ei efec- 
to redistribuidor. 

Por todas estas razones, señor Presidente, seño- 
ras y señores diputados, y aunque yo no he queri- 
do extenderme en largas consideraciones acerca 
del Fondo de Compensación, que evidentemente 
es un tema delicado y que produce el natural de- 
sasosiego en muchos miembros también de mi 
grupo parlamentario, sobre si estaremos o no 
acertando en este Fondo de compensación, evi- 
dentemente cualesquiera que sean los criterios 
que aquí se utilicen, han de conducir hacia el ca- 
mino que nos marca la Constitución: la redistri- 
bución regional. 

Por las razones que yo he tratado de exponer 
con claridad, nos parece que el Fondo de Com- 
pensación, en la cuantía en que viene y con ía dis- 
tribución y aplicación de los criterios que yo he 
indicado, consigue este objetivo y esto es, ni más 
ni menos, lo que mi grupo pretende al pedir el 
voto en contra de estas enmiendas de totalidad 
que pretenden la devolución de la sección treinta 
y tres de los Presupuestos. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Andalu- 
cista, tiene la palabra el señor Arredonda. 

El señor ARREDONDA CRECENTE: Señor 
Presidente, con objeto de ser breve voy a contes- 
tar directamente desde el escaño. Simplemente 
decirle al diputado de Unión de Centro Demo- 
crático que el gran problema del Fondo no se ha 
planteado. El gran problema lo tenemos plantea- 
do en la totalidad de las inversiones, y ya dijimos 
en la enmienda a la totalidad que, por ejemplo, 
para el caso de Andalucía si consideramos inver- 
siones regionalizadas las que figuran en los Presu- 
puestos Generales del Estado o consideramos las 
que figuran en informaciones del Ministro, resul- 
ta que nos encontramos al mismo nivel de inver- 
siones que el año pasado. Es decir, que no existe 
tal Fondo de compensación y no existe ningún 
efecto del mismo, independientemente de que 
nos metamos en los criterios del Fondo. 

Así, en concreto, hoy quiero hablar de una 
zona que no sea por la que yo he salido diputado, 
por ejemplo, Extremadura. A Extremadura, por 
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el Fondo de Compensación Interterritorial se le 
dan 14.690 millones de pesetas, lo que representa 
un 8,16 por ciento. El resto regionalizado, el 0,5 
por ciento, son 1.300 millones de pesetas, de 
acuerdo con los Presupuestos Generales del Esta- 
do. Es decir, que lo que se le pretende dar por un 
lado, se le quita por otro. 

Entonces, debíamos ponemos de acuerdo -y 
ha sido el criterio que yo he mantenid- en que 
lo que hay son unas partidas presupuestarias en 
los diferentes Ministerios y que esas partidas de- 
berían volver a los Ministerios, pero discutámos- 
lo cuando esté la Ley del Fondo de Compensa- 
ción Interterritorial. No he querido meterme a 
atacar el Fondo, sobre si ha sido un pacto o no. 
No es mi problema. En esto no he querido entrar. 
Lo que sí digo es que no existe tal Fondo, ni por 
las cantidades, ni por de dónde viene ni por los 
efectos que tiene. Este es el tema de fondo y no 
traigamos aquí el problema político que lo debe- 
remos discutir cuando venga el proyecto de ley. 

Ustedes utilizan argumentos más o menos lógi- 
cos, más o menos censurables desde diferentes 
posiciones, con acuerdos con otros partidos, y yo 
diría que ese no es el problema en este momento. 
Yo creo que, inclusive, se están falsificando esos 
acuerdos, pero, evidentemente, no voy a sacar 
una espada para defenderlos. No quiero decir eso, 
sino que no nos engañemos. Es fundamental que 
se diga. Si no se puede hacer este año porque no 
ha habido tiempo, que se diga; pero que no se 
pretenda decir que hay un Fondo de Compensa- 
ción Interterritorial. Además, cuando ustedes 
mismos, señores diputados, lleguen a sus diferen- 
tes regiones, les van a poner colorados, si es que 
no hemos perdido la capacidad de asombro. (Ru- 
mores) 

No entro en la discusión de fondo en cuanto a 
si los gastos de Defensa son, en términos de con- 
tabilidad, consumo, no consumo o inversión; los 
españoles nos gastamos el dinero en ello pero re- 
pito que no voy a entrar porque el 30 por ciento 
es discutible. Sobre qué va o no va, es un proble- 
ma que discutiremos en la Ley de Fondo; pero lo 
que sí quisiera decir es que, cuando se nos habla, 
se nos dice que hay criterios objetivos, eso, el 
diputado que ha intervenido antes que yo no lo 
creera. Es decir, no existen criterios objetivos. Me 
imagino que lo que ocurre, cuando hay un acuer- 
do con otro partido, el que fuere, es que hay una 
fuerza política, y en función de esa fuerza política 
se tira y se afloja, que es normal, llegándose a un 

pacto, lo que en el sistema democrático es funda- 
mental. 

Nosotros aquí no queremos atacar los funda- 
mentos de un sistema democrático, siempre que 
todos acabemos en el pacto. Los que vituperan 
estos acuerdos son los que están extramuros del 
sistema parlamentario, los que quieren que los 
llamados principios siempre se impusieran a lo 
que es el pacto, diría, para sacar adelante el país. 

No digamos que son objetivos. Aquí el Fonda 
de Compensación Interterritorial, debemos entre 
todos, no convertirlo en una discusión puebleri- 
na; en decir yo me llevo mil y tú te llevas quinien- 
tas, y al final no nos llevamos nada. Se va a repar- 
tir en función de la fuerza política que se tenga y 
del peso específico. Eso es normal. La misma re- 
lación que existe en cuanto al Fondo de Compen- 
sación Interritorial, o las diferentes partidas que 
en el futuro veremos, son las mismas discusiones 
que, en alguna medida -sin que valga la compa- 
ración-, cristalizan también con el sistema im- 
positivo. Es decir, en función de esa fuerza se van 
distribuyendo los Presupuestos Generales del Es- 
tado. 

Y yo terminaría, simplemente, con una refe- 
rencia, que me entienda el diputado, señor Ban- 
drés, cariñosa desde Andalucía. No es el proble- 
ma de los parados absolutos; no es ese, funda- 
mentalmente, el tema. Y, además, el señor Ban- 
drés que ha hablado de algo que es la soberanía, 
la competencia que deben tener las Comunidades 
Autónomas, la propia soberanía debe de servir 
-y hablo al señor Bandrés como representante 
de un partido nacionalista de izquierda-, dentro 
de la propia Comunidad Autónoma se pueden es- 
tablecer, como he dicho antes, una serie de im- 
puestos que graven a las capas más beneficiadas 
de esa sociedad, y que con esos fondos intraterri- 
toriales se haga frente a áreas de subdesarrollo. 

No quiero entrar si en su fondo es importante 
el criterio del paro. Eso ha de decirlo la ley. Lo 
Único que he de decirle es que no hay que aceptar 
unos determinados criterios, que en todos los si- 
tios existen bolsas de pobreza, pero, en alguna 
medida, tenemos que utilizar los mecanismos que 
nos dan. Es decir, si queremos la autonomía, esa 
autonomía nos debe servir no solamente para exi- 
gir al Poder central, sino para que nosotros mis- 
mos, desde nuestras propias Comunidades Autó- 
nomas, nos distribuyamos lo poco o mucho que 
tengamos, porque también existen diferencias in- 
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tratenitonales; es decir, dentro de la propia Co- 
m un idad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, por 
Minoría Catalana, el señor Gasoliba. 

El señor GASOLIBA BOHM: Señor Presiden- 
te, señorías, en la exposición que ha hecho el por- 
tavoz del Grupo Centrista para este tema, el se- 
ñor Bravo de Laguna, en ningún momento ha ci- 
tado un tema que nosotros creemos que es abso- 
lutamente fundamental, que es el mandato del ar- 
tículo 16 de la LOFCA, que dice que para hacer y 
aplicar el Fondo de Compensación Interterrito- 
rial, es precisa una ley. Aquí se plasma en una 
sección de los Presupuestos sin esa ley. Se conti- 
núa vulnerando un acuerdo y el mandato de una 
ley orgánica. 

La segunda cuestión es que la Memoria expli- 
cativa de las 120 paginas lo que explica son los 
acuerdos del Consejo, no vinculantes, que refle- 
jan los acuerdos, como dice la Memoria, entre el 
Gobierno y los partidos mayoritarios de este Par- 
lamento, pero no explica cuál es la política de lu- 
cha contra los desequilibrios territoriales en Es- 
paña. 

No explica, por ejemplo, por que no se ha pon- 
derado por un índice tan objetivo como es la po- 
blación o por qué sólo se da un peso del 5 por 
ciento a la población en paro, cuando es, junto 
con la inflación, como todo el mundo sabe y lo 
hemos tratado aqui en los debates de la globali- 
dad del Presupuesto, los dos temas mas impor- 
tantes que en este momento tenemos en la econo- 
mía española. Tampoco explica lo que yo creo 
que es una auténtica aberración, cómo es que este 
Fondo de Compensación Interterntorial, por 
ejemplo, en el caso de Cataluña resulta que apli- 
cando el Fondo sale favorecida respecto del resto 
de las inversiones que hay regionalizadas dentro 
de los Presupuestos. Es decir, en este caso, según 
se ha aplicado este Fondo, resulta que Cataluña 
es una de las regiones menos desarrolladas de Es- 
paña, cosa sobre la que no creo que obtendríamos 
la coincidencia de la opinión de esta Cámara. 

Entonces el tema es que el Fondo de Compen- 
sación resulta simplemente de agrupar de alguna 
manera y para cumplir unos acuerdos, una serie 
de inversiones para que cubran el 30 por ciento 
de la totalidad de las inversiones regionalizadas 
en el Fondo, pero no responde a una política, ni, 
evidentemente, incluso dentro del Presupuesto, a 

una verdadera política de compensación interte- 
rritoriai para el próximo año de 1982. Yo creo 
que si ustedes tienen acuerdos, los han de aplicar, 
pero en este caso no pueden justificarlos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Monserrat. 

El señor MONSERRAT SOLE: Señor Presi- 
dente, señorías para ratificarme en los criterios 
que he expuesto. Teniendo en cuenta que el desa- 
sosiego que embarga a algunos miembros de 
UCD, según ha dicho el propio señor Bravo de 
Laguna, es todavía mayor en mi caso, después de 
las parcas explicaciones del señor Bravo de Lagu- 
na, para manifestar que si estamos de acuerdo 
con el Fondo, pero que no estamos de acuerdo 
con este Fondo; que este Fondo tiene un carácter 
nominalista, que este Fondo no cumple el objeti- 
vo finalista señalado en el artículo 188.2; que es 
previo a poder discutir de verdad estos temas dis- 
poner de una regionalización de todas las inver- 
siones; que es previo definir cuál es la capacidad 
inversora de las Comunidades Autónomas y cual 
es la capacidad inversora del Estado vía Fondo y 
vía no Fondo; que hay que clarificar los temas 
institucionales previamente a la fijación definiti- 
va del Fondo, y que luego hay que discutir con 
mayor detalle el tema de la distribución. 

En ciencias sociales no existen criterios objeti- 
vos, existen criterios intersubjetivos, y los crite- 
rios intersubjetivos son el resultado de la capaci- 
dad de entenderse. Yo creo que en esta capacidad 
de entenderse es absolutamente imprescindible 
en el tema de las autonomías, en el tema de la lu- 
cha contra las desigualdades, y que es necesario 
devolver el presupuesto de la sección 33, no para 
suprimir el Fondo de Compensación Interterrito- 
rial en este año, sino para renegociar la distribu- 
ción de estas inversiones de una manera más ade- 
cuada. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Elomaga. 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Señor 
Presidente, señorías, voy a procurar no extender- 
me excesivamente. 

Señor Bravo de Laguna, el Fondo de Compen- 
sación Intertemtonal es uno de los temas básicos, 
creo yo, de los Presupuestos, tanto por la filosofía 
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que entraña como por sus efectos económicos, so- 
bre todo por los efectos teóricamente redistributi- 
vos que se pretenden alcanzar con el mismo. Y 
no se puede subir a esta tribuna y despachar el 
tema como cuando en esas corridas de toros - d e  
las que yo no soy aficionado precisamente- por- 
que el toro sale cojo o manso, se le dan dos capo- 
tazos, se le pegan dos descabellos y al corral. No 
se puede hacer esto, es una falta de respeto a los 
distintos grupos parlamentarios que han interve- 
nido desde esta tribuna y que han expuesto una 
serie de argumentos a los que S. S. tenía la obliga- 
ción de responder y contestar. Concretamente al 
argumento fundamental en que se ha basado 
nuestra tesis para oponemos al Fondo de Com- 
pensación Interterritorial, consistente en que hay 
unas normas que hay que cumplir, S . S .  no ha 
respondido, no ha respondido en modo alguno y 
la razón es muy sencilla: es que no hay respuesta. 

La Memoria de 120 páginas a que usted se re- 
fiere no es una Memoria que acompaña a los Pre- 
supuestos Generales del Estado; por si no lo re- 
cuerda usted, es una Memoria del proyecto de ley 
que ha entrado en el Senado, que algún día llega- 
rá aquí, y mientras no llegue aquí, para nosotros 
no tiene fuerza de ninguna clase, ni vinculante, lo 
más informativa. Curiosamente es una informa- 
ción que llegó a la Comisión de Presupuestos 
cuando se estaban debatiendo las enmiendas 
puntuales el Último día, si no recuerdo mal; y 
creo recordar también que unos cuantos diputa- 
dos, quizá por desconocimiento de lo que conte- 
nían aquellos sobre, ni se enteraron del tema. Por 
tanto, no vale decir que existe una Memoria, a la 
que ya otros portavoces anteriores a mi interven- 
ción han calificado adecuadamente. 

Dice S .  S .  que, además de la Constitución, la 
Ley de Financiación en su artículo 16 dice que 
hay un precepto del Presupuesto para el año 
198 1 que determina que efectivamente tenía que 
haber un Fondo de Compensación Interterrito- 
rial. 

Esto no quiero calificarlo de desvergüenza, 
pero es inaudito, porque usted acaba de recono- 
cer, al hacer ese manifestación, que el Gobierno 
ha tenido todo un año para presentar el proyecto 
de ley que debería ponderar los distintos criterios 
establecidos en la Ley de Financiación de las Co- 
munidades Autónomas para cuando llegase esta 
Ley de Presupuestos que incluyese la determina- 
ción del «quantum» del Fondo de Compensación 
Interterntorial, las Cámaras estuviesen en condi- 

ciones de proceder a una redistribución territorial 
inmediata. 

Usted mismo ha reconocido que se ha perdido, 
lamentablemente, un año; o quizá no se ha perdi- 
do un año, quizá lo que ha ocurrido es que el Go- 
bierno, o el partido del Gobierno, o no sé quién, 
ha preferido, en lugar de mandar un proyecto de 
ley, que eso se discuta en otros ámbitos, cuando 
donde debía haberse discutido era aquí. 

Pero hay otra cosa que todavía es más chocante 
y, sobre todo, más preocupante, y que ya, señor 
Bravo de Laguna, se le escapó en Comisión; lo 
que pasa es que, como tiene menos trascenden- 
cia, y particularmente este año, por la forma en 
que se ha llevado la discusión de los Presupues- 
tos, ha pasado un poco como un fantasma. Ha di- 
cho en un momento determinado: lo importante 
es que consiguen el objetivo último, que es el de 
su redistribución. Usted con esto ha aplicado la 
teoría, ni más ni menos, de que el fin justifica los 
medios. Esto es lo que acaba de decir usted: que 
como al final se consigue eso -evidentemente, 
desde su punto de vista-, es por lo que este pro- 
cedimiento vale. 

Ese ha sido todo el argumento que S .  S .  ha dado 
desde esta tribuna para justificar el procedimien- 
to seguido por el Gobierno de incluir el Fondo de 
Compensación Interterritorial, con su distribu- 
ción, cuantía y demás, tal como se recoge en el 
proyecto de Presupuestos. 

Esto no es de recibo, porque es tanto como de- 
cir por parte de S .  S. (que espero sea un criterio 
no compartido, y hasta pienso yo que es algo que 
no ha querido decir S .  S . ) ,  si se lleva hasta sus Úl- 
timas consecuencias, que esta Cámara sobra, por- 
que es suficiente con que haya unos pactos para 
que se pueda hacer cualquier cosa. Eso es lo que 
quiere decir: el fin justifica los medios. 

Esto mismo lo dijo S .  S .  en la Comisión y por 
eso el tema me preocupa, porque no es la primera 
vez. En Comisión, si se lee S .  S .  el «Diario de Se- 
siones», que ahí constará, en alguna parte estará, 
dijo concretamente palabras parecidas a éstas, y 
no creo equivocarme mucho; dijo: «Y, en Última 
instancia, de lo que se trata es de que las dos fuer- 
zas mayoritarias se han puesto de acuerdo, y eso 
es un motivo importante para que esto se recoja». 
Con esos argumentos no se puede andar por este 
país, en el que se supone que las distintas fuerzas 
políticas, si de algo tenemos que hacer acopio y 
demostración, es de verdadero respeto a los prin- 
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cipios parlamentarios y a los principios democrá- 
ticos. (Varios señores diputados: iMuy bien!) 

Ha metido usted la pata hasta el zancarrón, 
como se suele decir en mi pueblo, cuando ha di- 
cho que el Partido Nacionalista Vasco apoyó y 
aprobó en el Consejo de Política Fiscal y Finan- 
ciera los distintos acuerdos. 

En primer lugar, el Partido Nacionalista Vas- 
co, por si S. S. no lo sabe, no está representado en 
el Consejo de Política Fiscal y Financiera. En e: 
Consejo de Política Fiscal y Financiera, quienes 
están representados son los distintos Órganos de 
Gobierno de las distintas Comunidades Autóno- 
mas, no el Partido Nacionalista Vasco, por si no 
estaba esto claro. Son dos cosas totalmente distin- 
tas; una cosa es el aspecto ideológico de las perso- 
nas y otra cosa es el institucional. El PNV no es- 
taba. 

Desde luego, lo que sí le puedo asegurar a S. S. 
es que el portavoz, concretamente consejero de 
Economía, señor Uriarte, en el Consejo de Políti- 
ca Fiscal y Financiera en que se debatió este 
tema, manifestó su oposición con argumentos, no 
como S. S. ha hecho desde esta tribuna, el porqué 
se oponía a los criterios que cierta Comisión ha- 
bía presentado al Consejo de Política Fiscal y Fi- 
nanciera, Consejo de Política Fiscal y Financiero 
que, como ya ha manifestado otro portavoz que 
me ha precedido en el uso de la palabra, no tiene 
más carácter, que el de Órgano consultivo, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 3 . O  de la 
Ley de Financiación de las Comunidades Autó- 
nomas - q u e  está para leérsela de vez en cuan- 
do- en su apartado 2, que dice: «El Consejo de 
Política Fiscal y Financiera, como Órgano con- 
sultivo y de deliberación entenderá...». En nin- 
gún momento son determinantes sus criterios o 
los acuerdos a los que pueda llegar en este aspecto 
concreto. 

En cuanto a que esos criterios que usted ha di- 
cho que son los que se dicen en el artículo 16 (el 
de la inversa de la renta por habitante, la tasa de 
la población emigrada de los diez últimos años, el 
porcentaje de desempleo, etcétera), habiendo ma- 
nifestado que puntualmente se han recogido, le 
voy a sugerir que se lea, por si no se lo ha leído, el 
informe del Consejo de Política Fiscal y Finan- 
ciera al respecto, porque las distintas variables, y 
concretamente las que S. S. ha mencionado, pre- 
cisamente lo que hacen es incumplir la Ley Orgá- 
nica de Financiación de las Comunidades Autó- 
nomas, porque, aún cuando hacen referencia a 

esos temas, el concepto y el contenido de las dis- 
tintas variables que se plantean en el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera, en el dictamen que 
allí se probó, no tienen nada que ver con el tema. 
Le puedo decir que, por ejemplo, en el tema de la 
inversa de renta por habitante, la definición que 
se hace de esta variable en la propuesta infringe el 
artículo 16.1 a) cuando hace referencia exclusiva, 
como le decía a S. S., a que el criterio que se sigue 
es el de la inversa de renta por habitante. 

Pues bien, el criterio mantenido por el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera, según las notas 
que tengo aquí apuntadas (porque es una infor- 
mación adicional de la que disponía y que supo- 
nía no iba a entrar en este debate porque entiendo 
que no es objeto de discusión en este momento, lo 
más en el Senado y algún día, cuando llegue aquí, 
ya lo discutiremos, pero, no obstante, voy a tratar 
de hacer algunas puntualizaciones y pido perdón 
a SS. SS. porque son puntualizaciones sobre la 
marcha) dice: «Sin que quepa desvirtuar este po- 
sicionamiento en base a la introducción de un 
coeficiente como el presupuesto.» Es decir, el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera introduce 
un coeficiente que comge los resultados de la 
aplicación de esta variable en función de las dis- 
tancias de renta por habitante entre cada Comu- 
nidad y la Comunidad Autónoma con índice más 
bajo, y esta ponderación que se hace de la inversa 
de la renta por habitante no aparece en ningún 
momento en la Ley Orgánica de Financiación de 
las Comunidades Autónomas. Con esta fórmula 
propuesta, señor Bravo de Laguna, se penaliza a 
las regiones con mayor renta por habitante con 
una intensidad que sobrepasa los limites previs- 
tos en la Ley Orgánica. 

Nosotros no decimos que las que tengan más 
renta por habitante tengan que pagar más. Lo que 
decimos es que si hay un criterio, que es el de la 
inversa de renta por habitante, que se aplique y 
que no se utilice un complemento, un nuevo fac- 
tor de ponderación que aún hace más gravoso ese 
criterio, porque ya estamos infringiendo de nuevo 
la Ley de Financiación, deporte, al parecer, al 
que el partido del Gobierno y algunos otros son 
bastante aficionados, dicho sea de paso. 

Le voy a dar algún otro dato más, por si no lo 
sabía. Respecto a esa variable de emigración, 
cuando se habla de la tasa de población emigrada 
en los Últimos diez años, se sustituye en el infor- 
me del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
-por si S. S. no lo conocía- por la de saldo mi- 
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gratorio; no tiene nada que ver la variable de emi- 
gración; no tiene nada que ver la variable de mi- 
gración con el saldo migratorio, y esto es una 
nueva vulneración del artículo 16.1 de la Ley Or- 
gánica de Financiación de las Comunidades Au- 
tónomas. Sí estamos de acuerdo, creemos, en que 
la aplicación estricta de esta variable, tal como se 
prevé en la Ley de Financiación, podría crear in- 
convenientes, pero estos inconvenientes se sol- 
ventarían interpretando lógicamente el precepto 
de la LOFCA. Y la interpretación lógica del efec- 
to de la LOFCA sería, desde nuestro punto de vis- 
ta, ponderar la tasa de emigración de cada Comu- 
nidad por su respectivo número de emigrados, no 
con el criterio que se ha sustentado. Y así podría- 
mos seguir hablando de otros temas, pero, insisto, 
no deseo entrar en este debate, porque no es en 
ese terreno ni en este momento en el que hay que 
plantear este tema. Ese debate es el que hay que 
tener en el Senado, dentro de pocos días, y más 
adelante en esta Cámara. 

En cualquier caso, he de manifestar a S. S. que 
sí entiendo cuáles han sido los criterios por los 
que esto va a salir adelante. Y le voy a decir que 
ese criterio que no ha manifestado S. S., pero que 
subyace en las declaraciones de usted, criterio por 
el cual este Fondo de Compensación Interterrito- 
rial va a ser aprobado, es lo que podríamos califi- 
car como ley del embudo: tantos votos de aquí y 
tantos votos de allá, esto saldrá adelante. Pero 
que quede perfectamente claro, y así constará en 
el «Diario de Sesiones», que S. S. no ha sido ca- 
paz de demostrar con argumentos, desde esta tri- 
buna, que esos criterios se ajustan a lo que dice la 
ley. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Bandres. 

El señor BANDRES MOLET: Gracias, señor 
Presidente. Muy brevemente para indicar al se- 
ñor Bravo de iaguna que estará conforme, des- 
pués de haber oído a todos los portavoces, en que 
ha sido muy poco convincente, que ha convenci- 
do Únicamente a aquellos que ya habían pactado. 
Realmente, se podía haber ahorrado el discyrso. 

Quiero simplemente hacer una referencia a esa 
acusación, que me ha parecido observar en sus 
palabras, de insolidaridad en mi posición. 

Se habrá dado cuenta S. S. de que yo no he que- 
rido hablar del Fondo de Compensación Interte- 
rritorial separadamente de la política de inversio- 

nes que aparece en este proyecto de Presupuestos 
Generales. He indicado allí que cuando la aporta- 
ción de la Comunidad Autónoma Vasca es el 
6,24 por ciento de las cargas generales del Estado, 
las inversiones que el Estado hace en el País Vas- 
co rondan aproximadamente el 2,l por ciento. 
Ya sé que esto son cifras simples que requerirían 
quizá un mayor análisis, pero, como dato indica- 
tivo, me parece que no se puede tachar de insoli- 
dario al que da seis y recibe dos: cosa que, ade- 
más, se hace con gusto y no quiere decir, en abso- 
luto, que yo proteste por ello. 

Por eso no he querido separar ambos proble- 
mas, que me parece que van muy unidos, sobre 
todo habida cuenta de que lo que se emplea para 
inversiones son 645.000 millones de pesetas y lo 
que se emplea para Fondo son simplemente 180 
millones. 

Finalmente, quiero decir que, al igual que me 
ocurrió una vez que cené con un antiguo Minis- 
tro de Asuntos Exteriores y al final de la cena 
sacó un hermosísimo puro, con un anillo que de- 
cía «El Ministro de Asuntos Exteriores» y yo le 
pregunté «¿Esto quién nos lo manda, el Ministro 
actual?» y me dijo «NO, no; estos son restos de la 
pasada grandeza), pudiera ocurrir que restos de 
la pasada grandeza en lo económico es lo que es- 
tuviera teniendo como fama nuestro País Vasco. 

A mí me parece que cuando utilizan los crite- 
nos de renta -no lo puedo decir con seguridad, 
porque no nos indican cuáles han utilizado-, se 
han servido posiblemente de los de 1977 (digo 
«posiblemente»; si no es así, me rectifica). Y hay 
que decir que los datos que tengo firmados aquí, 
en el valor añadido bruto en producción y em- 
pleo industrial, la diferencia entre 1977 y 1979 
dio para todo el Estado español un incremento 
del 3534 por ciento. Aproximadamente dentro 
de esta media se mantuvo Alava, con un 33,37; 
Guipúzcoa estaba con el 19,07, muy por debajo 
de la media estatal, y Vizcaya con el 4,58 por 
ciento. Pudiera ocurrir que muchas veces parezca 
que se es grande, importante y rico, cuando real- 
mente se ha sido rico, pero se ha dejado de serlo. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ: Señor Presidente, he subido a la tribuna 
fundamentalmente para que no se irrite el señor 
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Elorriaga y crea que si le contesto desde el escaño 
es que desprecio absolutamente su intervención, 
que no es nada de esto. El sabe que cuando se 
consume un turno en contra de distintas inter- 
venciones es posible que se queden algunos as- 
pectos específicos sin contestar. 

He tratado desde esta tribuna de dejar perfecta- 
mente claro, desde el punto de vista del Grupo de 
UCD, lo que en mi opinión eran tres puntos bási- 
cos de esta cuestión que estamos debatiendo. En 
primer lugar, si estamos o no ante un Fondo de 
Compensación Interterritorial. Para nosotros es 
un Fondo de Compensación Interterritorial, a pe- 
sar de que todavía no haya Ley del Fondo de 
Compensación porque los criterios que se utili- 
zan son ajustados completamente a la Ley Orgá- 
nica de Financiación de las Comunidades Autó- 
nomas, y entre la disyuntiva de tener un Fondo 
de Compensación que inicie ese camino redistri- 
butivo o no tenerlo, nosotros hemos optado por 
este Fondo. 

En segundo lugar, he tratado de dejar claro que 
la cuantía de ese Fondo responde también al cri- 
terio de la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, y que para la determi- 
nación de ese 40 por ciento de la inversión neta 
del Estado, aparte de estar estipulado en unos 
pactos con otro partido (lo que no tiene por qué 
condicionar, evidentemente, a la Cámara, y de 
ninguna de mis intervenciones, ni aquí ni en Co- 
misión, podrá desprender el señor Elomaga nin- 
guna afirmación en ese sentido), la Cámara es so- 
berana. Pero, naturalmente, si hay un acuerdo 
previo entre partidos, corresponderá a esos parti- 
dos que sus parlamentarios respeten o no ese 
acuerdo. Es un tema anterior a la traída de la Ley 
a la Cámara, pero en cualquier caso no condicio- 
na la soberanía de la Cámara ni yo he dicho nun- 
ca tal cosa. 

En tercer lugar, he defendido los criterios obje- 
tivos -aunque discutibles, lo he reconocido- 
que inspiran a este Fondo de Compensación In- 
tertemtorial y que producen un determinado re- 
sultado redistributivo; en cambio, hay otros crite- 
rios, como el del señor Bandrés, que no producen 
ese resultado redistributivo, sino todo lo contra- 
rio. 

El Grupo Andalucista ha vuelto a dar sus argu-. 
mentos y ha añadido uno más que en estos días 
queda bien, es gracioso: decir que los parlamenta- 
rios de UCD se van a poner colorados en sus re- 
giones. Los parlamentanos de UCD tratarán de 

explica razonablemente este tema, pero no sé 
cómo podría el Grupo Andalucista, si tuviera 
parlamentarios en otras regiones, explicar cómo 
es que pretende que el Fondo de Compensación 
Interterritorial deje al margen un montón de re- 
giones españolas, porque la Ley Orgánica de Fi- 
nanciación de las Comunidades Autónomas se 
refiere a territorios menos desarrollados y no a 
Comunidades Autónomas menos desarrolladas. 

El señor Gasoliba tiene razón: no se ha utiliza- 
do en el Fondo de Compensación Interterritorial 
el tema de la población, pero ya que menciona la 
Ley Orgánica de Financiación de las Comunida- 
des Autónomas para decir que como no hay Ley 
del Fondo no debería haber Fondo de Compensa- 
ción, también debería recordar que el artículo 16 
de la Ley Orgánica de Financiación no menciona 
estrictamente la población entre los criterios a 
utilizar, sino que utiliza la renta «per capita), 
está ponderada en función de la población con el 
criterio aquí incluido; utiliza el saldo migratorio, 
el paro, la superficie, el hecho insular y otros cri- 
terios pero, evidentemente, no menciona la po- 
blación. 

Yo creo que las intervenciones anteriores de- 
muestran, como ya indiqué en mi intervención, 
que este tema del Fondo de Compensación puede 
producir incluso imtabilidades, susceptibilida- 
des, y yo he sido, en mi opinión, lo suficiente- 
mente claro y explícito para decir que en el pro- 
pio seno del Grupo Parlamentario, cuando un 
Grupo Parlamentario está compuesto de repre- 
sentantes de todas las regiones de España, puede 
producirse también algún tipo de susceptibilidad, 
qué duda cabe. Este no es tema fácil, no es un 
tema en el cual quepa aplicar una fórmula mate- 
mática y ya resulte una suma equis, sino que es 
un tema, evidentemente, de criterios. Discutire- 
mos los criterios definitivos cuando se debata 
aquí la Ley del Fondo de Compensación que en 
este momento está en el Senado. Pero, insisto, en- 
tre la opción de tener o no un Fondo de Compen- 
sación para el año próximo en la cuantía indica- 
da, el Gobierno, y mi grupo parlamentario en- 
tienden que es preferible aprobar este Fondo de 
compensación e iniciar el camino de la solidari- 
dad territorial. Por esas razones nosotros pedimos 
el voto en contra de las enmiendas de devolución 
de,esta sección al Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Se someten a vota- 
ción las enmiendas de los diversos grupos parla- 
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mentarios respecto de la sección 33, relativa al 
Fondo de Compensación Interterritorial. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 302 votos emitidos; 40 favorables; 156 negati- 
vos; 106 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, en conse- 
cuencia, rechazadas las enmiendas de los Grupos 
Parlamentarios Andalucista, Minoría Catalana, 
Comunista, Vasco (PNV) y Mixto respecto de la 
sección 33. 

Para explicación de voto, por el Grupo Socia- 
lista del Congreso, tiene la palabra el señor Gue- 
rra. 

El señor GUERRA GONZALEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, con brevedad 
y con la cortesía de los señores del Gobierno y de 
UCD que van a permitir una explicación sobre 
este tema, que me parece importante, un tema ca- 
pital, el de la redistribución de la riqueza, voy a 
fundamentar esta explicación de voto, de una 
manera muy concreta, en la ausencia de los Mi- 
nistros responsables en este debate. 

Yo creía que en la primera intervención del se- 
ñor Arredonda, el Ministro de Economía y Co- 
mercio, o el de Hacienda, pensaría salir a defen- 
der los acuerdos autonómicos en lo que hace refe- 
rencia al Fondo de Compensación Interterrito- 
riai. No fue posible porque el señor Ministro dor- 
mitaba mientras el señor Arredonda hacía su par- 
lamento. Con posterioridad, se ausentó también 
el señor Ministro de Hacienda y han estado au- 
sentes durante todo el debate, quizá porque no 
han creído conveniente su presencia en el debate, 
a nuestro juicio muy importante. 

En el proceso de la construcción del Estado de 
las Autonomías, si hay un tema realmente impor- 
tante es el de la redistribución de la riqueza, el 
conseguir que en los desequilibrios territoriales se 
llegue a un acuerdo en el que deben estar involu- 
cradas todas las Comunidades Autónomas. Susci- 
tar una guerra de Comunidades Autónomas por 
el tema de la distribución del Fondo de Compen- 
sación que venga a resolver los desequilibrios 
económicos nos parece a nosotros una situación 
de irresponsabilidad grave. No quiero decir que 
en el debate de hoy esto se haya suscitado, ni mu- 
cho menos. Si algo hay que señalar es que, justa- 

mente, en este debate sí ha habido algún atisbo, 
que por alguien ha podido ser considerado como 
insolidaridad de unas Comunidades hacia otras o 
de representantes que pertenecen a unas Comu- 
nidades hacia representantes que pertenecen a 
otras. 

La verdad es que, en general, se han tratado 
más cuestiones de forma que cuestiones de fondo, 
y valga la redundancia, puesto que estamos ha- 
blando del Fondo de Compensación. Incluso se 
ha dado en alguna intervención una especial du- 
reza en las cuestiones formales, pero no se ha en- 
trado en las cuestiones de fondo con una auténti- 
ca batalla entre Comunidades, afortunadamente, 
separándose, por tanto, de alguno de los escritos 
enviados al Consejo de Política Fiscal y Financie- 
ra en los que evidentemente se entraba en los te- 
mas de fondo y en temas que nos llevarían a una 
discusión de solidaridad-insolidaridad realmente 
peligrosa. 

Es cierto que hay un mandato constitucional 
para que haya redistribución de la riqueza entre 
regiones. Es cierto que la LOFCA, Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades Autóno- 
mas, obliga al Gobierno a la presentación de un 
proyecto de Ley de Fondo de Compensación In- 
terterritorial y que esa ley fue publicada en 1980, 
con lo cual el Gobierno ha tenido un año de tiem- 
po, y, sin embargo, no ha llegado aquí. Hay que 
decir que, efectivamente, el Gobierno, de alguna 
manera, distrajo el proyecto de Ley de Financia- 
ción de las Comunidades Autónomas durante dos 
años y que ha estado un año, después de su publi- 
cación, demorando la presentación de la Ley del 
Fondo de Compensación Interterritorial. 

Algún miembro de esta Cámara que ha subido 
a la tribuna ha dicho con claridad que si hay un 
Fondo de Compensación, o lo que viene en los 
Presupuestos como Fondo de Compensación, lo 
hay por los acuerdos autonómicos entre el Go- 
bierno y el principal partido de la oposición y 
-ha añadido- el partido que sostiene al Gobier- 
no, lo cual no es cierto. Fue una negociación es- 
tricta entre el Gobierno y el Partido Socialista 
Obrero Español. Y lleva razón este representante 
cuando dice que si aquí hay un Fondo, que des- 
pués se ha llamado Fondo aparente -y nosotros 
coincidimos en que se le pueda llamar Fondo 
aparente-, lo hay porque han existido los acuer- 
dos autonómicos, y no sólo no hay que despegar- 
se de ello, como ha podido parecer de la interven- 
ción del representante del Grupo de UCD, sino 
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que hay que señalarlo como algo a favor de que 
puede establecerse un Fondo de Compensación 
-y ahora procederé a lo que consideramos in- 
convenientes de la plasmación en los Presupues- 
tos Generales de ese Fondo-, que, afortunada- 
mente, lo hay por primera vez, y ojalá que lo 
haya en toda su integridad y naturaleza en los 
Presupuestos de los años próximos. 

No se puede señalar, como se ha hecho tam- 
bién, aunque, ya digo que siempre dentro de una 
cierta cortesia, no se puede señalar que se trate de 
acueidos ajenos o de espaldas a esta Cámara, por- 
que, entre otras razones, han sido los acuerdos 
más transparentes que se han podido hacer por 
representantes de partidos políticos que se han 
sentado en la Cámara y por el Gobierno. Y ha- 
bría otros que se podrían citar -y no quiero ha- 
cerlo por la delicadeza de su naturaleza- que se 
realizan, o que incluso se puedan estar realizando 
y sobre los que, sin embargo, la Cámara no pueda 
tener en su momento información puntual. 

El Grupo Socialista dice que sí a la cuantía del 
Fondo: el 40 por ciento de las inversiones públi- 
cas que se establecen en los Presupuestos. La 
LOFCA dice que será un mínimo del 30 por cien- 
to. Se ha llegado, gracias a los acuerdos autonó- 
micos, a un 40 por ciento, superando en un 10 
por ciento lo que establece como mínimo la 
LOFCA, lo que supone en esta ocasión 180.000 
millones, detrayendo lo que ya ha sido citado en 
esta Cámara como defensa, mantenimiento y 
transferencias a los organismos autónomos. 

Y decimos que si también a la distribución re- 
gional que se contempla, en cuanto a la pondera- 
ción que se ha hecho de los criterios y valores que 
la LOFCA establecía. Sí estamos de acuerdo en 
que ésa sea la distribución porque se prima evi- 
dentemente, como debe ser, a las Comunidades, a 
las zonas y regiones menos desarrolladas y, por 
tanto, se deja de primar a las que están más desa- 
rrolladas, y eso es un problema real al que ya ten- 
dré ocasión de referirme. 

Decimos que sí al proyecto de Ley del Fondo 
de Compensación Interterritorial, que en este 
momento se tramita en la Cámara Alta, en el Se- 
nado. Pero decimos que no, y claramente, a la 
aplicación que de todos estos criterios y acuerdos 
se hace en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1982. 

Y decimos que no porque, en primer lugar, 
creo que el Gobierno debiera haber subido antes 
que nadie a esta tribuna a defender esos acuerdos 

autonómicos y, después, a decir: «Señoras y seño- 
res diputados, los acuerdos no están aquí plasma- 
dos en este Presupuesto General porque no ha 
habido tiempo». El señor Arredonda ha tenido 
oportunidad de dar también ese argumento. El 
Gobierno no ha tenido voluntad de hacerlo antes 
o capacidad para hacerlo antes, porque si hubiese 
estado preparado al 3 1 de julio, que es cuando se 
firmaron los acuerdos autonómicos, podría haber 
tenido tiempo de presentarlo; como no los tenía 
preparados, desde el 3 1 de julio a la presentación 
de los Presupuestos, lógicamente el Gobierno no 
ha podido regionalizar en el proyecto, y además 
no ha podido ser negociada con las Comunidades 
Autónomas la dotación que se atribuye al Fondo, 
que en realidad es una dotación equivalente al 
Fondo de Compensación, pero no un tal Fondo 
como establece la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas. 

Es, por tanto, un Fondo de Compensación apa- 
rente; es, por tanto, y es cierto, un Fondo de 
Compensación nominal o nominativo, pero no 
un fondo tal como establece la ley y como se de- 
biera haber plasmado. No ha habido esa negocia- 
ción con las Comunidades porque en estos Presu- 
puestos Generales no hay proyectos para finan- 
ciar con esta dotación de 180.000 millones; no se 
ha negociado, como dice la LOFCA, con las Co- 
munidades porque no ha habido nada que nego- 
ciar, no hay ningún proyecto establecido en los 
Presupuestos Generales del Estado. Y no se han 
hecho las valoraciones por ley, como establece el 
artículo 16 de la LOFCA, y no se han hecho por- 
que el proyecto de Ley del Fondo de Compensa- 
ción también fue un resultado de los acuerdos au- 
tonómicos de 31 de julio, y ni siquiera tendría- 
mos eso en el Senado si esos acuerdos no hubie- 
ran existido. 
Esa es la obligación, al menos moral, que yo 

atribuyo al Gobierno: haber defendido esos 
acuerdos para que siquiera estuviese, como esta 
en el Senado, en tramitación una ley, que no lo 
estaría ahí si no hubiese habido esos acuerdos. 
Pero como la ley viene con tres años de retraso 
respecto de lo que el Gobierno debiera haber he- 
cho, no ha podido hacer una valoración de crite- 
rios por ley, sino que se ha atenido a lo que el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera ha acep- 
tado. Si el Gobierno no ha tenido tiempo, capaci- 
dad o voluntad para hacerlo, que salga un señor 
Ministro, bien sea el de Hacienda o bien el de 
Economía, y que lo diga en la tribuna y los seño- 
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res diputados obrarán en consecuencia, votando 
en base a ese criterio que el Gobierno debe dar 
con toda sinceridad. 

Porque el problema regional existe y no lo pue- 
de negar nadie; el problema es si podemos aten- 
der muchísimas valoraciones, y así ha habido se- 
ñoras y señores diputados que han subido a la tri- 
buna a decir: no estoy de acuerdo con la valora- 
ción que se ha hecho sobre el paro, sobre la renta 
o sobre la superficie, y están, con toda legitimi- 
dad, en una posición que les permite decir eso, y 
otros hemos creído que son otras las valoraciones 
que debieran haberse tenido en cuenta. Pero lo 
cierto es que si se toma la tabla de valoración de 
la renta y unos dicen que se ha tomado el 77 
como base y que ya debiera haber otras posterio- 
res al 77, sin entrar en esa pequeña disquisición 
para lo fundamental, si nos atenemos a la tabla de 
renta que existe, la que se ha utilizado para este 
caso, o cualquier otra que se utilizara, la verdad 
es que en cifras absolutas, que utilizaremos aquí 
sólo como indice, la región a la que más -no 
quiero citar nombres para que no haya guerra de 
Comunidades- se le establece una renta «per ca- 
pita» de 30 l ,6 l ,  y a la que menos, sin citar el 
nombre, se le establecen 149,O 1. O sea, que hay 
zonas o regiones en nuestro país que están en la 
renta «per capita» por debajo de la mitad de la de 
otras zonas, y así valorando en cada una de las zo- 
nas. 

Como eso es una realidad que nadie puede ne- 
gar, un Fondo de Compensación es algo que tiene 
que defender todo el mundo. Que podamos llegar 
a acuerdos más o menos sutiles sobre valoracio- 
nes o criterios, en eso creo que hay mucho mar- 
gen para actuar, pero la verdad es que incluso en 
el proyecto de ley para el Fondo de Compensa- 
ción Interterritorial -acordado, también, por los 
acuerdos autonómicos y que está en el Senado 
enviado por el Gobierno- se dice en el artículo 
1 .O precisamente: «Las inversiones del sector pú- 
blico estatal no comprendidas en el Fondo de 
Compensación Intertemtorial se inspirarán 
igualmente en el principio de solidaridad». 

Aún es peor si pno atiende en estos Presupues- 
tos Generales del Estado a lo que puede ser la 
suma de esas cantidades regionalizadas, o a lo que 
ya se puede comprobar del año anterior, 198 1 : el 
criterio tampoco es un criterio a tenor - c o m o  
dice la propia ley que envía el Gobierno- de la 
necesidad de redistribuir la riqueza. 

Nosotros, que decimos sí a la cuantía, sí a la 

distribución y no a la plasmación puramente apa- 
rente en estos Presupuestos Generales del Estado, 
nos hemos abstenido porque, estando de acuerdo 
en la necesidad de llevar ese Fondo de Compen- 
sación incluso con los valores que aquí se han uti- 
lizado para la distribución regional, no podemos 
estar de acuerdo en que este presupuesto no se 
haya hecho. Sin embargo, podíamos haber vota- 
do también en contra, pero tenemos que ser sufi- 
cientemente serios para reconocer que nosotros 
sabíamos al 3 1 de julio que este Gobierno no te- 
nía capacidad para traer el Fondo como tal, sino 
más otra cosa que una dotación equivalente al 
Fondo, pero no tal Fondo, porque del 3 1 de julio 
aquí no podían negociar proyectos concretos con 
las Comunidades Autónomas. 
Por eso y porque sabemos que la devolución en 

este momento de la sección 33 no nos da ninguna 
garantía, sino todo lo contrario, de la capacidad 
del Gobierno para en un plazo breve traer esos 
proyectos concretos negociados es por lo que el 
Grupo Socialista se ha abstenido en un tema que 
nos parece capital, en el que la guerra de Comu- 
nidades debe ser evitada por todos los señores 
diputados que se sientan en esta Cámara, y en el 
cual realmente estamos jugando con la construc- 
ción del Estado de las Autonomías que hemos vo- 
tado en esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana, y para explicación 
de voto, tiene la palabra el señor Gasoliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presi- 
dente, señorías, muy brevemente. Unicamente 
para explicitar que, a la vista de los últimos argu- 
mentos que nos ha expresado el portavoz del 
Grupo Centrista para este tema, no ha llegado, 
evidentemente, a convencemos ni a aproximar- 
nos a una aceptación, tal como se presenta aquí el 
Fondo de Compensación Interterritorial. No se 
ha contestado ni al mandato jurídico ni a la posi- 
bilidad de debatir los temas que podríamos Ila- 
mar técnicos, y tal es la falta de argumentos que, 
según en la Memoria del Ministerio de Hacienda 
vienen de la mano de este proyecto del Fondo de 
Compensación Interterritorial, no ha permitido 
ni tan sólo darle el voto afirmativo al mismo. 
Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, para explicación de voto, tie- 
ne la palabra el señor Rodnguez Alcaide. 
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El señor RODRIGUEZ ALCAIDE: Muy bre- 
vemente, señor Presidente, para decir que hemos 
votado sí a la sección treinta y tres a pesar de que 
el líder de la oposición no ha estado presente du- 
rante el debate. (Risas y rumores.) 

Además, hemos dicho que sí porque estamos 
dispuestos a que un pacto que ha firmado el Go- 
bierno con el partido de la oposición se lleve a 
efecto; y en ese pacto, en su punto 43, nosotros no 
nos hemos abstenido, sino que hemos dicho que 
sí, porque el punto 43 dice exactamente lo si- 
guiente: En la Ley de Presupuestos del Estado de 
1982 se incluirá una dotación al Fondo de Com- 
pensación que tendrá los siguientes rasgos: Pri- 
mero. El volumen de este Fondo será de 180.000 
millones de pesetas, y así aparece en la sección 
treinta y tres. Segundo. Incluirá una propuesta 
concreta de distribución regional del Fondo de 
acuerdo, no con una Ley, sino con un proyecto de 
ley que ahora comenzará a debatirse en el Sena- 
do, y así viene aquí de acuerdo con un proyecto 
de ley y no de acuerdo con una ley. Y también, 
porque antes de eso, el Gobierno informará al 
Consejo de Política Financiera y Fiscal de los 
proyectos de inversión que pretendan incluir en 
ese Fondo, y así lo ha hecho, y por eso hemos vo- 
tado que si. 

Pero es más, es que cuando se firma un pacto, 
hay que leérselo de vez en cuando también, y no- 
sotros lo hemos leido, y en su punto 2 dice que 
todo el proceso de las autonomías se llevará a 
cabo garantizando un doble equilibrio; de una 
parte, el equilibrio financiero de las Comunida- 
des Autónomas, y de otra parte, el equilibrio fi- 
nanciero de la Administración Central del Esta- 
do. Y cualquiera que analice el proceso sabrá que 
ambos equilibrios se producen en el marco gene- 
ral de estos Presupuestos Generales del Estado 
que estamos debatiendo. 
Y, por último, hay un elemento básico y es el 

punto 32, donde se dice claramente qué partidas 
componen el Fondo o de qué partidas el Fondo 
puede constituirse. Habla claramente de que eli- 
minados los gastos de inversión del Ministerio de 
Defensa, se hará en función de los capítulos 6 de 
la Administración del Estado, y 6 de los organis- 
mos autónomos. Hay quien conhnde todavía 
aquí, después de cuatro años, los capítulos 6 y 7 
de los Presupuestos Generales del Estado, y es 
menester que algún diputado que salga a la tribu- 
na se lea perfectamente lo que eso quiere decir, 
porque cuando aparece un capitulo 7 de la Ley de 

Presupuestos, sabe que son transferencias a orga- 
nismos autónomos que tienen naturalmente par- 
tidas que van a representar los capítulos 6 y 7 de 
esos respectivos organismos autónomos. Y sigue 
diciendo también el punto 32; y de las transferen- 
cias de capital a las corporaciones locales. De és- 
tos se excluirán aquellos gastos dedicados a con- 
servación, mejora y sustitución de bienes de capi- 
tal público. No voy a entrar en más detalles. 
Creemos que el Gobierno estaba en su posibili- 
dad de, utilizando la Constitución, generar una 
nueva sección, presupuestaria, que ha denomina- 
do 33. A nosotros nos han convencido tanto las 
enmiendas y los argumentos que han dado los en- 
mendantes anteriores, que hemos votado que sí, 
de esta forma, porque este es un Fondo de Com- 
pensación. Se podría haber llamado Fondo de 
Compensación de acurdo con el articulo corres- 
pondiente de la Constitución y, efectivamente, 
podrá tener mayor o menor nominalismo finan- 
ciero, pero hay un hecho básico en técnica presu- 
puestaria, y es que se ha iniciado el primer paso, 
como dije en días pasados, a este respecto. Hemos 
votado que sí porque en un pacto que ha hecho 
nuestro Gobierno con el Partido de la oposición, 
nos parecía coherente votar en este momento le- 
gislativo de suma importancia, a favor de la sec- 
ción treinta y tres del presupuesto. Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Andalucista, tiene la palabra el señor 
Arredonda. 

El señor ARREDONDA CRECENTE: Señor 
Presidente, en una breve explicación de voto, 
cuando nosotros hablamos del tema de fondo - 
valga la palabra, y la hemos repetido muchas ve- 
ces-, es decir, que las inversiones siguen siendo 
iguales si juntamos el 70 por ciento que queda 
con el 30 por ciento que se dice que va al Fondo, 
y ése es el tema real y por eso no hemos querido 
entrar en polémica, porque cuando venga aquí la 
Ley del Fondo entraremos cuanto a la distribu- 
ción, siempre teniendo cuidado de no tratar de 
decir: me voy a llevar lo máximo a mi región. 
Pero yo no me resisto la tentación de que las dos 
veces me ha contestado el mismo señor diputado. 
Tengo que decirle al señor Rodriguez Alcaide, no 
sé si para bien o para mal, que hay un libro que 
estaba leyendo, «Pasaporte andaluw, de Antonio 
Ramos -y yo siento que al señor Rodríguez Al- 
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caide le den siempre unas tareas muy difíciles- en 
el que en la página 278 se dice: José Javier Rodn- 
guez Alcaide, diputado cordobés, que aparecía 
hasta hace poco tiempo como andalucista, que 
iba a la conquista de Ronda ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Arredonda, 
tenga la bondad de explicar el voto. No haga refe- 
rencias, que lo único que haces es complicar el 
debate en función de alusiones. 

El señor ARREDONDA CRECENTE: Señor 
Presidente, este diputado admite las sugerencias 
siempre oportunas de la Presidencia. Creo que 
otras veces -y sabe el señor Presidente que lo he- 
mos discutido en la Junta de Portavoces- es ver- 
dad que hemos hecho un mal uso de la explica- 
ción de voto, porque a veces a lo que hemos ido 
es a una controversia con otros partidos, y no voy 
a seguir, evidentemente voy a aceptar las reco- 
mendaciones de la Presidencia, y no voy a seguir 
con ese tema. 

Simplemente decir, para acabar, que nuestro 
voto ha sido positivo a la enmienda a la totalidad 
de nuestro grupo, no porque quisiéramos que se 
devolviera el Fondo, sino porque queríamos que 
esas partidas se adjudicaran a los diferentes Mi- 
nisterios, que es la realidad, y que discutamos los 
diferentes criterios cuando esté aquí la ley, y esas 
partidas pasémoslas a los diferentes Ministerios y 
la distribución del Fondo la haremos cuando sea 
el momento oportuno. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para responder estric- 
tamente a la alusión de que ha sido objeto, tiene 
la palabra el señor Gonzalez. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Puede te- 
ner la seguridad, señor Presidente, señoras y se- 
ñores diputados. En primer lugar, quiero agrade- 
cer el tratamiento que se ha hecho por parte del 
portavoz del Grupo de Unión de Centro Demo- 
crático, señor Rodríguez Alcaide, del líder de la 
oposición. Le quiero decir que tengo el raro privi- 
legio de tener en el despacho uno de esos meca- 
nismm electrónicos a través de los cuales se pue- 
den seguir los debates, cosa que hemos pedido 
que no sea un privilegio en exclusiva para una, 
dos o tres personas, sino que cada diputado pueda 
tenerlo, y así podría aprovechar el tiempo de tra- 
bajo, en cada despacho, naturalmente, y que hu- 

biera dotación para ello. (Rumores.) Por consi- 
guiente, quizá la referencia no ha sido excesiva- 
mente pertinente. Sin embargo, la referencia que 
ha hecho el presidente del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, mi compañero Alfonso 
Guerra, ha sido pertinente hasta el extremo de no 
haberse referido en ningún momento al líder de la 
Unión de Centro Democrático o del Gobierno, 
probablemente porque tuviera dudas para plan- 
tear su nominación. (Risas y rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Hacienda para responder a las 
alusiones de que ha sido objeto. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA (García 
Añoveros): Muy brevemente, señor Presidente. 

Yo no he subido a esa tribuna, ni siquiera he 
utilizado el escaño para explicar el contenido del 
proyecto de Ley de Presupuestos en materia del 
Fondo de Compensación, porque no creía que 
fuera necesaria mi explicación para que quien se 
ha comprometido a aprobar algo lo aprobara; 
para que se respetara la palabra dada y firmada. 
Nada más, y muchas gracias. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: El Pleno se reanudará 
puntualmente dentro de media hora. Se suspende 
la sesión. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. SeccMn u 
Sección treinta y cuatro, Reconversión industrial. 
Enmienda del Grupo Parlamentario Mixto. Tie- 
ne la palabra el sefior Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados; se me ocurre, 
señor Presidente, que en determinadas secciones 
de los Presupuestos, sobre todo después de estas 
pausas, se podría llamar, primero, al voto y, lue- 
go, dirimiríamos el debate a través de explicacio- 
nes de voto, con lo cual la asistencia sería consi- 
derablemente mayor. 

Hecha esta pequeña observación formal, entro 
en lo relativo a la sección treinta y cuatro, que, si 
no me falla la memoria, es la última del Presu- 
puesto de Gastos del Estado para 1982. 

Esta es una sección nueva, con un importe de 
32.700 millones de pesetas, en donde los 32.700 
millones de pesetas se traducen, recordando lo 
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que decía antes el señor Rodríguez Alcaide, en 
nada en el capítulo 1 ,  sobre personal, nada en el 
capítulo 2, sobre compra de bienes y servicios, 
nada en el capítulo 3 sobre intereses, 7.000 millo- 
nes de pesetas en el capítulo 4 sobre transferen- 
cias corrientes, nada en el capítulo 6 sobre inver- 
siones reales, 25.700 millones en transferencias 
de capital, y nada en los capítulos 8 y 9, que se re- 
fieren a variaciones de activos financieros y de 
pasivos financieros. 

Esto nos muestra, y no es simplemente una re- 
capitulación de los capítulos, valga la redundan- 
cia, que se trata de una sección que cuenta, senci- 
llamente, con dos grandes partidas, con dos gran- 
des bolsas. Una, de 7.000 millones, que va desde 
el servicio de «Trabajo y Seguridad Social» y que, 
aunque no se explica en ningún sitio, se supone 
que es para indemnizaciones por despido, para 
jubilaciones anticipadas y para otras prestaciones 
sociales, y otra, de «Industria y Energía>, servicio 
01, de 25.700 millones, que es la que va al capítu- 
lo 7, de transferencias de capital, que se supone 
que es para toda una serie de operaciones de in- 
versión dirigidas, fundamentalmente, a aumentar 
la intensidad de capital por unidad de trabajo y a 
contribuir así a -en t re  comillas- modernizar el 
sector, sin tener graves preocupaciones por el 
tema de la reconversión. 

Y es que, señor Presidente, señoras y señores 
diputados, no se trata de una sección treinta y 
cuatro, de Reconversión, sino que se debería Ila- 
mar de reestructuración de empresas y de regula- 
ción de empleo, porque en realidad de eso es de lo 
que se trata y no hay otro sentido en esta sección 
nueva de los presupuestos de gastos. 

En realidad, además, se puede afirmar que la 
información facilitada por el Ministerio de Indus- 
tria y Energía ha sido escasisima, por no decir 
prácticamente nula; solamente que aparece en la 
página 1577 del «Boletín Oficial de las Cortes 
Generales», dedicada a los Presupuestos Genera- 
les del Estado. 

Yo he estado buscando entre los documentos 
que se nos han heco llegar, que están en la biblio- 
teca, e incluso entre los que están en el despacho 
de la Comisión de Presupuestos, y no he podido 
encontrar ni una sola mención en los presupues- 
tos por programas del Ministerio de Industria y 
Energía a este tema. Y es que no hay informa- 
ción; no sabemos todavía con exactitud en qué se 
van a gastar estos 7.000 millones de pesetas de 
«Trabajo y Seguridad Social» y esos 25.700 mi- 

llones de pesetas de «Industria y Energía». Y a mí 
me parece que esto es muy poco serio, porque sig- 
nifica que se están introduciendo toda una serie 
de planes sectoriales de reconversión y, sin em- 
bargo, no se está ofreciendo la suficiente informa- 
ción. No digo que lamentablemente, porque tam- 
poco hay que lamentarse, pero no es serio, por 
eso lo digo, que no tenga el Congreso la informa- 
ción que un diario muy prestigioso de la mañana 
sí consiguió, a través -supong* de sus corres- 
ponsales o redactores ocupados de estos proble- 
mas, y que es la única información que ha salido 
de verdad a la luz pública. 

Entonces diré, para empezar, que se planifica, 
por así decirlo, al margen de todas las previsiones 
constitucionales-luego me referiré a e s e  y que 
se planifica, además, en el mayor de los secretos, 
porque yo creo que si se quiere hacer planifica- 
ción tendríamos que tener un enunciado claro de 
en qué se gastan esos 7.000 millones y en qué se 
gastan esos 25.700 millones de pesetas. Y creo 
que esto es bastante claro, señores Ministros, por- 
que, aparte de que alguno me pidiera contunden- 
cia al subir a esta tribuna, realmente no es un 
problema de contundencia, sino de claridad, de 
luz y taquígrafos, y aquí lo que sí hay son taquí- 
grafos, pero luz, desde luego, no hay ninguna so- 
bre esta sección treinta y cuatro. 

Recuerdo muy bien que el primer día, cuando 
empezó el debate presupuestario -hace ya una 
semana- y se me replicó en la enmienda a la to- 
talidad, se me dijo que no tenía razón, que lo esta- 
ba mezclando todo y que, en realidad, la sección 
treinta y cuatro estaba muy clara y que ya habría 
momento de discutirla, porque había un proyecto 
de ley ordinaria para tramitar lo que había sido 
un Decreto-ley, concretamente el Decreto-ley 
91 1 98 1, de 5 de junio. 

Efectivamente, yo ahora puedo decir que es el 
momento de discutir estos temas, y de discutirlos 
con algún sentido de la oportunidad y de la con- 
secuencia, porque realmente traer en estos mo- 
mentos una sección como la treinta y cuatro sin 
ninguna información precisa, y cuando se está 
discutiendo el proyecto de ley ordinario, es, sen- 
cillamente, decirle al Congreso: hablen ustedes de 
lo que quieran, porque los hechos están consu- 
mados y bien consumados; no se va a tocar ni una 
coma en el Decreto-ley o no se va a tocar nada 
sustantivo, y, desde luego, el dinero ya se está re- 
partiendo. Se está repartiendo de forma que no es 
conocida, o mejor dicho, que es conocida a través 
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de informaciones secundarias, no proporcionadas 
a esta Cámara, como sería lo lógico. 

Evidentemente, el decreto-ley al que me refie- 
ro, que se está tramitando como ley ordinaria, 
está ahí, pendiente de discusión; no lo hemos dis- 
cutido todavía a nivel de Comisión y hay muchas 
críticas que hacer. Porque en ese decreto ley se 
aprecia, con una lectura minuciosa del mismo, 
que no hay una verdadera planificación pública, 
sino que hay un reparto de fondos. En primer lu- 
gar, no hay una proyección de empleo, una previ- 
sión de puestos de trabajo en actividades altema- 
tivas para los trabajadores afectados y, por tanto, 
no se puede hablar de reconversión, puesto que es 
una reestructuración; la reconversión significa 
cuando algo se reconvierte; se reconvierte la in- 
dustria y se reconvierten los trabajadores. Y,  por 
tanto, no se pierde empleo, y la empresa invierte 
para crear empleo y no para destruir puestos de 
trabajo, como está sucediendo. 

En segundo lugar, se puede decir que en el 
proyecto de ley que está tramitándose ahora, y en 
el decreto-ley, vigente hasta sus Últimas conse- 
cuencias, no hay participación del comité de los 
trabajadores de la empresa en la preparación del 
programa de cada una de las empresas incluidas 
en los planes de reforma sectorial. Y esto es grave 
porque va a seguir sucediendo que se enteren los 
trabajadores de lo que pasa la mañana antes de 
que empiece la regulación de empleo, y puede 
haber votaciones en referéndum de algunos pla- 
nes, pero de planes insuficientemente conocidos 
e insuficientemente explicados, planteados mu- 
chas veces por la dirección, como ha sucedido en 
el caso de SEAT, de forma, en mi opinión, no ab- 
solutamente responsable. Y además, se están pro- 
duciendo hechos verdaderamente lamentables, 
como es el hecho de que SEAT, en estos momen- 
tos, haya invertido, entre comillas, del orden de 
los 10.000 millones de pesetas para expulsar a 
5.000 trabajadores, a una media de algo más de 
dos millones de pesetas por trabajador, que se 
marchan del empleo y que vamos a ver adónde 
van. Por lo pronto, ingresan en el paro, que es 
otra de las argucias, otra de la falacias de todo el 
mecanismo de la reconversión industrial; no re- 
conversiór,, es enviar a la gente al paro con in- 
demnizaciones que muchas veces aparecen, in- 
cluso, como inversiones productivas, y no lo son. 
Y esto es lamentable que se esté haciendo así, y 
así se esta haciendo por el decreto-ley y se está 
haciendo por esos planes que no tienen una ex- 

presión clara en el Presupuesto General del Esta- 
do. 

También en el artículo 6." del decreto-ley se 
habla de que si en tres meses no se ponen de 
acuerdo los trabajadores y la empresa, se hace lo 
que diga, por así decirlo, el Ministerio de Indus- 
tria y Energía. Eso es una nueva forma de laudo, y 
todos sabemos que lo que no se ha tratado ni si- 
quiera de paliar -no ya de resolver- durante 
años, difícilmente se puede resolver en ocasiones 
en tres meses. Y admitir estos laudos es crear con- 
diciones de verdadera expulsión de trabajadores; 
de expulsión, además, en la que los trabajadores, 
en determinados momentos, alguien puede llegar 
a pensar que son cómplices de una operación fi- 
nanciera que no tiene ni pies ni cabeza. 

Y luego, en una erosión de los derechos legales, 
de los derechos adquiridos, y en realidad ya lo úl- 
timo que hay en el artículo 6.0 del decreto-ley, es 
la declaración de que la operación de reconver- 
sión se convierte en fuerza mayor. Esto parece 
como si casi el Ministerio de Industria y Energía, 
con la declaración de industria a reconvertir, tu- 
viera al poder de las grandes calamidades públi- 
cas, de las fuerzas mayores inevitables. 

Verdaderamente es una situación por todos los 
conceptos lamentable, por todos los conceptos 
criticable, que no da la imagen de lo que debe ser 
una operación de reconversión industrial en el 
sentido más profundo de la expresión, como se 
hizo en casos como, por ejemplo, en el de Japón o 
como se ha hecho en otros países, donde al mis- 
mo tiempo que se disminuye la fuerza de trabajo 
en actividades que tienen una demanda disminui- 
da se aumenta la fuerza de trabajo en actividada- 
des que presentan una tendencia a la demanda fa- 
vorable. 

Podríamos estar luchando contra la contami- 
nación, podríamos estar creando infraestructuras 
de transportes, podríamos estar ejecutando un 
programa de viviendas al día, de verdad, cons- 
truyendo las viviendas que se han prometido. Y 
no se está haciendo nada de eso y mientras tanto 
se están destruyendo puestos de trabajo, que, des- 
de luego, no se van a compensar a través del ANE 
ni de ninguno de los otros mecanismos. 

Hoy he recibido -me lo ha enviado un antiguo 
amigo, José María Zufiaur, que es secretario de 
Relaciones Sindicales de UGT- un libro azul, 
que me parece que está bastante bien hecho y que 
ES bastante instructivo. Supongo que habrá que 
repasarlo, pero tiene, además, la ventaja de que 
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cuenta con un índice analítico. Pues bien, ustedes 
en el índice analítico pueden leer cosas como re- 
visión salarial, o trabajadores fijos del campo o 
salario mínimo, etcétera. Vayan ustedes a la en- 
trada, a ver si existe, de reconversión industrial. 
Pues bien, la entrada de reconversión industrial. 
Pues bien, la entrada de reconversión industrial 
no existe, y no existe, sencillamente, porque un 
presupuesto que su corazón es, por así decirlo, el 
Acuerdo Nacional de Empleo, sin embargo, 
cuando en el Acuerdo Nacional de Empleo, que 
esta fundamentalmente hecho para reducir los sa- 
larios reales, se tendría que plantear, como deri- 
vación lógica, la reconversión industrial, esta re- 
conversión industrial se hace completamente al 
margen, no tiene nada que ver con el corazón del 
Presupuesto y está pasando lo que está pasando; 
es decir, que nadie se acuerda de cómo se van a 
crear esos 350.000 puestos de trabajo para com- 
pensar en parte los 120.000 ó 200.000, porque no 
lo sabemos con precisión, que pueden derivarse 
de la destrucción de puestos de trabajo por la po- 
lítica de reconversión industrial. 

Lógicamente, si se tienen enmiendas al proyec- 
to de ley, como tramitación ordinaria, y si se tie- 
nen todas estas situaciones de oscuridad en lo que 
es la ausencia total de una explicación de los pro- 
gramas, no ya de los programas de las empresas, 
sino incluso de los planes sectoriales, lo lógico es 
que no pueda aceptarse esta sección número 34 
de los presupuestos de gastos. 

Pero hay algo más. Resulta que el Gobierno, 
por lo que sabemos a través del «Boletín Oficial 
del Estado» y a través de las informaciones ordi- 
narias, ha venido publicando ya toda una serie de 
planes sectoriales. Esos planes sectoriales, que yo 
recuerde ahora, son la siderurgia, el textil, los 
aceros especiales, los componentes eléctricos de 
la industria del automóvil y la línea blanca de los 
electrodomésticos. No sé si me engaño, pero me 
parece que estos son los cinco sectores; el Minis- 
tro asiente con un gesto, y evidentemente, son los 
cinco sectores. 

Ahora bien, lo que no está claro es que en todos 
estos sectores lo que hay es una regulación de em- 
pleo, una «cartelización», pero no hay ni previ- 
siones de creación de puestos alternativos, no hay 
ni previsión de exportaciones, ni hay previsiones 
de incorporación de tecnología, que es la base de 
una reconversión industrial, ni nada parecido. Y, 
además, no sabemos cómo se han repartido los 
fondos, porque también estin en estudio otros 

sectores, como son la construcción naval, el co- 
bre, la forja pesada o como pueden ser algunos 
más. . 

En realidad, todo esto significa que el Real de- 
creto-ley de 5 de junio de 198 l ,  tal como intuia- 
mos en el debate de convalidación, se está apli- 
cando de forma sumamente discrecional. Yo 
comprendo que el Gobierno tenga mucha renun- 
cia a aceptar algo tan sencillo como que debe de- 
sarrollar el articulo 13 l de la Constitución con 
un proyecto de ley de Consejo Económico y So- 
cial (ya dije en la discusión de totalidad que había 
presentado una proposión de ley en este sentido). 
Pero el Gobierno, cuando planifica sí que tiene 
que planificar de acuerdo con la Constitución. 
Podría o no podrá planificar, pero si planifica, to- 
dos tendrán que aceptar que tiene que hacerlo de 
acuerdo con la Constitución, y resulta que esta 
planificación, que de forma bastante oscura está 
realizando el Ministerio de Industria y Energía, se 
está haciendo al margen de cualquiera de las pre- 
visiones constitucionales del artículo 13 1,  que en 
su apartado 2 están muy claras, respecto a parti- 
cipación de las Comunidades Autónomas y parti- 
cipación de los trabajadores, de los empresarios y 
de las demás organizaciones económicas y profe- 
sionales, que no son necesariamente las patrona- 
les y los sindicatos sólo, sino que también son los 
consumidores, que también son los afectados en 
las grandes ciudades por los efectos de la recon- 
versión industrial y, en definitiva, son muchos 
más de los que, de vez en cuando, se sientan en 
torno a la mesa del Ministro para discutir estos 
temas. 

Por lo tanto, es una planificación que no tiene 
nada de constitucional, que incluso podría decir- 
se que es inconstitucional, y en la que, desde lue- 
go, las Cortes es el Órgano más alejado de esta pla- 
nificación, por la carencia de información a que 
me refería antes. 

En definitiva, señor Presidente, y con esto ter- 
mino, ya sabemos de qué forma van estos planes 
sectoriales, que llegan tarde, que llegan, desde 
luego, de una forma inusitadamente hermética, 
que llegan al margen de la Constitución y que, so- 
bre todo, no son planes de reconversión, sino que 
son planes de reestructuración, de regulación de 
empleo, de despido y, en definitiva, de lo contra- 
rio de lo que tendría que hacer el Ministro de In- 
dustria y Energía; es decir, en vez de indusrializar 
y mejorar el nivel tecnológico, lo que se está ha- 
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ciendo es desindustrializar y no sabemos nada so- 
bre el nivel tecnológico. 

Por lo tanto, señoras y señores diputados -y 
creo que hay otros grupos parlamentarios, ade- 
mas del Mixto, que han presentado enmiendas a 
esta sección-, pido a todos que voten en contra 
de esta sección, por entender que es una situación 
lamentable la que presenta dentro de la estructu- 
ra del presupuesto de gastos del Estado. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreo. Tiene la 
palabra el señor Almunia. 

El señor ALMUNIA AMANN: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, para defender 
la enmienda a la totalidad de mi. grupo parlamen- 
tario a la sección treinta y cuatro queria comen- 
zar por una consideración que ha formulado esta 
mañana el señor Ministro de Industria y Energía 
en el debate a la sección de su Ministerio, en la 
cual ha venido a decir -y no tengo las palabras 
exactas-, en réplica a la intervención de un 
compañero de mi grupo, que el Gobierno, y él 
personalmente, pretendía pasar a la historia por 
la operación de reajustar la estructura industrial 
de nuestro país. 
Esa frase, que puede parecer rimbombante y, 

quizá, fuera de lugar en un debate de presupues- 
tos, sin embago, la podemos poner en conexión 
con la importancia que el propio discurso de in- 
vestidura del Presidente del Gobierno, revalidado 
en ese aspecto en la presentación de los presu- 
puestos, hace escasamente una semana, y en la 
Memoria o en el informe económico-financiero 
que nos presenta el Gobierno junto a los datos 
presupuestarios, refleja de la política del Gobier- 
no, y pretendiéndose dar esa importancia en al- 
gún momento se habla de la trascendencia de la 
política de reconversión industrial. 
Y eso no cuenta con la desaprobación de mí 

grupo, ni muchísimo menos, teniendo en cuenta 
que es bastante común la opinión de que la crisis 
económica es, en buena medida, una crisis indus- 
trial; que, lógicamente, para superar la crisis eco- 
nómica tenemos que cambiar la forma de funcio- 
nar de nuestro sector industrial; en definitiva, re- 
convertir nuestro sector industrial. Por lo tanto, 
quizá estemos, al hablar de una sección relativa a 
la política de reconversión industrial, en uno de 
los «tests» más importantes para ver d m o  un 

Gobierno, a través de los presupuestos, enfoca y 
traduce a cifras esa política, que él, igual que no- 
sotros, considera trascendental, considera necesa- 
ria para superar la crisis económica. 

Pero partiendo de este principio de acuerdo en 
el análisis, muy global, de la situación y de una de 
lasprioridades a adoptar, tanto en la política eco- 
nómica como en los presupuestos, empiezan las 
divergencias, yo diría que profundas, de mi grupo 
con la política que se deduce de la información y 
de las cifras presupuestarias que el Gobierno nos 
envía a la Cámara. 

En primer lugar, habría que preguntarse, si la 
reconversión es un asunto trascendental, por 
dónde empezamos a reconvertir, qué queremos 
reconvertir quién decide los sectores industriales 
que se van a beneficiar de los apoyos públicos, 
que, a través de los presupuestos, se quieren desti- 
nar a la reconversión industrial. Y la verdad es 
que la información, tanto en la documentación 
presupuestaria, como la información a esta Cá- 
mara, en general, en momentos anteriores, en el 
momento del debate de convalidación del decre- 
to-ley de reconversión industrial, o en interven- 
ciones públicas, que llegan a través de los medios 
de comunicación a nuestro grupo, no nos hacen 
pensar que el Gobierno tenga una idea clara so- 
bre cuáles son los sectores que prioritariamente 
deban pasar, a través de una política de apoyos 
públicos, a la reconversión industrial. 

Es evidente que tenemos una lista, que ha cita- 
do Ramón Tamames, de sectores que ya tienen su 
plan de reconversión aprobado; esos cinco, y 
prácticamente aprobado - e n  momento de discu- 
sión de las centrales sindicales y de los trabajado- 
res- grandes astilleros. Seis sectores que han pa- 
sado ya por una negación y que tienen su plan de 
reconversión. Podemos estar más o menos de 
acuerdo sobre los contenidos de esos planes. Pa- 
rece que es bastante fácil calcular la repercusión 
económica que los compromisos públicos inclui- 
dos en esos planes deban tener, de cara a los Pre- 
supuestos del año 1982. Me imagino que una par- 
te importante de las cifras que consigna la sección 
treinta y cuatro, tanto para transferencias co- 
mentes como de capital, pertenecen a los com- 
promisos ya adquiridos por el Gobierno y por las 
partes, de cara a esos planes ya negociados. 

El problema, y donde creo yo que se demuestra 
la falta de una política claramente definida del 
Gobierno en materia de reconversión industrial, 
empieza a partir de franquear la barrera de los 
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sectores que ya han negociado y que ya tienen su 
plan de reconversión. Sabemos que hay algunos 
sectores en negociación, que probablemente se 
llegue a un acuerdo, pero no sabemos todavía, ni 
el Gobierno nos ha avanzado cuáles son sus pre- 
visiones para el volumen de recursos publicos 
que estaría dispuesto a comprometer en los secto- 
res industriales, que, en este momento, se en- 
cuentran en fase de negociación. Y no sabemos (y 
ahí ya nos metemos en un terreno de dudas, de 
opiniones contradictorias, de informaciones no 
coherentes en los medios de comunicación, de 
declaraciones del señor subsecretario en la com- 
parencia ante la Comisión de Presupuestos, que 
se pueden contraponer con otras noticias, con 
otras informaciones procedentes del mundo sin- 
dical o de los medios de comunicación) cuáles 
son los sectores que, no habiendo iniciado aún un 
proceso de negociación entre las partes, están en 
la mente del Gobierno como sectores susceptibles 
de reconvertirse, a través de una política de 
apoyos públicos, que es la que contempla la sec- 
ción treinta y cuatro. 

¿Por qué no lo sabemos? Yo creo que no es sólo 
por la falta de voluntad del Gobierno de informar 
cumplidamente a esta Cámara y a la opinión pÚ- 
blica sobre cuál es su política concreta y sus obje- 
tivos concretos en materia de reconversión, sino 
porque el Gobierno, pura y simplemente, no tie- 
ne una visión global de lo que debe ser una auten- 
tica política de reconversión industrial, que, 
como mi compañero Pedro Silva decía por la ma- 
ñana, debe estar, además, en un marco más global 
de definición de un modelo industrial para nues- 
tro país, de definición de unas políticas de rein- 
dustrialización y de reajuste positivo que no nos 
convierta al sector industrial en algo que a trozos, 
a pedazos y sin una visión coherente previa se va 
reduciendo en plantillas, va recibiendo apoyos 
por unas fórmulas de control que todavía no esta- 
mos en disposición de ver cómo van a funcionar 
en el futuro, y en planes que no sólo van a durar 
un año, sino cinco o seis años en algunos de los 
casos. 

El Gobierno no tiene una visión global ni de 
los sectores que necesita dinamizar y promover 
de cara al futuro para reestructurar, reconvertir o 
reindustrializar un sector tan vital para nuestro 
país como es el industrial, ni tiene incluso una vi- 
sión clara de cuáles son los sectores que van a re- 
cibir apoyos públicos de aquí a finales de 1982, 
que es el límite de vigencia de estos Presupuestos 

y que es el limite de vigencia de los posibles 
apoyos públicos del decreto-ley de reconversión 
industrial. 

Además, podíamos disponer de unos criterios 
objetivos que dijesen: tal sector que cumpla tales 
y tales condiciones se podrá beneficiar de los 
acuerdos, y tal sector si no cumple esas condicie 
nes objetivas no podrá acudir a la Administración 
a solicitar esos apoyos públicos. Pero, desgracia- 
damente, en la norma que está en la base de esta 
seccion 34, que es el decreto-ley de 5 de junio, el 
tema de la iniciativa de a quién corresponde defi- 
nir cuándo un sector es susceptible de iniciar un  
plan, una negociación de un pían de reconver- 
sión, en base a cuál pueda recibir unas ayudas, es 
absolutamente oscura. 

Yo creo que los representantes del Grupo Par- 
lamentario Centrista que asistieron a la reunión 
de la Ponencia donde se debatió el decreto-ley de 
5 de junio sobre reconversión industrial, hicieron 
allí patente lo oscuro que puede ser el artículo 1 .O 

de este decreto-ley, que es el que define quién tie- 
ne iniciativa para proponer que un sector es sus- 
ceptible de reconvertirse con apoyo público y 
quién acuerda al final que una vez cumplidos de- 
terminados pasos en ese sector este en disposición 
de ir recibiendo las ayudas. 

En el articulo 1 .O del informe de la Ponencia se 
dice, por un lado, que en aquellos sectores indus- 
triales de interés general -no sabemos quién fija 
los limites del interés general de un determinado 
sector- que atraviesan situaciones de crisis de es- 
pecial gravedad, el Gobierno, con carácter excep- 
cional -una serie de condiciones vagas, sin defi- 
nir, sin poder hacer una idea de cuáles son los 
sectores que pueden entrar dentro de esa defini- 
ción- podrá aplicar por real decreto medidas 
que sean objeto de negociación previamente en- 
tre las partes. 

Pero en el mismo artículo se dice que en aque- 
llos sectores básicos en los que concurran cir- 
cunstancias especiales -separando esta segunda 
iniciativa de la primera fijada en el apartado 1 del 
artículo 1 .O- también el Gobierno podrá propo- 
ner en los términos a que hacía referencia el apar- 
tado 1 de ese artículo, la elaboración y negocia- 
ción de un plan de reconversión. 

¿A qué se está refiriendo esta norma? Esto no es 
simplemente un motivo de curiosidad de mi gru- 
po o de precisión de una norma, que ya tendre- 
mos tiempo de debatirla en Comisión o en Pleno, 
ES simplemente saber, a la hora de definir cuántos 
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miles de millones se dedican a la reconversión in- 
dustrial, en quién estamos pensando para desti- 
nar ese dinero, saber si la lista es amplia o menos 
amplia, saber si los fondos que el Gobierno con- 
signa en la sección son suficientes o no, saber si 
los criterios para asignar esos fondos son raciona- 
les o no. Creemos que el tema es totalmente oscu- 
ro. 

Pasamos a otro tema. ¿Cómo se reconvierte? Se 
reconvierte en función de esta oscuridad, aparte 
de algunos sectores de incontestable necesidad de 
reconversión que son, probablemente, los que ya 
han pasado por una negociación y que tienen el 
plan vigente por una política de presiones. Por un 
lado, esta norma que define quién tiene la iniciti- 
va, promueve, en primer lugar, una política de 
fomento del acoso de los sectores industriales al 
Ministerio para poder entrar en la lista de los pri- 
vilegiados, y, en segundo lugar, por m a  cláusula 
final que les dice a los trabajadores que si no están 
de acuerdo con el plan, el Gobierno puede dictar, 
en todo caso, un decreto para apoyar pública- 
mente a tal sector, incluso para que apoye un ex- 
pediente de reducción de plantillas, es una políti- 
ca de presión de la Administración sobre los sin- 
dicatos y sobre los trabajadores. 

Tampoco estamos de acuerdo en cómo se re- 
convierte en cuanto a la definición del tipo de 
ayudas, no creo que sea ahora el momento de en- 
trar en ese tema, pero no estamos de acuerdo con 
el tipo de ayudas públicas que se definen en la ac- 
tual política de reconversión del Ministerio; no 
estamos de acuerdo en que se olvide totalmente 
una política de compensación de los efectos so- 
ciales de la reconversión sobre las zonas que ven 
cómo miles de trabajadores se quedan sin empleo 
por efecto de una reducción de plantillas, nego- 
ciada en un plan de reconversión. No hay una po- 
lítica que compense el coste social que supone 
enviar a estos trabajadores al desempleo. No esta- 
mos de acuerdo, tampoco, en las garantías y en 
los controles que establece la actual política del 
Gobierno. 

Llegamos al último punto, que es cuánto nos 
cuesta la reconversión, para ver si las cifras por lo 
menos cuadran, ya que no cuadra la idea sobre la 
política para distribuir esas cifras entre los posi- 
bles beneficiarios. 

Transferencias de capital. Aparentemente, los 
sectores que ya han negociado la reconversión no 
cubren la cifra máxima que se consigna en la sec- 
ción treinta y cuatro, pero no sabemos cuántos 

sectores van a ser acreedores a beneficio de trans- 
ferencia de capitl a través de un plan de reconver- 
sión, porque no sabemos cuántos sectores se van 
a reconvertir, por tanto no podemos pronunciar- 
nos definitivamente, a pesar de haber pedido la 
información en su momento oportuno, sobre si la 
cifra de transferencias de capital es o no suficiente 
para la política que se vaya a desarrollar en el año 
1982. 

En transferencias corrientes sí tenemos algo 
más de información, y somos conscientes de que 
no es suficiente la cifra de transferencias corrien- 
tes para jubilaciones anticipadas, ni siquiera su- 
mando una partida que aparece en la sección del 
Ministerio de Trabajo, sección diecinueve, ni si- 
quiera sumando a esas dos partidas de 7.000 y 
3.000 millones, 2.000 millones que puedan que- 
dar de remanente en el ejercicio de 198 1. Según 
otras informaciones, la cifra de jubilaciones anti- 
cipadas que se puede deducir que el Gobierno de- 
berá apoyar es mayor que la suma de esas tres 
partidas, que sería de 12.000 millones. 

Por Último, y esto no creo que lo sepa ni el Go- 
bierno ni nadie, no sabemos qué coste tienen las 
exenciones, bonificaciones o desgravaciones fis- 
cales, a través de las cuales la política plasmada 
en el decreto-ley pretende incentivar la reconver- 
siÓn y la inversión en tecnología. No sabemos si 
esa política de ayudas, a través del instrumento 
de desgravaciones fiscales, es económica, o si a 
través de otro tipo de ayudas podía obtenerse una 
mayor transparencia, podía obtenerse un coste de 
la reconversión menos caro, y podía obtenerse, y 
de eso sí estamos seguros, un mantenimiento de 
la moral fiscal de las empresas, que no crean las 
empresas que sólo a través de desgravaciones fis- 
cales pueden recibir ayudas, porque las empresas, 
cuando dejen de estar cubiertas por el período 
temporal a través del cual se conceden las ayudas, 
no van a tener una moral fiscal, no van estar pre- 
paradas para, al día siguiente de finalizar el plazo 
temporal de concesión de ayudas a través de be- 
neficios fiscales, estar en condiciones de comen- 
zar a tributar por el cien por cien de lo que les co- 
rrespondería en situación normal. 

Por Último, quería hacer referencia a la poca 
información de la sección treinta y cuatro. No 
hay una mínima explicación detallada por secto- 
res; no hay una mínima explicación de desglose 
de las partidas y ello contrasta de forma bastante 
incoherente con una afirmación que hizo el señor 
Presidente del Gobierno en su discurso de inves- 
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tidura en febrero de 198 1, cuando decía: «Esta 
Cámara conocerá con precisión los recursos que 
podemos destinar a la reconversión industrial y la 
aplicación que de ellos vayamos realizando». Ya 
no sé si en otros aspectos de la política económica 
del Gobierno el señor Presidente del Gobierna 
hizo también este compromiso, desde luego la 
que sí está claro es que en la sección treinta y cua- 
tro este compromiso no se ha cumplido. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista. Tiene la palabra el se- 
ñor Femández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor 
Presidente, señoras y señores, la enmienda a la 
totalidad del Grupo Comunista a la sección trein- 
ta y cuatro es coherente con nuestra oposición al 
decreto-ley sobre reconversión industrial. 

El programa de reestructuración de sectores 
que recoge ese capítulo pretende, leo literalmen- 
te: ((Asegurar la financiación presupuestaria ne- 
cesaria para el logro de los objetivos por los dife- 
rentes decretos de reestructuración industrial, se- 
gún los términos de lo establecido en el decreto- 
ley de reestructuración industrial». 

Es evidente que tal definición es insuficiente, 
oscura, al igual que los contenidos del decreto de 
reconversión a los cuales se remite. 

Por tanto, mantenemos la enmienda, porque 
está a la vista que el Gobierno renuncia a orientar 
siquiera de forma indicativa los objetivos y metas 
deseables para cada sector, así como asegurar la 
coherencia entre ellos con nuestra necesidades y 
potencialidades, al dejar a expensas de una nego- 
ciación entre sindicatos, empresas y Administra- 
ción, que no se produce en las mejores condicio- 
nes y que, por tanto, no tiene necesariamente por 
qué ser la mejor y mucho menos al producirse sin 
ningún marco de objetivos nacionales. 

Sostenemos el Grupo Comunista que definir 
qué producir, cuánto, cómo y dónde, con qué 
paro obrero -aspecto fundamental hoy en el 
contexto político actual- son decisiones a tomar 
por el conjunto de las fuerzas representadas aquí 
de nuestro pueblo. Determinar qué tipos de espe- 
cialidades productivas queremos para España en 
la nueva división internacional del trabajo, qué 
sectores hay que potenciar, así como el tipo y ni- 
vel de tecnología a utilizar y su disposición por 
zonas y regiones son decisiones que igualmente 

han de ser tomadas entre los representantes del 
pueblo español con la máxima urgencia. Es pre- 
cisamente por esto por lo que el Grupo Comunis- 
ta ha presentado el 5 de mayo último una propo- 
sición no de ley, solicitando del Gobierno la pre- 
sentación de un proyecto de ley de reindustriali- 
ación. 

Ahora bien, teniendo en cuenta las recientes 
experiencias en la línea de actuación del Gobier- 
no, a lo dicho hay que añadir que tal forma de 
operar cada reestructuración es una lucha dramá- 
tica en la que los más fuertes acaban imponiendo 
sus intereses, intereses que no siempre coinciden 
con los nacionales. 

Un ejemplo nos lo brinda recientemente la 
reestructuración de la siderurgia integral, donde 
las empresas públicas de este sector, Altos Hor- 
nos del Mediterráneo, pero particularmente Ensi- 
desa, que produce el 48 por ciento del acero espa- 
ñol, ha sido nuevamente sacrificada a los intere- 
ses del capital privado que trabaja en este sector. 
Algún miembro de esta Cámara que no se sienta 
precisamente en los escaños de la oposición pue- 
de dar fe de algunas de estas cuestiones. 

Con este tipo de actuación, una reestructura- 
ción Costosísima para el país y, en particular, 
para los trabajadores, corre el peligro de verse 
frustrada en sus resultados, pues si no se rentabi- 
liza Ensidesa, tampoco lo será el sector, ya que 
tiene suficiente peso tanto para absorber las posi- 
bles mejoras que se logren en las demás empresas 
del sector como para salvar la competitividad 
media y la rentabilidad media del sector en bue- 
nos resultados. Es evidente, señor Presidente, se- 
ñoras y señores diputados, que este caminar sin 
horizontes definidos, a la deriva, siempre en favor 
de los intereses dominantes en el sector o del mo- 
mento han de resultar y harán sumamente mas 
costosa la salida de la crisis que, en las actuales 
circunstancias, significa una gravísima irrespon- 
sabilidad, creemos los comunistas. 

No basta hablar como aquí se ha hecho, señor 
Presidente, señoras y señores diputados, de lograr 
la competitividad de nuestra producción, de abrir 
las empresas a los mercados exteriores. Es preciso 
incluir en el debate hoy, cuando es preciso termi- 
nar con el caldo de cultivo a la involución, y esto 
pasa por solucionar los problemas de la crisis, 
pasa por atenuar el problema del paro. Es preciso 
Eeñalar, discutir aquí a costa de cuántos puestos 
de trabajo vamos a pretender conseguir una com- 
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petitividad, cuáles son de cara a ello las medidas 
prioritarias que debieran imponerse. 

Se calcula -también se ha dicho ya aquí- que 
solamente en el sector del metal, la reestructura- 
ción va a costar más de 120.000 puestos de traba- 
jo, y lo alarmante de tal presagio no es simple- 
mente esa cifra, sino la resistencia que se observa 
a cumplir de hecho los acuerdos siderúrgicos. 

¿Donde está, señor Presidente, señoras y seño- 
res diputados, dónde está, señor Presidente del 
Gobierno, la voluntad de hacer cumplir el ANE? 
Aquí tenemos los resultados hasta ahora, y aquí 
tenemos los medios que vamos a emplear para la 
reestructuración, para la llamada reconversión. 

¿En función de qué criterios se confecciona la 
cifra total de 32.700 millones de pesetas? ¿Por 
que precisamente 32.700 millones y no 32.800 Ó 
32.600? ¿Si no se han establecido unos objetivos 
bien definidos y evaluados cómo se pueden fijar 
unos presupuestos? ¿Cómo pueden darse unas ci- 
fras que parecen caprichosas, sin objetivos defini- 
dos concretos? 

Hasta el momento, para seis sectores en recon- 
versión, el Ministerio de Industria y Energía tiene 
comprometidos para 1982,22.450 millones sobre 
los 25.700 previstos. Lo que queda es una ínfima 
cantidad, pero además la ausencia de objetivos, 
pese a ser un presupuesto por programas, hace in- 
controlable dicha partida de fondos, lo cual nos 
lleva a la conclusión de que dichos objetivos se fi- 
jan en áreas ajenas a la propia Administración del 
Estado. 

A mayor abundancia de datos si, en la actuali- 
dad el volumen de gasto comprometido para ju- 
bilaciones anticipadas, para 1982, supera los 
10.000 millones de pesetas, ¿cómo es posible que 
se asignen sólo 7.000 millones en este presupues- 
to? ¿No serán estas cifras fruto de pactos previstos 
desconocidos, con sectores igualmente descono- 
cidos? Sería necesario que el Gobierno lo aclarase 
y sería necesario igualmente que el Gobierno 
aclarase qué contenido y que objetivos tienen los 
llamados acuerdos o convenios entre empresa y 
Administración, que cita el proyecto de presu- 
puestos en su explicación de gastos. ¿Se tiene en 
cuenta, por ejemplo, la tecnología? ¿Están vincu- 
ladas dichas subvenciones a inversiones? ¿Se exi- 
gen proyectos concretos? Yo creo que no, luego 
no existe reconversión, no puede existir y es lo 
que viene sucediendo en los puestos alternativos 
que impone la reestructuración. 

La triste experiencia es que se acelera el proce- 

so de desindustrialización, en gran medida, por- 
que las subvenciones no van vinculadas a una po- 
lítica de empleo, sino que dicho fondo público se 
utiliza para bajas incentivas, con lo que, insisto, 
se pone muy entredicho la voluntad de cumplir el 
ANE. 

Se nos pide que concretemos. Esta mañana ha- 
blaba el señor Ministro de la reestructuración del 
subsector del cinc. La fusión de la Real Compa- 
ñía Asturiana y Asturiana de Zinc. Pues bien, so- 
lamente al capítulo de jubilaciones anticipadas, y 
además no de ahora, sino de 1979 y 1980 se le 
conceden mil millones de pesetas. 

Y no digamos lo que pasa en la gama blanca. 
IBER 22 y REVI comercial, y productora, plan- 
tean el problema de la fusión. No se produce la 
fusión. En mayo, REVI recibe 300 millones de 
pesetas, y hoy anuncia su cierre para primeros de 
enero. 

Señor Presidente, si no se aprueba nuestra en- 
mienda a esta sección veinticuatro se acentuara la 
orientación de que las subvenciones se dirijan 
principalmente hacia el saneamiento financiero 
de las empresas, no a elevar su capacidad de pro- 
ducción en el sentido de mantenimiento de pues- 
tos de trabajo. 

Y referido a los estímulos a la inversión, cabe 
preguntar, señor Ministro, ¿que sucede?, ¿es cier- 
to que las empresas mineras de Asturias, me re- 
fiero a las antraciteras, han elevado sus inversio- 
nes y en cambio el Gobierno no les da la ayuda fi- 
nanciera correspondiente? Si esto fuese así, si no 
se correspondiese con la ayuda que responde a 
esas inversiones, qué duda cabe que estaríamos 
obstaculizando el ANE y que estaríamos tambien 
obstaculizando una producción básica para nues- 
tra independencia nacional y además, fundamen- 
talmente, estamos negando estímulo a las inver- 
siones. 

Es preciso señalar igualmente que el Grupo 
Comunista ha venido defendiendo la racionaliza- 
ción del sector público. El Gobierno incumple 
reiteradamente también su compromiso al no 
traer a las Cortes el proyecto de Estatuto de la 
Empresa Pública. 

Señor Presidente, señoras y señores diputados, 
ante la evidente carencia de una política indus- 
trial clara y concreta, ante la impresión que deja 
el análisis de esta sección treinta y cuatro de que 
toda la reconversión industrial se está convirtien- 
do en un tráfico de influencias y presiones, corre- 
mos el riesgo de que el Gobierno persista en esta 
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actitud de negociar sólo cuando hay en juego un 
número de votos importantes o cuando se le 
plantean conflictos políticos graves, dando lugar 
con ello a la marginación de sectores y regiones 
que en una coyuntura determinada ofrecen me- 
nos rentabilidad política, pero cuya marginación 
significa un despilfarro de potencial económico, 
humano y técnico con muy graves repercusiones 
sobre la economía y nivel de dependencia nacio- 
nal. 

Podríamos aducir múltiples ejemplos de secto- 
res, regiones o provincias sacrificadas hasta el ex- 
tremo de haber sido conducidas a una situación 
de recesión sin precedentes. Por falta de tiempo 
voy a referirme únicamente a Asturias, no porque 
sea mi región, sino fundamentalmente porque lo 
que sucede en Asturias es la más clara expresión 
de la carencia de un auténtico programa de rees- 
tructuración industrial, de la no explotación ra- 
cional de sus enormes posibilidades. 

Asturias, como todos saben, es una región don- 
de predomina el sector industrial; más del 50 por 
ciento del valor añadido bruto regional se genera 
en el sector industrial. Este porcentaje es muy su- 
perior a la media nacional, y es mayor al de cual- 
quier otra región. El sector industrial asturiano 
está especializado en producciones básicas. Si 
además tenemos en cuenta que esta crisis indus- 
trial afecta de forma especial a las industrias bási- 
cas y añadimos que el grueso de la producción 
básica predominante en Asturias, y con ello el 
grueso de la producción industrial asturiana, es 
generado en dos empresas en crisis podemos ha- 
cemos una idea de la repercusión que en Asturias 
tiene esta crisis. 

Por otra parte, estas empresos, Ensidesa y Hu- 
nosa, son públicas, lo que significa que la iniciati- 
va privada con la que puede contar Astunas para 
su recuperación, o con la que debiera contar, es 
escasa. Es claro que la acción del sector público 
será decisiva para la recuperación del sector in- 
dustrial asturiano y con él el de su economía. A 
nadie puede extrañar que los asturianos nos con- 
sideremos con razónes sólidas para pedir el apoyo 
del sector público. Asturias ha sido, como todo el 
mundo sabe, en las Últimas décadas una de las re- 
giones españolas que más ha contribuido al desa- 
rrollo del país, sacrificando incluso otros caminos 
quizá más rentables para la región. Y sucede esta 
situación mientras Asturias ofrece a España la 
mayor producción de carbón, acero, electricidad, 
cobre, aluminio, etcétera; es decir, de elementos 

básicos para nuestra independencia y para un de- 
sarrollo económico racional. 

mayor de pérdida de puestos de trabajo del país. 
El campo asturiano, que está en cabeza en la pro- 
ducción de leche, resulta que pierde seis mil 
puestos de trabajo al año y tiene una renta «per 
capita» del 25 por ciento del salario mínimo in- 
terprofesional; es decir, muy por debajo de la me- 
dia nacional en el país, que es del 40 por ciento. 

Es natural que Asturias se preocupe al mismo 
tiempo porque es base, como otras regiones, de 
sectores de pequeñas industrias, etcétera, que no 
figuran en los planes de reestructuración. De con- 
formidad con ello, creemos que el Gobierno aten- 
ta contra el principio constitucional de solidari- 
dad entre los temtorios españoles si sigue en la Ií- 
nea actual de abordar la reestructuración indus- 
trial de España sin un marco de objetivos claros y 
sin que en ellos se contemple la variable regional. 

En resumen, señoras y señores diputados, a jui- 
cio del Grupo Comunista -y es la razón princi- 
pal de nuestra enmienda a la totalidad de esta sec- 
ción treinta y cuatr- el tema de la reconversión 
industrial pasa por dos vertientes fundamentales. 
En primer lugar, es necesaria una política indus- 
trial por sectores, teniendo en cuenta ya las va- 
riantes regionales. En segundo lugar, cumpli- 
miento global de los acuerdos a que se llegue en 
los sectores a reconvertir. 

De la primera vemos que por parte de la Admi- 
nistración no existe una política clara ni se arbi- 
tran unos medios claros, pero lo que es meridiano 
y de actualidad es que la Administración no 
muestra convincentes deseos de cumplir los 
acuerdos ya firmados. 

Un ejemplo más que avala esto es el acuerdo 
tripartito de la siderurgia integral que, habiendo 
sido firmado el mes de abril pasado, fue torpedea- 
do por la Administración al sacar ésta un real de- 
creto de medidas de reconversión y saneamiento 
de la siderurgia integral, al mes siguiente, cuando 
relanzaba una obsoleta Comisión de coordina- 
ción sin participación de uno de los firmantes del 
pacto como son los sindicatos. Dicha Comisión 
de coordinación suplantaba en buena medida a la 
Comisión de seguimiento de los acuerdos, va- 
ciándola de contenido. Esta Comisión de coordi- 
nación tampoco ha funcionado, fundamental- 
mente por las luchas intestinas que provocan las 
empresas, por no compartir una política comer- 
cial conjunta. 

Sin embargo, Asturias asiste hoy al ritmo- 
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El porvenir de los acuerdos siderúrgicos, que 
son una buena muestra de lo que puede pasar en 
el resto de los acuerdos de otros sectores, ya que 
fue el primero en firmarse, es bastante incierto 
salvo que la Administración aclare su actuación y 
se decida claramente por su cumplimiento, como 
es en el caso de las necesarias inversiones básicas, 
que deberían comenzar en 1982, según los acuer- 
dos, y cuyos fondos no aparecen explicitados en 
los Presupuestos que estamos discutiendo. 

Por todo ello, señoras y señores diputados, se- 
ñor Presidente, el Grupo Parlamentario Comu- 
nista pide la retirada de esta sección y que sea 
presentada de nuevo con un desglose por secto- 
res, acompañado de las líneas maestras de actua- 
ción sectorial, enmarcado en un plan de reindus- 
trialización, en la línea ya esbozada en nuestra 
proposición no de ley presentada con anteriori- 
dad al Real Decreto-ley de 5 de junio, es decir, 
justamente un mes antes, el 5 de mayo. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra de las enmiendas defendidas res- 
pecto de la sección 34, tiene la palabra el señor 
Garí. 

El señor GARI MIR: Señor Presidente, señoras 
y señores diputados, quiero resaltar en el comien- 
zo de mi intervención que, tal como ha comenta- 
do el diputado señor Tamames, ésta es una sec- 
ción nueva en el Presupuesto; y es nueva en cum- 
plimiento puntual y escrupuloso de un compro- 
miso contraído por el señor Presidente del Go- 
bierno en su discurso de investidura. 

Discurso de investidura que enmarcaba la re- 
conversión industrial en dos coordenas funda- 
mentales. En primer lugar, que fuera un trata- 
miento sectorial, eliminando actuaciones pun- 
tuales, garantizando el principio de igualdad de 
las empresas ante la reconversión y de las empre- 
sas ante el mercado; y en segundo lugar - c i t o  pa- 
labras textuales-, que esta política de reconver- 
sión se debe completar -decía-, se completará 
con una estrategia industrial que, a la vista de la 
integración en Europa, permita aumentar la pro- 
ductividad, afiance las posibilidades de creación 
de nuevas industrias y estimule la utilización de 
nuevas tecnologías. 

Yo no voy a repetir aquí, señorías, el análisis 
que se ha reiterado en tomo a la crisis económica, 
en tomo a la crisis industrial. Se han señalado tres 
posibles políticas para encarar esta crisis. Una de 

ellas, una mayor beligerancia e intervención del 
Estado, apoyando a sectores que él considera 
convenientes y merecedores de la ayuda. No sé si 
me falla la memoria, creo que no, pero esta forma 
de encarar la crisis ha sido rechazada abiertamen- 
te por un representante del Grupo Parlamentano 
Socialista, dando como argumento principal el 
que no disponíamos de un sector público impor- 
tante. Yo no sé, por contra, si dispusiéramos de 
este sector público importante, si ésta sería la for- 
ma de encarar la crisis del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

En segundo lugar, se ha planteado la posibili- 
dad de no hacer nada: liberalismo respecto al 
tema. También se ha rechazado esta solución. 

En tercer lugar, la ayuda transitoria del Estado, 
pero con la sola finalidad de la reconversión. Ob- 
viamente, se ha escogido esta tercera solución, 
pero enlazándola directamente con la segunda 
coordenada planteada por el señor Presidente del 
Gobierno al exponer aquí el tema de la reconver- 
sión industrial. 

El señor Tamames, el señor Almunia y tam- 
bién el señor Femández Inguanzo han planteado 
el tema de la falta de información. El señor Ta- 
mames decía que no ha habido ni luz ni taquígra- 
fos. Señor Tamames, ha habido luz y ha habido 
taquígrafos. El dijo que había taquígrafos, desde 
luego, pero taquígrafos y luz había en la Comi- 
sión de Presupuestos; el señor Tamames era el 
que no estaba allí; el señor Almunia sí estaba y 
preguntó al señor subsecretario de Industria y 
Energía, que dio una cumplida explicación de los 
sectores a reconvertir y de las cifras que todos es- 
tos sectores suponían. El que escuchó mejor creo 
que fue el señor Fernández Inguanzo, que ha ano- 
tado el dato de que había ya comprometidos 
2 1 .O00 millones de pesetas, y, según dijo el señor 
subsecretario, quedaban 6.000, que él ha califica- 
do de pocos, para la reconversión, pero debo se- 
ñalar, tal como lo hizo el señor subsecretario del 
Departamento, que ya está aprobada la reconver- 
sión de sectores tan importantes como son el side- 
rúrgico y el textil, que entre los dos se llevan nada 
más y nada menos que 17.000 millones de pese- 
tas. 

También ha señalado el señor Tamames que 
en el Presupuesto de la sección 34, de esa nueva 
sección 34, aparecían dos grandes bolsas, y una 
de ellas la ha calificado de indemnizaciones por 
despido. No, señor Tamames, no son indemniza- 
ciones por despido, son indeminizaciones por ju- 
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bilaciones anticipadas, y no son solamente 7.000 
millones de pesetas. Y aprovecho para contestar 
también al señor Femández Inguanzo, con la pre- 
cisión que ha hecho el señor Almunia, en el senti- 
do de que en el capítulo 442 del Ministerio de 
Trabajo hay 3.000 millones de pesetas más y, 
además, remanentes de los 5 .500  millones de pe- 
setas del crédito extraordinario del año 198 1, hay 
2.000 millones de pesetas. En total, 12.000 millo- 
nes, que a nosotros, señor Almunia, si nos pare- 
cen en principio suficientes para los compromi- 
sos contraídos para el año 1982. 
Y decía, señor Presidente, señoras y señores 

diputados, que se ha escogido la política de ayuda 
transitoria del Estado; pero no en la óptica, no en 
el encuadramiento que se hacía esta mañana de 
ajuste negativo de la crisis. Porque aquí no se tra- 
ta solamente de financiar determinados compro- 
misos, no se trata solamente de hacer una rees- 
tructuración de las plantillas de las empresas; 
aquí se trata, tal como señaló ya el señor Ministro 
de Industria y Energía en su intervención de pre- 
sentación del real decreto-ley a esta Cámara, de 
preparar a nuestra industria para su integración 
en el futuro inmediato en el Mercado Común. Y 
así, en las negociaciones de los distintos decretos 
de reconversión se ha tenido muy en cuenta no 
solamente esos dos capítulos que he comentado 
anteriormente, sino que se ha tenido muy en 
cuenta el grado tecnológico de las empresas para 
igualarlo y equipararlo a las empresas europeas; 
se han tenido en cuenta los distintos índices de 
productividad, los distintos índices de participa- 
ción de los distintos factores en la producción de 
los costes de las empresas. 

Se comentaba esta mañana, y se ha incidido 
también esta tarde, que no se trata simplemente 
de esta política de reestructuración, que, repito, 
no es una política de reestructuración en su as- 
pecto negativo, porque se trata de conservar, y 
conservar bien, lo que tenemos para que eso con- 
tinúe manteniendo importantemente esos em- 
pleos que hay en estos sectores, sino que, además, 
se trata, se decía, de actuar sobre las dificultades a 
que este sector industrial se está enfrentando en 
este momento. Voy a seguir, incluso, el mismo 
índice que se planteaba esta mañana. 

Se hablaba, en primer lugar, de que hay que 
hacer un esfuerzo importante en innovación tec- 
nológica. Señorías, la innovación tecnológica es 
algo serio, algo dificil que no se puede resolver 
con planteamientos voluntaristas. La innovación 

tecnológica se realiza, fundamentalmente, a tra- 
vés de una mejora de productos y procesos o por 
la creación de nuevos productos y procesos. Debe 
fomentase, debe existir el espíritu empresarial 
capaz de relacionar las expectativas de beneficio 
con la capacidad también de asumir riesgos y, na- 
turalmente, estar propicio a aceptarlos; debe dis- 
poner de recursos tecnológicos apropiados; del 
saber hacer y, por Último, se debe poseer una 
cierta capacidad y animo de innovar en función 
de unos conocimientos. Se debe, por tanto, haber 
recibido una determinada información. Todo 
esto, enumerado a nivel de principios, plantea un 
complicado entramado si se quiere instrumentar 
adecuadamente la información. No se trata de te- 
ner ideas; se trata de que esas ideas puedan ser 
plasmadas en un proceso de diseño que, como sa- 
ben perfectamente SS. SS. no es la simple idea, 
sino es integrarla en todo el proceso productivo; 
se trata de investigaciones importantes de tecno- 
logía; se trata, a continuación, del proceso de la 
industrialización, para terminar con todo el pro- 
ceso de la comercialización. 

Estoy comentando esto, señonas, para poder 
entrar después en las distintas acciones que tiene 
el Ministerio de Industria y Energía planteadas 
respecto a todas y cada una de estas cuestiones, 

Esta mañana se argumentó que el presupuesto 
del año pasado del Cediti, más el presupuesto del 
Plan de acción en materia de innovación tecnoló- 
gica, era superior a las consignaciones presupues- 
tarias de este año. Evidentemente, el año pasado 
los dos conceptos sumaban 3.029 millones de pe- 
setas y este año el concepto del Cediti tiene una 
consignación de 2.400 millones de pesetas. Pero 
es que a esta consignación, señor Presidente, se- 
ñoras y señores diputados, hay que sumar los 
1.500 millones de pesetas que, a través de los con- 
venios de innovación, engrosarán esta partida, lo 
que en total va a sumar 3.900 millones de pesetas. 

Acciones concretas en el tema de la innovación 
industrial: complemento de la reconversión in- 
dustrial; la creación de una comisión interminis- 
terial de normalización y homologación indus- 
trial; la publicación del Reglamento de actuación 
en materia de normalización y homologación; la 
red nacional de laboratorios de ensayo; la poten- 
ciación de asociaciones para la protección del 
control de calidad y, dentro de este contexto, las 
normas que anunció el señor Ministro de Indus- 
tria esta mañana en su intervención. Una norma 
general sobre tecnología que contemple los as- 
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pectos de normalización y diseño, que contemple 
la instrumentalización de las sociedades de Dere- 
cho capital, para resolver ese tema que planteaba 
el señor Silva esta mañana de desplazar el con- 
cepto de préstamo al concepto de crédito a las 
ideas; el tratamiento fiscal de las sociedades de in- 
novación tecnológica y, después, la ley de propie- 
dad industrial, con el fin de establecer la activi- 
dad inventiva, el informe sobre el estado de la 
técnica y la obligación de explotar la patente, con 
los objetivos concretos de acercar nuestro Dere- 
cho al Derecho europeo de patentes y, además, de 
fomentar la tecnología propia. 

Señor Presidente, señoras y señores diputados, 
todas estas acciones, que muchas de ellas no ne- 
cesitan el rango de ley, forman parte de la política 
general en materia industrial del Gobierno. Pue- 
de que sean acciones, algunas de ellas, incluso 
modestas, pero también es necesario atender a 
través de estas acciones a las pequeñas y media- 
nas empresas, que son realmente las generadoras 
de actividad en estos sectores importantes y en es- 
tos sectores nuevos. 

Nosotros creemos que es a través de estas ac- 
ciones y de estos planteamientos como se consi- 
gue realmente entrar y resolver las crisis. Lo con- 
trario, los otros planteamientos, señor Presidente, 
señoras y señores diputados, nos parece que en el 
fondo lo Único que hacen es forcejear inútilmente 
con la utopía. 

Muchas gracias, señor Presidente; muchas gra- 
cias, señoras y señores diputados. 

El señor PRESIDENTE: En turno de rectifica- 
ción, tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, algunas ob- 
servaciones de réplica a las palabras del señor 
Gari. 
Yo creo que habría que empezar, diciendo que 

no nos parece muy bien que nos haya recordado 
el discurso de investidura del señor Presidente del 
Gobierno, porque, desde luego, si tuviéramos que 
traer a colación nosotros el discurso en este mo- 
mento para encontrar el segundo pilar de su polí- 
tica industrial, no solamente ese tratamiento sec- 
torial, sino esa estrategia industrial, a que se ha 
referido el señor Garí, en términos de productivi- 
dad de nuevas industrias y de nuevas tecnologías, 
ni con la linterna de Diógenes íbamos a encontrar 
eso, porque no está en ninguna parte. 

Si usted me dice que en estos momentos hay 
nuevas industrias en marcha y me las enumera, 
yo lo aceptaré con mucho gusto, pero en estos 
momentos el único gran proyecto que está a pun- 
to de inaugurarse es el de la General Motors, y no 
es precisamente por decisión del Gobierno espa- 
ñol, sino porque a la General Motors se le hizo el 
traje a medida, en ia forma que la General Motors 
lo pidió, con las consecuencias que usted y yo va- 
mos a ver a partir del año que viene cuando la 
General Motors empiece a producir; lo dije en la 
intervención de la enmienda a la totalidad y lo 
digo ahora. Como tampoco se ven las nuevas tec- 
nologías, señor Gari; porque aquí, que se sepa, en 
los Últimos cincuenta años -por no decir en los 
últimos cuarenta años, porque parecena, más o 
menos, una especie de referencia a los cinco últi- 
mos años y a los treinta y cinco anteriores-, la 
verdad es que no se ha patentado una sola cosa 
que merezca una representación internacional 
decorosa, si empieza usted a repasar. ¿Por qué? 
Porque no hay voluntad, y luego le diré por que 
no hay voluntad. 

En segundo lugar, quería decir al señor Garí 
que las actas de las Comisiones se publican; para 
eso están los taquígrafos, con su trabajo esforzado 
muchas veces, sobre todo en las intervenciones 
muy rápidas. Yo he tenido el gusto de leer las in- 
tervenciones del seiior subsecretario de Industria 
en las actas taquigráficas, y la verdad es que no 
me han proporcionado ningún conocimiento adi- 
cional. Yo dije que había fondos comprometidos. 
Usted me ha precisado la cifra y no ha cambiado 
la información. La verdad es que las dos grandes 
bolsas siguen sin explicación. 
Yo también he hablado de jubilación anticipa- 

da. No me he referido sólo a los despidos, sino 
que me he referido también a las jubilaciones an- 
ticipadas. Ahora, lo de que es una ayuda transito- 
ria, eso no se lo creen ni ustedes; transitoria es 
una cosa que dura más o menos tiempo; puede 
durar desde seis meses hasta seis o veinte años. En 
este momento hay empresas que esián recibiendo 
ayudas transitorias en la siderurgia desde hace 
por lo menos diez años, y ahí están; están reci- 
biendo ayuda transitoria desde 1974 la mayoría 
de esas industrias, y ahí siguen. Hemos entrado 
-aunque  ustedes no lo quieran aceptar todavía- 
en una especie de túnel de la eutanasia industrial, 
una especie de eutanasia industrial larga porque, 
como dirían algunas personas que lo dicen por 
ahí y lo escriben, incluso, en las paredes, no tie- 
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nen ustedes prisa. Pero la verdad es que por ahí 
vamos a la eutanasia industrial; porque es, senci- 
llamente, un sistema de cuotas, de contingenta- 
ción, de destrucción de equipo industrial, de paro 
y nada mas, sin ninguna alternativa, por mucho 
que lo diga el Presidente del Gobierno en su dis- 
curso de investidura. No hay alternativa para esos 
obreros que se quedan en paro. Si no, que se nos 
diga, porque, desde luego, esa información no se 
ha dado en ninguna parte. NO sabemos cómo se 
van a poner en marcha esos 350.000 puestos de 
trabajo. 

Además, el señor Garí dice que reconoce que la 
reestructuración tiene sus aspectos negativos. 
Efectivamente, hasta ahora no tiene mas que as- 
pectos negativos. Lo ha reconocido, y me parece 
bien. ¿Sabe usted en qué consiste el plan de rees- 
tructuración de la industria siderúrgica? Pasar de 
18 millones de toneladas, equivalente a cero, a 
doce, once, diez; es decir, sencillamente, aspectos 
negativos. En vez de estar planteándose lo que es 
una industria transformadora, un plan de vivien- 
da, lo que es, en definitiva, abrir horizontes a la 
inversión y a la economía en general para que 
haya donde invertir -porque en estos momentos 
no tenemos ni siquiera proyectos para invertir-, 
lo que están haciendo, como dice la Ley Básica de 
Empleo -que  es una de las leyes seguramente 
más negativas, en muchos aspectos, de las que se 
han promulgado por este Par lamente en su ar- 
tículo 1.0, si lo repasa ahora, es io siguiente: La 
política de empleo es ajustar la oferta a la deman- 
da; crear un equilibrio entre oferta y demanda. 
Eso es una petición de principio. Lo que pasa es 
que ese equilibrio lo tiene usted con una oferta de 
trabajo muy amplia y, desde el punto de vista de 
los empresarios, una demanda de trabajo muy re- 
ducida, o lo tiene usted en el lado contrario: un 
equilibrio distinto con una oferta de trabajo que 
es plenamente satisfecha. Eso nos dice la Ley Bá- 
sica de Empleo. Sólo se habla de equilibrio, y no 
dice siquiera el mejor equilibrio. Habla así de la 
situación de los parados; señal de que no se persi- 
gue el pleno empleo. Estamos hoy padeciendo las 
consecuencias de una legislación que nos hemos 
estado dando de forma poco satisfactoria y vamos 
a seguir padeciendo sus consecuencias. 

La innovación tecnológica. Dice usted que son 
voluntarismos. Quiero recordar algo muy senci- 
110 que está en el catecismo, y es lo de las poten- 
cias del alma. Hay que tener memoria, entendi- 
miento y voluntad. Si no hay voluntad no se hace 

nada. Este Gobierno no tiene voluntad de intro- 
ducir la tecnología y llevar a cabo avances tecno- 
lógicos. El Gobierno no está haciendo nada por la 
tecnología. Hay que decirlo así de claro. Porque, 
¿quiénes están haciendo hoy tecnología en Espa- 
ña? La IBM, la Nixffor, Honda, Yamaha y Gene- 
ral Motors, que son empresas que no tienen que ir 
al Ministerio de Industria para pedir ayuda para 
la tecnología. Si la piden es que forma parte del 
traje d medida que les han cortado oportunamen- 
te. Este es el tema, y no hay más. Este Gobierno 
no tiene una política tecnológica porque la politi- 
ca tecnológica se traduce en hechos. No tenemos 
ni tecnología en agricultura, donde todavía tene- 
mos que saber cómo acabar con la peste porcina 
o con la tristeza del naranjo; ni la tenemos en la 
pesca, donde la piscicultura va con retraso sobre 
cualquier otro país con un litoral equivalente al 
nuestro, o en la industria. Y es porque no hay vo- 
luntad. Aquí la tecnología está burocratizada y 
llega a tales niveles que no se investiga, y ni si- 
quiera se sabe lo que se está investigando fuera. 

No es por agorerismo, ni pesimismo ni por ca- 
tastrofismo, sino porque estos temas no interesan 
a todos y hay que decir las verdades, porque si no 
se dicen se empiezan a mencionar los decretos 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado», las 
Órdenes ministeriales y las circulares y parece que 
vivimos en el mejor de los mundos posibles, pero 
todo el mundo sabe lo que pasa y todo el mundo 
sabe que estamos en una situación tecnológica in- 
cluso tendencialmente peor que en los años 40 y 
50, y usted lo sabe. En los años 40 se les podrían 
llamar los Julio Veme, pero ahí estaban investi- 
gando en Enasa, en una serie de empresas del INI, 
cosa que no hacen ellos, sino las empresas multi- 
nacionales que han entrado en las empresas del 
INI. 

Digo todo esto porque usted no ha sabido, por- 
que es dificil, porque es imposible -yo lo com- 
prendo, señor Garí- que usted pueda defender la 
sección treinta y cuatro, porque no tiene defensa, 
y se ha dedicado sistemáticamente a dar vueltas 
en torno a la sección veinte, de industria y Ener- 
gía. 

El resultado es que estamos ante una situación 
que, se quiera o no reconocer, se parece mucho a 
la de una eutanasia industrial, con todas sus se- 
cuelas negativas. Además, lo de que no hay re- 
conversión casuística, eso tampoco se lo creen us- 
tedes. La reconversión dentro del INI que no está 
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en los planes sectoriales, es una reconversión ca- 
suística. 

El otro día me entretuve leyendo unas Memo- 
rias de las empresas del INI para ver lo que había 
perdido en 1980, y ha perdido 100.000 millones 
de pesetas. Y están en pérdidas casi todas ellas, y 
no solamente por la crisis industrial, porque hay 
sectores donde otras empresas están con benefi- 
cios; y no sólo es problema de empresas públicas, 
pues, como se ha dicho antes, cuando hay que sa- 
crificarlas, se las sacrifica. 

Evidentemente, hoy la más afectada por la 
«carterización» de la industria siderúrgica es En- 
sidesa, que podría estar en un momento de recu- 
peración de competitividad y se están sacrifican- 
do las posibilidades de Ensidesa al resto de la si- 
derurgia. Hay que decirlo porque no basta con 
decir que hemos hecho unas cuotas. Pero detrás 
hay lo que se dice una filosofia -aunque la pala- 
bra no sea muy apropiada-, hay una idea de fre- 
nar a unas, de darles unas posibilidades a otras. 
¿En base a qué? A perspectiva de saneamiento 
real. ¿Es que Altos Hornos de Vizcaya tiene un 
plan estratégico que nos permita asegurar que va 
a tener una solución pronto? En realidad, dentro 
de esas empresas el problema es que nos encon- 
tramos igual o peor que hace tres años cuando 
discutíamos los problemas de la empresa pública, 
cuando decíamos que había que acabar con las 
prebendas y con las situaciones de favoritismo, y 
siguen los mismos señores al frente de esas em- 
presas. 

Ahí tienen el caso de SEAT a que me refería 
antes. Yo escuchaba el otro día Radio Nacional y 
decían que habían hecho una encuesta en SEAT 
para saber lo que iban a hacer los obreros con dos 
millones, aproximadamente, de indemnización 
que les tocaba por ese autodespido llamado vo- 
luntario. Decía el locutor que unos iban a com- 
prar una casa, otros iban a poner un pequeño ta- 
ller e incluso daba a entender que algunos iban a 
volver a comprar fincas rústicas en sus pueblos 
para dedicarse a la agricultura. Esta es una espe- 
cie de égloga, una especie de canto al despido in- 
dustrial. La realidad es que lo que se estaba ha- 
ciendo era una especie de canto de vuelta al cam- 
po, y lo que habría que pensar de una vez es ver si 
se pueden volver al campo los presidentes de las 
empresas que no funcionan, los consejeros dele- 
gados de las empresas que no funcionan, que a 
ésos sí que hay que darles la jubilación anticipada 

y enviarles al campo para que refresquen todos 
sus planteamientos. (Risas y aplausos.) 

Pueden coger las declaraciones de directivos de 
las empresas de este tipo que dicen: En el año 
1977 estaremos en punto muerto y en los años 
1978, 1979 y 1980 tendremos beneficios. Ahora 
dicen que en 1983 y en 1985. Y ahí siguen y no 
puede ser. No podemos funcionar así con esos 
ejecutivos al frente de empresas que les cuestan al 
Estado millones, decenas de millones y miles de 
millones de pesetas. 

Fíjese usted, señor Ministro de Industria y 
Energía, por lo menos aprenda usted lo poco bue- 
no que tiene la señora Thatcher. No funcionaba 
la British Stell Corporation, ¿y qué hizo la señora 
Thatcher? En vez de vendérsela a los norteameri- 
canos, que no la querrían, o a los japoneses, a los 
que seguramente no les interesaba, contrata al 
mejor ejecutivo mundial en ese momento, y ese 
señor, con toda una serie de planteamientos, está 
elevando la producción de la British Stell Corpo- 
ration cuando nosotros estamos haciendo un plan 
malthusiano de eutanasia industrial. 

Y ese es el problema, que estamos ante una si- 
tuación de pactos, de compromisos muchas veces 
de carácter no estrictamente técnico ni económi- 
co, sino que tienen otras razones de ser que todos 
sabemos y, por tanto, no vamos a mencionar 
aquí. Y ese es el problema y, por tanto consi- 
guiente, si se quiere desarrollar una política in- 
dustrial, sobre todo una política de reconversión 
industrial, el camino elegido no puede ser peor, 
porque no hay lo que prometió el señor Presiden- 
te del Gobierno, no hay nuevas industrias nacien- 
tes para compensar la desindustrialización ni hay 
técnicas alternativas a las que las empresas multi- 
nacionales están introduciendo. No digo que sean 
culpables de introducirlas; hacen lo que quieren y 
lo que pueden, pero se les está dejando hacer lo 
que quieren o pueden, y perdiendo incluso el Úl- 
timo viso de soberanía industrial y de soberanía 
económica que tenemos en este país. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Almunia. 

El señor ALMUNIA AMANN: Señor Presi- 
dente, señoris y señores diputados, señor Garí, yo 
no creo haber anotado una sola respuesta a mi in- 
tervención inicial. Usted ha hablado de tecnolo- 
gías, ha hablado de la sección veinte, ha intenta- 
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da hacer un turno de réplica suplementario, por 
la puerta de atrás, a mi compañero Pedro Silva en 
el debate que habíamos tenido por la mañana, 
pero en absoluto considero que haya no ya res- 
pondido satisfactoriamente, sino ni siquiera toca- 
do la inmensa mayoría de los temas que consti- 
tuyen los motivos de crítica de mi grupo y de pe- 
tición de devolución del texto de la sección trein- 
ta y cuatro al Gobierno. 

Hemos planteado una enorme confusión, de la 
que no nos ha sacado ni el Gobierno ni, desde 
luego, la intervención del señor Garí, que ni si- 
quiera ha entrado en el tema, ni, desgraciada- 
mente, el señor Aldama, sobre la lista de sectores 
industriales que van a tener acceso a las ayudas 
públicas a lo largo de 1982 derivadas de la sec- 
ción treinta y cuatro, reconversión industrial. 

El señor Aldama, que en Comisión, a petición 
de este diputado, nos informó de una lista de sec- 
tores que podrían entrar, y dijo claramente que 
están en negociación, por ejemplo, sectores como 
la forja pesada, componentes electrónicos, estu- 
dios de aceros comunes, papel, cobre y toda otra 
lista de sectores que o bien tenían una solución 
negociada o decidida o estaban en negociación o 
estudio, pero que eran sectores cuya reconversión 
no pasaba por los beneficios que se contemplan 
en la sección treinta y cuatro, pocos días después, 
y en la prensa, nos ofrece una lista distinta a la 
que expuso en la Comisión de Presupuestos en su 
comparecencia, y cito: Se han acogido a la recon- 
versión sectores de electrodomésticos, aceros es- 
peciales, etcétera; otros, como el de construcción 
naval, están negociándose; en fase de estudio, 
aceros comunes, el papel y el cobre. Y añade a 
continuación: «Si se cumplen los planes del Go- 
bierno (y esos planes son los que queremos que el 
Gobierno nos explique en este debate de Presu- 
puestos, y si no no se concibe cómo pueden apro- 
barse treinta y tantos mil millones de pesetas para 
unos planes desconocidos en esta Cámara), con 
estos sectores se cerrará la reconversión indus- 
trial». 

A diferencia de nuestra petición de explicación 
de esos planes, el señor Gari ha intentado repetir 
consideraciones del señor Ministro por la maña- 
na, que, sin entrar en el tema de nuestras criticas 
a la política de reconversión industrial, porque 
no era precisamente el tema de la mañana, se ha 
tratado de encubrir con bellas palabras y deseos 
que no se encuentran después en la realidad de la 
política del Ministerio y del Gobierno; se ha tra- 

tado de justificar que podría existir una política 
de ajuste positivo. Y para intentar justificar eso, 
que, desde nuestro punto de vista, no se justifica 
en la explicación del señor Ministro en la maña- 
na, ni muchísimo menos en la intervención del 
señor Garí, extemporánea en este momento, se 
ha llegado a remitir el señor Ministro a los polos 
de desarrollo del señor López Rodó. 

Por tanto, repito, ¿qué sectores se reconvierten, 
qué sectores en 1982 van a beneficiarse o piensa 
el Gobierno que deben beneficiarse de los apoyos 
públicos previstos en la sección treinta y cuatro? 

Hay contradicciones en las propias palabras, 
con pocos días de diferencia, del subsecretario de 
Industria del Ministerio de Industria y Energía. 

Segundo, transferencias corrientes. Insisto en 
que las transferencias corrientes para jubilaciones 
anticipadas, a pesar de incorporar incluso los re- 
manentes que puedan existir a fines de 198 1,  no 
son suficientes, y doy cifras que no se las ha in- 
ventado este diputado. Para siderurgia, tres mil 
doscientos y pico millones; para aceros especia- 
les, 1.020 millones; para aceros comunes, 2.000 
millones; construcción naval, 2.500 millones; 
textil, 1.260 millones, etcétera. Se suma, y con 
sectores que no sabemos todavía si son los únicos 
que van a poder beneficiarse de los apoyos públi- 
cos del capítulo 4 de la sección treinta y cuatro, 
nos da más de 12.000 millones de pesetas, que es 
la suma máxima con la partida de la sección die- 
cinueve que nadie nos ha explicado porque no fi- 
gura en la sección treinta y cuatro, incorporando 
incluso el remanente. 

Por tanto, sólo nos queda interpretar que la fal- 
ta de respuesta del señor Garí o del señor Minis- 
tro de Industria a nuestras objeciones y preguntas 
concretas no obedecen a un olvido, a que hayan 
escuchado mal o a una equivocación; obedece, 
pura y simplemente -a no ser que consigan con- 
vencerme de lo contrario- a que no tienen res- 
puesta, porque no hay una política de reconver- 
sión industrial y sólo se va haciendo la reconver- 
sión industrial parche a parche, plan a plan, de- 
pendiendo de las presiones y de los intereses 
coyunturales del Gobierno o de las empresas que 
acosan al Ministerio de Industria. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Femandez Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor 
Presidente, señoras y señores diputados, desde 
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luego yo no esperaba muchas cosas debido a que 
el decreto-ley y al presupuesto por programs no 
se les puede sacar mucho jugo. Sin embargo, es- 
peraba que, por lo menos, se nos contestase a al- 
gunas cuestiones concretas, por ejemplo, qué se 
piensa del sector público; qué se piensa de indus- 
trias de cabecera; qué criterios se piensan seguir 
con las pequeñas y medianas empresas en los pla- 
nes de reestructuración, etcétera. 

No esperaba que se nos contestase exponiendo 
cuáles son los criterios reales del Gobierno con 
respecto a la reindustralización en estos momen- 
tos. Eso no lo esperaba porque no lo puede traer 
el Gobierno, porque eso estamos viendo que no 
lo impone el Gobierno, sino las grandes empresas 
privadas en este país. Esta es la cuesión; por eso 
no podemos esperar que se nos den criterios. Eso 
es lo que pedíamos, pero eso no se nos puede dar. 

Una demostración de ello es lo que está suce- 
diento, por ejemplo, en la empresa pública. Ensi- 
desa, herida de muerte porque se le imponen 
unas exportaciones que la hunden y una produc- 
ción en la que se le niega todo aquello que puede 
producir realmente valor añadido. Es el proble- 
ma del galvanizado, de Comerciales de Veriña, 
del alambrón y de los angulares. Se les restringe 
tremendamente el mercado en favor de la indus- 
tria privada. Algo parecido sucede con Altos 
Hornos del Mediterráneo, que está llamado a ce- 
rrar y que, aunque no se le aprietan tanto los tor- 
nillos como a Ensidesa, va por ese camino. Esa es 
la cuestión. Eso es lo que determina que no se nos 
puedan dar criterios, porque éstos los imponen 
siempre, por presión, las grandes empresas en 
este país. 

Lo único que se ha puntualizado es que no es- 
tamos por el reajuste de plantillas, sino por colo- 
car a nuestras empresas en condiciones - c o m o  
se dijo anteriormente- de competir e ir a Euro- 
pa. 

Lo primero que creo que tendremos que anali- 
zar, y ya lo planteamos en nuestra intervención 
anterior, es por qué vías, qué es lo prioritario para 
poner las empresas en esas condiciones. Señores, 
nosotros creemos que poner a una empresa en 
plan competitivo no pasa precisamente por eli- 
minar uno de los objetos fundamentales de la 
producción, sino que pasa por algo que se ha se- 
ñalado aquí anteriormente; pasa por establecer 
una tecnología propia, por hacer un plan de in- 
vestigación de tecnología, por establecer una red 
comercial propia, que es precisamente una de las 

cuestiones fundamentales, que se restrinja a la 
empresa pública en favor de la empresa privada, 
concretamente, en este caso, Ensidesa. 

Nadie discute la necesidad de la reestructura- 
ción de amplios sectores productivos de nuestra 
economía. Desde el añor 1977 lo vienen exigien- 
do los partidos políticos de la oposición y los sin- 
dicatos. Precisamente el retraso de tal plan da lu- 
gar a esas reestructuraciones salvajes que rompen 
totalmente el equilibrio en las zonas; ese es uno 
de los problemas graves que tenemos en la región 
asturiana. Un plan de reestructuración exige va- 
lorar efectivamente el material, la infraestructu- 
ra, pero debe tener también en cuenta el desen- 
volvimiento que exige soluciones alternativas; los 
daños que causa desde el punto de vista económi- 
co y social en una zona determinada. Ahí tene- 
mos zonas del más alto nivel tecnológico con 
grandes reservas de todo tipo, por ejemplo, el Va- 
lle del Caudal, en Asturias, que ha perdido 
20.000 habitantes en menos de un año. Ha perdi- 
do el pequeño comercio del orden de cinco mil 
millones de ingresos porque se han llevado a En- 
sidesa y no se ha sustituido absolutamente nada. 

Siguiendo la dinámica que se viene producien- 
do en el proceso de reestructuración, basado úni- 
camente en intereses estrechos de cada empresa, 
y en muchos casos de dudosa necesidad inmedia- 
ta, sin tener en cuenta las repercusiones sobre un 
número importante de trabajadores, esto deter- 
mina el tremendo desequilibrio, insisto, a que no- 
sotros estamos asistiendo. Por eso, señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, no me siento 
nada optimista en cuanto a la posibilidad de 
cumplimiento de aspectos que son fundamenta- 
les para el desarrollo de la democracia y para la 
consolidación de la democracia en nuestro país. 
Yo he planteado un problema serio: ¿Qué pasa 
con los acuerdos siderúrgicos? No se me ha dicho 
una palabra, y me temo que esa sea la línea gene- 
ral que ponga de manifiesto que la voluntad ex- 
presada aquí el otro día, de hacer cumplir el 
ANE, empieza por manifestarla el Gobierno no 
cumpliendo los aspectos que atañen a él directa- 
mente. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Industria y Energía. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Bayón Mariné): Señor Presidente, se- 
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ñoras y señores diputados, dice don Ramón Ta- 
manes que la reconversión industrial es la euta- 
nasia industrial. La eutanasia industrial, señor 
Tamames, es el proyecto que usted nos ha ex- 
puesto. Eutanasia industrial es mantener la ver- 
güenza de las pérdidas de las empresas sin adop- 
tar las medidas de reconversión necesarias, año 
tras año. Eutanasia industrial es no adoptar las 
medidas de reconversión necesarias porque la 
pérdida del empleo, señor Tamames -y eso hay 
que decirlo en boca de un profesor para ser serio 
en posición externa y en boca de un  político-, se 
estaba produciendo mucho más con anterioridad 
la reconversión industrial que como consecuen- 
cia de la aplicación de esta política. 

Basta con el ejemplo del sector textil, en el que 
se han perdido más de 40.000 puestos de trabajo 
en varios años por no adoptar medidas de recon- 
versión y, si no se aprueban las medidas de recon- 
versión correspondientes, se pierden 70.000 
puestos de trabajo en los años próximos. 

No es eutanasia indutrial, por el contrado. el 
adoptar un  plan de reconversión de ese orden, en 
el que los puestos de trabajo que se van a perder 
como consecuencia de la aplicación tecnológica y 
de la modificación tecnológica de este tipo de in- 
dustria se recuperan por la importante inversión 
que se realiza en la maquinaria textil mientras 
tanto. 

Eutanasia industrial, señor Tamames, es man- 
tener las industrias sin una capacidad de compe- 
tencia frente a la Comunidad Económica Euro- 
pea, y esa reconversión industrial o la hacemos 
hoy o nos la harán posteriomente cuando, como 
consecuencia del levantamiento de las barreras 
arancelarias, nuestras industrias tengan una mu- 
cho más abierta necesidad de competir en los 
mercados internacionales y en el mercado espa- 
ñol frente a las distintas empresas europeas que 
entren en el mismo. 

Eutanasia industrial, señor Tamames, es man- 
tener una situación de productividad tan baja en 
nuestras empresas, y sobre todo eutanasia indus- 
trial es meter la cabeza debajo del ala y decir que 
aquí no ocurre nada, así como pensar -y eso me 
temo que es el contenido de su intervención- 
que la siderurgia española puede mantener una 
capacidad teórica de fabricación de 18 millones 
de toneladas, cuando han fallado, absoluta y radi- 
calmente, las previsiones que al respecto se hicie- 
ron desde hace aproximadamente diez o doce 
años. 

En consecuencia, en toda Europa ha habido 
necesidad de efectuar el ajuste necesario de las 
producciones, y los planes de Avignon son suma- 
mente significativos al respecto. Por tanto, creo 
que la aplicación de esa que usted llama desin- 
dustrialización o caída a la baja no es sino la ne- 
cesidad del reajuste de los distintos elementos 
económicos en las empresas y en los sectores y 
eso es absolutamente necesario. 

Además, señor Tamames, tiene usted impor- 
tantes defectos de información. Intentar convecer 
a la Cámara de que la British Steel es un ejemplo 
importante de la siderurgia es un importante 
error de información, puesto que la British Steel 
pierde por unidad de producción mucho más de 
lo que pierden Ensidesa, Altos Hornos del Medi- 
terráneo y Altos Hornos de Vizcaya y porque, 
además, la British Steel, como consecuencia de la 
aplicación de los planes correspondientes del co- 
misario de Avignon, está necesitando disminuir 
su capacidad de producción de los Últimos años y 
me parece ello sumamente razonable. 

En segundo lugar, se hace referencia al proble- 
ma de la tecnología y se dice que se carece absolu- 
tamente de capacidad política o de voluntarismo 
político -me parece que ha sido su expresión- 
para poner el tema de la tecnología en marcha. 
Creo que no es muy justa esa afirmación y, sobre 
todo, lo que es más grave en términos políticos, 
no corresponde a los hechos. 

El Instituto Nacional de Industria, por utilizar 
el mismo ejemplo que usted, efectivamente, gasta 
en investigación e innovación tecnológica mucho 
más que en todos los ejercicios anteriores a los 
que ha hecho usted referencia, pero creo que olvi- 
da, por ejemplo, la importantísima aplicación 
tecnológica de las empresas del Instituto Nacio- 
nal de Hidrocarburos al sector eléctrico en su 
conjunto, en el sector privado, para la búsqueda 
de nuevas fórmulas de energía; olvida, por ejem- 
plo -eso también hay que citarlo, señor Tama- 
mes-, que estamos construyendo aviones que se 
venden a todo el mundo, que se están fabricando 
en Indonesia, que se van a fabricar dentro de 
poco en Corea y en los propios Estados Unidos, y 
me parece absolutamente importante. Eso es una 
punta de tecnología que pone nuestro país a tra- 
vés del Instituto Nacional de Industria. 

Además, precisamente, la aplicación tecnoló- 
gica entiende el Ministerio de Industria y el Go- 
bierno que ha de realizarse con criterios liberales 
y no con criterios burocráticos, y por eso es con- 
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tradictoria su afirmación, puesto que lo que esta- 
mos examinando es el Presupuesto General del 
Estado y en el Presupuesto General del Estado no 
aparecen esas consignacions correspondientes, 
aparecen las medidas de fomento necesarias para 
que la industria privada sea la que realice esa in- 
vestigación correspondiente y no tenga que pa- 
garse con el Presupuesto General del Estado. 

En consecuencia, hacer simplemente una lista 
de las empresas multinacionales instaladas en Es- 
paña para demostramos que ellas tienen gran ca- 
pacidad de tecnología, creo que no es precisa- 
mente lo más justo, porque, además, muchas de 
esas empresas no realizan aquí la investigación, 
son investigaciones realizadas fuera y lo que esta- 
mos haciendo aquí, por tanto, son pagos de dere- 
chos de propiedad industrial. 

Se refieren los distintos señores enmendantes al 
tema del contenido de los planes de reconversión, 
y creo que sobre este tema conviene alguna pun- 
tualización, si bien es cierto que me da la sensa- 
ción de que el señor Almunia ha desviado en al- 
guna ocasión el debate presupuestario a la discu- 
sión que deberíamos tener con motivo de la tra- 
mitación como proyecto de ley del decreto-ley de 
reconversión industrial. 

Pero también lo entiendo, y me parece oportu- 
no, porque la información que aparece en el pro- 
pio epígrafe no es muy amplia y entiendo, como 
consecuencia, que esa información se solicite. 

El contenido de los planes entiendo que afecta, 
al menos a cinco puntos distintos, y no solamente 
a un punto, que es al que se ha hecho referencia 
en el debate, que es al problema de los costes. No 
estamos efectuando una reconversión en la que lo 
que se aplique sea una disminución de costes de 
personal y una disminución de costes financieros. 
Estos son dos datos absolutamente necesarios 
pero no suficientes para realizar la operación de 
reconversión correspondiente y no de reestructu- 
ración de empresas y de expedientes de regula- 
ción de empleo. Aunque ellos sean unos datos 
paralelos al problema existen -y esta mañana el 
diputado señor Silva en su intervención creo que 
lo ha reiterado de una manera acertada- tam- 
bién otros factores en los expedientes correspon- 
dientes y en los planes de reconversión. Por una 
parte, la necesidad del reajuste de la dimensión 
empresarial; y esa dimensión empresarial se está 
reajustando en los distintos planes. Creo que el 
ejemplo clásico es el plan de la alinea blanca» de 
electrodomésticos, en la que se está promoviendo 

la fusión y la unificación de las distintas empresas 
a fin de alcanzar unos niveles de producción sufi- 
cientes que permitan utilizar los beneficios de la 
economía de escala para poder tener competen- 
cia en los mercados internacionales. 

En tercer lugar, está un reajuste correspondien- 
te de la producción y a ese tema se ha referido 
ampliamente el diputado señor Fernández In- 
guanzo, al tratar de la reconversión de la siderur- 
gia integral. En este tema es absolutamente preci- 
so recordar que nuestras industrias están insertas 
en una economía de mercado internacional y que 
no cabe, en absoluto, desligarse de los condicio- 
nantes generales de mercado que afectan a cada 
una de esas producciones. 

En cuarto lugar, existe una componente impor- 
tante de inversión, inversión que conlleva una 
reindustrialización o una generación de puestos 
de trabajo o una modificación sustancial de las 
capacidades de producción de las empresas, y esa 
inversión se está realizando en una cuantía muy 
importante, que no se hubiera realizado si no se 
hubieran puesto en marcha los distintos planes de 
reconversión. 

La inversión afecta, en primer lugar, a la side- 
rurgia integral -y esta mañana he hecho parcial 
referencia al tema-, con inversiones de 25.000 
millones de pesetas para coladas continuas, y mo- 
dificación de las distintas cadenas de producción 
de Endidesa, y de las dos empresas de Altos Hor- 
nos, y a ello seguirá una contratación por valor 
que se estima del orden de los 130.000 millones 
de pesetas de nuevas instalaciones siderúrgicas, 
porque no es que tengamos que dejar de producir 
siderurgia, sino que la tenemos que producir a la 
calidad, al precio y con los niveles de productivi- 
dad y rentabilidad en las empresas que son nece- 
sarios. 

En la industria textil recordaba esta mañana 
que la inversión es del orden de 190.000 millones 
de pesetas a lo largo de los siete años que dure el 
período de reconversión. En la industria de elec- 
trodomésticos, del orden de 11.500 millones de 
pesetas, aproximadamente, algo más de 13.000 
millones para la empresa Hunosa, durante el pe- 
ríodo de tres años, y 4.500 en las industrias del 
cinc. 

Finalmente, hay un contenido de componente 
tecnológico importante, con lo cual el tema del 
textil vuelve a ser un ejemplo sustancial, y es la 
primera vez en la historia industrial de España en 
la que se efectúa una importante inversión, no re- 
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cuerdo en este momento la cifra, pero superior a 
I 1 .O00 millones de pesetas en tecnología textil 
concreta, en moda, en diseño y en calidad. Creo 
que reconducir, simplemente, la discusión de los 
planes de reconversión industrial a la temática de 
la reducción de costes y de la reducción de perso- 
nal es desconocer el contenido conjunto de los 
planes. 
Y ¿cuál es, en consecuencia, el diseño indus- 

trial que nos sale de los mismos? El diseño que 
nos sale, es, en primer lugar, en los sectores ener- 
géticos, un incremento importante de su capaci- 
dad de sustitución del petróleo y un incremento 
importante de la inversión. En segundo lugar, en 
los sectores sometidos a reconversión, una modi- 
ficación a través de este conjunto de medidas del 
contenido de su capacidad de producción actual. 
Y, en tercer lugar, parte el resto de los sectores, la 
aplicación de las medidas generales a que me re- 
fería esta mañana, de incentivos de la inversión 
por vía temtorial o sectorial, ayudas a la pequeña 
y mediana industria, y política tecnológica. 
Y entramos con esto en la pregunta que efec- 

tuaba el señor Almunia de cuáles son los sectores. 
Los leyó correctamente al leer la contestación 
que el señor subsecretario dio en la Comisión de 
Presupuestos de esta Cámara de los Diputados. 
Los sectores que van a ser objeto de reconversión 
a lo largo del ejercicio de 1982, esperamos que 
sean (y digo esperamos que sean porque la políti- 
ca de concertación exige que se produzca esa ne- 
gociación correspondiente a lo largo del ejercicio) 
el de aceros comunes, el sector naval, los compo- 
nentes electrónicos, los bienes de equipo eléctri- 
cos, el cobre y la forja pesada por estampación. 

También efectúa el señor Almunia otra pre- 
gunta correspondiente a si existe dinero suficien- 
te para ello. Creo que tenía un error en las cifras 
que desde el escaño estaba tomando respecto aju- 
bilaciones anticipadas e indemnizaciones y pagos 
correspondientes al personal, porque estaba 
leyendo cifras plurianuales de distintos sectores, 
cuando esas cifras aplicadas al ejercicio nos dan 
la cifra correspondiente de los 12.000 millones de 
pesetas para la aplicación correspondiente en el 
año 1982. 

Finalmente, quiero referirme a un tema con- 
creto que ha sido suscitado por el señor Feman- 
dez Inguanzo en relación con Asturias. Ha dicho 
el señor Femández Inguanzo dos cosas: una, en 
esta última intervención, que se trata de una rees- 
tructuración industrial salvaje, término que me 

parece poco aceptable para las centrales sindica- 
les que están negociando todos estos pactos, y 
creo que la lectura, señor Femández Inguanzo, 
del contrato-programa de Hunosa y del plan de 
reconversión de Ensidesa, de la siderurgia inte- 
gral, le serán sumamente provechosos para cono- 
cer cual es la situación del personal y poder cata- 
logar si el adjetivo «salvaje» es el más apropiado. 

En segundo lugar, dice el señor Fernández In- 
guanzo, que respecto de Asturias se está atentan- 
do a la solidaridad; y en su segunda intervención, 
el señor Tamames recoge el tema diciendo que a 
Ensidesa se la sacrifica en beneficio del resto de la 
siderurgia. También el señor Femández Inguan- 
zo dice que a Ensidesa se la sacrifica -creo he to- 
mado la frase literal- en favor de los intereses 
dominantes del capital privado, frase sumamente 
bella desde su Óptica comunista, pero sumamente 
atentatoria a la verdad más mínima que se quiera 
guardar respecto a los pactos correspondientes, 
cuya lectura le aconsejo, porque ni por pesetas 
concedidas, ni por subvenciones efectuadas, ni 
por reparto de productos y de mercados puede 
hacerse una afirmación semejante. 

En consecuencia, señores diputados, solicito, 
por todo este orden de razones, el voto contrario 
a las enmiendas que se han defendido. (Varios se- 
ñores diputados: ¡Muy bien, muy bien! Apiau- 
sos.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, yo rogaría al 
señor Ministro de Industria -y creo que es un 
ruego que no le va a molestar- que no vuelva a 
repetirme que no es serio algo que ha dicho un 
diputado, porque creo que es la mínima cortesía 
que todos debemos guardamos, seamos diputados 
o no. Además, señor Ministro, creoque está mal 
que usted se enfade, y que se enfade a propósito 
de una palabra que parece que le ha sentado mal, 
que es aeutanasim. Comprendo que le siente 
mal, porque es casi, y la expresión es muy castiza, 
algo así como mentar la soga en casa del ahorca- 
do. (Risas.) 
Y es que ustedes no están haciendo reconver- 

sión industrial. A ver si nos enteramos de una 
vez. Usted ha hablado muy alto, con muchos de- 
cibelios, pero no nos ha dicho ni una sola altema- 
tiva de industrias nacientes para dar empleo a los 
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trabajadores, ni nos ha dicho usted un solo caso 
de tecnolopgía que en estos Últimos años se haya 
puesto en marcha. Fíjese usted qué sencillo para 
rebatirle todo lo que ha dicho hace un momento. 

Pero es que hay más. Hay más porque en reali- 
dad usted ha hablado de la industria textil y de la 
reconversión de la industria textil. Usted sabe 
perfectamente que la reconversión de la industria 
textil es un viejo juego; usted sabe que ha habido 
casi decenas de planes de reconversión textil, 
que, precisamente por la falta de una Administra- 
ción eficaz, los husos y las máquinas de tejer que 
se desmontaban en un sitio se ponían en otro, y 
que la capacidad no disminuía. Usted ha hablado 
de la industria textil en cuanto a su reconversión 
actual, y no ha dicho la esencial: que ahí hay 
380.000 trabajadores y que la previsión es que 
vayan al paro 80.000!; usted lo sabe perfectamen- 
te, lo que pasa es que, naturalmente, se ha librado 
mucho de decirlo. 

Lo que no hay es ningún plan para que en las 
comarcas de Cataluña donde está esa industria 
textil haya empleos alternativos para evitar que 
se conviertan, como ya están convirtiéndose algu- 
nas, en comarcas deprimidas. Una comarca o una 
superficie geográfica entra en una fase de depre- 
sión -eso lo saben muy bien los ingleses y los es- 
coceses-, y se sabe cuando entra, pero lo que no 
se sabe es cuando va a salir. 

Usted dice que esto hay que hacerlo, y yo estoy 
de acuerdo en que hay que hacer la reconversión 
industrial, pero la reconversión industrial con es- 
trategias complementarias que ustedes no tienen. 
Además, habría que decirle a este Gobierno, aun- 
que todavía hay muchos ministros o algunos por 
lo menos del año 1977, que esto se planteaba 
también en los Pactos de la Moncloa, y que, pre- 
cisamente, si entraron toda una serie de ministros 
nuevos en 1978, en el mes de febrero, fue para 
acabar con lo mejor de los Pactos de la Moncloa y 
para retrasar una operación que ustedes están tra- 
tando de iniciar ahora y que lleva nada menos 
que cuatro años de retraso. 

Eso es importante también en el balance que 
hay que hacer. Sobre todo, señor Ministro, no me 
intente dar usted lecciones de intendencia mer- 
cantil, porque todos sabemos perfectamente que 
no es lo mismo mantener la capacidad teórica en 
Alemania que en España, porque en Alemania 
tienen un consumo por habitante de hierro y ace- 
ro mucho mayor que el nuestro y en la OCDE 
hay países que consumen 400 kilos de papel por 

habitante y año, nosotros consumimos 80, y so- 
mos el país más subdesarrollado de Europa Occi- 
dental, exceptuando Portugal y Turquía en ese 
caso y en otros muchos otros casos. Entonces, un 
país que acepte las consecuencias de la madurez 
industrial de una asociación en la que está, como 
si nosotros estuviéramos ya en plena madurez 
(hay algunos indicadores de que estamos en ese 
camino, pero estamos tan lejanos de los consu- 
mos «per cápita» y de las posibilidades de desa- 
rrollo industrial), es aceptar la eutanasia, o por lo 
menos procedimientos mal estudiados en cuanto 
a capacidad industrial: eso lo sabe usted perfecta- 
mente, y por eso le molesta tanto. 

En realidad, usted sabe también que las econo- 
mías se manifiestan por el pulso de su demografia 
y que España todavía, comparativamente en Eu- 
ropa, tiene un pulso considerable, demográfica- 
mente hablando. Alemania Federal está dismi- 
nuyendo su población, Dinamarca está dismi- 
nuyendo su población, han llegado al crecimien- 
to demográfico cero. Es hasta lógico, con niveles 
de renta de 14.000 dólares por habitante y año, 
que esos países estén entrando en una situación 
de ajuste; en países como el nuestro. que no llega 
a 5.000 dólares por habitante y año y todavía con 
una demografia por encima de 0,5 por ciento de 
crecimiento anual, no tienen derecho sus dirigen- 
tes a hablar en la forma en que hablan. 

Además, señor Ministro, yo le traeré el recorte 
del «Financia1 Times», donde habla de h British 
Corporation, creo que tiene usted información 
atrasada, que sus servicios no funcionan bien, no 
le han dado la información de Última hora, y des- 
de luego, a pesar del plan de Avignon, la British 
Steel Corporation está creciendo su producción, 
está creciendo en sus exportaciones, está en una 
situación de franca recuperación, y es porque han 
encontrado un buen técnico y han hecho una se- 
rie de medidas y están planeando también algún 
tipo de desarrollo industrial en in zona. A mí no 
me duelen prendas, digo esto aunque sea la seño- 
ra Thatcher la que está en Inglaterra, porque es 
más bien la excepción que la regla, para lamento 
de los propios ingleses. 

Usted ha tenido que citar el caso de las empre- 
sas Casa y Aviocar. Dice que se están exportando 
unas decenas de aviones. A mí me parece estu- 
pendo leerlo en los periódicos y sé que se está ha- 
ciendo el nuevo Aviocar para más pasajeros. A 
ver si finalmente Iberia se decide también a esta- 
blecer líneas de tercer nivel con este tipo de avio- 
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nes, etcétera. Pero lo que usted no dice es que los 
camiones que fabricábamos con patentes españo- 
las ya son de Intemational Harvester, y que las 
motocicletas van a ser Yamaha y Hoida, y que 
en automóviles, lo digo ya con mucha claridad, 
hoy en Seat no son capaces de hacer un prototi- 
po, y si después de treinta años una industria no 
es capaz de hacer un prototipo, es que hay que ju- 
bilar anticipadamente a todos sus directivos, que 
llevan muchos años al frente de ella. 

SeÍior Ministro, estamos haciendo una tesis 
doctoral en el departamento que yo dirijo en la 
Universidad sobre tecnología contratada y creo 
que va a ser muy ilustrativa sobre lo que está pa- 
sando en el campo de la tecnología. Los ((royal- 
tiew por tecnología son ya más que las inversio- 
nes de capital en los Últimos años, usted sabe eso 
también; sabe que las exportaciones de tecnología 
son menguadas, y eso significa que sí, que hay 
muchas palabras, muchas afirmaciones, mucha 
elevación del tono, muchas afirmaciones gratui- 
tas, pero no hay la política industrial que España 
se merece. Si usted se enfada, lo siento. Háganlo 
mejor y estaremos todos contentos. (Varios sen'o- 
res diputados: ¡Muy bien, muy bien!) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Almunia. 

El señor ALMUNIA AMANN: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, en pocas pa- 
labras, algunas observaciones a la intervención 
del señor Ministro de Industria. 

En primer lugar, es evidente que no hace falta 
que el señor Ministro nos explique las diversas fa- 
cetas que tiene un proceso de reconversión indus- 
trial, precisamente eso sena, en todo caso, des- 
bordar el ámbito de un debate presupuestario. Es- 
tamos en un debate presupuestario y estamos 
analizando fundamentalmente la incidencia pre- 
supuestaria de las facetas de la reconversión in- 
dustrial de los distintos planes sobre la sección 
treinta y cuatro. Algunas de las facetas que ha ci- 
tado el señor Ministro estoy de acuerdo con él en 
que son inherentes a toda reconversión industrial 
y que no tienen repercusión presupuestaria. En 
todo caso, hay algunas que tienen una repercu- 
sión presupuestria indirecta, y no precisamente 
en la sección treinta y cuatro, pero sí nos gustaría 
conocer, por lo menos, las estimaciones del Go- 
bierno en cuanto a su coste como, por ejemplo, 
cuántos gastos fiscales originan las desgravacio- 

nes previstas en el decreto-ley de reconversión in- 
dustrial y que previsiblemente van a estar apli- 
cándose en una lista de sectores que usted ha cita- 
do, sobre la cual ahora formularé alguna observa- 
ción, durante el año 1982. 

Yo, ahora me encuentro no sólo con dos listas 
del señor Aldama, sino con esas dos listas y con 
una tercera del señor Ministro de Industria y 
Energía distinta de las otras dos. Si mal no recuer- 
do, no ha citado el calzado. El señor Aldama ha 
hablado de otros sectores que sí se reconvertirían, 
pero sin incidencia presupuestaria, a lo largo de 
1982, pero el señor Ministro no ha hecho ningu- 
na mención a ello, etcétera. No coinciden ningu- 
na de las tres listas, pero no es eso lo que más im- 
porta. Lo más importante es que seguimos sin re- 
cibir una explicación cabal del Gobierno, y ahí es 
donde se ve la falta de una política global, de por 
qué esos sectores que el seíior Ministro ha citado, 
o que el señor Aldama mencionó en la prensa o 
citó en la Comisión de Presupustos, se acogen al 
decreto-ley y por qué otros sectores que han pre- 
sentado solicitudes de reconversión - q u e  incluso 
el Gobierno en algún momento ha tenido en 
mente que pasasen por las ayudas públicas del 
decreto-ley- no van a pasar a lo largo del año 
1982 por esas ayudas públicas y se quedan fuera. 
Eso denota, desde nuestro punto de vista, una fal- 
ta de proyecto global y que probablemente ha ga- 
nado el que mas presión haya hecho en un mo- 
mento concreto en el Ministerio. 

En cuanto a las jubilaciones, le confirmo, señor 
Ministro, que se refieren exclusivamente a los 
gastos correspondientes a 1982 y que las cifras no 
me las invento: proceden de un documento de la 
Administración. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Femandez Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Muchas 
gracias, señor Presidente, Señor Ministro, con 
toda la cordialidad, yo sostengo que las medidas 
de reestructuración a la búsqueda de competitivi- 
dad no se pueden conseguir a costa de poner fuera 
de competitividad a una empresa como Ensidesa, 
que es la que menos pérdidas tiene por factura- 
ción de todo su sector, y eso es lo que se está ha- 
ciendo con una serie de medidas en este momen- 
to. Y algo parecido -insiste, aunque no de 
igual medida, está sucediendo con Altos Hornos 
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de Vizcaya e igualmente en Hunosa. También 
algo parecido se esta produciendo en la empresa 
pública. Usted sabe que precisamente uno de los 
grilletes que tiene Hunosa es no poder alargar el 
proceso de producción, el problema de la térmica 
de riego, etcétera. 

¿Quién se beneficia de esa política? Ese es el 
problema. La empresa pública, no; al contrario, 
la empresa pública se resiente. 

Me cita usted el caso de Ensidesa. Esto está to- 
talmente claro, señor Ministro, y usted lo sabe. 
Hemos discutido con usted este problema en As- 
turias cuando hablábamos del decreto, y usted ha 
recibido cartas y han discutido con usted los orga- 
nismos regionales, el presidente del Consejo Ge- 
neral, etcétera. 

Le voy a poner el último ejemplo. ¿Cuánto se 
le asigna a Ensidesa de su producción para expor- 
tar, precisamente para competir en un mercado 
que tiene que vender casi a precio de «dumping»? 
El 40 por ciento de su producción. ¿Cuánto se les 
impone a empresas del sector privado? A una en 
concreto, el 16 por ciento. 

Además, para más inri, en el gran acuerdo al 
que Últimamente se ha llegado resulta que Ensi- 
desa, por ejemplo, el galvanizado que no vende 
en el exterior pueden comprárselo en el interior 
pero a precios internacionales, es decir, práctica- 
mente a precios «dumping» para luego comerciar 
los otros en el mercado interior. Si eso no es per- 
judicar a Ensidesa en favor del sector público, 
que venga Dios y lo vea, señor Ministro. 

Pero, además, estamos asistiendo - insis te  a 
una Hunosa, por ejemplo, donde estamos viendo 
que los trabajadores y los sindicatos están demos- 
trando una gran responsabilidad, que han eleva- 
do la producción por encima de la situación y, en 
cambio, se les están poniendo grilletes precisa- 
mente para que eso no se manifieste. Si hay algu- 
na medida mayor que perjudique a la empresa 
pública, digalo usted, señor Ministro, porque yo 
estoy totalmente desconcertado. Pero esto es así, 
lo tenemos escrito y lo podemos repasar mañana 
cuando quiera, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Industria y Energía. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Bayón Mariné): Señor Presidente, se- 
ñoras y señores diputados, en primer lugar, al se- 
ñor Fernández Inguanzo yo le daré con mucho 

gusto una explicación amplia y documental de la 
situación de los pactos de la siderurgia para que 
tenga conocimiento exacto de la misma. No son 
ésas las cifras, pero me ha parecido extraño el que 
usted me critique al mismo tiempo que estamos 
sacando de competitividad a Ensidesa y también 
a Altos Hornos de Vizcaya. Yo creía que lo quc 
S. S. me estaba criticando antes era que favorecía- 
mos demasiado a Altos Hornos de Vizcaya en 
perjuicio de Ensidesa. Posiblemente haya sido un 
lapsus mío. 

Hunosa no tiene ese problema, ni muchos me- 
nos. Hunosa está incrementando muy fuertemen- 
te su producción en estos años. Estamos pasando 
de una producción de 27 millones de toneladas 
de carbón a una producción de 35 millones para 
el año 1982. Creo que eso no es estar desperdi- 
ciando sus capacidades, ni tampoco las cifras que 
se están consignando para la empresa nos permi- 
ten hacer ese orden de afirmaciones. _. 

El señor Almunia solicita tres aclaraciones o 
tres cifras concretas. En primer lugar, respecto de 
los sectores, la lista que yo he dado coincide exac- 
tamente con la lista que dio el subsecretario, y le 
remito a la página 2302, del «Boletín Oficial de 
las Cortes». Lo que ocurres es que, a continua- 
ción, el subsecretario se refirió también a actua- 
ciones, no en la línea o en el canal del decreto-ley 
de reconversión, que se adoptan por otra serie de 
sectores, como, por ejemplo, el del calzado, al 
que he hecho referencia y al cual no hay que apli- 
carle el decreto-ley, sino otra serie de medidas de 
apoyo y reestructuración de orden tecnológico 
sin incluirlas, repito, en cste canal concreto desde 
el punto de vista legislativo. 
Los gastos fiscales son gastos de neutralización 

correspondientes de las operaciones que lleva 
consigo la reconversión industrial. Por ejemplo, 
el caso típico de la necesidad de efectuar las fusio- 
nes correspondientes, en que se produce la exen'- 
ción de impuestos que gravan ese tipo de fusión. 
En consecuencia, no existe una disminución para 
el Tesoro, sino que lo que existe es un no grava- 
men sobre las operaciones de reconversión. 

Por lo que respecta a jubilaciones, mis cifras no 
coinciden exactamente con las suyas. El calculo 
que tengo es que los cinco sectores en que lleva- 
mos aplicando el decreto de reconversión suman 
para el aÍío próximo 8.000 millones de pesetas, 
quedándonos 4.000 millones de pesetas para la 
actuación en el resto de los sectores. 

Respecto al señor Tamames -hablo bajo para 
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que sus oídos no sufran por mis decibelios-, 
cuando él comienza a dar cifras es cuando le fa- 
llan las cosas. Solamente se ha referido a tres ci- 
fras. Primero dice que en el plan textil se aplican 
decenas de planes. Señor Tamames, se han apli- 
cado solamente cuatro: el de la seda, el de la lana, 
el del yute y el del algodón, y estos planes son los 
llamados «decretos de reestructuración de secto- 
res», que vienen aplicándose desde el año 1967, 
el último de los cuales, el del algodón, fue prorra- 
gado por un decreto del verano - d e  julio o agos- 
to, creo recordar- de 1980. 

En segundo lugar dice que en el sector textil 
trabajan 380.000 personas. Según mis datos son 
4 12.000. En tercer lugar, que se perderán 80.000 
puestos; 40.000 según nuestras estimaciones mas 
negativas, los cuales se recuperan por la genera- 
ción de puestos de trabajo en la industria de ma- 
quinaria textil, como consecuencia de la inver- 
sión de los 190.000 millones de pesetas a que an- 
teriormente me he referido. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la 
votación. 

Se someten a votación las enmiendas de los 
Grupos Parlamentarios Mixto, Socialista del 
Congreso y Comunista respecto de la sección 
treinta y cuatro. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 295 votos emitidos; 12 1 favorables; 169 nega- 
tivos; cinco abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas de los Grupos Parlamentarios 
Mixto, Socialista del Congreso y Comunista res- 
pecto de la sección treinta y cuatro. (El señor Fer- 
nández Inguanzo pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Femandez Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Simple- 
mente quiero aclarar que cuando hablaba de la 
peídida de competitividad me refería, obviamen- 
te, no a Altos Hornos de Vizcaya sino a Altos 
Hornos del Mediterráneo. 

.i#uPude El señor PRESIDENTE: Pasamos al presu- 
resumen 
d. Ir puesto-resumen de la Seguridad Social, al que 

"":,4" hay una enmienda del Grupo Parlamentaria So- 
cialista del Congreso. Tiene la palabra el señor 
De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Pre- 
sidente. señoras y señores diputados, intervengo 
en la defensa de la enmienda de totalidad del 
Grupo Parlamentario Socialista al presupuesto- 
resumen de la Seguridad Social, enmienda que 
pide la devolución al Gobierno del presupuesto- 
resumen de la Seguridad Social y, por tanto, pre- 
tende que el Gobierno vuelva a elaborarlo de 
acuerdo con otros criterios que, desde el punto de 
vista técnico y desde le punto de vista de la politi- 
ca de 12 Seguridad Social, serán objeto de exposi- 
ción en mi intervención. (El señor Vicepresiden- 
te, Gómez Llorente, ocupa la Presidencia.) 

De todas formas, antes de entrar en el análisis 
del presupuesto, me van a permitir SS. SS. que 
llame la atención sobre un hecho que me choca 
sobremanera: el silencio del responsable del Mi- 
nisterio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, 
que no ha subido, como esperábamos, supongo, 
más de un diputado en esta Cámara, a presentar o 
introducir en el debate un presupuesto de nada 
menos que de dos billones 330.000 millones de 
pesetas. He de decir que creo que se trata de una 
ausencia importante, no inplevante, ya que el se- 
ñor Ministro de Hacienda, el día en que intervino 
en la presentación complementaria que hizo res- 
pecto a la del señor Presidente, habló del Presu- 
puesto del Estado y de los organismos autóno- 
mos, pero no habló del presupuesto de la Seguri- 
dad Social, salvo en lo relativo a las transferen- 
cias de aquél a éste. 

Creo que, por otra parte, el señor Ministro ha 
quebrado una línea de conducta positiva desarro- 
llada aquí el año pasado por su antecesor en el 
empleo, el señor Oliart, que nos explicó el presu- 
puesto de la Seguridad Social y las líneas conduc- 
toras. No sé si alguien podrá valorar esto como 
un menosprecio a la Cámara, intentando que dos 
billones 330.000 millones pasen como el que no 
quiere la cosa, pero lo cierto es que, cuando me- 
nos, hay que dejar constancia en el tema. Le ase- 
guro, señor Ministro -y puede buscarlo en el Li- 
bro Verde- que el señor Oliart intervino. Lo 
digo a efectos de ahorrarle el trámite de la locali- 
zación de la intervención. 

En todo caso, nos encontramos ante un presu- 
puesto de una Seguridad Social que se halla so- 
metida en España en estos momentos a una dia- 
léctica. De una parte, el bajo ritmo de crecimien- 
to del producto interior bruto y la crisis de las 
empresas; de otra, la necesidad de aumentar las 
transferencias a familias para hacer frente a los 



CONGRESO 
-11901- 

24 DE NOVIEMBRE DE 1981.-NÚM. 200 

efectos de la crisis. En alguna medida, esta dialéc- 
tica da lugar a distintas hipótesis de salida de Ic 
que creo podemos llamar claramente la crisis dc 
la Seguridad Social, aunque hay quien habla con 
palabras más contundentes, al situar a la Segun. 
dad Social en la UVI, en palabra más o menos 
connotada con algunas de las prestaciones que 
desarrolla. 

Lo cierto es que hay dos salidas: una, la que po- 
dríamos definir como dejar que las cosas vayan 
como todos los años (y me van a oír ustedes ha- 
blar de lo de todos los años, porque esto va coma 
todos los años, con el inconveniente de que han 
pasado más años y, consecuentemente, va peor): 
otra salida, la que pasa por una reforma de la Se- 
guridad Social, una reforma cuyo desarrollo na 
precisa del ANE. Es una reforma de la gestión en 
su sentido inmediato, cotidiano, diario. Y, poi 
supuesto, pasa por el desarrollo de una línea de 
lucha contra las desigualdades a través de los ins- 
trumentos redistributivos que la Seguridad Social 
comporta. 

El señor Presidente del Gobierno, en su discur- 
so de investidura y en el capítulo de política eco- 
nómica, hablaba -y él nos lo recordaba el otro 
día- de seis temas que habrían de fijar la aten- 
ción del Gobierno. Refiriéndose, uno de ellos, el 
segundo, que era la articulación de decisiones efi- 
caces para crear puestos de trabajo duraderos, nos 
decía el señor Presidente del Gobierno, entre las 
medidas a través de las cuales se pretendía artícu- 
lar esa política eficaz de empleo duradero, que se 
corregirían las peculiaridades del sistema de fi- 
nanciación de la Seguridad Social en tanto en 
cuanto -y estamos todos de acuerdo- ese siste- 
ma es una causa determinante del incremento del 
desempleo. Dicho en pocas palabras, el señor 
Presidente del Gobierno prometía en aquella 
ocasión reducir los costes de la Seguridad Social y 
cabría por tanto preguntarse qué ha hecho el Go- 
bierno desde entonces y engranar esta reflexión 
con la parte relativa a ingresos a través de la fi- 
nanciación y otras vías en el capítulo de ingresos 
del Presupuesto para 1982. 

Creo que el Gobierno ha hecho lo que el ANE 
dice, pero el ANE tiene padres y, por tanto, no 
hay que atribuirlo en exlusiva al Gobierno. Pero 
la pregunta es si el Gobierno ha hecho algo que 
no estuviera en el ANE, algo más que no necesi- 
taba el ANE para ser llevado adelante y, por tan- 
to, no es la reforma anunciada por éste a través de 
lo allí convenido por el Gobierno, la patronal y 

las organizaciones sindicales. Yo diría que no, 
que el Gobierno no ha hecho básicamente nada, 
al menos perceptible, y estamos dispuestos a que 
se nos explique y a percibir, si es posible, qué es 
lo que por otra parte se puede haber hecho por el 
Gobierno. Pero, sobre todo, el Gobierno no ha 
hecho nada por terminar con una situación que 
es la que constituye en estos momentos los pies 
de barro de la Seguridad Social: el control del gas- 
to. 

El Gobierno no está gobernando la Seguridad 
Social; la Seguridad Social está al borde del caos. 
Y no es demagogia; haré referencias concretas, 
contestando así a la demanda del señor Presiden- 
te del Gobierno en su intervención inicial en este 
debate, a casos determinados en los que se expli- 
cita y se pone de relieve cómo hay una política de 
abandonismo que pone en Última instancia a la 
Seguridad Social al borde del caos. Y no está la 
Seguridad Social en esa situación por falta de 
hombres con voluntad de cambio. Creo que el 
nombre del profesor Barea, en alguna medida ya 
inscrito sucesivas veces en el «Diario de Sesio- 
nes» como expresión de la queja de lo que com- 
portó su cese, pone de relieve dos cosas funda- 
mentales. 

La primera es que cuando desde el Gobierno se 
intenta terminar con el caos de la Seguridad So- 
cial, especialmente el gasto indebido en las pres- 
taciones en especie o en las económicas que no 
tienen acreedor previsto, como es el caso de las 
pensiones, el partido principal de la oposición 
apoya al Gobierno y, consecuentemente, asume 
la responsabilidad de, cuando hay una gestión efi- 
caz, decir que es eficaz y apoyarla consecuente- 
mente. 

Pero, en segundo lugar, queremos que se tenga 
zonciencia de que, o se pone al día por parte del 
Sobiemo una política de gestión que no se limite 
t las grandes palabras y que no se limite, en últi- 
ma instancia, a las actuaciones más o menos 
grandilocuentes desde esta tribuna, o el Gobierno 
Jondrá de relieve ante los empresarios y ante los 
irabajadores lo que ya prácticamente conoce todo 
:1 país: que la Seguridad Social va camino -la 
>alabra ya está aquí, cómo no- de la repnvatiza- 
:iÓn, porque no puedo decir cosa distinta de años 
interiores puesto que el proceso es el mismo y, 
:omo decía anteriormente, acumulado. 

En Última instancia, aquí de lo que se trata es 
ie elegir entre salir de la crisis salvando el sistema 
níblico de la Seguridad Social o, permítanme us- 
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tedes la expresión, cargándose el sistema público 
de la Seguridad Social. Hay pruebas de que esta 
línea, la Última, la de terminar con el sistema pú- 
blico, es la línea elegida por el Gobierno y a ella 
voy a aludir seguidamente para que no se quede 
en la posibilidad de una afirmación que sea sus- 
ceptible de ser calificada como demagógica. 

Creo que estamos a punto de llegar a certificar 
un día la existencia de un cadáver llamado Segu- 
ridad Social, que lógicamente están esperando re- 
cibir, en la medida en que desprotege a los ciuda- 
danos, personas que con soporte en normas lega- 
les, algunas de ellas coladas en esta Cámara de 
rondón, con la oportuna discreción que brinda el 
no haberse elaborado una Ley General de Seguri- 
dad Social, dan, insisto, prueba evidente de que 
no hablamos de reprivatización por el gusto de 
hacerlo ni por una manía, aunque honradamente 
creamos en ella, sino simplemente porque son us- 
tedes los que nos dan pruebas de tal repnvatiza- 
ción. 

Por tanto, nosotros creemos que no cabe afir- 
mar, como hizo el señor Presidente del Gobierno, 
que éste -el Gobiem- ha cumplido puntual- 
mente sus compromisos de investidura en lo rela- 
tivo a la Seguridad Social. El Gobierno ha reduci- 
do los tipos de cotización; evidente. Los va a re- 
ducir. El Gobierno, sin embargo, tolera el gasto 
desbordado, tolera la connivencia del deterioro 
de los ingresos de la Seguridad Social con una in- 
moderación descontrolada en los gastos, de tal 
suerte que, si me lo permiten, diría que desde el 
Gobierno no se sabe dirigir la Seguridad Social y, 
parafraseando, al menos en el espíritu, una frase 
anteriormente dicha por el señor Tamames, per- 
mítanme decir que el mercado de ejecutivos po- 
dria tener en paro a algunos que esdn actualmen- 
te gestionando entidades gestoras de la Seguridad 
Social. 

En el terreno de la financiación, en el terreno 
de los ingresos, creo que se hace preciso hacer al- 
gunas referencias. 

Siguen ustedes cometiendo el error, o siguen 
ustedes infravalorando voluntariamente -eli jan 
la fórmula-, los ingresos por vía de cotizaciones. 
50,000 millones es la estimación que realizamos 
para el año 198 1. Quiero señalar, y se hablaba de 
ello el otro día haciendo referencia a la aporta- 
ción del Estado a la Seguridad Social, que no se 
puede afirmar que ésta sea en sí misma redistri- 
butiva, puesto que la redistribución va a depen- 
der del contenido y destino de los fondos que se 

transfieren a la Seguridad Social. En una palabra, 
una transferencia del Estao a la Seguridad Social 
malgastada en una transferencia, pero no realiza 
un  proceso de distribución, como tampoco lo rea- 
liza, en última instancia, el hecho de que más que 
el importe de las transferencias del Estado a la Se- 
guridad Social es el de las del Régimen General 
de la Seguridad Social al Régimen Agrario, que 
no debiera recaer sobre el Régimen General, sino, 
lógicamente, sobre una financiación estatal afec- 
tada, dada la situación deficitaria. 

En ingresos, ustedes siguen hablando de coti- 
zantes, es decir, hacen lo contrario que cualquier 
empresa, que factura por los servicio en función 
de los clientes, los cobre o no; otra cosa es que 
haya fallidos ulteriormente. Ustedes reflejan en 
su contabilización los cotizantes, no los afiliados. 
He de señalar a este propósito que se trata de un 
proceso repetitivo, insisto, año tras año. Pero 
dada la brevedad del trámite -porque sólo dis- 
pongo de un cuarto de hora para hacer una expo- 
sición que necesariamente es amplia-, tendré 
que decir que siguen ustedes manejando este año 
datos falsos: 50.000 millones. Pero, además, hay 
que afirmar otra cosa. Como han visto que se- 
guíamos la pista año tras año a los presupuesto y 
habíamos introducido un  modelo matemático 
para estudiar el desarrollo de los mismos, este 
año nos han negado, a través de la técnica de la 
elaboración del presupuesto, la posibilidad de se- 
guir la metodología de años anteriores. Ya no nos 
dan las cifras previsibles de cierre, no son capaces 
de decirla, o al menos la han omitido en el presu- 
puesto. 

He de señalar que, respecto del Presupuesto de 
1980, nos están dando la cifra presupuestada, 
cuando ustedes, y nosotros también, tenemos la 
cifra realizada, y concretamente hay que poner de 
relieve que en el año 1980 hubo 57.000 millones 
de infravaloración de íos ingresos, según datos 
contenidos en las cuentas de la Seguridad Social, 
en el librito rojo recientemente distribuido. Quie- 
ro señalar, en última instancia, que este proceso 
de infravaloración de cuotas tiene una finalidad 
clara, que es la de reducir determinadas presta- 
ciones. La historia es evidente: se eleva el «ticket» 
moderador de la farmacia como se hizo en su mo- 
mento, o se reduce la protección de la incapaci- 
dad laboral transitoria o se reducen las inversio- 
nes, pero también, formalmente, bajo el pretexto 
de un reducido ingreso por cotizaciones, se redu- 
cen los conciertos, se reduce la farmacia, se redu- 
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cen otras cifras que, posteriormente, sí van a ser 
rebasadas por la realización, de tal suerte, insisto, 
que esa infravaloración sirve para frenar pensio- 
nes, para frenar prestaciones económicas, pero 
no sirve para frenar los conciertos con el sector 
privado, que siempre se disparan respecto de la 
cifra presupuestada, y tampoco sirve para frenar 
el gasto farmacéutico, que siempre se dispara res- 
pecto de la cifra presupuestada; desde luego, sir- 
ven para no aumentar las inversiones y, conse- 
cuentemente, desviar los incrementos de la de- 
manda sanitaria fundamentalmente a la iniciati- 
va privada. 

No puedo entrar en detalles, pero quiero seña- 
lar, en esta misma línea de los ingresos, algo que 
me parece especialmente importante y a cuyos 
efectos tomo datos facilitados por el secretario de 
Estado de la Seguridad Social a la Comisión. Te- 
niendo en cuenta el pendiente no cobrado por la 
Seguridad Social y materializado en certificacio- 
nes de descubierto, en base al año 1970 y con ín- 
dice 100, se sitúa en 1977 en el índice 705. Pues 
bien, desde 1977, en que el partido de UCD está 
gobernando, el índice 705 sube, al 30 de junio de 
1981, al índice 4.775. Me parece que esto es un 
dato importante, porque en última instancia es la 
contrapartida de los ingresos, lo que no se ingre- 
sa, y está poniendo de relieve, por supuesto, una 
situación de crisis y de dificultades económicas, 
pero también habría que poner de relieve que la 
tesorería no factura adecuadamente. Y entre esos 
organismos que adeudan importantes sumas es- 
tán los propios Ministerios, la propia Adminis- 
tración del Estado. 

Otro tema al que ya se aludía el otro día aquí es 
la cuota que el Estado debe pagar a la Seguridad 
Social, al Instituto Nacional de Empleo, como 
consecuencia de aquellos trabajadores que perci- 
ben desempleo y cuyas cotizaciones corresponde 
a éste. ¿Dónde están contabilizadas esas cuotas? 
Nosotros, de momento, no las encontramos. 

Quiero señalar, por otra parte, señor Presiden- 
te, señoras y señores diputados, que se producen 
asimismo importantes anomalías en otras parti- 
das de ingresos. Todas ellas, la ya citada de la in- 
fravaloración de los ingresos, el pendiente pro- 
gresivo con índices tan escandalosos como los se- 
ñalados y la que seguidamente voy a señalar son 
ejemplos claros de una política de no recupera- 
ción de ingresos que hipoteca la acción protecto- 
ra de la Seguridad Social. Así, como ejemplo, me 
voy a referir a los servicios facturados por las ins- 

tituciones sanitarias a clientes privados. En este 
sentido hay que señalar cómo han subido desde 
1979 a 198 1 en 5.4 14 millones de pesetas, siendo 
el punto de partida 4.656; es decir, se ha más que 
duplicado en dos años. Concretamente, en el año 
198 1 ,  cada día del año dio lugar a que no se co- 
braran, no a que se cobraran, a que no se cobra- 
ran, 50 millones de pesetas, cifra posiblemente 
importante cuando se están negando algunas 
cuestiones en pensiones o cuando se reducen 
prestaciones. 

Pero si se molesta el señor Ministro, o quien 
quiera, en leer las cifras que nos han sido facilita- 
das en Comisión y ver el desglose de la actual par- 
tida de deudas por servicios sanitarios prestados, 
observarán ustedes cómo hay una distribución 
provincial que revela de entrada, por densidad de 
población y características de la misma, aspectos 
tan curiosos como que Valencia y Sevilla se mue- 
ven en cifras de 164 y 144 millones de pesetas 
pendientes y que provincias más modestas econó- 
micamente, o con población más reducida, como 
Alicante, se mueve en 249 millones; La Coruña, 
en 249; Huelva, en 382; Murcia en 318; Santan- 
der, 4 18. En una palabra, suponen que hay una 
distribución irracional que revela una mala ges- 
tión provincial o regional, según las circunstan- 
cias, en tomo a la percepción de este ingreso, y 
aquí hay que arañar la Última peseta cuando se ha 
prestado un servicio y no cabe dejarla en el olvi- 
do, ni tan siquiera en la inercia de una gestión. 

No puedo entrar en detalles de otras fórmulas 
que dificultan o minimizan los ingresos. Hay toda 
una batería de fórmulas de fraude a la Seguridad 
Social, como el hecho de que haya empresas que 
descuentan a sus trabajadores e ingresan menos; 
como que, en definitiva, se produzca un proceso 
de altas y bajas en las que se procura tener cubier- 
to al casado, pero no al soltero; como que se pue- 
dan adelantar bajas o como que haya trabajadores 
en activo cuya situación de reingreso al alta se de- 
more por el hecho de la existencia de unos partes 
de enfermedad más o menos graciosamente man- 
tenidos. 

Lo único que quiero resaltar es que ahí hay 
mucho que resolver en la picaresca del fraude y, 
por tanto, se están poniendo en crisis los ingresos. 
Y como el tema no es nuevo y el tema fue objeto, 
en su día, de la preocupación del Ministro de 
Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, yo me per- 
mitiría perguntar a quien corresponda, al señor 
Ministro o a quien intervenga, qué fue de la ope- 
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ración especial montada en tiempos del señor Ba- 
rea para incrementar la recaudación. 

Quiero señalar a este propósito otra serie de co- 
sas, y es que, si bien es cierto que el señor Presi- 
dente del Gobierno nos hablaba de la reforma de 
la Seguridad Social, nos decía claamente cómo 
por parte del Gobierno, de las centrales sindicales 
y de la patronal había un acuerdo de reforma en 
el área, pero no es menos cierto, y hay que seña- 
larlo aquí claramente, que el llamado Libro Rojo 
publicado por el Instituto de Estudios de Sanidad 
y de la Seguridad Social ha sido no aceptado en su 
inspiración de los tres niveles, el básico, el profe- 
sional y el complementario, este último libre, por 
las autoridades del Ministerio, que, sin embargo, 
nos van a ofrecer, posiblemente después de las 
elecciones -nunca antes porque sería peligroso 
para éstas- una reprivatización sobre las bases 
de dos niveles: el básico, con prestaciones reduci- 
das, y el complementario, para cubrir con cotiza- 
ciones lo que hoy está cubierto por la Seguridad 
Social, si bien, gestionado, insisto, por la iniciati- 
va privada. 

En última instancia quiero señalar que tam- 
bién el señor Presidente del Gobierno, cuando en 
su discurso el otro día hablaba de estos temas, nos 
señalaba que había quecontar, para la reforma de 
la Administración y para la disminución de los 
costes de trabajo, con la comprensión social. Evi- 
dentemente, comprensión hay que tenerla, pero 
fundamentalmente lo que hay que tener es solida- 
ridad y, de momento, lo único que hay son reduc- 
ciones en el tipo -va a haberlas-, reducciones 
en las prestaciones. Por tanto, lo que no cabe pe- 
dir, puesto que el señor Presidente del Gobierno 
solicitaba fórmulas no impuestas, sino acordadas, 
es que los trabajadores se aprieten el cinturón en 
tanto subsisten situaciones de mala gestión, como 
las descritas en los ingresos, ya que resulta dificil- 
mente exigible que se les incorpore a una política 
de austeridad voluntariamente cuando hay una 
política de descontrol y despilfarro en el gasto y 
también, fundamentalmente, de no adecuado 
control de los ingresos. 

Hemos de hablar, por supuesto, en esta inter- 
vención inicial, en líneas generales, por la razón 
antes señalada del tiempo, de la situación de las 
prestaciones. Vamos a hablar de las prestaciones 
económicas y, lógicamente, teniendo en cuenta la 
significación que para las pensiones comporta el 
ANE y, para las pensiones como prestaciones, 
podríamos decir, rígidas, en la medida en que es- 

á n  comprometidas, es evidente que tampoco re- 
iulta, ni siquiera respecto de ellas, adecuado ha- 
dar de que se está produciendo una redistribu- 
:ión con cargo al sector público, porque se trata 
je una redistribución interna de las cotizaciones 
le los propios trabajadores, que es la expresión de 
la solidaridad entre los activos presentes y los pa- 
iivos pasados. Por tanto, hemos de centramos 
hndamentalmente en aquellas prestaciones eco- 
nómicas sobre las que cabe una acción política de 
flexibilidad. Esto es, la incapacidad laboral tran- 
iitoria, la invalidez provisional y, fundamental- 
mente, sobre la asistencia sanitaria, auténtico pi- 
vote, o auténtico elemento sobre el que ha de pi- 
votar la línea de control adecuado del gasto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Señor De Vicente, procure ir concluyendo su 
discurso. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Así lo hago 
seguidamente, señor Presidente. 

Quiero señalar a este propósito que cuando por 
el Presidente del Gobierno, en la sesión inaugural 
de este debate, se nos preguntaba qué se debía dis- 
minuir, si los subsidios de desempleo o las pen- 
siones, nosotros contestamos diciendo que lo que 
hay que disminuir es el gasto inútil, que lo hay y 
mucho; que hay que disminuir la farmacia, que 
hay que disminuir los conciertos y que han de au- 
mentarse las inversiones. Quiero señalar a este 
propósito, que en materia de incapacidad laboral 
transitoria se ha puesto de relieve, según nos dice 
por el Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguri- 
dad Social, que ya no se produce un aumento de 
morbilidad y, consecuentemente, el absentismo 
ya no se justifica como causa determinante de 
una política restrictiva. Nos gustaría saber por 
qué, sin embargo, se mantiene la desprotección 
correspondiente. 

Por otra parte, quiero señalar que hay una ma- 
teria importante en el terreno de la invalidez, y es 
l i  existencia de importantes retrasos como conse- 
cuencia de las medidas positivas -y lo decimos 
claramente- adoptadas por el Ministro para no 
dar lugar a doble prestación de percepción, pero 
que, en Última instancia, no han sido los proble- 
mas resueltos por inacción de los funcionarios. 

También sería importante aludir -y es breve y 
hay que haced+ al tema de la asistencia sanita- 
ria. En este tema de la asistencia sanitaria tene- 
mos que decir que la privatización se pone funda- 
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mentalmente de relieve a través de la farmacia, y 
hay un importante error en las cifras, y hay que 
señalarlo -y si hay ocasión tendremos oportuni- 
dad de demostrarlo en este debate-, a través de 
un crecimiento de los conciertos, especialmente 
de los conciertos con la sanidad privada y a través 
de otras actuaciones que, en última instancia, se 
ponen de relieve con el incumplimiento de los 
propios programas de objetivos marcados por el 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad So- 
cial para el presente año. 

He intentado señalar que la política de contrac- 
ción del gasto es una política injustificada en la 
medida que se refiere a contraer prestaciones eco- 
nómicas como las pensiones o como cualquier 
otra protección, y que lo que no se puede utilizar 
es el fácil expediente de limitar la cuantía de una 
prestación económica, renunciando a determinar 
una política sobre el agente causal de esta presta- 
ción, sea la baja por enfermedad o cualquier otra 
que pueda ocurrir. Pero decía anteriormente, y lo 
digo claramente, que esta situación de disminu- 
ción en la valoración de los ingresos o de incapa- 
cidad y la recaudación lleva a una línea de repri- 
vatización y sin perjuicio de ampliar lo que haga 
falta lo dicho en ulterior trámite, quiero señalar a 
esta Cámara que mientras se estaba negociando el 
ANE, llegaba una ley, la Ley de Ordenación y 
Fomento del Seguro Privado, cuyo artículo 1." 
excluye de la ley los sistemas de previsión que 
constituyen la Segundad Social obligatoria siem- 
pre que se gestionen por entidades no sometidas a 
esta ley. Observen ustedes de qué forma tan fina 
nos están admitiendo tal posibilidad que, final- 
mente, en la Disposición final, queda explicitado 
cuando se dice que las entidades sometidas a la 
presente ley que realicen operaciones dentro de la 
acción protectora de la Seguridad Social deberán 
llevar contabilidad separada de las ofertaciones 
mercantiles con las de la Seguridad Social. Aquí 
ya se dice claramente, sin que a esta Cámara haya 
llegado la Ley general de la Seguridad Social, que 
las entidades privadas mercantiles sometidas a 
esta Ley de Ordenación y Fomento del Seguro 
Privado pueden realizar operaciones en la Seguri- 
dad Social. 

Por tanto, insisto, infravaloración en los ingre- 
sos, descontrol en el gasto sanitario y reducción 
de las prestaciones económicas. 

Finalizo diciendo que todo ello genera un pre- 
supuesto con desigualdades personales, con desi- 
gualdades territoriales, con un presupuesto fun- 

damentalmente insolidario, un presupuesto en el 
que coexisten la austeridad en lo fácil de contro- 
lar por el Ministerio, aquello en lo que la relación 
ciudadano-Ministerio es de supremacía por parte 
de éste, habida cuenta de que el ciudadano o co- 
bra o no cobra, y cobra lo que le dan, y un despil- 
farro en aquello que por no tener acreedor indivi- 
dual y moverse en el terreno de las prestaciones 
en especie es algo a lo que el Gobierno no ha de- 
cidido poner fin. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Enmienda número 687, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista. Al objeto de su defensa, tiene la 
palabra don Emérito Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Señor Presidente, señorías, una vez más, un año 
más, el Grupo Parlamentario Comunista presen- 
ta una enmienda a la totalidad de los presupues- 
tos de la Seguridad Social. 

Esta enmienda a la totalidad, este año tiene un 
objetivo más concreto -aunque después nos re- 
feriremos a otros aspectos-, y es el vinculado al 
problema del Instituto Social de la Marina, así 
como también al criterio que, desde nuestro gru- 
po debía de tener en los Presupuestos para el año 
1982; el paro en nuestro país. En relación a este 
tema haremos algunas consideraciones del por- 
qué el tipo de Seguridad Social que hoy tenemos 
penaliza el empleo y, por tanto, constituye un au- 
téntico obstáculo al desarrollo precisamente de la 
capacidad de mayor empleo por parte de nuestra 
economía, por parte de las empresas, etcétera. 

Es obvio lo que ha dicho mi predecesor en el 
uso de la palabra. Nuestro grupo comparte en 
gran medida todos estos problemas que ha plan- 
teado, problemas vinculados al control del gasto 
de la Seguridad Social, a la privatización de la Se- 
guridad Social, a las transferencias del Estado a la 
Seguridad Social para la financiación de la mis- 
ma, que no es un mecanismo redistribuidor por sí 
mismo, sino en función de su contenido, así 
como al problema de las prestaciones y los ingre- 

El Grupo Parlamentario Comunista el año pa- 
sado hizo una intervención larga sobre estas cues- 
tiones -nos remitimos a ellas-, así ccmo tam- 
bién en gran medida estamos de acuerdo con las 
propias precisiones que el señor De Vicente ha 
hecho respecto al tema. 

SOS. 
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La existencia hasta ahora del Instituto Social 
de la Marina esíá justificada por la Disposición 
adicional tercera del Real Decreto-ley 36/78. El 
real decreto-ley, como saben SS. SS., ha sido el 
mecanismo normal, a golpe de decretos-leyes, de 
ir de alguna forma reajustando nuestro sistema de 
Seguridad Social. Hoy, por suerte, con el ANE ya 
se han creado otros mecanismos que esperemos 
funcionen rápidamente para dar un tipo de salida 
nueva a este tema tan espinoso. 

Pues bien, en ese real decreto-ley, en el artículo 
1 .O se habla (en función de lo que se dice al princi- 
pio, en la motivación de este real decreto-ley, de 
la necesidad de ir a la simplificación al máximo 
de las entidades gestoras de la Seguridad Social, a 
la racionalización en sus funciones, etcétera, de 
las entidades gestoras de la Seguridad Social con 
sujeción al principio de solidaridad financiera y 
unidad de caja, y se cita a continuación el Institu- 
to Nacional de la Seguridad Social, para la ges- 
tión y administración de prestaciones económi- 
cas del sistema de la Seguridad Social. En el Insti- 
tuto Nacional de la Seguridad Social se integra- 
rán las mutualidades y demás entidades gestoras 
de estructuras mutualistas. Y cita, entre otras, las 
del mar y, dentro de ellas, su entidad gestora, que 
es el Instituto Social de la Marina. 

Si bien aquí hay un mandato por parte de la ley 
de que hay que ir a integrar el Instituto Social de 
la Marina dentro del INSS, dentro de todo el sis- 
tema de la Seguridad Social, para, de alguna for- 
ma, llevar a cabo ese precepto de racionalización 
de unidad de caja y prestación de servicios reali- 
zados a través de un único organismo; si bien en 
éste el motivo fundamental de este real decreto- 
ley, sin embargo, se contempla en un apartado «a 
posteriorb -0ncretamente en la Disposición 
adicional tercera- que el Instituto Social de la 
Marina, sin perjuicio de la reestructuración que 
acuerde el Gobierno para acomodar su organiza- 
ción y funciones a las nuevas entidades de gestión 
de la Seguridad Social, cumplirá las funciones y 
servicios que actualmente tiene encomendados. 

Pues bien, el hecho es que, a juicio de nuestro 
grupo, este Instituto en este momento debía de 
estar integrado precisamente dentro de la Seguri- 
dad Social. Coherente con lo anteriormente 
apuntado, nuestro grupo piensa que las prestacio- 
nes económicas del Régimen Especial del Mar, 
que corresponden a las prestaciones de pensio- 
nes, incapacidad laboral transitoria, invalidez 
provisional, protección a la familia y otras presta- 

ciones, deberán incluirse en los presupuestos del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

En segundo lugar, la red sanitaria que el Insti- 
tuto Social de la Marina posee en el territorio na- 
cional se integrará en el Insalud y sus presupuetos 
pasarán a integrarse en los del Insalud. 

En tercer lugar, las funciones de los servicios de 
asistencia a pensionistas, rehabilitación y recupe- 
ración de minusválidos fisicos, psíquicos y senso- 
riales que dependen del Instituto Social de la Ma- 
rina, así como sus correspondientes presupuestos, 
se integrarán en el Inserso y su dotación presu- 
puestaria. 

En cuarto lugar, las funciones que tiene asigna- 
das el Instituto Social de la Marina que no se co- 
rrespondan con prestaciones o servicios de estos 
tres institutos, sean o no de la Seguridad Social, se 
mantedrán en el presupuesto de dicho Instituto 
para poder desarrollarlas adecuadamente. 

Es evidente que esto es lo que nosotros preten- 
demos con esta enmienda en esta dirección. El 
tema fundamental, a nuestro juicio, es un hecho 
un tanto insólito, y es que mientras el Real De- 
creto-ley de 1978 intenta racionalizar la Seguri- 
dad Social, ahora ya, acordado el ANE, aparece 
un Real Decreto 14 141 198 1, de 3 de julio, donde 
de alguna forma en vez de incorporar este Institu- 
to a la Seguridad Social lo que se hace es todavía 
consagrar la viabilidad, la marcha del mismo, la 
independencia del mismo con respecto a la Segu- 
ridad Social. Todo eso se hace al margen de la ne- 
gociación, de la discusión entre los propios sindi- 
catos, lo que, en definitiva, prevé el ANE. 

En este sentido nosotros creemos que es una 
falta grave que por medio de reales decretos ya de 
alguna forma se hurte la posibilidad de que sea 
precisamente esta Comisión cuatripartita la que 
pueda decidir lo que hay que hacer con el Institu- 
to Social de la Marina que, a nuestro juicio, a jui- 
cio de Comisiones Obreras y a juicio también de 
UGT se tienen que incorporar ya directamente el 
INSS, al Insalud, al Inserso, todos estos Institutos 
que de alguna forma desarrollan la actividad de 
prestación de servicios de la Seguridad Social. 

Es evidente que no solamente es éste el motivo 
de nuestra enmienda a la totalidad. Nos preocu- 
pan también otras cosas; nos preocupa el proble- 
ma de fa financiación de la Seguridad Social y nos 
preocupa que la financiación de la Seguridad So- 
cial no sea un obstáculo precisamente para la 
creación de empleo, que no penalice la creación 
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de puestos de trabajo como en este momento 
pasa. 

Ya sé que éste no es un problema fácil, que éste 
no es un problema sencillo de resolver, pero, a 
nuestro juicio, no se han dado todos los pasos ne- 
cesarios en esa dirección. Desde luego, esa Comi- 
sión cuatripartita cuando abarque el tema o in- 
tente de alguna forma desarrollar los criterios a 
través de los cuales se tiene que inspirar esa refor- 
ma o esa ley básica de la Seguridad Social, tendrá 
que contar, a nuestro juicio, con una serie de ele- 
mentos que a continuación voy de alguna forma a 
explicar. 

Nos preocupa, repito, cómo se va a financiar el 
aumento de las pensiones, la multiplicación de 
los gastos de asistencia sanitaria y subsidio de de- 
sempleo - e s t e  último, obviamente, está separa- 
do de la Seguridad Social- en los próximos cinco 
años. 

Según estudio reciente, las pensiones crecerán 
en los próximos cinco años, por un incremento 
neto de pensionistas y por el aumento de la pen- 
sión media anual calculada sobre las pensiones 
existentes en el año anterior, en porcentajes 
anuales próximos al 0,4 por ciento del producto 
interior bruto. 

Los gastos de asistencia sanitaria caminan a un 
ritmo creciente anual situado alrededor del O, 15 
por ciento del producto interior bruto, y el subsi- 
dio de paro marcha en los Últimos ejercicios a ta- 
sas anuales del orden de 0,4 puntos de participa- 
ción en el PIB. Dicho en otros términos, las tres 
partidas fundamentales de gastos de la Seguridad 
Social han alcanzado una aceleración tal que 
atenderlas demandará dedicar cada año el 1 por 
ciento del producto interior bruto a sus principa- 
les partidas. 

Aquí se ha dicho que no vamos a crecer en esos 
términos, pero se supone que la economía espa- 
ñola crece en la línea de los Últimos ejercicios, 
197 1 - 198 1, ello significaría que casi el aumento 
total de la producción de cada ejercicio deberá 
dedicarse plenamente a atender las tres partidas 
fundamentales de la Segurirad Social. 

Como ha puesto en evidencia en un reciente 
artículo José Barea, antiguo subsecretario de la 
Seguridad Social, la caída espectacular en la rela- 
ción cotizante y suma de pensionistas y desem- 
pleados, se pone de relieve por el hecho de que 
dicha relación estaba situada en el año 1974 en 
3,I7 y se ha colocado en 198 I en I,9, lo que signi- 
fica que cada dos personas en activo que cotizan 

en la Seguridad Social sostienen a un pensionista 
o un parado, mientras en el año 1974 eran tres 
cotizantes. 

Estos datos, aunque sumarios, ponen de mani- 
fiesto la necesidad urgentísima de ir a una remo- 
delación global de la Seguridad Social, especial- 
mente en lo que se refiere al sistema de financia- 
ción de la misma, punto este Último vinculado a 
la política de empleo, dado que el sistema de coti- 
zaciones supone más del 80 por ciento del total 
de ingresos de la Seguridad Social, configurándo- 
se en la práctica dicho sistema como un impuesto 
sobre las nóminas que incide especialmente en la 
asignación de los recursos capital-trabajo, desin- 
centivando la creación de empleo. 

Para tener una idea de cómo ha aumentado en 
los últimos años esta línea de financiación, basta 
recordar que mientras las cotizaciones se han 
multiplicado por diez en la Última década, los 
impuestos lo hacían por seis. Ese crecimiento es- 
pectacular de estos ingresos se ha traducido en 
que el tipo efectivo sobre los sueldos y salarios, 
según los datos de contabilidad nacional, ha pasa- 
do aproximadamente del 16 por ciento en 1970 al 
28 por ciento en 1980. Es evidente que este au- 
mento en la presión fiscal sobre los salarios ha te- 
nido unos efectos negativos sobre la generación 
de empleo, al encarecer notablemente éste. 

Por otro lado, si de alguna forma hablamos en 
serio, claramente, de que hay que integramos en 
la Comunidad Económica Europea, es evidente 
que tenemos que ver cómo está organizada den- 
tro de la Comunidad Económica Europea la fi- 
nanciación de la Seguridad Social, y haciendo 
una breve semblanza, podríamos decir que un 
peso excesivo dentro de las cotizaciones de las 
aportaciones de los empresarios, mientras en Es- 
paña suponen dos tercios del total, en la Comuni- 
dad Económica Europea sólo alcanzan un tercio 
del total. 

Las aportaciones de los trabajadores en Espa- 
ña, de un sexto del total, son equivalentes a la 
media europea. En esto somos exactamente lo 
mismo. 

La aportación del Estado es baja en España, 
está hoy alrededor del 15 por ciento, para los Pre- 
supuestos de 1982, cuando la media europea su- 
pone un tercio del total. 

También, evidentemente, en este punto es ne- 
cesario situar el sistema de financiación de la Se- 
guridad Social a la hora europea. 

Es más, los estudiosos de este problema de la fi- 
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nanciación de la Seguridad Social española están 
de acuerdo en general en admitir que como con- 
secuencia del sistema de bases y topes, la carga 
está desigualmetne repartida, tanto entre empre- 
sas como entre trabajadores, lo que provoca que 
el tipo nominal sea más elevado que el efectivo. 
Mientras aquél rondaba en el 34 por ciento (aho- 
ra, 1982, será alrededor del 3 I por ciento), éste no 
supera el 30 por ciento, concretamente el 29,4 
por ciento para el año 1979 y el 30,7 por ciento 
en 1980. Esta presión media encubre situaciones 
muy dispares para sectores y empresas. Así, en 
los sectores las diferencias se sitúan en seis puntos 
por encima y debajo de la media, mientras para 
las empresas el intervalo'puede ampliarse hasta 
quince puntos. 

La causa de esa importante diferencia entre 
presión efectiva y nominal surge al tratar de im- 
plantar una red cuadriculada con doce categorías 
- d e  las cuales siete están igualadas al salario mí- 
nimo- profesional y limitada por una base má- 
xima y mínima. Esta red sólo de alguna forma re- 
coge parcialmente a los salarios reales y por los 
agujeros reales de esa propia red se escapan la 
mayoría de ellas. 

Sin embargo, la realidad nos muestra que la 
dispersión actual de categorías es dificil de refle- 
jar en sólo doce, las cuales, por cierto, tal como se 
ha dicho aquí reiteradamente, unas veces com- 
prende niveles de estudios y otras veces categorías 
administrativas, El abanico entre la base mínima 
y máxima dentro de cada una de ellas es reducido 
-2,2-, así como el abanico intercategorial, por 
ejemplo, peón/licenciado es de 2. En ambos casos 
los abanicos son muy inferiores a los de los sala- 
rios reales existentes en las empresas. 

Por otro lado, aunque podría ser justificable un 
tope mínimo, a pesar de que hay ciertas dificulta- 
des y, en definitiva, algunas implicaciones, sobre 
todo en relación al problema de los contratos a 
tiempo parcial, en ningún caso lo sería un tope 
máximo, que es discutido en casi todos los paises 
donde existe por sus efectos absolutamente nega- 
tivos. 

Estos podrían resumirse en dos fundamental- 
mente. El primero es que pejudica más a los tra- 
bajadores de categorías inferiores, ya que los sala- 
nos reales, tal como se ha demostrado empírica- 
mente, están más lejanos a las bases máximas en 
las categorías superiores. El segundo es que aque- 
llas empresas que tengan salarios altos para todas 

las categorías, o tengan un predominio de catego- 
rías superiores saldrán clarámente beneficiadas. 

El resultado, como es obvio, es que el impuesto 
sobre las nóminas no es neutral ni equitativo, 
tanto para las empresas como para los trabajado- 
res, provocando, para aquellas empresas más per- 
judicadas, efectos sobre la competitividad y la 
productividad. 

Por tanto, el actual sistema favorece a las em- 
presas con salarios altos, incrementos salariales 
elevados, repartos lineales, mayor número de pa- 
gas y trabajadores pluriempleados. 

En relación a esta Última situación, el Gobier- 
no ha urdido dos repuestas: que las presiones no- 
minales y efectivas puedan coincidir y que el au- 
mento de la participación del Estado sea muy ele- 
vada para reducir la presión de las cotizaciones 
sobre los salarios. 

Para hacer frente a ello, el Gobierno adquirió 
sendos compromisos en el Libro Blanco 
-1977-, Pactos de la Moncloa -1977- y el 
Programa Económico del Gobierno -PEG 
1979-. Del examen de los compromisos en rela- 
ción a la Seguridad Social se puede colegir su casi 
total incumplimiento. 

Para hablar de esa línea de total incumplimien- 
to me falta tiempo. Paso por ello a propugnar los 
siguientes puntos que yo creo que son interesan- 
tes desde el punto de vista de la reflexión de cuá- 
les tendrían que ser los criterios que tendrían que 
presidir esa reforma de la Seguridad Social con 
vistas, precisamente, a evitar que sea un tipo de 
financiación -el que tenemos en el momento ac- 
tual- que penaliza precisamente la creación de 
puestos de trabajo. 

A corto plazo se deben subir las bases máxi- 
mas, quizá entre un 30 y un 40 por ciento, si- 
guiendo la reducción en el tipo de cotización. De- 
bería buscarse un procedimiento para eliminar el 
tope máximo para el pluriempleo, con lo cual 
forzaríamos la reducción del mismo, al mismo 
tiempo que la cotización se acercaría al salario 
real. Esto en cuanto a corto plazo. 

A medio plazo -quizá  en tres o cuatro años- 
es obvio que habría que atemperar todavía más 
hasta eliminar las bases máximas, cotizando qui- 
zá sobre la base de retención sobre la renta. Este 
indicador es mucho más viable a todos los niveles 
que todos los que hasta ahora se utilizan y tam- 
bién a medio plazo, acelerar las transferencias del 
Estado como medio de financiación de la Seguri- 
dad Social: 
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A largo plazo, hay tres alternativas en términos 
globales: El modelo fiscal consistente en que la fi- 
nanciación de la Seguridad Social se hace a través 
de las figuras impositivas existentes en el país; el 
modelo contributivo, consistente en financiar a la 
Seguridad Social a través de las aportaciones de 
los afiliados a la misma. La técnica más utilizada 
es la de la cotización social -impuesto sobre la 
nómina-, y el modelo mixto, consistente en que 
la parte del sistema será financiado via cotizacio- 
nes sociales y parte vía fiscal. 

A nuestro modo de ver -ya muy sintéticamen- 
te-, una solución podría ser la siguiente: 

a) Prestaciones sustitutivas del salario. Su fi- 
nanciación debería ser, fundamentalmente, vía 
contribuciones sociales. Las aportaciones del Es- 
tado a través de los Presupuestos Generales deben 
estar en función de los déficit de determinados re- 
gímenes a fin de que éstos no sean cubiertos como 
hasta ahora por el régimen general, y 

b) Que las prestaciones sanitarias y asisten- 
ciales en su financiación deben provenir a través 
de los impuestos generales, o sea, por la vía fiscal. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Señor Bono, le ruego que abrevie su discurso. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Concluyo, señor Presidente. A nuestro juicio, es- 
tas líneas serían las que de alguna forma poten- 
ciarían, al menos, la posibilidad de que nuestro 
sistema de financiación de la Seguridad Social, 
hoy fuertemente penalizador en la creación de 
empleo, de alguna forma fuera disminuyendo y 
con ello potenciar precisamente la creación de 
nuevos puestos de trabajo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Enmienda número 876, del Grupo Parlamen- 
tario Vasco. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Elo- 
maga. 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Señor 
Presidente, señorías, voy a expresar nuestras dis- 
crepancias, discrepancias sustanciales creemos, 
que justifican la enmienda a la totalidad pidiendo 
la devolución del Presupuesto de la Seguridad So- 
cial al Gobierno sobre las bases conceptuales del 
Presupuesto que nos ha sido presentado en el 
Parlamento. 

El Presupuesto de la Seguridad Social tiene, 
por sus propias características, una importancia 
decisiva; decisiva por su carga de interés general, 
por los grandes volúmenes de medios financieros 
que ordena, de un alcance con un rango similar a 
los Presupuestos Generales del Estado, por la 
cantidad de población a la que afecta, de cerca de 
un 90 por ciento de la población española; por la 
función social que viene a realizar protegiendo a 
la población de los riesgos básicos; por sus efectos 
de redistribución de rentas, y por la profunda in- 
cidencia que tiene sobre la vida económica del 
país. La agregación de toda esta serie de circuns- 
tancias es particularmente importante en el mo- 
mento presente, no sé si llamarle histórico, va- 
mos a llamarle momento presente simplemente, 
en el que nos encontramos, en una situación de 
constitución de un nuevo modelo de Estado, mo- 
delo de Estado llamado de las autonomías. 

Un segundo aspecto que habría que unir a este 
momento presente es la necesidad de elegir un 
modelo social para resolver el problema del cui- 
dado de la salud de la población; modelo social 
que creemos que todavía está por discutirse, por 
saberse al menos; modelo social para resolver el 
problema derivado de la salud que pueda indenti- 
ficarse con posiciones, actitudes o acciones del 
Gobierno hasta la fecha. 

Un tercer aliciente que se nos ofrece en este 
momento es la previsible integración en una Co- 
munidad Económica Europea que nos obliga a 
poner la mirada en modelos en vigor fuera de 
nuestras fronteras. 

Ante las grandes deficiencias fundamentales 
con que nos hemos encontrado en el contenido de 
este proyecto, como decía a SS. SS., es por lo que 
hemos presentado la enmienda a la totalidad que 
voy a tratar de exponer seguidamente. 

La estructura del presupuesto se opone, cree- 
mos, al concepto del llamado Estado de las Auto- 
nomías preconizado por la Constitución, ya que 
siguiendo la configuración de los años anteriores, 
el presupuesto no introduce ninguna referencia al 
hecho de la existencia de Comunidades Autóno- 
mas y de las regiones, de modo que resulta prácti- 
camente imposible la territorialización de sus 
partidas. Es un presupuesto centralizado. No per- 
mite desarrollar ningún análisis que sirva para 
detectar la incidencia temtorial de gastos de per- 
sonal, de gastos comentes, asistencia sanitaria 
con medios ajenos; gastos de farmacia, etcétera, 



CONGRESO 
-1 1910- 

24 DE NOVIEMBRE DE 1981.-NÚM. 200 

por citar los aspectos más interesantes, aspectos a 
nuestro juicio. 

Esto creemos que es grave cuando existen dife- 
rencias regionales importantes. Por ejemplo, con 
respecto al consumo farmacéutico, no hay forma 
de disponer de los datos necesarios para estable- 
cer las oportunas políticas correctoras. 

Creemos que no se trata sólo de un fallo de for- 
ma; el presupuesto sufre un vicio fundamental de 
fondo, porque en su elaboración no han interve- 
nido ni ha habido ningún tipo de participación de 
las Comunidades Autónomas existentes hasta el 
momento presente, a las que ni siquiera se les ha 
consultado, por supuesto; pero lo curioso es que 
casi no ha existido consulta alguna a las Direccio- 
nes Provinciales de los Institutos, que han tenido, 
nos consta, una intervención ínfima en la confec- 
ción de este proyecto de presupueto. 
Todo ello demuestra, incluso, una ausencia de 

intención, a nuestro modo de ver, de cumplir mí- 
nimamente los objetivos presupuestarios. Por 
una razón, porque la elaboración de programas 
por organismos que no los van a llevar a la prácti- 
ca, implica el contrasentido de no permitir inter- 
venir en la planificación de los programas a los 
que corresponderá la ejecución de los mismos. 

Sigue la historia -se puede decir- de la Segu- 
ridad Social española, en la que las Administra- 
ciones provinciales han dependido totalmente de 
decisiones centralizadas, imposibilitándoles en 
cada caso la aplicación de las medidas adecuadas, 
a nivel local, para resolver los problemas especí- 
ficos en cada zona. 
Las funciones están encuadradas en cuerpos, 

con una organización jerárquica, rígidamente 
centralizada, con un mínimo de posibilidades de 
conexiones horizontales con otros cuerpos cola- 
bores, lo que las hace ineficaces. 

(El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 
A pesar de que el hecho autonómico es una 

realidad, en los presupuestos de la Seguridad So- 
cial no se tiene en consideración tal aspecto y esto 
hará 4 r e e m o s -  en el futuro, por ejemplo, más 
dificil la valoración de las transferencias que se 
realicen en futuras transferencias derivadas de Es- 
tatutos de Autonomía que se vayan aprobando o 
ya aprobados. 

Se echa de menos el desglose de datos provin- 
ciales que permita conocer la situación y planear 
el futuro de las Comunidades Autónomas que 
van a tener competencias por los estatutos ya 
aprobados, como digo, o por Estatutos que sean 

aprobados en el futuro, si contemplan dichas fa- 
cultades. 

Ya en el presupuesto de 1980 se hablaba de que 
en aquella ocasión no había más remedio - e r a  
una de las explicaciones que se daban en la Me- 
moria del presupuesto de la Seguridad Social- 
que prescindir de la distribución geográfica del 
gasto por las dificultades de obtención de datos, 
aunque se trataría de incluir esto en información 
anexa. Sin embargo, la información geográfica 
que se dio en el presupuesto de 198 1 y la que se 
da en estos Presupuesto de 1982 sigue siendo - 
creemos- extremadamente pobre, ya que el úni- 
co dato territorializado es el de las inversiones 
reales, por cierto que en nuestra opinión mues- 
tran un trato -no me gusta utilizar la palabra- 
discriminatorio, pero un trato en virtud del cual 
la Comunidad Autónoma del País Vasco precisa- 
mente no se ve favorecida, sino todo lo contrario. 

No sólo por la información sobre las inversio- 
nes se puede considerar, desde el punto de la Co- 
munidad Autónoma Vasca, el contenido de estos 
Presupuetos como desmoralizador, sino que, ade- 
más, se contradice con las previsiones del funcio- 
namiento de la Seguridad Social en todo el Esta- 
do. De las previsiones iniciales señaladas en este 
proyecto, si no se modificasen a tiempo, corres- 
ponde a la Comunidad Autónoma Vasca una 
participación - c o m o  decía antes- mínima; así, 
por ejemplo, en el Insalud, de 43.624 millones de 
pesetas correspondería un 4,3 por ciento; en el 
iNSS correspondería un 0,9 por ciento, ni se Ile- 
pría al uno por ciento; y en el ISM no llegaría al 
3 por ciento. En las inversiones del Insalud la 
3artida más voluminosa en la Comunidad Autó- 
noma Vasca creemos que no responde a criterio 
alguno de asignación lógica de recursos territoria- 
es. Desde luego, no es el índice de población, que 
iupondría, por ejemplo, un 6 por ciento, y evi- 
lentemente es totalmente contrario a la partici- 
>ación en las cotizaciones a la Seguridad Social, 
iue alcanza el 8 por ciento, y que viene a causar, 
xecisamente, el excedente que año tras año ha 
3roducido la Seguridad Social en el País Vasco y 
lue ya, desgraciadamente, ni siquiera podrá repe- 
.irse en el futuro por la desastrosa situación eco- 
iómica en que se encuentran las empresas del 
ímbito territorial. 

Este dato desfavorable en las inversiones de la 
Zomunidad Autónoma Vasca no es nuevo, sino 
lue se repite en uno y otro ejercicio. En 198 1, por 
:jemplo, la participación de las inversiones de In- 
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salud, después de todas las modificaciones, supu- 
so sólo el 4,17 por ciento. Con todo ello, cada 
año, lejos de corregirse el déficit, se va aumentan- 
do y haciéndose el mal crónico. 

Se da la situación paradójica de que al realizar- 
se la descentralización prevista por el Estado de 
las Autonomías, los distintos Institutos tenderán 
a ser gestionados desde la periferia, una parte im- 
portante de las inversiones de esos organismo 
desgraciadamente seguirá yendo a los servicios 
centrales, comprometiendo así el futuro de su 
funcionamiento. Y así va a ocurrir que así como 
los puntos de decisión van a descentralizarse, se 
sigue invirtiendo en el centro. 

El ejemplo es el INSS, de cuyas inversiones en 
1982, el 23 por ciento se ,destina a los servicios 
cnetrales. 

El presupuesto de la Seguridad Social, además 
de discorde con el Estado de la Autonomías, cree- 
mos, puede suponer un freno al proceso econó- 
mico, y aquí está precisamente el aspecto funda- 
mental de crítica, al menos desde nuestro punto 
de vista, al presupuesto de la Seguridad Social 
para el año 1982. 

Las consecuencias producidas por el modelo 
actual de financiación de la Seguridad Social po- 
nen de manifiesto un tema que se recoge como el 
mayor problema socioeconómico del Estado, un 
tema que es, incluso, abordado en la Constitu- 
ción: el problema del paro; la tasa del paro, que 
ha ido creciendo desgraciadamente año a año y 
que en el caso de la Comunidad Autónoma vasca 
ha pasado de casi un 11 por ciento en 1979 a un 
casi 16 por ciento en el año 198 1, solamente su- 
perado en este récord desgraciado por Andalucía, 
Canarias y Extremadura. La situación económica 
expresada por este índice presenta un futuro su- 
mamente pesimista, y es muy grave que la Seguri- 
dad Social venga a agravar el problema, al gravar 
tan severamente el Régimen General. 

Según los datos extraídos de la Memoria que se 
acompaña al proyecto de Presupuestos para 
1982, el saldo por regímenes presenta la siguiente 
información: El Régimen General presenta un 
superávit de más de 200.000 millones de pesetas; 
en accidentes de trabajo y enfermedades profesio- 
nales, 33.000; régimen agrario, déficit de 
434.000; Autónomos, 16.000; etcétera. Es decir, 
que el Régimen General, que comprende indus- 
trias y servicios, está soportanto un superávit de 
más de 200.000 millones de pesetas, lo que supo- 
ne, de hecho, una sangría al sector, absolutamen- 

. 

te improcedente, creemos, en las actuales cir- 
cunstancias de recensión económica. 

Habría que repensar el tema en términos de 
medidas correctoras de la coyuntura. No se justi- 
fica la existencia de un superávit tan grande, un 
esfuerzo tan costoso para el sector, en una época 
de depresión económica como la que el sector in- 
dustrial está pasando. Es incogruente, creemos, 
esta política, ya que el alto coste de la Seguridad 
Social está frenando precisamente uno de los 
grandes objetivos que se pretenden desde la polí- 
tica presupuestaria del Gobierno, y es la creación 
de empleo, precisamente por el sector industrial 
fundamentalmente. 

¿Por qué la financiación de la Seguridad Social 
produce toda esta serie de efectos negativos en el 
empleo? Por varias circunstancias. Algunas se 
han apuntado por el anterior interviniente, preci- 
samente, y voy a tratar de pasar por ellas lo más 
rápidamente posible. 

Por ejemplo, se penaliza a aquellas empresas 
que moderan sus incrementos salariales, ya que la 
variación nominal del tope máximo es siempre 
menor que el crecimiento medio de los salarios. 
Así ocurre que aquellas empresas en las que los 
salarios están dentro de los topes y sus incremen- 
tos salariales se sitúan por debajo del crecimiento 
medio, se verán afectadas plenamente, mientras 
que, por el contrario, aquellas otras que estimu- 
lan crecimientos superiores a la media, colocarán 
parte de sus retribuciones por encima del tope 
máximo. 

Penaliza también a las empresas que estimulan 
repartos proporcionales, ya que en las categorías 
bajas la superación del tope máximo es menor, 
mientras sucede lo contrario en las categorías su- 
periores. 

Penaliza a las empresas que dan menos pagas al 
año, ya que el actual sistema de cotización de és- 
tas es mucho menor que el del resto de las retri- 
buciones; es decir, cuanto mayor es el número de 
pagas, menor es la carga de la empresa. Y es con- 
secuencia de que actualmente sólo recomienda, y 
no se obliga, a su prorrateo. 

Penaliza a las empresas con plantillas de traba- 
¡adores no pluriempleados, dado que el conjunto 
de las retribuciones por pluriempleo no puede 
superar el tope máximo total. 

El actual sistema es claramente distorsionador 
y generador de desempleo. Por tanto, creemos 
que se debe cambiar, debe cambiar tendiendo a 
jos objetivos: a una redistribución mejor de la 
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carga, de forma que las presiones nominal y efec- 
tiva puedan coincidir, y a que las cotizaciones de- 
ban reducir su presión sobre los salarios, aumen- 
tando precisamente las transferencias desde los 
Presupuestos Generales del Estado. 

En esto voy a ir un poco más allá de donde ha 
ido el señor interviniente anterior, que ha hecho 
referencia a incumplimientos de ciertos compro- 
misos del Gobierno, pero que no ha hecho refe- 
rencia concreta a los mismos. Por ejemplo, en el 
Libro Blanco que citaba don Emérito Bono, ela- 
borado por el Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social el año 1977, se decía que habría que elevar 
el tope máximo de las bases de cotización, ade- 
cuando los tipos a las nuevas bases - e s t o  como 
medida a corto plaz-; se decía que a medio pla- 
zo había que acudir a una unificación del tipo de 
cotización sobre el salario real, pasando de un sis- 
tema regresivo a otro proporcional. 

En los Pactos de la Moncloa, a los que también 
ha hecho referencia el anterior interviniente, 
pero no precisando el apartado concreto, en su 
apartado 6 se decía que las cotizaciones se esta- 
blecerán en función de los niveles de renta de los 
cotizantes y se referirán a los salarios reales. 

En el PEG, el Programa Económico del Go- 
bierno, dos años, más tarde, se decía que la Segu- 
ridad Social debería tener como normas básicas 
de actuación la neutralidad, la aportación cre- 
ciente del Estado y el equilibrio presupuestario. 
La neutralidad se indica en que las cotizaciones 
no deberían aumentar su ponderación en la es- 
tructura de costes de las empresas. La aportación 
del Estado en el presupuesto de gastos alcanzaría 
el 17 por ciento en el año 1983, y el 20 por ciento 
en el año 1984, lo que implicaría, lógicamente, 
casi la transferencia total de los recursos-impositi- 
vos que se generarían por los sucesivos incremen- 
tos de la presión fiscal. 

Lamentablemente, un examen de los compro- 
misos asumidos, y a los que me he referido de for- 
ma breve anteriormente, demuestra que no se 
han cumplido prácticamente en su totalidad los 
compromisos, tanto del Libro Blanco como de los 
Pactos de la Moncloa, a los que me he referido, 
como en el PEG. 

En los Pactos de la Moncloa, por ejemplo, cua- 
tro años después no se cotiza sobre los salarios 
reales; esto es evidente. 

Con respecto al Libro Blanco, aun cuando se 
ha elevado el tope máximo y modificado los tipos 

a la baja, no se ha hecho con la profundidad pre- 
cisa para llegar a cotizar por salarios reales 

Con respecto al PEG, tampoco se ha cumplido, 
porque no se ha ampliado la diferencia entre las 
bases mínimas y máximas, la ponderación de las 
cotizacines, dentro de la estructura de costes, no 
se ha mantenido, al crecer más las cotizaciones 
que los salarios, y la evolución de las transferen- 
cias del Estado parece demasiado lenta, a pesar de 
que este año se ha hecho un notable esfuerzo, jus- 
to es reconocerlo, pero creemos que no se van a 
cumplir tampoco los objetivos previstos en los 
Pactos de la Moncloa. 

Todo esto nos lleva a una realidad, y es que las 
estructuras de coste de las empresas se recargan, y 
esto produce que dejan de pagar a la Seguridad 
Social, con el grave porvenir que esto representa 
-y esto mismo lo dijimos el año pasado, cuando 
presentamos una enmienda a la totalidad-, y la 
llamada que hacemos hoy es todavía más grave, 
porque creemos que esto es una cuesta abajo, en 
la que, desgraciadamente, no vemos salida, y nos 
tememos muy mucho que la situación a que se 
pueda llegar va a ser sumamente caótica, precisa- 
mente para las empresas que se van a ver afecta- 
das fundamentalmente por el régimen general. 

Otro punto al que quisiera hacer referencia 
brevemente, y termino, señor Presidente, es que 
el presupuesto de la Seguridad Social creemos 
que se contradice con la política social, pero, ade- 
más, ni siquiera cumple con los enunciados de la 
política sanitaria. 

El artículo 41 del texto constitucional dice lo 
siguiente: «Los poderes públicos mantendrán un 
régimen público de Seguridad Social para todos 
los ciudadanos que garantice la asistend'ia y pres- 
taciones sociales suficientes ante situaciones de 
necesidad, especialmente en casos de desempleo. 
La asistencia y prestaciones complementarias se- 
rán libres). 

El articulo 43 puntualiza: «Se reconoce el dere- 
cho a la protección de la salud». 

Parece claro, señorías, que la Constitución ex- 
presa una voluntad de ampliar el campo de co- 
bertura de la Seguridad Social en cuanto a las 
personas protegidas y a las contingencias cubier- 
tas. El proyecto de presupuestos que se nos ha 
presentado creemos que no muestra indicios de 
seguir el camino quese ha señalado. Hay casos 
que podrían ser claros; en cuanto a ampliación a 
personas, por ejemplo, se podría incluir a los pa- 
rados antes del primer trabajo, y, por ejemplo, en 
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cuanto a contingencia, se podría incluir la asis- 
tencia psiquiátrica. Sin embargo, no hay mues- 
tras de intentar cubrir estos propósitos, y es cierto 
que la financiación ha aumentado notablemente, 
pero creemos que es un objetivo muy corto, está 
muy lejos del deseo tantas veces formulado, in- 
cluso desde esta tribuna, de financiar la sanidad y 
los servicios sociales a través de los Presupuestos 
Generales del Estado, de modo que lleguen a toda 
la población, cumpliendo el mandato de la Cons- 
titución y dejando directamente a cargo del mun- 
do laboral lo que constituye propiamente el cam- 
po de la Seguridad Social, es decir, las prestacio- 
nes económicas sustitutivas del salario. 

Por toda esta serie de circunstancias, y lamen- 
tando lo pesado que haya podido resultar, dado lo 
intempestivo de la hora, solicitamos a SS. SS. el 
voto favorable para nuestra enmienda a la totali- 
dad. 

El señor PRESIDENTE: El Pleno se reanudará 
mañana, a las once de la mañana. Ruego puntua- 
lidad a SS. SS. 

Se suspende la sesión. 

E r a n  las once y cincuenta y cinco minutos de la 
noche. 



Cuesta de San Vicente, 28 y 38 

Teléfono 247-23-00. Madrid (8) 

DePb.lt0 1-d: M. 12.880- U61 


